
Cert Acuerdo por el que se formura la lniciativa de Ley de
lng del pio de Corregrdora. Qro . para el Elercicio Fiscal

así como su isión a la LX Legrslatura del Estado de Querétaro

ria del Ayuntamiento, en uso de las facultadesLa suscrita, ciudadana, Lcda. Maria Ele nchez Trejo,
que me confiere el articulo 28 fracciones
constar, y

lV del Reglamento ánico Municipal de Corregidora, Querétaro, hago

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 27 (vei
Ayuntamiento de Correg idora, Qro., aptobó el.

Municipio de Corregidora, Qro., para
Estado de Querétaro, el cual se

"Miembros de! H. Ayuntamiento:

Con fundamento en lo dispuesto por
Unidos Mexicanos, 14, 17, fracción X'y
fracción XXl, 5 y '18 de la Ley de
fracción X, 44,48, fracción I y ll

) de noviembre del 2023 (dos mil veintitrés) el H.
ue se formula la lniciativa de Ley de lngresos del

así como su remisión a la LX Legislatura del
on

l, ll, y lV de la Constitución Política de los Estados
ítica del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 2

Entidades Financieras y los Municipios; 2, 3, 30,
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro',3, 14 y

Querétaro; 2 fracción XV, y 31 de la Ley para el Manejo de

e

16 de la Ley de Hacienda de los
, 106,107,
Municipios

los Recursos Públicos del Estado de Q
Corregidora, Querétaro; 1 5 fracciones;XVll
de Corregidora, Qro., corresponde a H

Ia lniciativa de Ley de lngresos del nt
remisión a la LX Legislatura del d

del
uerétaro, 37, fracción I y
y XVlll, 34 numeral 2, 42 y
. Cuerpo Golegiado conocer
cipio de.Corregidora, Qro.,
e Querétaro, y

ll, del Reglamento Orgánico Municipal de
46 del Reglamento lnterior del Ayuntamiento
y resolver el Acuerdo por el que se formula
para el Ejercicio Fiscal 2024, asi como su

1

1. De conformidad con lo dispuesto por:el artículo 115, fracción lde la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; los municipios son gober¡ados por un Ayuntamiento y la competencia que se otorga al gobierno
municipal se ejercerá de manera exclusivá y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del
Estado. 

_,
r,

2. Asimismo en el numeral 1 15, fraccione§ it y lV, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, faculta a los Municipios pdia'emitir y aprobar disposiciones que organicen la administración pública
municipal asÍ como administrar libreménte,su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que
les pertenezcan, de las contribuciorfes y,otros ingresos que las legislaturas establezcan, y para regular las
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación
ciudadana y vecinal. ,"" .

3. De igual forma, en el artículo ,referido con antelación, la propia fracción lV, establece que los Municipios
administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan,
así como de las contribucionesiy otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y de forma concreta
los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los ayuntamientos.

.! .,

4. Asimismo, la fracción lV de nuestra Carta Magna, contempla que los ayuntamientos, en el ámbito de su
competencia, propondrán a las legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos,
contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el
cobro de las contribucionelb sobre la propiedad inmobiliaria y las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes
de ingresos de los municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas.

5. Lo anterior tiene estreclia relación con lo establecido en el artÍculo 17 fracción X, de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberáno de Querétaro; artículo 30, fracción X de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Querétaro y '15 fracción XVll del Reglamento lnterior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., de los que es
preciso destacar lo séñalado en el último de los preceptos legales mencionados, el Ayuntamiento de Corregidora,
Qro., es competenfe para formular la iniciativa de Ley de ingresos del Municipio de Corregidora para cada
ejercicio fiscal y reri'it¡rta, para su estudio y aprobación a la Legislatura del Estado.

i
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Certificación del Acuerdo por el que se formula la lniciativa de Ley de
lngresos del Municipio de Corregioora, Qro., para el Ejercicio Frscal
2024, asi como su remisión a la LXtegislatura del Estado de Querétaro

6. Ahora bien, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Nlunicipios en su numeral 2
fracción XXI define a los ¡ngresos locales de la siguiente forma: '

'...)(Xl. fngresos locales: aquéttos percibidos por las Entidades Federativas y tos Municipios por impuestos,
contr¡buc¡ones de mejoras, derechos, productos y aprovechamientos, incluidos los recibidos por venta de
bienes y prestación de seryiclos y tos demás previsto§' en términos cie /as disposicio nes apl¡cables 'ls/c) 

,4
7. En dicha legislación en sus numerales 5 y 18 prevé qub las iniciativas de Ley de lngresos se deberán eáblr{y'

conforme a lo establecido en la legislación local aplicable, en la Ley General de Contabilidad Gubernamental t laf r

normas que para tal efecto emita el Consejo Nacional de Armonización Contable, con base en objet[vp{,
parámetros cuantificables e indicadores del desempeño; los cuales, deberán ser congruentes con los pl{r§{c
estatales de desarrollo y los programas derivados de los mismos, e incluirán cuando menos objetivos anua$\
estrategias, metas y proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas empleadas en los Criteri\
Generales de Política Económica.

8. En el artículo 35 de la Constitución Política del Estado Libre ,y Soberano de Querétaro; aftículo 2 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, se prevé que cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento
de elección popular y la competencia que la Constitución otorga al Gobierno Municipal se ejercerá por el

Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad interniedia alguna entre éste y el Gobierno del Estado.

g. En este tenor, el artículo 14 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, establece que

la Hacienda Pública del Estado y las de los Municipios, estará constituida por los bienes muebles e inmuebles
comprendidos en su patrimonio y por los ingresos que establezcan en su favor las leyes y toda contribución se

destinará al gasto público y estará prevista en la Ley correspondiente.

10. Siguiendo esta lÍnea, la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, en sus artículos 3 y 16,

señalan respectivamente que la iniciativa de Ley de lhgresos del Municipio se formulará de conformidad a lo
establecido en dicho ordenamiento legal, la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de
Querétaro, la que, en su caso, establezca las bases generales para la organización municipal y demás
disposiciones aplicables, así como que la Ley de lrigresos de cada Municipio establecerá anualmente el monto
de los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, participaciones, aportaciones e ingresos
extraordinarios que tengan derecho a percibir.

I L Dentro de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, se contempla que los municipios contarán con una
dependencia encargada de las finanzas públicas la cual se encarga de la recaudación de los ingresos
municipales, así como su erogación de conformidad con los planes y programas aprobados, de igual forma, será
la encargada de elaborar y proponer al Presídente Municipal los proyectos de iniciativa de ley, reglamentos y
demás disposiciones de carácter general que se requieran para el manejo de los asuntos financieros y tributarios
del municipio, a efecto de su aprobación por el Ayuntamiento, concretamente en sus artículos 44 y 48, fracciones
lyll . i

12. En este orden de ideas, en el artículo 1OO Oe la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece que

es responsabilidad del titular de la depéndencia encargada .de las finanzas públicas, la elaboración de los
proyectos de iniciativa de Ley de lngresos y del Presupuesto de Egresos del municipio.

13. En referencia a lo señalado en el anterior, el artículo 107 de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de Querétaro, establece que para la
las finanzas públicas presentará al

ón de la Ley de lngresos, el titular de la dependencia encargada de
a más tardar el día veinte de noviembre, un proyecto de

iniciativa de Ley, en el cual hará de la información económica y contable del ejercício anterior, así como de
los factores generales que reflejen situación económica del municipio y la región.

Ley en mención, refiere que el Ayuntamiento deberá formular anualmente la14. En ese sentido el numeral 108
iniciativa de Ley de lngresos nte, la cual se turnará, a más tardar el treinta de noviembre, a la
Legislatura del Estado. El que incumpla esta disposición será sancionado de conformidad con lo
establecido en la Ley de lidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro

j
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Certificación del Acuerdü'poi el que se formula la lnrciatrva de Ley de
lngresos del Municipio de Corregidora. Qro para el Ejercicio Fiscal
2024. asi como su Íemisión a la LX Legrslatura del Estado de Querétaro

Que conforme a lo dispuesto en el articulo 31 de la.Ley para el Manejo de los Recursos Públicos, la legislatura
del Estado, resolverá lo conducente, a más tardar el; quince de diciembre.

15. Finalmente, el artículo 109 de la Ley Orgánica
¡!.

Mu¡icipal del Estado de Querétaro, señala que la estructura de la
contendrá: i

,'f

de los ingresos por los rubros específicos que se consideran para el ejercicio fiscal
e impuestos, derechos, productos y aprovechamientos, clasificados de conformidad con la

de los Municipios del Estado de Querétáro,
.: .":

paciones, aportaciones federáles y otras; transferencias a que se tenga derecho y hayan sido

de Ley de lngresos para el municipio,

ente d

a favor del Municipio, i
'i

ii

n por la enajenación de bienes que pretendan efectuarseprevea
:j

ingresos extraordinarios que se
urante elejercicio;

I'
lV. Los ingresos extraordinarios que se prevean..por endeudamiento que pretendan realizarse durante el
ejercicio; I 1,

.i:
V. Las normas de tasación flexibles entre ún mínimo y un máximo; y

Vl. Cualquier otro concepto contenido en la Ley.de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro.
r: . 

tl

16. Siendo, asÍ las cosas, la Ley para el Manejo dg los Recursos Públicos del Estado de Querétaro en su numeral 2
fracción XV reitera que los ingresos locales son aQuéllos percibidos por el Estado y los Municipios por impuestos,
contribuciones de mejoras, derechos, producto{-y aprovechamientos, incluidos los recibidos por venta de bienes
y prestación de servicios, ji

17. De igual forma, en la Ley para el Manejo Oe.los Recursos Púbicos del Estado de Querétaro en el artículo 2g
refiere que el proyecto de iniciativa de Ley de lngresos del Municipio, con base en los anteproyectos recibidos,

"...t. Las contribuciones, productos y aptrovechamientos que recibirán el Estado o el municipio de que
se trate: 

,,

ll. Los recur§os gue se est¡me serán transferidos por la Federación a través de participaciones,
apoft aciones. subsrdrbs, conve nios yt otros meca n ismos de m i n istración ;
lll. Los rngresos extraordinarios: ;-'
lV. El Financiamiento Propio gue se estima ejercer en el ejercicio fiscat;
V. Los rngresos que cada sujeto dg esta Ley proyecta recibir en el ejercicio de que se trate, distintos de
las transferencias de recursos federales o esfafa/es que reciban en /os términos de la Ley de /ngresos
respectiva. Dichos lngresos ss considerarán solo de carácter informativo y no se acumularán al
importe total de la Ley de que sé trate;
Vl. Las obligaciones de garantía o pago causante de deuda pública u otros pasrvos de cuatquier
naturaleza, asi como ta compósición de dichas obtigaciones y et destino de los recursos obtenidos, y
Vll. La demás información que en su caso señalen /as disposiclones generales aplicables a /os SuTefos
de la Ley..." (Sic) i

18. Que asimismo elartículo gS Oella Ley en comento, establece literalmente:
¡:

'...Los ayuntamientos debeñn remitir la lniciativa de Ley de tngresos del municipio de que se trate a la
Legislatura, a más tardar:el treinta de noviembre del año que coffesponda. Dicha tniciativa se formulará
con base en la prcsente Ley, en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las normas que para
tal efecto emita el Conseio Nacional de Armonización Contable, así como en ta Ley de Disciptina
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios..." (Sic)

;1

19. El Reglamento Orgánipo Municipal de Corregidora, Querétaro, contempla en su articulado 16 fracción Y y 32, ata
Secretaría de Tesorería y Finanzas como la dependencia que tiene a su cargo la recaudación, erogación y

!'
Cert¡f¡cac¡ón del Acuerdo por el se formula la ln¡c¡ativa de Ley de lngresos del Mun¡c¡p¡o de Correg¡dora, Qro., para el Eierc¡c¡o Fiscal2024, así como su remisión a la
LX Leg¡slatura del Estado de FC
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Cert,ficación del Acuerdo por ei que se formula la lnrciativa de Ley de
lngresos del Municipro de Corregidora, Qro , para el Ejercicio Fiscal

' 2024. asi como su remrsron a la ü Le§rslatura oel Estado de Querétaro. .

mlnistración financiera y tributaria de la Haciendafiscalización de los recursos públ icos del Municipio, la ad

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Presidente
Pública, el Mtro. Roberto Sosa Pichardo, tiene a bien el

aprobación el siguiente:

Pública Municipal, la evaluación del desempeño y el

las demás Leyes, Reglamentos, Decretos, Acuerdos

20.

aprobación

2i. eue en observancia a los artículos 34, numeral 2, Íracción ll, 42 y 46 del Reglamento lnterior del Ayuntamiento

del Municipio de Corregidora, Qro., los miembros integrantes de la ComisiÓn de Hacienda, Patrimonio y Cuenta
pública, se reunieron 

-para 
dictaminar sobre lo solicitado por el promovente, por lo cual, una vez vistos los

documentos que obraá en el expediente relativo y el proyecto remitido, los integrantes de la Comisión, en

cumplimiento de sus funciones procedieron a la valoración, análisis y discusión del presente asunto quedando

como ha sido plasmado en este instrumento, y determinarontllevar a cabo la aprobaciÓn del proyecto para su

posterior consideración y en su caso aprobaciÓn porel H. Ayuntamiento.

despac[ó de los asuntos que expresamente le encomienden
y Circu[ares

,,1

I
i

Ail

Municipal y de la ComisiÓn de Hacienda, patrimonio y Cuenta
someter a la consideración de éste Cuerpo Colegiado para su

tiHlCO. -'Se formula la iniciativa de Ley de lngresos del

así como su remisión a la LX Legislatura del Estado de Querétaro en los términos que se
de Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal2024,

detallan y describe a

continuación.

Comienza I n iciativa...

Lcda. Ma Eugenia Yetsi Beltrán Villarreal, Secretaria de TesorerÍa y Finanzas del Municipio de Corregidora,

euerétaro, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 32 y 37 fracciones I y ll del Reglamento

Organico oet Municipio de Corregidora, Qro.; artículos 3,48 fracción l, 102 fracción lll, 106, 107, 108 y 109 de la Ley

Orlanica Municipal det Estado áe Querétaro; artículo 3 de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de

euirétaro; articulos 9, 10,28 y 29 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro;

artículo I A Oe la Ley de DiscipliÁa Financiera áe las Entidades Federativas y los Municipios y artículo_61, fracciÓn I de

la Ley General de iontabilidad Gubernamental, y las normas que emita el Consejo de Armonización Contable; y
:"

CONSIDERANDO

1. eue el articulo 115 de la ConstituciónlPolítica de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que los Estados

adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo

como base de su divisién territorial y de su organización política y administrativa el Municipio Libre.

2.

Cert¡ficación

4

ACUERDO

U( Leg¡slatura del Estado de

y ll del Reglamento

Municipal de Corregidora, Querétaro, la Licenciada Villarreal, como titular

Secretaria de Tesorería y Finanzas, remite la de lngresos del

Corregidora, Qro, para el Ejercicio Fiscal 2024, oficio número STF/DF/1406612023, ingresado

Secretaría del Ayuntamiento con fecha 15 de del 2023, con la finalidad de que se

consideración del H. Ayuntamiento del Municipio de, Corregidora, Qro ,

Legislatura del,Estado
su aprobación y en su

iniciativa de ley correspondiente, se remita a la LX para su consideración y en su

que en todo caso:

a) Percibirán las incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados sobre la
propiedad inmobiliaria, de fraccionamiento, división, consolidación, traslaciÓn y mejora, asf como las

que tengan por base el de valor de los inmuebles.

Ley de lngresos del MuniciP¡o de Corret¡dora, Qro., para el Ejercicio F¡scal 2024, así como su remisión a la



Certificación oel nouéráo'por el que se formula la lniciatrva de Ley de
lngresos del Mqrnicipio de,Corregidora. Qro., para el Eierctcio Fiscal
2024, así como:§u remisión:a la LX Legislatura del Estado de Querétaro

'n

b) Las participac¡ones federales, que serán,dubiertas
bases, montos y plazos que anualmenteÉe determi

.t'

por,fa Federac¡ón a los municipios, con arreglo a las
nen por las Legislaturas de los Estados

{¡üClrAl Dt
Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo

e a lo dispuesto en el párrafo tercero del precitado artículo 1 15, fracción lV, de la Constitución
los Ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las

derechos, lcontribuciones de mejoras
Legislaturas Estatales, las

tarifas aplicables a impurestos
es, q

y las Tablas de Valores
de Suelo y Construccion ue sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la
inmobiliaria{?AlltaNIO

i

ra fortalecer lo establecido en los párrafos t¡ue anteceden, el razonamiento emit¡do por la Primer Sala
DsL a' Suprema Corte de Justicia de la Nación, mismo que cito, bajo el rubro de

HACIENDA MUNICIPAL. PRINCIPIOS, ]DERECHOS Y FACULTADES E'V ESA MATERIA,
PREY'STOS EN EL ARTíCULO 115, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN POL|TICA DE LOS
ESIADOS UNIDOS MEXICANOS. :

El citado precepto constitucional establece diversos principios, derechos y facultades de contenido
económico, financiero y tributario a favor de los municipios para el fortalecimiento de su autonomia a
nivel constitucional, /os cuales, al ser observados, garantizan el respeto a la autonomía municipal, y
son /os siguientes: a) el principio de libre administración de la hacienda municipal, que tiene como
fin forlalecer la autonomía y,autosuficiencia económica de los municipios, para que tengan libre
disposición y aplicación de sus recursos y satisfagan sus necesidades srn estar afectados por
rnfereses ajenos que los obliguen d ejercer sus recursos en rubros no prioritarios o dr.sfrnfos de sus
necesidades reales, en los términos que fijen /as /eyes y para el cumplimiento de sus fines públicos;
además, este principio rige únicemente sobre las participaciones federales y no respecto de las
aportaciones federales, pues /aC primeras tienen un componente resarcitorio, ya que su fin es
compensar la pérdida que resieñten /os esfado s por la renuncia a su pofesfa d tibutaria originaria de
ciertas fuentes de ingresos, ,güya tributación se encomienda a la Federación; mientras gue /as
aportaciones federales tienen,ltn efecto redistributivo, que apoya el desarrollo estatat y municipat,
operando con mayor intensidád en los esfados y municipios económicamente más débiles, para
impulsar su desanollo, tratá¡ldose de recursos preetiquetados que no pueden reconducirse a otro
tipo de gasto más que et indicado por tos fondos prevrbfos en la Ley de Coordinación Fiscat; b) et
principio de ejercicio directo del ayuntamiento de /os recursos que integran la hacienda pública
municipal, el cual implicatque, fodos /os recursos de la hacienda municipal, incluso los que no
están sujetos al régimeni de libre administración hacendaria -como las aportaciones federales-,
deben ejercerse en formd directa por los ayuntamientos o por quienes ellos autoricen conforme a la
ley. Así, aun en el caso ,ile las apoftaciones federales esta garantia tiene aplicación, ya que si bien
esfos recursos están preetiquetados, se frafa de una preetiquetación temática en la que los
municipios tienen flexibllidad en la decisión de /as obras o actos en /os cuales inveñirán los fondos,
atendiendo a sus necesidades y dando cuenta de su utilización a posteriori en la revisión de la
cuenta pública conespondiente; c) el principio de integridad de /os recursos municipates, consrsfente
en que los municipias tienen derecho a la recepción puntual, efectiva y completa tanto de las
pañicipaciones como de /as aportaciones federales, pues en caso de entregarse
extemporáneamente, se genera el pago de /os rnfereses conespondientes; d) el derecho de /os
municipios a percibir las contribuciones, incluyendo /as fasas adicionales que establezcan los
estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y
mejora, así como"las que tengan por base el cambio de valor de /os inmuebles; e) el principio de
rese¡va de fuentés de ingresos municipales, que asegura a los municipios tener disponibles cieftas
fuentes de ingreso para atender el cumplimiento de sus necesrda des y responsabilidades públicas; 0
la facultad cor¡stituc¡onal de los ayuntamientos, para gue en el ámbito de su competencia,
propongan a las legislaturas estata/es /as cuofas y taifas aplicables a impuestos, derechos,
contribuciones de mejons y /as tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que siruan de
base para elicobro de las contribuciones soóre la propiedad inmobiliaria, propuesta que tiene un
alcance supeior al de fungir como elemento necesario para poner en movimiento a la maquinaria
legislativa, pues ésfa tiene un rango y una visibilidad constitucional equivalente a la facultad
decisoria dg las legislaturas estafa/es; y, g) la facultad de las legislaturas estatales para aprobar las
teyes deinlTresos de tos municipios.

Cert¡ficac¡ón del Acuerdo por
tx Legislatura del Estado de

se formula la ln¡c¡at¡va de Ley de lntresos del Munic¡p¡o de Correg¡dora, Qro., para el Ejerc¡cio Fiscal2024, así como su remisión a la
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Certificación del Acuerdo por el que se formula la lnrcrat'va de Ley de
lngresos del Municipio de Corregidora, Qro., para ei Elerctcio Fiscal
2024, asi como su remisión a la LX Legislatura del Estado de Querétaro

4. Que en el párrafo cuarto de la disposic¡ón legal en comento, se establece que las Legislaturas de los Estados
aprobarán las Leyes de lngresos de los Municipios, m¡entras que los presupuestos de egresos serán
aprobados por los Ayuntamientos, con base en sus ingrpsos disponibles.

5. Que con fundamento en el artículo 14 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Q
la hacienda pública de los Municipios está constituida por los bienes muebles e inmuebles com
su patrimonio y por los ingresos que establezcan en'su favor las leyes.

6. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 18, fracción lV, de la Constitución Politica del

Soberano de Querétaro, los Ayuntamientos de los Municipios, se'éncuentran facultados para

la Legislatura del Estado, iniciativas de leyes o decretos; en la especie, sus iniciativas de leyes de i

mismAS que se rán aprobadas por la Legislatura;;de conformidadicon lo previsto en el artículo 17,

7

de los Estados Unidos Mexicanos; 3 y16 de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro; y

28,29,30 y 35 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, refuerzan lo

expresado los siguientes criterios jurisprudenciales:

. 233108 Pleno. Séptima Época. Apéndice 2000. Volumen 64, Primera Parte, página 72 "LEYES DE

!NGRESOS. PUEDEN ESTABLECER,IMPUESTOS CON TODOS SUS ELEMENTOS."

. 161575 Primera Sala Tomo XXXIV, Julio de 2.011 Pág.302 Tesis: 1a. CXIX/2011 "LEY DE

INGRESOS. LA CONSTITUGIÓN NO PROHíBE QUE POR VIRTUD DE ÉSTI PUEDA
MoDIFICARSE UN ELEMENTo REGULADO PREVIAMENTE EN LA LEGISLACIÓN PROPIA DE

. 232268 Pleno. Séptima Época. Semanario Judicial de la Federación. Volumen 193-198, Primera
parte, pág. 183. ;LEYES DE TNGRESOS DE LA FEDERACIÓN. PUEDEN DEROGAR LEYES

Asimismo, se pone de manifiesto, el rubro de la siguiente jurisprudencia utilizada por analogía:

. 20j3367 Primera Sala Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo I Enero 2017 Pá9.

160 Tesis: 1a.tJ.1t2O17 (10a) "LEYES DE INGRESOS DE LA FEDERACION. NO POSEEN UN

CONTENIDO MERAMENTE INFORMATIVO, SINO QUE PUEDEN REGULAR ASPECTOS
NORMATIVOS TRIBUTAR!OS".

Que los artículos 103 y 104 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establecen que la

hacienda pública municipal se forma con los ingresos ordinarios y extraordinarios que determina anualmente

la Legislaiura con base en los ordenamíentos fiscales aplicables; siendo ingresos ordinarios los impuestos,

derecios, productos, aprovechamientos, contribuciones especiales y participaciones en ingresos que

establezcan las leyes respectivas; y'como extraordinarias todos aquellos cuya percepción se autorice

excepcionalmente para cubrir gastos eVentuales o el importe de determinadas obras públicas. Dentro de esta

categoría quedan comprendidos los einpréstitos o financiamientos adicionales.

9. Que los artículos 103 Y 104 de Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establecen que la
con los ingresos ordinarios y extraordinarios que determina anualmentehacienda pública municiPal se

la Legislatura con base en los ientos fiscales aplicables; siendo ingresos ordinarios los impuestos,

8.

derechos, productos,
establezcan las leyes

ientos, contribuciones especiales y participaciones en ingresos que
y como extraordinarias todos aquellos cuya percepciÓn se autorice

excepcionalmente para cubrir eventuales o el importe de determinadas obras públicas. Dentro de esta

categoria quedan comPrend los empréstitos o financiamientos adicionales.

cert¡f¡cación del Acuerdo por el que se formula la ln¡c¡aiiva de Ley de lngresos del Municipio de corret¡dora, Qro., para el Ejercic¡o F¡scal 2024, así como su rem¡s¡ón a la
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Certificación del Acuerdo por et que se formula la lnlciativa de Ley de
lngresos del Municipio de Corregrdora. Qro , para el Ejercrcio Frscal
2024 asi comó'siJ remisión a Ia LX Legislatura del Estado de Ouerétaro

i

10. Que, en el Munic¡pio de Corregidora, Querétaro, el preserite marco normativo fiscal, se encuentra actualizado
y congruente con la política económiia del país, que tcontempla como uno de sus pilares mantener la
estabilidad y solidez de las finanzas públicas a través de un manejo responsable de las finanzas públicas, en

horizonte de mediano plazo desde una perspectiva global, que conjugue el manejo responsable y
ible de la deuda pública con una gestió n eficiente

los riesgos
de los activos financieros del Gobierno Federal,

do en una correcta admin¡stración de financieros a los que están sujetos las finanzas
minimizando el costo de oportu nidad de las disponibilidades flnancieras y buffers de liquidez con la

ntación de medidas para garantizar la sosteni bilidad de las finanzas públicas, tanto la polÍtica de
como la de gasto están onentadas a am pl¡ar el espacio fiscal para financiar los programas y

¡Tg 2O2l2O2a prioritarios para el desafrollo y, en consecuencia, el crecimiento incluyente de la economía, sin
r desequilibrios en las finanzas públicas.

11

15. Que en el Municipio de , Querétaro, el presente marco normativo fiscal, se encuentra actualizado
y congruente con la económica del país, el cual está enfocado en tres pilares, siendo éstos, brindar
apoyos sociales bienestar,, mantener la estabilidad y solidez de las finanzas públicas, asf como el
apoyo a de desarrollo con impactos positivos directos e indirectos en el bienestar y empleo de
las familias, con de asegurar que la actividad económica se restablezca, y tanto ésta como el

Certif¡cación del Acuerdo por el

Por lo que se requiere, no sólo de la responsabilidad y el buen quehacer del gobierno municipal, sino también
de la confianza, cooperación y corresponsabilidad de los ciudadanos paia contribuir con los gastos del
Municipio en la manera equitativa y proporcional que les corresponda para impulsar de manera con¡unta y al
ritmo que los tiempos imponen el progreso del Municipio de Corregidora, euerétaro.

Que en este sentido, la presente Ley de lngresos, en apego a los principios de disciplina financiera y
responsabilidad hacendaria, no contempla la creación de nuevos impuestos, mantiene los mismos ingresoi
tributarios con sus diversos elementos contributivos; y en estricto apego a los principios de eqllioao,
proporcionalidad y justicia tributaria, lo que permitirá facilitar el cumplimiento voluntario de obligaciones
fiscales por parte de los ciudadanos. Además de mantener los esquemas tributarios y mecanismos iñtegrales
de recaudaciÓn que coadyuven a elevar los ingresos propios. Resultando necésario cont¡nuar con un
fortalecimiento de la hacienda pública a través de polÍticas fiscales que permitan una actividad constante en
la depuraciÓn, actualización y ampliación de base de contribuyentes cumplidos, así como brindar eficiencia y
transparencia en los recursos públicos.

12. Que, conforme a las facultades que la Constitución Federal confiere, es que el Municipio formula la presente
iniciativa con el fin de fortalecer la autonomía y autosuficiencia económica del Municipio, teniendo libre
disposición y aplicación de sus recursos. ,

Es asíque, altener.los.Municipios elderecho de percibir las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria y
por su parte la facultad constitucional de los Ayuntamientos, para que, en el ámbito de su competenc¡a, sá
propongan a las legislaturas estataleslias cuotas y tarifas apiicables a impuestos, derechos, contribuciones
de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones quá sirvan de base para el cobro de
las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, la presente iniciativa se formula de conformidad con el
artículo 115 de dicho precepto constitucional.

13. Que debe tenerse presente la facultad de la Legislatura, contenida en el artÍculo 73, fracción XXV|ll, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para expedir leyes en materia de contabilldad
gubernamental que regirán la contabilidad pública y la presentación homogéÁea oe información financiera, de
¡ngresos y egresos, así como patrimonial, para la Federación, las entidad-es federativas, los Municipios y las
demarcaciones territoriales de la'Ciudad de México, a fin de garantizar su armonización a nivel nacional.

14. Que en cumplimiento a.la disposición citada, se expidió la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las
normas emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismas que contienen los conceptos
fundamentales que auspiciarf cambios profundos en el paradigma organizacional de los gobiernos, a efbctode pasar del esquema tradicional al denominado Nueva 

-Gestióá pública, donde los esfuerzos van
encaminados a la gestión.üe resultados, evaluación, planeación estratégica, medición del desempeño y la
armonizacióncontable. i

LX Legislatura del Estado de
se formula la ln¡ciat¡va de Ley de lngresos del Mun¡cip¡o de corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal2024, así como su remisión a la
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Certificación del Acuerdo.po' el que se formula la lniciativa de Ley de
lngresos del Municipio de Corregrdora, Qro , para el Ejercicio Fiscal
2024, así como su remisión a la LX Leg¡slatura del Estado de Querétaro.

empleo continúen su crecim¡ento en los próx¡mos meses, asi ''como afianzat los pilares del desarrollo

incluyente.

por lo que se requiere, no sólo de la responsabilidad y el buen quehacer del gobierno munic¡pal, s¡no

de la confianza, cooperac¡ón y corresponsabilidad de los ciudadanos para contr¡buir con los

Municipio en la manera equitativa y proporcional que les corresponda para impulsar de manera

ritmo que los tiempos imponen el progreso del Municipio de Corregidora, Querétaro.

i6. eue a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículó 18 de la Ley de Disciplina Financiera

Entidades Federativas y los Municipios, el proyecto de iniciativa de Ley de lngresos es congruente
"Criterios Generales de PolÍtica EconÓmica para la lniciativa de Ley de lngresos y el Proyecto
presupuesto de Egresos de la Federación correspondiente al ejercicio fiscal 2024".

En este contexto, existe la necesidad de encaminar el manejo de las finanzas públicas en un horizonte de

mediano plazo desde una perspectiva global, que conjúgue el manejo responsable y sostenible de la deuda

pública con una gestión eficiente de los activos financieros del Estado, y por tanto de las entidades

iederativas y los municipios, enmarcado en una correcta administración de los riesgos financieros a los que

están sujetoi las finanzas públicas, minimizando el costo de oportunidad de las disponibilidades financieras y

buffers de liquidez. 
, '

Sin embargo, cabe señalar que, si bien el bajo cuinplimiento tributario en el país es uno de los problemas

más persistentes de las últimas décadas, debidamente atendido se convierte en un área de oportunidad

importante para aumentar la recaudación, ello, a través de la emisión y ejecuciÓn de medidas orientadas a

taó¡titar el cumplimiento en el pago de los impuestos existentes y cerrar espacios a defraudaciones o

evasiones fiscaies. Aunado a que se busca fqrtalecer a la hacienda del Municipio de Corregidora, Qro., a

través de participaciones, aportaciones y otrosÉonceptos.

17. eue la presente Ley está tasada en moneda nacional con la finalidad de dar certeza jurídica a los ciudadanos

del Municipio de Corregidora, Querétaro, es decif, el importe de las contribuciones municipales esta liquidada

en pesos'mexicanos. Lo anterior conforme a las reformas Constituciones y Estatales, respecto a la

deságregación del salario mínimo y la utilización de la unidad de medida y actualización (UMA) que es la

referáncia económica en pesos mexicanos para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y

supuestos previstos en las leyes federales.

lg. eue la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, señala en sus artÍculos 10 y 3', las

fácultades-y atribuciones de tos municipios de regular la hacienda pública municipal y la totalidad de los

ingresos, f que la iniciativa de Ley,,de lngresos establecerá las bases generales para la organizaciÓn

municipal y demás disposiciones aplicables'

19. Que en aras de que Preval ezca el mayor
parámetros de

beneficio para el contribuyente, no debe existir una vinculación de

los salarios mínimos a los fijación de multas, sanciones, y cualquier otro tipo de mesura de

carácter fiscal, toda vez que el auinento al salario mínimo, en pro de los trabajadores, causa una afectaciÓn

al incrementar en cierta a cuantificación de contribuciones y créditos fiscales que tiene derecho a

de Corregidora, Querétaro.percibir en este caso, el M

Cert¡f¡cación del Acuerdo por el que se formula la ln¡c¡ativa de Ley de lngresos del Mun¡cipio de Correg¡dora, Qro., para e¡ Ejercic¡o Fiscal2024, asícomo su remisión a la

lJ( Leg¡slatura del Estado de /R.AMA/E-MGFC
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20. Que para la determinaciÓn de
tales como el lmPuesto

la tarifaaplicaciÓn de
en el artículo

impuestos con más incidencia para el Municipio de Corregidora, Querétaro
y el de Traslado de Dominio, los mismos se determinan con base a la
la cual, se encuentra apegada a los márgenes constitucionales delimitados
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al contener una31, fracción de

forma Para la de los tributos basados en una tarifa que resulta proporcional y equitativa al

cuantificar una obligación con base a la capacidad contr¡butiva de cada contribuyente o sujeto obligado,

contribuyendo de esta al gasto público según sus posibilidades econÓmicas.

Para su validez es necesario que los elementos esenciales de estos tributos se encuentren

consignados de manera en la ley, conforme a nuestra Carta Magna, además de que constituye una

obligación de los contribuir al gasto Público.
I

!



Cerirficac¡ón del Acue pof el lue se formula la lnrciatrva de Ley de
lngresos del Muni
2024 asi como su

de Corregidora, Qro., para ei Elercrcio Fiscal
n a la LX Legislatura del Estado de Querétaro.

La presente ley contiene los elementos esenci

-- 
gravable, d) tasa o tarifa, e) época de pago y f)

.ñrt^! Of

hñtENro 202t 20¿4

.)EL 
A

n lo expresado, los siguientes criteri urisprudenciales
:'

:
165462 2a.l J. 22212009. Segunda Sala. N Semanario Judicial de la Federación y

301. "PREDIAL. LA CAPACIDADsu Gaceta. Tomo XXXI, E¡ero de
CONTRIBUTIVA EN EL IMPUESTO RELATIVO, PUEDE GRAVARSE INDISTINTAMENTE A
TRAVÉS DE TASAS F|JAS O DE TARTFAS PROGRESTVAS (LEGTSLACTÓ| VrCerure e¡¡
2008). "

2007584 Tribunales Colegiados de Circuito,'Décrma Época. Libro 11, Octubre de 2014, Tomo lll,
página 2433. 'IMPUESTO PREDIAL. EE ARTICULO 13 DE LA LEY DE INGRESOS DEL
MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QUERÉTARO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, AL
ESTABLECER UNA TARIFA PROGRESIVA PARA EL COBRO DEL IMPUESTO RESPETA EL
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA"

de la contribrhión que son: a) objeto, b) sujeto, c) base
r de pago j

ov€ná, Epoca
2010; Pág.

Circuito Décima Época. Libro 11, Octubre de2O14, Tomo lll,
ULO 4I DE LA LEY DE HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS
QUE ESTABLECE TARIFAS DEL IMPUESTO RELATIVO,

a

o 2007586 Tribunales Colegi
pág ina 2544"PREDIAL. EL
DEL ESTADO DE QUER Ér

La continuidad de la implementación
trate de las tarifas contenidas en la
principio de legalidad tributaria, el
encuentren contenidos dentro de
determinación.

21. Es así que, para el lmpuesto
de los ingresos propios del Munici
la propiedad, copropiedad,
todo predio ubicado en el
contribuyentes son los
edificio o local comercial

ivas dentro de una Ley de lngresos, aun cuando no se
de de los Municipios del Estado de Querétaro, atiende al

exige únicamente que los elementos de las contribuciones se
cuerpo normativo municipal, a efecto de considerar válida su

al ser uno de los conceptos de mayor incidencia entre los componentes
de Corregidora, Querétaro. Entendiéndose éste como el tributo que grava
en condominio, copropiedad en condominio, posesión y la coposesión de

del Municipio de Corregidora, Querétaro; donde los sujetos obligados o
de los bienes inmuebles, que puede ser un terreno, vivienda, oficina,

QUEDÓ DEROGADO P MUNICIPIO DE CORREGIDORA, POR EL ARTíCULO 13 DE
SU LEY DE INGRESOS P EL EJERCICIO FISCAL 2014,"

Siendo que el artículo 1 15, lV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece
que una de las facultades
las tasas, cuotas y tarifas

los Ayuntamientos en materia fiscal, es la de proponer ante la Legislatura Local,
a las bases para la determinación de los impuestos, derechos, productos,

aprovechamientos y ciones de mejoras que se establezcan a cargo de los contribuyentes del Municipio
de Coriegidora,

El lmpuesto Predial,
tenencia de la tierra o

a una naturaleza de carácter inmobiliario generándose por la propiedad y/o
tierra y sus construcciones cuantificándose al ser un impuesto en función de una tarifa

y una base gravable última constituida por el valor catastral, mismo que se obtiene aplicando las Tarifas
de Valores Un Suelo y Construcción correspondientes al ejercicio fiscal.

(Lo anterior, con
presente tributo).

ncia de los mecanismos fiscales establecidos que surten efectos en el importe del

En esta el sistema de tributación, se basa en la aplicación de una Tabla de Tarifas de Valores
no distingue diferencias entre lotes baldíos y lotes ya edificados, y que cumple con losProgresivos

Certif¡cac¡ón del Acuerdo
LX Legislatura del Estado

que se formula la lniciat¡va de ley de lntresos del Mun¡cip¡o de Correg¡dora, Qro., para el Ejercic¡o Fiscal2024, así como su rem¡sión a la
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. 2007585 Tribunales
2514.

LOS ELEMENTOS DEL
LEGALIDAD

Décima Época
3 DE LA LEY1

Libro 11, Octubre de 2014, Tomo lll,
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE

EL EJERCICIO FISCAL 2014, AL PREVER TODOS
RELATIVO, ES ACORDE CON EL PRINCIPIO DE



Certificación del Acuerdo por el que se formula a lnrcrativa de Ley de
lngresos del Munrcipio de Cg¡regidora, Qro pata el Elercicio Fiscal
2024, asi como su remis¡ón'ála LX Legislatura del Estado de Querétaro.

principios tributarios constituc¡onales de equidad y proporcional¡dad como se ha precisado en párrafos antes

citados, esquema constitucional, que se calculó con fúndamentos matemáticos, estadisticos y financieros.

Es de señalarse que la tarifa de valores progresiva en materia de'lmpuesto Predral, para el ejercicio fiscal

2024,loma como base para su realización la información generada para la estructura de la tarifa de valores

progresiva la establecida en el año 2022.

ANÁLISIS MATEMÁTIGO

Una vez recolectada la información del valor catastral de cada inmueble dentro del Municipio de Corregi

Querétaro a través del censo, se procedió a observar el comportamiento de este valor cata

distribucrón que tiene respecto a los limites inferiores y superiores de los 25 niveles de la "tabla de

progresivos" elaborada en el año 2022, mismos que se consideran para el Ejercicio Fiscal 2024,

objeto de comprobar que esta distribución sigue todavía la tendencia de una "distribución normal

demostró en su momento en ese año, o si se tiene la necesidad de modifiy uniforme" como se A\trt{fa

inferiores y superiores de cada uno de los 25 niveles de dicha tabla para el presente ejercicio fiscal.

La forma más simple de tratar de compren(er la tendencia es a través del siguiente diagrama de dispersión o

nube de puntos, tal como se describe a continuación:

car

o

100,000,0iX).'.x!

90,m0,(tr0.00

80,m0,mo.00

70,ü10,w0.00

60,m0,000.00

50,(n0,m0.00

40,m0,000.00

30,(n0.000.00

20.m0,m0.00

10,m0,000.0{)

l

7o ]0

La función que define el modelo es la.siguiente:
Yi = A*B'' E

En la cual:
Yi = Variable dependiente, iésima ob'servación
A, B: = Parámetros de la ecuaciÓn, que generalmente son desconocidos

E: = Error asociado al modelo
Xi = Valor de la iésima observacióh de la variable independiente

Este modelo matemático continúa siendo la mejor alternativa que se ha encontrado para la estructuraciÓn

realización de la "Tabla de t'alores Piogresivos" en virtud que logra un coeficiente de determinaciÓn

suflcientemente apropiado y de'terminíst¡co (96% en un cálculo general), además de que el comportamiento de

los valores progresivos Oe taitaOta evidentemente tiende a un comportamiento exponencial con tendencia

uniforme. i
:

Cert¡f¡cac¡ón del Acuerdo por el que se formula la de Ley de lngresos del Mun¡cip¡o de Corregidora, Qro., para el Ejerc¡cio F¡scal 2024, así como su remisión a la
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El método utilizado es el denominado serie Geométrica con tendencia.
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Cert¡ficación del-Aóueroo pbr et que se formula la lnicratrva de Ley de
lngresos del ,M'unicipio de..Corregidora, Qro., para el Elercicio Fiscal

2024, asi 
!$mo 

su remtsiÓn,a la LX Legislatura del Estado de Ouerétaro

,t

,t'

1i r:
i!

Con los valores catastrales del total de predios ubicados dentro del Municipio de Corregidora, Querétaro, se

establecieron los parámetros de rangos de Valor de acuerdo a la distribución s¡guiente

,,', '1 
'

TABLA DE VALORES PROGRESIVOS

Gráficamente se puede ue la tendencia sí tiene un comportamiento normal estandarizado, con
intervalo de confianza de
encuentra distribuido fuera

99%, esto implica que solamente el 1.0% del valor de los predios se
de.la normalidad, en otras palabras, esto quiere decir que hay muy pocos

pred¡os muy por debajo de [fr media y támbién pocos predios muy por arr¡ba de la media, mismos que entraran
paulatinamente dentro de ldS límites de la campana normal.

i
!

.l
t'

f'

f
f

Cert¡fi cac¡ón del Acuerdo el que se formula la ln¡c¡ativa de Ley de lngresos del Mun¡cipio de Correg¡dora, Qro., para el Ejerc¡c¡o Fiscal 2024, así como su remisión a la

Querétaro.----- --A-MEST/R-AMA/E-MGFC

Rar
Superioro

$0 01 $58,938 011

$58,938.02 $82,278.262

\3 $82,278.27 $1 14,861 .60

$160,348.42t\ $114,861.61':fl,,{ \
$223,848.68s $'160,348.43'Yt7
$312,496.006, $223,848.69 .',
$436,248.95$312,496.01 ,.

$609,009.91f/B $436,248.96
$850,186.75I ;$609,009.92

$1 ,1 86,873.1 Ist--/ 10 , $850,1 86,76
$1,656,892.4211 $1 ,186,823.20

$1,656,892.43 $2,313,046.2112

$2,313,046.22 $3,229,046.60'13

$3,229.046.61 $4,507,796.6614

,$4,50¿796.67 $6,292,950.6315
$6,292,950.64 $8,785,051.9416
,$8,7€5,051.95 $12,264,062.1617

$12,264,062.17 $17,120,81 1.8018

$17,120,811.81 $23,900,906.0219
$23,900,906.03 $33,366,017.6720
$83,366,017.68 $46,579,453.3121

$46,579,453.32 $65,025,604.5822
, $65,025,604.59 $90,776,704.1423

24 , $90,776,704.1 5 $126,725,619.38
. $126,725,619.39 En adelante25

LX Leg¡slatura del Estado

7L

del
rango

'-1-t<vl
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lngresos del f\¡unrcipro de Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal
2024, asi como su remrsión.a la LX tegislatura del Estado de Querétaro
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14,üuU.(lfl
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2,000,ftú

I
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Una vez, encontrada la fidelidad y confiabilidad de Ja información, y su apropiado uso, bajo los mismos criterios

de distribución utilizados en la tabla calculada para el año 2022 de los valores catastrales de los predios, se

considera mantener para el año 2024los mismos límites en los 25 niveles que los de la tabla del año 2023.

Ahora bien, bajo este orden y por lo que ve al cálculo en el monto de la cuota fija, resultan aplicables los

mismos del año 2023, con beneficio de la población en general que cuenta con al menos un predio.

En ese tenor, por lo que ve a los demás elemenios que conforman la tarifa progresiva; y atendiendo a los

estándares económicos y estimando el contexto social en este Municipio así como lo que impera en el país, la
Tarifa de Valores Progresivos no sufre incremento alguno en comparación con la utilizada en los ejercicios

fiscales 2022y 2023. 
:

La última columna de la tabla se refiere al factor que se aplica al excedente del valor catastral de cada predio

sobre el límite inferior que muestra la tabla.

Este factor debe de tener la discrecionalidad de que al ser aplicado al excedente máximo de un rango no

supere en cifra al pago del siguiente rango mínimo del siguiente valor, de tal manera que la fÓrmula para

encontrar estos factores es la siguiente:

¡¡ = (CP i+1 - CPi)/ (LSi- Lli)

Donde: 
,'

Xi = Factor aplicable sobre el excedente del valor catastral de cada predio al límite inferior.

CP i+1 = Cuota en pesos en el intervalo i más uno

i
CPi = Cuota en pesos en el intervalo i

LSi = Límite ínferior en el intervalo i'

Con esta fórmula se garantiza qüe no habrá ningún traslape en la aplicación de los excedentes del valor
catastral sobre los límites inferior:és de todos los niveles de la tabla.j
A continuación, se presenta ta pbla de valores progresivos final para el cobro del impuesto predial para el año

2024. i
í

j
Cert¡ficación del Acuerdo por el que se formula la l¡iiciativa de Ley de lngresos del Mun¡c¡p¡o de Correg¡dora, Qro., para el Ejerc¡cio t¡scal 2024, así como su remis¡ón a la
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Certrficación del AcuerCo por el que se formula la lnrciativa de Ley de
lngresos del Municipio de Corregidora, Qro , para el Ejerc¡cio Fiscal
2024, asi como su remisión a la LX Leg¡slatura del Estado de Querétaro.

TABLA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024

A continuaciÓn, se presenta la tabla dé valores progresivos final para el cobro del impuesto predial para el año2024. :

22. Que el lmpuesto Sobre Traslado de Dominio, es eltributo que grava la adquisición de inmuebles que consistan
en el suelo y las construcciones adheridas a é1, ubicados en el territorio del Municipio de Corregidora,
Querétaro, así como los deréchos relacionados con los mismos; en donde los sujetos obliga-dos o
conlribuyentes son los adquirientes de los bienes inmuebles, que pueden ser un terreno, vivienda, oficina,
edificio, local comercial.

Con la finalidad de describir'ias características del lmpuesto Sobre Traslado de Dominio y su administración en
el Municipio de Corregidora, Querétaro y principalmente estructurar e implementar una "Tabla de Valores
Progresivos" que dé equidad y proporcionalidad a dicho tributo; es que la misma se calculó con fundamentos
geométricos, estadísticos y financieros, y para el ejercicio 2022 y en virtud de los resultados, se contempla la
necesidad de verificar dicha tabla de acuerdo a los valores catastrales para este periodo futuro, por lo anierior,
es que dicho estudio se agrega en anexo al presente cuerpo legal.

Derivado de ello, e.l Municipio de Corregidora, Querétaro, realizó un estudio actuarial sobre el lmpuesto de
Traslado de Dominio, del cual se desprende que se efectuó una revisión, análisis y actualización de la tarifa
progresiva que sirve'de base para el cálculo del mismo.

Lo anterior, con la finalidad de describir las características del traslado de dominio y su administración en el
Municipio de Corregidora, Querétaro y principalmente estructurar e implementai una "tarifa de valores
progresivos'que cumpla con los principios de equidad y proporcionalidad en el lmpuesto sobre Traslado de
Dominio. Es aéí que en el ejercicio 2014, se sentaron las 

'bases 
para modificar'el sistema tributario para

obtener el lmpuesto Sobre Traslado de Dominio correspondiente; lo que implica continuar con los program'as y

Cert¡f¡cación del Acuerdo
LX Leg¡slatura del Estado,I

' frr el que se formula la lnic¡at¡va de Ley de lngresos del Mun¡c¡p¡o de correg¡dora, Qro., para el Ejercic¡o Fiscal 2o24,así como su remisión a la
de Querétaro.---- -------- ------- ----------------------------A-MEST/R-AMA/E-MGFC

Ra de Val

lnferior Supe
cuota fija en

Pesos

Tarifa sobre el
excedente del
límite inferior

1 $0.01 $58,938.01 $12s.00 0.000905
2 $58,938.02 $82,278.26 $178.38 0.003263
3 $82,278.27 ¡ $114,q61.60 $254.55 0.003335

§"r*'f ¿ $114,861.61 $160,348.42 $363.24 0 003409
$160,348.43 $223;848.68 $518.35 0.003485
$223,848.69 $312,496.00 $739.69 0.00356s

\7', $312,496.01 $436,248.9s $1,055.55 0.003642
8 $436,248.96 $609,009.91 $1,506.29 0.003723

$609,009.92 [850,186.75 $2,149.50 0.003805
$850,186.76 $1,186,873.19 $3,067.37 0.003890

1 $1 ,186,873.20 $1,656,892.42 $4,377.18 0.003976'):-z 12 $1,656,892.43 '$2,313,046.21 $6,246.30 0.004064
13 $2,313,046.22 $3,229,046.60 $8,913.57 0.004155
14 $3,229,046.61 $4,507,796.66 $12,719.79 0.004247
15 $4,507,796.67 $6,292,9s0.63 $18,151 .33 0.004341
16 $6,292,9s0.64 $8,785,051.94 $25,902.22 0.004438
17 $8,78s,05r.95 $12,264,062.16 $36,962.85 0.004536
18 $12,264,062.17 $17,120,811.80 $52,746.54 0.004637
19 $17,120,81r.81 $23,900,906.02 $75,270.09 0.004740
20 $23,900,906.03 $33,366,017.67 $107,411 .53 0.004845
21 $33,366,017.68 $46,579,453.31 $153,277.84 0.004953
22 $46,579,453.32 $65,025,604.58 $218,729.73 0.005063
23 $65,025,604.59 $90,776,704.14 $312,130.56 0.005175
24 $90,776,704.15 $126,725,619.38 $445,414.92 0.005290
25 $126,725,619.39 En adelante $63s,613.67 0.005407
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Certrfrcacrón del Ac.Ue[do por el que se formula la ln¡crat¡va de Ley de
lngresos del Munlé¡p¡o de Corregidora, Qro , para el E.iercicio Fiscal

2024. así comosu remisiórla la LX Legrslatura del Estado de Querétaro

)

estrategias generales que el Municipio de Corregidora, Querétaro ha establecido referente a la mejora continua

en la retaudlción de los impuestos y en particular en el que se deriva del traslado de dominio.

En razón de lo anterior, se mant¡ene el mismo sistema tributario en materta de lmpuesto Sobre Traslado de

Dominio.

MARCO CONCEPTUAL

entos,

En lo que respecta a los ingresos prop¡os, los imp el Municipio, p

es el ingreso que más recurso genera; este rubro traslado de

dei
de

Este esquema constitucional, se calculó con fundamentos matemáticos, estadísticos y financieros, es decir'

para et 
'ejercicio 

fiscal 2024, la tarifa progresivá aplicable no sufre modificaciÓn en comparación con la

establecidá en los años 2022 y 2023. 
, 

'

Es de señalarse que la tarifa progresiva en maferia de lmpuesto Sobre Traslado de Dominio, para el ejercicio

fiscal2024, toma como base para su realización la información generada en el año 2022.

Es menester recordar, que cuando se realizaii cálculos estadísticos basados en censos poblacionales como es

el caso, el grado de erior en las proyecciones es mínimo, por lo gue el nivel de confianza en los resultados

obtenidos fluctúa en un 99.9% de asertividad.

Esta tabla de valores progresivos es calculada con fundamento matemático, estadístico y financiero en el que

se ven beneficiados tanto los contribuyentes como el municipio propio.

i ANÁLISIS MATEMÁTICO

i
Serie Geométrica con Tendencia :l

Este modelo ha sido la ha encontrado para la realización de la "Tabla de Valores

Progresivos" en virtud de determinación suficiente apropiado y determinístico (96%

en su cálculo general), además el comportamiento de los valores progresivos de la tabla evidentemente

tiende a un comPortamiento con tendencia uniforme.

La forma más simPle de tratar comprender a tendencia es a través del siguiente diagrama de dispersiÓn o

nube de puntos, tal como la ente:

Certif¡cac¡ón del Acuerdo por el que se

Los ingresos del Municipio de Corregidora comprenden: impuestos, derechos, productos, aprovechami

contrib-uciones de mejora, participaciones e incentivos federales, y los fondos de aportaciones federales.

uestos son los más importantes para
se integra entre otros muchos por el '

El lmpuesto Sobre Traslado de Dominio, es un gravamen que se hace sobre la adquisición 
'

recae sobre la raiz, y respecto del cual ya se ha determinado por el Pleno de la Suprema Corte

la Nación, que el mecanismo idóneo paia el cobro de dicho impuesto es a través de las tarifas

que es posi'Ote que se grava diferencialmente la capacidad económica de los contribuyentes, a

cada caso el impacto sea distinto. l

EN MATERIA MATEMÁTICAI
.i

fin de que

]X Legislatura del Estado de

la ln¡ciat¡va de Ley de lntresos del Mun¡cipio de Corregidora, Qro., para el Eierc¡c¡o F¡scal 2024, así como su remisión a la
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Cert¡ficación del Acuerdo por el que se forn ula la lniciativa de Ley de
lngresos del Municipio de Corregidora, Qro , para el Ejercicio Fiscal
2024, así como su remisión a la,.LX'Legislatura del Estado de Querétaro

,"

:

/§

/

r€rrO ¿O¿rtOZa

§LÁ

La función que define el modelo es la'siguiente:

. ,i,'

En la cual: 
" 

"'''' 

Y¡=A*B*.E

' 
,';i

Y¡ = Variable dependiente, iésima observlción.

A, B: = Parámetros de la ecuación, qlg generalmente son desconocidos
t

E: = Error asociado al modelo jj
¡t'''

X, = Valor de la iésima observación:de la variable independiente

Derivado del censo y aplicando las fóiinulas antes expuestas se construyó la tarifa de valores progresivos
dando como resultado la siguiente: i .

Dando también como resultado que dentro de los I niveles se encuentra el 99.9% del total de los predios que
¡ealizarán traslado de dominio en el Municipio de Corregidora. El coeficiente de determinación encontrando en
la proyección de la tabla de 96%, suficientemente significativo.

Es importante estableér que, en los rangos encontrados, denominados "lntervalos de confianza" simula
claramente una tendehcia a la conocida "Campana de Gauss-Jordan", en donde la mayoría de los predios
tiende a una normalidad estandarizada exactamente en la parte central de la tabla, lo que garantiza
estadÍsticamente la equidad y buena distribución de los rangos.

Cert¡f¡cac¡ón del Acuerdo por el que se formula la ln¡c¡ativa de Ley de lngresos del

1 $0.01 $250,516.71 $0.00
2 §250,516.72 $405,451.75 $1 1,649.02
3 ; $405,451.76 $656,208.21 $19,686.84
4 , $656,208.22 $r,062,047.99 $33,270.75
5 ' $1,062,048.00 $1,718,884.20 $56,227.56
o $1,718,884.21 $2,781,948.57 $95,024.57
7 $2.781.948.58 $4,502,477.76 $r60,591.52
8 \ $4.502.477.77 En Adelante $271,399.66

LX Leg¡slatura del Estado de
Munic¡p¡o de Corretidora, Qro., para el E¡erc¡cio Fiscal2024, así como su rem¡sión a la
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Una vez encontrados los rangos óptimos aplicando la Serie Geométrica con Tendencia se procedió ahora a

calcular la cuota fija que corresponde a cada rango de valor comercial. ,'

.:;
AsÍ mismo, se realizaron los mismos procesos estadísticq§ anteriores para comprobar la fidelidad de la tabla

en cuanto a las cuotas fijas aplicadas al cobro. .

Certifrcación del Acuerdo por el que se formula la lnrcratrva de Ley de
lngresos del Municipio de Correg¡dora, Qro., para ei Ejercrclo Ftscal

2024. asi como su remrsión a la L[,lregislatura del Estado de Querétaro.

Finalmente, la última columna de la tabla se refiere al factor que es aplica al excedente del
predio el límite inferior que muestra la tabla Este factor debe de tener la discrecionalldad
aplicado al excedente máximo de un rango no supere,en cifra al pago del siguiente rango mínim

vator, de tal manera que la fórmulapara encontrar estos factores'es la siguiente:

¡¡ = (cP ¡+l - cP¡) / (Lsi- Lti)

Donde:
Xi = Factor aplicable sobre el excedente del valor de cada predio al límite inferior.
CP i+l = Cuota en pesos en el intervalo i más uno
CPi = Cuota en pesos en el intervalo i :

LSi = Límite superior en el intervalo i

Con esta fórmula se garantiza que no habrá ningún traslape en la aplicación de los excedentes del valor sobre

los limites inferiores de todos los niveles de la tabla

valor de cada
de que al ser
o del siguiente

t
tñ

23. eue se excluye el cobro del lmpuesto para Educación y Obras Públicas Municipales, contenido dentro de los

numerales 90 a 93 de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, sobre contribuciones

causadas durante los ejercicios fiscales a partir de 2014, en virtud de que dicho tributo resulta contrario a la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al establecer como base gravable el pago realizado por

los conceptos de impuestos y derechos, imponiendo asÍ una carga tributaria que se determina sobre el

cumplimiento de una obligación fiscal extinta, es decir, el pago de otro tributo.

'::
24. Que en cuanto a la prestación del servicio de alunlbrado público, es oportuno reiterar que los municipios tienen

derecho a recrbir los ingresos por la prestación de éste servicio, por lo que corresponde a éstos proponer a la
Legislatura del Estado las tarifas aplicables, mismas que son constitucionales al satisfacer los elementos

esénciales del mismo, es decir, sujeto, objeto, base, tasa o tarifa e incluso época de pago, pero que además su

naturaleza es acorde a los principios de equidad, legalidad, proporcionalidad y gasto público previstos en el

artículo 31, fracción lV constitucional.

25. De conformidad con lo dispuesto por el artíbulo 115, fracción lll, inciso b), de la ConstituciÓn Política de los

Estados Unidos Mexicanos, los Municipios tienen a su cargo, entre otros servicios, el concerniente al

alumbrado público. Por su parte, la fraccióh lV, inciso c) del citado precepto constitucional, establece que los

Municipios tienen derecho a recibir los ingresos derivados de la prestaciÓn de los servicios públicos a su cargo.

Asimismo, el mencionado numeral facultad de los Ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, de

proponer a las legislaturas estatales cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de

mejoras y las tablas de valores un de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las

contribuciones sobre la propiedad y la atribución de dichos órganos legislativos para aprobar IAS

leyes de ingresos de los municipios.

En este sentido, es de destacarse
mejora del bienestar social.

el alumbrado público constituye un complemento fundamental para la

Dicho servicio, tiene como Pri
tránsito seguro de peatones Y

finalidad, proporci onar las condiciones básicas de iluminaciÓn para el

ículos en las zonas públicas de libre circulación, se trata de un servicio
público de vital importancia Para ciudadanÍa, ya que brinda seguridad y confianza al transitar por avenidas,

calles, parques, jardines Y Pl además de que facilita la fluidez vehicular y reduce los índices delictivos; en

general, mejora las condiciones vida de los habitantes

En el Municipio de , Qro., la prestación del servicio de alumbrado público se encuentra orientado

hacia un diseño y distribución y de bajo impacto ambiental

Cert¡f¡cac¡ón del Acuerdo por el que se formula la

U Legislatura del Estado de

de tey de lngresos del Mun¡c¡p¡o de Corregidora, Qro., para el Eiercic¡o Fiscal 2024, así como su rem¡s¡ón a la
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Certrfrcación del Acuerdo por el que se formula la lniciativa de Ley de I

lngresos del Municipio de Co¡regiiibiá; Qro , para el E.iercrcio Fiscal r

2024. así como su remis¡ón a_.la LX Legislatura del Estado de Querétaro. ..

.i¡
t..

j

Lo anterior, con el propósito de lograr la correcta iluminación del territorio mun¡c¡pal, a fin de que la circulaciÓn
peatonal y motora se realice de forma segura; propiciar condic¡ones de seguridad que promuevan el sentido de
pertenencia del espacio público por parte de los habitantes del Municipio.

De igual forma, el alumbrado público permite el favorecimiento de. la orientación visual posibilitando la
identificación y localización de calles, negocios u otros lugares; contribuye a mejorar la estética nocturna, y

refleja el grado de desarrollo de la infraestructura urbana.

mportancia de este servicio en la vida de las y los ciudadanos del Municipio de Corregidora, Qro
ispensable construir el andamiaje jurídico que establezca las bases necesarias para la adecuada

este servicio, constitucionalmente encomendado a los municipios

o, deben construirse también las normas jurídicas que permitan la adecuada objeción de
hacer frente a la prestación de dicho servicio, de manera que el mun¡cipio, esté en posibilidad de
nera eficaz con sus obligaciones, en apego a los postulados que en materia tributaria establece

laC Federal

orden de ideas, la presente iniciativa propone un

,,1

deiecho de alumbrado público, con un diseño acorde
a los principios de equidad, legalidad, proporcionalidad y gasto público previstos en el artículo 31, fracción lV
constitucional. ,

Del mismo modo, la contribución que se propone atiendb, para su determinación al costo de la prestación del

servicio, el cual se divide entre la totalidad de las personas fÍsicas y morales que se benefician del servicio de
alumbrado público, lo que permite llegar a,una cuotá a cargo de dichos sujetos, distribuyendo el costo del
servicio,demaneraproporcionalyequitativa.

En efecto, el derecho de alumbrado públicq que se propone, ha sido construido matemáticamente mediante
fórmulas estadísticas y financieras probadaq que garantizan eficientemente el prorrateo del costo del servicio,
entre la población del Municipio de Corregidora, Qro., considerando tanto el beneficio directo como el indirecto
que se haga del alumbrado público municipal, guardando en todo momento los principios constitucionales de
proporcionalidad, equidad y reserva de ley, quq toda contribución debe revestir.

la circunstancia de que difícilmente puede apreciarse laSobre este aspecto, cabe puntualizar que
existencia de un servicio individualizado
carácter universal dirigido a los habitantes
especie de contribución que tiene su
Estado -en este caso del Municipie-,

un destinatario concreto y, más bien se trata de un servicio de
Municipio, tomando en cuenta que el derecho por servicio es una

én la recepción por parte de los particulares de una actividad del
cüal se genera una relación entre sus habitantes obligados al pago

n

y la administración de aquél, que precisamente dicha remuneración por ese concepto, debe estimarse
que al determinarse con base al generado por la prestación del servicio otorgado por el Municipio,
se atiende a los postulados que rigen en materia tri butaria

Al respecto, resulta necesario a lo dispuesto por el artículo 26 del Código Fiscal del Estado de
Querétaro, el cual, en su primer párrafo, define a los derechos, como las contribuciones establecidas en Ley
por el uso o aprovechamiento de'los bienes del dominio público del Estado, así como por recibir servicios que
presta el Estado en sus funciong§ de derecho público.

1

Sobre este particular, debe decirse que los servicios públicos que presta el Estado se organizan en función del
interés general y secundaria¡ñente en el de los particulares, y es accidental si éstos reciben o no beneficios de
orden iñdividuai, ya qu" cdn tales servicios sL üende a garanlizar la seguridad pública, la certeza de los
derechos, la educación stiperior, la higiene del trabajo, la salud pública, la urbanización de la localidad,
etcétera. :

Por otro lado, en materib de derechos de conformidad con los diversos criterios emitidos por el Poder Judicial
de la Federación, no püede sujetarse al estricto criterio de la equivalencia rigurosa; y por ello, se habla de que

lo que el particular debe pagar por ellos, corresponda aproximadamente al costo del servicio prestado; de la
adecuada proporción entre el servicio público y la cuantÍa del derecho, y de una razonable, prudente o d¡screta
proporcionalidad entre ambos términos.

Cert¡f¡cación del Acuerdo por el que se formula la lniciat¡va de Ley de lngresos del Mun¡c¡p¡o de Corretidora, Qro., para el Ejercicio F¡scal 2024, así como su remis¡ón a la
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Certrficación oel Acuerdo por el que se formula la lniciativa de Ley de
lngresos del Municipio de Corregrdora, Qro , para el Ejercicio Fiscal
2024. asi como su fem¡sión a le LX Legislatura del Estado de Querétaro.

i
Bajo este orden de ideas, el tributo que se propone, tiene por: ob.ieto la prestación del servicio de alumbrado
público, entendiéndose por éste, el serv¡cio que el Municipio'de Corregidora, Qro., brinda en calles, plazas,

todas las
nicipio de
rlumbrado

Este derecho se pagará conforme a

jardines, vialidades y otros lugares de uso común y considerá como sujetos obligados a su pago a
personas físicas y morales propietarias o poseedoras de predios ubicados dentro del territorio del Mu
Corregidora, Qro., que se beneficien de manera-directa o indirecta de la prestación del servicio de a
público. i

actualizado del servicio de alumbrado
una cuota, que se determi

público, el cual seintegra de
nará tomando como base el costo a
la suma de la totalidad de las e

efectuadas por el Municipio de Corregidora, Qro., traÍdo a valor actual, mediante la aplicación del
Nacional de Precios al Consumidor. ': 

,!','
- _:l

26. Que considerando que, a través del Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación, en fecha
enero de 2016, se ordenó la desindexación del Salario Mínimo como factor de cálculo, substituyéndose po

28. Que acorde a la fracción lV del 29 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de

Unidad de Medida y Actualización emitida por el INEGI; estableciendo así que las obligaciones y supuestos
denominados en unidades de medida y actualización se considerarán de monto determinado y se solventarán
entregando su equivalente en Moneda Nacional.

Al efecto, deberá de multiplicarse el monto de la obligación o supuesto expresado en las citadas unidades, por
el valor de la misma a la fecha correspondiente. I

Siendo que su artículo Cuarto Transitorio, ordenó que el Congreso de la Unión, las Legislaturas de los Estados,
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal,'a'§í como las Administraciones Públicas Federal, Estatales, del
Distrito Federal y Municipales, deberán rcalizar las adecuaciones que correspondan en las Leyes y
ordenamientos de su competencia, según sea el caso, en un plazo máximo de un año, contado a partir de la
entrada en vigor de dicho decreto, a efecto:de eliminar las referencias al salario mÍnimo como unidad de
cuenta, índice, base, medida o referencia y sustituirlas por las relativas a la Unidad de Medida y Actualización.

..,

Se entenderá por Unidad de Medida y Actuálización (UMA), la referencia económica en pesos para determinar
la cuantía del pago de las obligaciones y süpuestos previstos en las leyes.

En razón de lo antes expuesto, es que la'presente Ley se emite de conformidad con los lineamientos federales
aplicables en materia de Factor de Cálculo sobre base monetaria.

27. Que en cuanto a las Aportaciones y Participaciones Federales, éstas se determinaron conforme a la Ley de
Coordinación Fiscal, la Ley de Coordinación Fiscal Estatal lntermunicipal del Estado de Querétaro, la Ley que
Fija las Bases, Montos y Plazos .conforme a las cuales se distribuirán las Participaciones Federales
correspondientes a los Municipiosí del Estado de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2024 y demás
disposiciones aplicables. ,i'

,'

Querétaro, el Municipio
presentes y futuras que
finalidad de restaurar el
pagadas contraídas por

en
Qro, ha comprometido hasta el treinta por ciento de las participaciones
federales le correspondan del Fondo General de Participaciones, con la

Fondo Reserva, y garantizar el pago respecto de las obligaciones vencidas y no
el pio en el instrumento jurídico derivado del endeudamiento público municipal

29. Que el presente, es un i jurídico que refleja los recursos a obtener por el Municipio, sirviendo de
base en la formulación de su de Egresos y como ordenamiento jurídico de observación básica y
primordialque permite las cuentas públicas; es decir, conocer la debida aplicación de recursos, lo que
constituye una garantía al
momento el equilibrio presu

en la recaudación y el ejercicio del gasto público, buscando en todo
sostenido.

30. Que debe tenerse la facultad del Congreso de la Unión, contenida en el artículo 73, fracción XXV|ll,
de la Constitución Pol los Estados Unidos Mexicanos, para expedir las leyes en materia de contabilidad

la contabilidad, para expedir leyes en materia de contabilidad pública y lagubernamental que
presentación de información financiera, de ingresos y egresos, así como patrimonial para la

Cert¡f¡cac¡ón del Acuerdo por el que se

Lx l-egislatura del Estado de
la lniciat¡va de Ley de lngresos del Munic¡p¡o de Correg¡dora, Qro., para el E¡ercicio Fiscal 2024, así como su rem¡sión a la
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continúa vigente, y la cual tiene por objeto
Gubernamenta I y la emisión de información fi

, ello con la finalidad

Certificación del Acuerdo el que se formula la lnrcratrva de Ley de
lngresos del Municip Corregrdora, Qro . para el Elercicio Fiscal

a la LX Legi3latura del Estado de Querétaro

General de Contabilidad Gubernamental, la cual
criterios generales
entes públicos, con
fiscalización de los

que reg¡rán la Contabilidad
el fin de lograr su adecuada
activos, pasivos, ingresos y

2024, asi como su

Federación, los Estados, los Municipios, el Distrito ederal y los órganos polÍtico- administrativos de sus
demarcaciones territoriales, a fin de garantizar su ar(tonización a nivel nacional

31. Que en cumplimiento a dicha disposición, se expidió la Ley
esiablecer los

nahciera de los
yla

contribuir a medir y eficiencia del gasto e ingreso público.

icipios y las entidades de
deberán coordinarse con
disposiciones de dicho

, ya que, sin duda, los objetivos esenciales son incrementar la calidad del gasto, fortalecer la
y la rendición de cuentas.

de facilitar .el registro
la eficacia, economÍa

ini
'"fd§

orde
l,

32. Que para el registro de las operaciones.!resupuestariad y contables, los entes públicos deberán ajustarse a

sus respectivos catálogos de cuentas, cuyas listas de cüentas estarán alineadas, tanto conceptualmente como
en sus principales agregados, al plan de cuentas que se emita, agregando que dichas cuentas serán
aprobadas en los municipios, por É unidad adininistrativa competente en materia de contabilidad

I ,.'

33. Que el espíritu de la Ley General de Contabilidad'Gubernamental, es que la información contable mantenga
estricta congruencia con la información presupupstaria, control de inventarios, integración de la información
financiera, sistematización que permita-la obtención de información clara, concisa, oportuna y veraz y registros
contables en cuentas específicas del activo; en ese contexto, y dada la relevancia de esta norma general, la
presente Ley continúa observando los principios y lineamientos obligatorios en dicha materia.

34. Que con fecha 27 de abril del 2016,1se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley de Disciplina
Financiera de las Entidades Federativas y de los Municipios, la cual tiene como finalidad establecer los criterios
generales de responsabilidad hacendaila yfinanciera que regirán a las Entidades Federativas y los Municipios,
así como sus respectivos entes públicos,.para un manejo sostenible de sus finanzas públicas.

35. Que la presente iniciativa se formula én atención a la política de ingresos que se estableció en los criterios
económicos para2024, que si bien, señilan que se proponen medidas para fortalecer la recaudación, además,
el fortalecimiento de las fuentes de ingÍbsos a través del combate a la evasión y la elusión fiscal, sin aumentar
o crear nuevos impuestos; un ejercicio éficiente del gasto público bajo un criterio de austeridad y combate a la
corrupción, y una conducción responsable de la política de endeudamiento que ha permitido mantener los
niveles de deuda como porcentaje del PIB estables

I

No debe dejar de observarse que conforme al artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, los Municipios admiñistrarán libremente su hacienda, el citado precepto constitucional establece
diversos principios, derechos y facultades de contenido económico, financiero y tributario a favor de los
municipios para el fortalecimiento de su autonomía a nivel constitucional, los cuales, al ser observados,
garantizan el respeto a la autonomía municipal.

1'

36. Que en estricto apego al cu1ñplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y la Ley de Disciplina
Financiera de las Entidadds Federativas y los Municipios, se atienden los criterios emitidos por el Consejo
Nacional de ArmonizaciónlContable, que buscan homologar conceptualmente la integración de los conceptos,
de igual manera se adjuntán a la presente Ley los anexos correspondientes a los formatos 7Ay 7C.

37. Se estima como montode los ingresos que recibirá el Municipio de Corregidora, Querétaro en el ejercicio fiscal
2024 por la cantidad.de $1 ,831,312,747.00 (Un mil ochocientos treinta y un millones trecientos doce mil

setecientos cuarenta.f siete pesos 00/100 M.N.).

Por lo expuesto, someto a consideración de ese H. Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Querétaro la siguiente:

Certif¡cac¡ón del Acuerdo por el qúe se formula la ln¡ciativa de Ley de lngresos del Munic¡pio de Corregidora, Qro., para el Ejerc¡c¡o Fiscal 2024, así como su rem¡sión a la
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QRO.,
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024

Artículo 1. En el ejercicio fiscal comprendido entre el 10 de enero y el 31 de diciembre del2024,los ingresos del

Municipio de Corregidora, Qro, estarán integrados conforme lo que establecen los artículos 14 y 16 de la Ley de
Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, mismbs que se sbñalan en el artículo 2 dela presente Ley.

Articulo 2. Los ingresos para el ejercicio fiscal 2024, se cónformaráni;de la siguiente manera

Articulo 3. Se percibirán ingresos por los siguieotes lmpuestos:

Articulo 4. Se percibirán ingresos por las siguientes Contribuciones de Mejoras:

Cert¡f¡cac¡ón del Acuerdo por el que se formria la lnic¡ativa de ley de lntresos del Mun¡c¡p¡o de Correg¡dora, Qro., para el E¡ercic¡o F¡scal 2024, así como 5u rem¡s¡ón a la

tx Letislatufa del Estado de querétaro.-t'------ -------A-MEST/R-AMA/E-MGFC
tj'

IMPORTE . I C/CONCEPTO
$773,124,53p.01lmpuestos

$upDContribuciones de Meioras
$1e0,561,e2§.qADerechos
$27,443,473vu.Productos
$33,573,60Q.0\Aprovechamientos

$0 00lnqresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios
$1,024,703,531.00TOTAL DE INGRESOS PROPIOS

$659,018,274.00
Participaciones, Aportaciones, Convenios, lncentivos Derivados de la Colaboración
Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones .

$0.00Transferencias, Asiqnaciones, Subsidios y Subvenciones r

$659,018,274.00

TOTAL PARTICIPACIONES, APORTACIONES, COI{VENIOS, INCENT¡VOS
DERIVADOS DE LA COLABORAC¡ON FISCAL Y EONDOS DISTINTOS DE
APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y
SUBVENCIONES i I'

$0.00lnqresos derivados de financiamiento
$0.00TOTAL DE INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIA¡IIIENTO

$l,683,721,805.00TOTAL DE INGRESOS
$147,590,942.00Financiamiento Propio
$147,590,942.00TOTAL DE FINANCIAMIENTO PROPIO

$1,831,312,747.00TOTAL DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024

$3,102,441.00IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS
$3,102,441.00lmpuesto de Entretenimientos Públicos Municipales

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO $669,516,081.00
lmpuesto Predial $310,386,178.00
lmpuesto Sobre Traslado de Dominio $346,708,033.00

$12,421,870.00
lmpuesto sobre Fraccionamientos,
Relotificación de Predios

§ondominios, Fusión, Subdivisión y
a

$26,691,418.00ACCESORIOS
$802,943.00l¡unlesro PARA EDUCAqÓN Y oBBAs PÚBLICAS MUNICIPALES
$802,943.00lmpuesto para Educación y Obras Públ[óas Municipales

rupuesros No GoMPRENDIDoS/EN LA LEY DE ¡NGRESOS VIGENTE,
CAUSADOS EN EJERCICIOS FTqCALES ANTERIORES, PENDIENTES DE
LTQUIDAC¡ÓN O PAGO í

$73,011,649.00

$73,011,649.00
lmpuestos no comprendidos en la Ley de lngresos vigente, causados en ejercicios
fiscales anteriores, pendientes de liquidación o pago.
TOTAL DE IMPUESTOS $773,124,532.00

$0.00CONTRIBUCIONES DE MEJORAS
Contribuciones de Meioras por Obras Públicas $0.00

20
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Certificación del Acueroo por-Flg!¡e se formula la lnroatrva de Ley de
i lngresos del Munrcrpio dg,-Corre$pora. Qro., para ei Elercicro Fiscal
. 2024. así como su remrsió"n a la LX Uegislatura del Estado de Querétaro

,t.

.:i'

birán ingresos por los siguientes Derechos:

- Artículo 6. Se percibirán ingresos por siguientes Productos:

Artículo 7. Se percibirán i por los s¡ guientes Aprovechamientos:

Cert¡f¡cac¡ón del Acuerdo
LX Leg¡slatura del Estado

pbr el que se formula la ln¡ciat¡va de Ley de lngresos del Mun¡c¡p¡o de Corregidora, Qro., para el E.¡ercic¡o F¡scal 2024, así como su rem¡s¡ón a la

de Querétaro.--- -----A-MEST/R-AMA/E-MGFC

$0.00
CO]''TRIBLJCIONES DE MEJORAS NO COMPREND!DOS EÑ LAS FRACCIONES
DE LA LEY DE INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN E.JERCICIOS FISCALES
ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO:.

$0.00
Contribuciones de Mejoras no comprendidas en las fracciones de la Ley de
lngresos vigente, causados en ejercicios fiscales
liquidación o paqo.

pnteriores pend¡entes de

$o.ooÉ-¡*r-^'sBCoNT Rr B u c to N ES D E M EJ o RA

$4,719,388.00DERECHóS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO, EXPLOTACION DE
Br EñE§ ptt'y'dÚ ru ro Pú ÉLtco
uso, qgep,,6É§jéchamiento o explotación de bienes 6"¡ 6s¡¡¡¡s,rpúblico $4,719,388.00
oenecro§+roR LA PRESTACION DE SERVIC¡OS $182,430,078.00

$6,674,293.00
Por lds-servicios prestados relacionados con ,la obtención o revalidación de la

licencia municipal de funcionamiento

$75,480,797.00
Por los servicios prestados por
construcciones v urbanizaciones

diversos conceptos relacionados con

$0.00Por el servicio de aqua potable, alcantarillado y saneamiento
$29,922,980.00Por el servicio de alumbrado público

$7,455,443.00Por los servicios prestados por el Registro Civil
$13,178,556.00Por los Servicios Públicos Municipales
$6,799,712.00Por los servicios prestados por los panteonesmunicipalbs

$11,728,744.00Por los servicios prestados por el Rastro Municipal
$6,030,348.00Por los servicios prestados por la Secretaría del Ayuntamiento

$0.00Por el servicio de registro de fierros quemadores y sü renovación
$0.00Por los servicios prestados por la Secretaría de la Mujer

$25,159,205.00Por los servicios prestados por otras autoridades Municipales
$2,322,394.00ACCESOR¡OS

$0.00OTROS DERECHOS

$1,090,066.00
DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN I.A
CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES'
LIQUIDACIÓN O PAGO É

LEY DE INGRESOS VIGENTE,
ANTERIORES PENDIENTES DE

$1,090,066.00Derechos no comprendidos en la Ley de ln§resos vigente, causados en ejercicios
fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago.

$190,561,926.00IOTAL DE DERECHOS

.00$ztRODUCTOS
473.00

EN LA LEY DE INGRESOS
FISCALES ANTERIORES PENDIENTES $o.oo

RODUCTOS NO COMPREN
EN EJERCICI
O PAGO.

la Ley de lngresos vigente, causados en
$0.00

roductos no comprendidos
anteriores

$27DE PRODUCTOS

$33,566,631.00APROVECHAMIENTOS
$33,566,631.00Aprovechamientos ,'

$0.00Aprovechamientos patrimoniales
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Certificación del Acuerdo por el que se formula la lniciativa de Ley de
lngresos del Munrcipio de Corregrdora, Qro., para el Elercicio Ftscal

2024, asi como su remrsróa¡€fá LX,Legrslatura del Estado oe Querétaro
Ú,

,l' 1.

/
$0 00esorios de rovecham¡entos

ROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LA.LEY
FISCALES

DE INGRESOS
ANTERIORESIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS

ENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO.
$6,969.00

TAL DE APROVECHAMIENTOS

Artículo 8. Para el ejercicio fiscal de 2024,los organ¡smos públicos descentralizados, las entidades y
Municipio perc¡birán como ingresos propios las canti-dades estimadas que a continuac¡ón se presentan:

empresas del

Artículo 9. De conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de

Querétaro y en la Ley de Coordinación Fiscal, se percib¡rán'ingresos por las siguientes Participaciones, Aportaciones,

Convenios, lncentivos derivados de la Colaboración Fiscal'y Fondos Distintos de Aportaciones:

Cert¡ficación del Acuerdo por el que se formulá la ln¡ciat¡va de l-ey de lngresos del Mun¡cip¡o de Corregidora, Qro., para el E.¡ercic¡o Fiscal 2024, así como su remisión a la

$6,969 00provechamientos no comprendidos en las fracciones de la Ley de lngresos vigente
usados en rcicios fiscales anteriores ientes de uidación o

$33,573,600.00

IMPORTE I
r¡CONCEPTO

$d mñ
INGRESOS POR LA VENTA DE BIENES Y PRESTACI ó¡¡ oe sERvtclos DE

ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS
$0Sistema Municipal para el Desarrollo lntegralde la Familia

$
DE ENTIDADES PARAMUNIC!PALOPERAC

EMPRESARIALES
NGRESOS DE

$0.00lesdeo ión de Entidades Paramunici resarialesI

$0.00
INGRESOS POR LA VENTA DE BIENES Y P-RESTACI
ORGANISMOS PRODUCIDOS EN ESTABLECIMIENTOS DEL GOBIERNO
CENTRAL

ON DE SERVICIOS DE

$0.00ngresos por la venta de bienes y prestación de servicios de organismos
cidos en establecimientos el erno central

.00POR VENTA DE BIENES Y PRESTACION DE SERVICIOSIOTAL DE INGRESOS

CONCEPTO

-

PARTICIPACIONES $¿t43,971,054.00
Fondo General de Participaciones $253,019,148.00
Fondo de Fomento Municipal $74,882,009.00
Por el lmpuesto Espec¡al sobre ProducciÓn y Servicios $5,881 ,770.00
Fondo de Fiscalización y Recaudación $20,239,756.00
lncentivos a la Venta Final de Gasolinas y Diésel $9,286,381.00
Por el lmpuesto Federal sobre Tenencia o Uso de Vehículos $3,177.00
Fondo de Compensación del lmpugqlq sobre Automóviles Nuevos $6,061,312.00
Por el lmpuesto sobre Automóviles Nuevos $737,019.00
lmpuesto por la Venta de Bienes cuya EnajenaciÓn se encuentra Gravada por la
Lev del lmpuesto Especial sobre ProducciÓn y Servicios

$1,0r 1,557.00

Reserva de Contingencia $0.00
Fondo l.S.R. $70,197,149.00
l.S.R. lncentivos por la enajenación de biene¡l¡¡¡qeUle§,4!t. !26 $2,651 ,776.00
APORTACIONES §215,047,220.00
Fondo de Aportaciones para la lnfraestructúra Social Munl $21,704,860.00
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal

$193,342,360.00

CONVENIOS $0.00
Convenios $0.00
INCENT¡VOS DERIVADOS DE LA COLABORACI ilt¡ r¡scnl $0.00
ncentivos Derivados de la Colaboración Fiscal $0.00
FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES $o.oo
Fondos Distintos de Aportaciones . $0.00
rOTAL DE PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS,
INCENTIVOS DERIVADOS DE. LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS $659,018,274.00

22
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Certrficacron del Acuerdq,,por.el que se formula la lnrcrativa de Ley de
lngresos del [\ilunrciplg"de Cbrregidora, Qro , para el Ejercicio Fiscal
2024 asi como su remisión a la LX Leg¡slatura del Estado de Querétaro.

ISTINTOS DE APORTACIONES

Artículo 10. Se perc¡birán ingresos por las Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones
-i -r_

n ingresos derivados de financiamienio, por los siguientes conceptos

derivados de financiamiento

De conformidad a lo establecido en etiartículo 53 Ter. de la Ley para el Manejo de los Recursos PÚblicos del

Estado de Querétaro, el Financiamidnto Propio previsto al inicio del ejercicio fiscal2024, se integra de la
siguiente manera: i

En el ejercicio fiscal 2024, no se iontempia la contratación de financiamiento, por lo que en términos del

articulo 61, fracción l, inciso b) de la LeyGeneral de Contabilidad Gubernamental, se determina que el tope

de financiamiento será cero. ,''
.: !.

ll. Por ingresos derivados de financiamientb propio:

De tas Disponibilidades antes referidas, se menciona que $147,590,942.00 (Ciento cuarenta y siete millones

quinientos noventa mil novec¡entos;fcuarenta y dos pesos 00/100 M.N.) corresponden a recursos comprometidos,

devengados, o vinculados a comprqfrrisos formales de pago y libre disposiciÓn.

'l

Derivado de lo anterior V atend¡egüo a lo establecido en el artículo 53 Quinquies de la Ley para el Manejo de los

Recursos públicos del Éstado dg"Querétaro, el total de los recursos estimados a cons¡derar para el ejercicio fiscal

2024, ascenderá a la cantidad d" Ef ,ggt,312,747.OO (Un mil ochocientos treinta y un millones trecientos doce mil

setecientos cuarenta y siete pesds 00/100 M.N.).

J
Las Disponibilidades que no sefiezan en el ejercicio fiscal 2024, se distribuirán y destinarán al cumplimiento del Plan

Municipalde Desarro[lo2021-2024, así como para lo establecido en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades

Federativas y los MuniciPios. ¡i

I Sección Primera
lmpuestos

¡i
/

certif¡cac¡ón del Acuerdo por el,¡fie se formula la ln¡c¡ativa de Ley de tngresos del Munic¡p¡o de corret¡dora, Qro., para el Eierc¡cio Fiscal2024, así como su rem¡s¡ón a la

[X Leg¡slatura del Estado depdrétaro.--------- ---------A-MEST/R-AMA/E-MGFC

CONCEPTO
$0.00Transferencias v Asiqnaciones
$0.00Subsidios y Subvenciones

$0.00TOTAI= DE TRANSFERENCIAS,
sugyÑpNes

ASIGNACIONES, 'SUBSIDIOS Y

IMPORTE--* -;;737- coNcEPro
$0.00TNGRESoWADoS oe F¡NANcIAMIENTo
$0.00rnoñáfu:ñffnteino
$0.00rnoéudam¡é-ntoExterno
$0.00Financiamiento lnterno I

$0.00SI beneficiosrESOS
$0.00TOTAL DE INGRESOS DERIVADOS DE F]NANC IAII/IIENTO

$12,205,029.00sferencias federales S

$0.00sferencias estatales S

$135,385,913.00Disponibilidades comprometidas, devengadas o vincu ladas a compromisos formales
Ce pago y libre disposición

$147,590,942.00TOTAL DE INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO PROPIO
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Certificación del Acuerdo por el que se formula la lniciativa de Ley de
lngresos del Municipio de Corregidora Qro , para el Ejercicio Fiscal
2024, así como su remisión a la LX Legrslatura del Estado de Querétaro.

Artículo 12. El lmpuesto de Entretenimientos Púb[cos Mun¡cipales,,se causaráy pagará conforme a los elementos
siguientes:

l. Es objeto de este lmpuesto, el ingreso bruto que se oütenga por la venta de boletos, pulseras, sellos o
cualqu¡er otro medio de acceso que condicione la entrada al espectáculo ptiblico y por los que se obtenga
dicho ingreso, y que pueden ser la realización de funciones de teatro, ciico, lucha libre, boxeo, jaripeo
espectáculos deportivos, audiciones, eventos culturales, eventos ecuestres y espectáculos musicales
cualquier otro tipo con cuota de admisión y la gxplotación de apara.tos electromecánicos,
electrónicos y otros similares accionados o no por monedas, que se realióen en el territorio del Mu
Corregidora, Qro.

!1. Son sujetos de este lmpuesto, las personas físicas y morales que habitual o eventualmente
ingresos con motivo de las actividades antes descritas;

lll. El lmpuesto de Entretenimientos Públicos Municipales, se causará en el momento en que se perciban
ingresos a que se refiere el presente, y su base gravable será el monto total de los mismos;

El presente lmpuesto, se pagará dentro de los 5 días hábiles siguientes a la fecha de realización del evento o
la terminación de la temporada.

Entendiendo por temporada, aquellos eventos que se lleven.a cabo de manera diaria e ininterrumpida por
lapso de tiempo.

lV. La tasa aplicable para el cálculo del lmpuesto de Entretenimientos Públicos Municipales, por el importe del
boletaje vendido para todos aquellos eventos cuya duración no exceda de treinta días, se calculará conforme
a las tablas que se indican a continuación:

1. Por el importe del boletaje vendido, se causará y pagará:

i lngreso anua! estimado por este rubro $1,037,711.00

2. Para desarrollar cualquier evento, todo el boletaje, incluyendo cortesías, deberá ser sellado por el área
correspondiente del Municipio de Corregidora; Qro., misma que no podrá rebasar el 8o/o de la totalidad del
boletaje.

3. Para la ejecución de los conceptos establáciOoi en el presente artículo, se deberá otorgar garantía, por el
30% del total del impuesto sobre el boletaje autorizado conforme a lo establecido en los numerales 1 y 2
de la presente fracción.

Los eventos sin costo de acceso, sin venta de bebidas alcohólicas no causarán el presente impuesto.

Se faculta a la Secretaría de Finanzas, para hacer efectiva la garantía relacionada con el lmpuesto señalado
en el presente artículo en caso de incumplimiento de obligaciones; ello considerando el plazo de 30 días
naturales contados a partir de la realización del espectáculo.

Los propietarios de los inmuebles en donde se efectúen los espectáculos públicos, serán responsables
solidarios del pago del lmpuesto, cuando los contribuyentes no hayan dado cumplimiento a lo establecido en
el presente artículo.

, ' tngreso anual estimado por esta fracción g1,037,711.00

V. Por los entretenimientos públicos municipales permanentes, se causará y pagará el impuesto por el periodo
autorizado según se especifica a continuación:

Cert¡ficación del Acuerdo por el que se formula la lnicíat¡va de Ley de lngresos del Mun¡c¡p¡o de Correg¡dora, Qro., para el Ejercic¡o Fiscal 2024, así como su remisión a la

Por cada evento o espectáculo I
Por cada función de circo y obra de teatro 4
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Certificaciól del Acuerdo por el que se formula la lnic¡ativa Ce Ley de
lngresos del l\ilunicipio de Corregidora, Qro , para el Elercicio Fiscal

2024, asi como su remisión a la ü Legislatura del Estado de Querétaro

PTO PERIODO DE PAGO IMPORTE

Discotecas o centros nocturnos que cuenten con autorizaciÓn para
llevar a cabo los licos de manera

Anual $78,705 00

Establecimientos que de forma adicional a su act¡v¡d
cuenten con música en vivo o similares.

ad preponderante'
Anual $7,040.00

S qu E d e fo rma ad cional a SU activid ad prepondera nte
en vivo Si m la res

Por evento $455 00

Pistas'HE ba\ókpl ica exclusivamente para restaurantes y bares_l l. Anual $3,035.00

Billa Anual $305 00

Por m de videoj uego juegos monta bles de monedas,
ptuándose
máquinas

AS de entrete nimi ento si m ilares, exce
máqui puestas v juegos ,

consumi
de aza r ast como

sde

Anual $760.00

Sinfonol S¡ m la res v mesa S de futbolitos v demá S j ue e me SA

cada uno.
Anual $75.00

J inflables fi S r cada o Por evento $290.00

Por cada mecanlco cuando se ubi uen en ios ulares Por día $240.00

Máquinas electrónicas de apuesta o juego
interior de centros de apuestas remotas

del azar, por cada una, al
y salas con sorteos de

numeros.

Mensual $1,360.00

Para el caso de sorteos de
sorteo o mesa de sorteo auto

números,(
rizado.

por cada tablero, pantalla de Mensual $560.00

Los pagos anuales, se deberáh realizar al''efectuar la renovación o expedición de las Licencias Municipales

de Funcionamiento. , ,'

El cobro de este lmpuesto, será de lorma proporcional de acuerdo al mes en que se realice el trámite

correspondiente ante la depen"dencia-éncargada de regular, vigilar y expedir las Licencias Municipales de

Funcionamiento. ; ,,

En el supuesto de que no puedán ¡n{talarse los juegos mecánicos, por causa de fueza mayor o caso fortuito,

no se hará el cobro correspondienté al lmpuesto, siendo obligatorio para el interventor designado, levantar el

acta circunstanciada pormenorizaldo los motivos que produjeron dicha situación.
t'

Los pagos contenidos en ta ptrésente fracción, se cumplirán dentro de los quince días siguientes al mes

vencido. i
Los pagos por evento y por flia, serán cubiertos de manera previa a que se lleve a cabo el entretenimiento
público. ,l

Artículo 13. El lmpuesto Predi

lngreso anual estimado por esta fracción $2,064,730.00

lngreso anual estimado por este artículo $3,102'441'00

sará y pagará conforme a los elementos siguientes:

la propiedad, la copropiedad, la propiedad en condominio, la copropiedad en

coposesión de todo predio ubicado dentro del territorio del Municipio de

se caul

Predial,Es objeto del lm
condominio, la yla
Corregidora, Qro.

ll. Son sujetos obl de este lmpuesto los titulares del derecho de propiedad y de propiedad en condominio;

los titulares del de copropiedad y de coprop iedad en condominio, quienes serán considerados como

un solo los poseedores y coposeedores, quienes serán considerados como un solo sujeto, el

ue conserve la posesión o el fiduciario, siempre que éste último no transmita la propiedad en

ejecución fideicomiso, los propietarios de las construcciones ubicadas en zonas urbanas ejidales, los

de las construcciones ubicadas en fundos legales; el adquirente, cuando no sea poseedor, en

Cert¡ficac¡ón del por el que se formula la ln¡ciativa de Ley de lngresos del Mun¡c¡p¡o de Corregidora, Qro., para el Ejercic¡o Fiscal 2024, así como su rem¡sión a la

de Querétaro.--- ------------'A-MEST/R-AMA/E-MGFCU Legislatura del
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caso de compraventa
otorgado la posesión,

¡

Certificac ón del Acuerdo;¡oc\el que se formula la lnrcratrva ce Ley de
lngresos del tvlunicipig{le Cotlegidora, Qro.. para el Elercrcio Fiscal
2024, asi como su relFisrón a la LX Legisiatura del Estadc de Querétaro

o,ij,
,tl' I
l.

con reserva de dominio, mientias dicha reserva subsista, y el vendedor que no haya
en caso de compraventa celebrada bajo condición, mientras tal condición no se realice.

Para los efectos de este lmpuesto, se presume, salvo prueba e
también de las construcc¡ones.

,

QlContrano, que el propietario del suelo, lo *

ilt

lo

dor

De no presentar el contribuyente el valor corhercial
entenderá consentido el valor catastral designado.

dentro de los meses de enero y febrero, se

Para los efectos de la presente Ley, se entenderá porivalor catastral aquél que se determine a los inmuebles
conforme a la aplicación de las Tablas de Valores Uriitarios de Suelo y Construcción; y por valor comercial, el
que tuviera el predio en el supuesto de que fuera objeto de una libre operación onerosa y sea declarado por
el contribuyente ante la autoridad mun¡c¡pal, en lostérminos de la presente Ley.

I

IV. El lmpuesto Predial se causa por cada bime'stre en que las personas obligadas a su pago sean titulares de
los derechos de propiedad o poses¡ón que constituyen el objeto del mismo; para los efectos de esta Ley, el
año de calendario se divide en bimestres; deibiendo realizar el pago por bimestres vencidos, a más tardar el
dÍa quince de los meses de marzo, mayo, julio, §eptiembre, noviembre del presente ejercicio fiscal y enero del
siguiente ejercicio fiscal, salvo que durante dicho plazo se pretenda enajenar el predio o transmitir su
posesión, caso en el cual se hará anticipadampnte a más tardar en la fecha de enajenación o transmisión de
la posesión. ,l;

¡
Será base gravable del lmpuesto Predial, el valorcatastral delÍnmueble, determinado conforme a
de Valores Unitarios de Suelo y Construcción para el ejercicio fisca|2024, propuestos por el H. Ayu

El pago del lmpuesto podrá hacerse por anualidad anticipada en una sola exhibición, exceptuándose de lo
anterior a los predios clasificados comb fraccionamientos en proceso de ejecución.

En el caso del pago del lmpuesto Fredial por anualidad anticipada, es decir, aquél que se realice por el
concepto de los bimestres que aún.no se hayan causado, tendrá el carácter de pago provisional, en tanto el
predio no sea sujeto de algún cambio o modificación física o jurÍdica, que origine diferencias en el mismo.

V. El pago del lmpuesto Predial deberá hacerse por el contribuyente o por la persona que legalmente esté
autorizada, o por las autoridades correspondientes, a través de medios electrónicos o en efectivo; en las
oficinas recaudadoras municipales o en los puntos de recaudación que autorice la autoridad competente.

VI. El lmpuesto Predial se calcuiará aplicando a la base gravable del inmueble correspondiente, la tarifa
progresiva que le corresponda: conforme a la tabla que se indica a continuación:

Certificación del Acuerdo por el que se formula la

15 de marzo10 enero y.febrero
marzo V abril 15 de mayo2"
mavó v iunio 15 de iulio30

iulio v aqosto 15 de septiembre4"
50 septiembre v octubre 15 de noviembre
60 noviembre y diciembre 15 de enero

U( Legislatura del Estado de
de Ley de lngresos del Municipio de Correg¡dora, Qro., para el Eierc¡c¡o Fiscal 2024, asi como su remisión a la
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aprobados por la Legislatura del Estado
Sombra de Arteaga", el cual se compone
determinados por la Dirección de Catastro
siguiente:

El contribuyente podrá optar por señalar como base
inmueble, mismo que presentará mediante. ávalúo
autorizado por la Ley o por la autoridad competente.

Oficial del Gobiernov
de

publicados en
del terreno más el valor de las

conforme a la ley de la materia,

del presente lmpuesto, el valor comercial

I¡
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Certificación del Acue!'do por el oue se formula la lniciativa de Ley de
lngresos del tVlunicipio de Corregidora. Qro , para el Elercicio Fiscal
2024, asi como su remrsión á la LX Legislatura del Estado de Querétaro.

Rango

Para el cálculo de este lmpuesto a la base gravable se le d¡sminuirá el límite inferior que le corresponda, y a
la diferencia del límite inferior, denominada excedente, se le aplicará la tarifa sobre el excedente del límite
inferior, al resultado, se le sumará la cucjta fija que corresponda conforme al rango de la base gravable; este
resultado se dividirá entre seis y el importe de dicha operación será el lmpuesto Predial a pagar por cada
bimestre. ;;

Vlt. Las autoridades municlpales tienen ldó siguientes facultades:

1. Solicitar de los sujetos del'lmpuesto, responsables solidarios y terceros, los datos, informes o
documentos para verificar el cumplimiento dado a las disposiciones de esta Ley;

2. Solicitar a los Peritos Valuadores con registro en el Estado de Querétaro, la práctica de avalúos
comerciales de predios, referidos al primero de enero de cada año o a la fecha en que sucedan los
supuestos en los cuales ñodifiquen el valor catastral del inmueble, en los siguientes casos:

a) Cuando el contribr¡Yente lo solicite.

b) Tratándose de biénes inmuebles no lnscritos en el padrón catastral, cuando el contribuyente no haya
declarado el vafbr comercial de su predio en los términos de la Ley de la materia, debiendo soliciiar
la inscripción óorrespondiente en la Dirección de Catastro Estatai o en la Delegación de Catastro
Municipal. .:'

c) Cuando el yalor comercial declarado por el contribuyente sea menor, en más de un diez por ciento,
del valor catastral; la autoridad encargada de las finanzas públicas en uso de su facultad de
verificación, deberá fijar el valor comercial del predio mediante avalúo practicado por Perito Valuador
con registro en el Estado de Querétaro.

3. Fijar estimativamente el valor comercial del predio, a través del avalúo, en los casos que el propietario o
poseedor impida el acceso del valuador al inmueble objeto de este lmpuesto;

Cert¡ficac¡ón del Acuerdo por el que se formula la lnic¡at¡va de Ley de lngresos del Munic¡pio de Correg¡dora, Qfo., para el Ejerc¡c¡o Fiscal2OZ4, así como su remisión a la
U( Leg¡slatura del Estado de Querétaro.-------._ ----------A-MEST/R-AMA/E-MGFC

lnferior Ár,Éutit ¡ Lt L¡E

ímite inferio¡
1 $0.01 $58,938.01 $125.00 0.000905
2 $58,938.02 $82,278 26 $178.38 0.003263

$82,278.27 $1'14,861.60 $254.55 0.003335
$114,86r.61 $160;348.42 $363.24 0 003409
$160,348.43 $223,848.68 $518.35 0 00348s'§D t $223,848.69 $312,496 00 $739.69 0 003563§t $312,496.01 $436,248.95 $1,055.55 0.003642

¡a¡l¡aaa $436,248.96 $609,009.91 $1,506.29 0.003723
$609,009.92 $850,186.75 $2,149.50 0.003805

0 $850,186.76 $1,186,873.19 $3,067.37 0.003890
-_/- 1i $1,186,873.20 $1,656,892.42 $4,377.18 0.003976

12 $1,656,892.43 $2,313,046.21 $6,246.30 0.004064
13 $2,313,046.22 $3,229,046.60 $8,913.57 0.004155
14 $3,229,046.61 $4,507,796.66 $12,719.79 0.004247
15 $4,507,796.67 $6,292,950.63 $18,151 .33 0.004341
16 $6,292,950.64 $8,785,051.94 §25,902.22 0.004438
17 $8,785,051.95 $12,264,062.16 $36,962.85 0.004536
18 $12,264,062.17 $17,120,8't '1.80 $52,746.54 0.004637
19 $17,120.8r 1.81 , $23,900,906.02 $75,270.09 0.004740
20 $23,900,906.03 $33,366,017.67 $'107,41 1.53 0.004845
21 $33,366,017.68 $46,579,453.3'1 $153,277.84 0.004953
22 $46,579,453.32 $6s,025,604.58 $218,729.73 0.005063
23 $65,02s,604.59 $90,776,704.14 $312,130.56 0.005175
24 $90,776,704.15 $126,725,619.38 $445,414.92 0.005290
25 $'126,725,619.39 En adelante $635,613.67 0.005407
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Certificación del Acuerdo,l]or e que se formula la lniciativa de Ley de
lngresos del Municipio.:be Corregrdora, Qro , para el Ejercicio Fiscal
2024, asi como su rem¡sión a la ÚX Legislatura del Estado de Querétaro.

4. sto; a través del procedimiento

5. Designar a los Peritos Valuadores con registro en el Estado de Querétaro que deben
avalúos de predios conforme al presente Ordenamiento;

6. lmponer las sanciones admin¡strativas por infracciones a esta Ley,

,:
7. Formular, ante las autoridades competentes, las denuncias o querellas por la presunta

delitos fiscales;

8 Ejercer facultades de comprobación en términos de lo dispuesto en el Código Fiscal del

Querétaro; y

Requerir el pago de cantidades om¡t¡das por concepto de este impue
administrativo de ejecución en los términos de las leyes fiscales relativas,

g. Determinar diferencias por concepto de lmpuesto Predial derivadas de omisiones imputables al

contribuyente

El incumplimiento a lo dispuesto en el presente artículo será sancionado conforme a lo dispuesto por la legislaciÓn

fiscal aplicable.

Cuando no se cubra el pago por concepto del lmpuesto Predial en las fechas y plazos establecidos en el

presente numeral, el monto de las mismas se actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta
que el mismo se efectúe, determinando el cálculo de acuerdo a lo dispuesto en el Código Fiscal del Estado de

Querétaro.

Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que tenían antes de la actualizaciÓn.
',

La falta de pago de un crédito fiscal en lá fecha o plazo fijado, determinará que el crédito sea exigible,
quedando la autoridad exactora municipal,én aptitud de iniciar el procedimiento administrativo de ejecución
para su recuperación, junto con sus accesorios legales, indemnización, recargos, multas y gastos de

ejecución, generados con motivo de la falta de pago de la contribución, de conformidad con lo dispuesto por

el Código Fiscal del Estado de Querétaro;

', 
.)

lngreso anual estimado por este articulo $310,386,178.00

Articulo 14. El lmpuesto Sobre Traslado de Dominio, se causará y pagará conforme a los elementos siguientes:

l. Es objeto del lmpuesto Sobre Traslado de Dominio, la adquisición de inmuebles que consistan en el suelo y
las construcciones adheridas a é1, ubicados en el territorio del Municipio de Corregidora, Qro, así como los

derechos relacionados con los mismos,

ll. Son sujetos obligados del lmquesto Sobre Traslado de Dominio, las personas físicas o morales que

adquieran inmuebles que consistan en el suelo y las construcclones adheridas a é1, ubicados en el territorio
del Municipio de Corregidora, Qro, así como los derechos relacionados con los mismos;

¡1. Tratándose de la adquisición de un terreno sin construcción y que al momento del pago del lmpuesto Sobre el

Traslado de Dominio, reportara construcción o mejora que no haya sido objeto de la transmisión, el

adquirente deberá acreditar'con la documentación oficial que las construcc¡ones o mejoras fueron realizadas
por él posteriormente a la a§quisición, de lo contrario, éstas quedarán también gravadas por este impuesto en
los términos de la preserlte Ley, ya que se considerará que no solamente se transmitiÓ el terreno sin

construir, sino también la éonstrucción misma;

lV. Será base gravable lmpuesto, el valor que resulte mayor entre el valor de operaciÓn y el valor
comercial del i por avalúo para fines hacendarios a la fecha de operaciÓn, éste último
avalúo, deberá ser por Perito Valuador autorizado por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro,
elcualtendrá un año a partir de su elaboración; tratándose de la primera enajenación de parcelas

adoptado el dominio pleno, por el avalúo practicado en términos de la Ley Agraria,sobre las que se hu

Cert¡f¡cac¡ón del Acuerdo por el que se la ln¡c¡ativa de Ley de lngresos del Mun¡c¡pio de Corretidora, Qro., para el E¡erc¡c¡o t¡scal 2024, así como su remisión a la

LJ( Legislatura del Estado de EST/R-AMA/E.MGFC
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Certificación del Acuerdo p.0?'el oue Be formula la lnioativa de Ley de
lngresos del Municipio dd Correg'doü, Qro , para el Ejercicro Fiscal
2024, asi como su remigron a la LX LegÉlatura del Estado de Querétaro.

tendrá vigenc¡a de un año a partir de su elaboración. ...i i
,l t.

Cuando no se pacte precio o monto de la operación, el lmpuesto se calculará tomando en cuenta el valor
comercial determinado por un avalúo para fines hacendarios, conforme al párrafo anterior.

igencla del avalúo señalado en los párrafog que anteceden, se mantendrá siempre que el inmueble
rinado, al momento de la adquisición, guarde las mismas características físicas y técnicas que se
cuando se pract¡có dicho avalúo. ; -,':

efectos de la presente Ley, el usufructo y la - nuda propiedad, representarán cada uno
pondientemente, el 50% del valor del inr4ueble. í''

-; \'
do se trate de operaciones traslativas de dominio, cuyo hecho generador de la contribución sea la

transferencia de la propiedad a causa de p,ermuta, seráribase gravable para el cálculo del lmpuesto, la
diferencia del valor que en demasía resulte a favor del sujeito pasivo adquirente del inmueble con mayor valor
de operación y/o determinado mediante avalúo hacendario practicado por Perito Valuador autorizado por el

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
..j .?:

V. En la adquisición de bienes por remate, el avalúo parafines hacendarios deberá referirse a la fecha en que
quede firme la aprobación del mismo; 

,t'

;r.
Vl. Para los efectos de este artículo, son supuestos legales de causación del impuesto, la realización de los

siguientes actos traslativos de dominio de bienes inrnuebles:
, ''"

1. Todo acto por el que se transmita la propiedad, incluyendo la donación, la que ocurra por causa de
muerte y la aportación a toda clase de asociaciones y sociedades;

2. La compraventa en la que el vendedor;sé reserve la propiedad, aun cuando la transferencia de ésta
opere con posterioridad; ,t

:.
3. El contrato en el que se pacte que el füturo comprador entra en posesión de los bienes o que el futuro

vendedor reciba el precio total o parcial de la venta, antes de que se formalice el contrato prometido; en
el supuesto de tratarse de adquisiciones en las cuales el enajenante sea una inmobiliaria, éste deberá
contar con la autorización de ventas emitida por la autoridad municipal competente;

4. La cesión de derechos al compráüor o al futuro comprador en los casos de los dos supuestos que

anteceden, respectivamente; ,,:,

5. La fusión y escisión de sociedadés;
I

6. El pago en especie, independiéhtemente del acto juridico que lo origine;
{

7. La constitución de usufructd, transmisión de éste entre vivos o de la nuda propiedad, así como la

extinción de usufructo tempciral;

í8. La adquisición de inmueblés por prescripciÓn;
f

a

9. La cesión de derechos
inmuebles.

heredero, legatario o copropietario en la parte relativa y en proporciÓn a los

10. Se considerará derechos hereditarios, cuando se configuren los siguientes supuestos

a) La renuncia o
legatarios,

de la herencia o legado efectuada después de la declaratoria de herederos o

b) Cuando se las porciones de los coherederos o legatar¡os,

c) El repudio cesión de derechos hereditarios hecha en favor de persona determinada cuando se

Cert¡ficac¡ón del Acuerdo por el que la lnic¡at¡va de Ley de lngresos del Mun¡c¡p¡o de Corretidora, qro., para el Eiercic¡o Fiscal 2024, así como su rem¡sión a la
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Acuerdo por el que se formula Ia ln crat¡va de Ley de
de Corregidora, Qro., para el E¡erctcto Fiscal

a la LX Legislatura del Estado de Querétaro2024, asi

realice antes de la declaratoria d
apl¡cac¡ón mater¡al de los inmu

Certificación del
lngresos del Mu

herederos o léflatarios, sin que sea ób¡ce para lo anterior, la
objeto de la sucesión;

j'
S

11. La adquisición por medio de , en los siguientes casos:

:
a) En el acto en el que el fi designa o se obliga a deslgnar fideicomisario diverso de

b) En la cesión de los derechos q

los siguientes momentos: I
ue se tengan solre los bienes afectos al fideicomiso, en cu de

i. El acto en el que el fideicomisario designado ceda sus derechos o dé
fiduciario para que transmita la propiedad de los bienes a un tercero.

:

En estos casos, se considerará que el fideicomisario adquiere los bienes en el acto de

12

designación y que los enajena en el momento de ceder sus derechos o de dar dichas
instrucciones; Y ,, :'

ii. El acto en el que el fideicomitente ceda sus derechos, si entre éstos se incluye que los bienes
se transmitan a su favor. :,

Por la división o disolución de la coprop¡edad y la constitución o disolución de la sociedad conyugal o el
concubinato, asÍ como la modificación dé las capitulaciones matrimoniales, por la parte que adquiera en
demasía del porcentaje que le corrbsponda al copropietario, cónyuge o concubinario, esto en
concatenación con el articulo 63, fracción Vl de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de
Querétaro; 

.,'

La adquisición, a través de permuta,. caso en el que se considerará que se efectúan dos adquisiciones.

La adquisición de la propiedad de bÍenes inmuebles, en virtud de remate judicial o administrativo,

Por cada cesión de derechos litigiosos, realizados posterior a la aprobación del remate judicial del
inmueble en garantía, en caso qúe hubiese sido adjudicado el bien en favor de la parte actora;

16. La devolución de la
1'

propiedadide bienes a consecuencia de la rescisión o terminación del contrato por
mutuo acuerdo o la reversión en caso de expropiaciones, así como por procedimientos judiciales o
administrativos, a menos que:se demuestre que la reversión por procedimientos judiciales es debido al
detrimento sufrido por el actuar ilegal de un tercero sobre su propiedad; y

17. Las estipulaciones hechas,.a favor de un tercero, contenidas en actos jurídicos traslativos de dominio,
cuando tenga como fin modificar el adquirente, será considerado como un nuevo acto jurÍdico, lo que
originará el lmpuesto. t

VIl. El pago del impuesto deberá hacerse dentro de los quince días hábiles siguientes a aquel en que se realice
cualquiera de los supuestos'que a continuación se señalan:

1. Cuando el acto se eléve a escritura pública, el plazo comenzará a correr a partir de que el acto quede
perfeccionado con lar'firma de los otorgantes, razón por la cual los Notarios, están obligados a dejar
constancia del día ylora en que se realice la firma;

2. A los tres años de la muerte del autor de la sucesión, si transcurrido dicho plazo no se hubiera llevado a
cabo la adjudicación, así como al cederse los derechos hereditarios o al enajenarse bienes por la
sucesión, en esto§ últimos casos, sin que sea necesario que transcurra el plazo antes citado, el impuesto
correspondiente a la adquisición por causas de muerte, se causará en el momento en que se realice la
cesión o la enajehación independientemente del que se cause por el cesionario o por el adquirente;

3. En el acto en
que no tenga

que el fideicomitente designa o se obliga a designar fideicomisario diverso de é1, siempre
a readquirir del fiduciario los bienes. El acto en el que el fideicomitente pierda el

derecho a irir los bienes del fiduciario, si se hubiere reservado tal derecho, tratándose de

Certificac¡ón del Acuerdo por el
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Celificación del Acuerdo por el quF Se formuia la lhroatrva de Ley de
lngresos del Municipio de Correp¡idora, Qro. paa el Ejercicio Fiscal
2024. asi como su remisión a la,LX Legislatura del Eatado de Querétaro

adquisiciones efectuadas a través del fideicomiso;

4. A los tres meses de que haya quedado firme la resolucion judicial de prescripción positiva o ¡nformac¡ón
de dominio. :.

,;'' il5. Al constituir o adqu¡rir el usufructo o la nuda propiedad. ..''

.,;.' 
:i

A los seis meses posteriores de que hayg,,quedado firme".la resolución judicial que apruebe
adjudicaciones por remate. ,.."

A la fecha del contrato por el que se realice la transmisión de piopiedad o derechos sobre la misma, por

cualquier documento de carácter privado. :r .f

8. A la firma de la escritura pública por adquisición de los cgntratos en los que la condiciÓn suspensiva

consista en el otorgamiento de un crédito para adquisicióh, que celebre con instituciones bancarias o

financieras, organismos públicos o similares;'.y í
.,1 ;,

g. A los cuarenta y ocho días naturales de efectuada la cesíón de derechos litigiosos.

4.2021

Certif¡cac¡ón del Acuerdo por el que se for.fnula la ln¡c¡at¡va de Ley de lntresos del Municipio de Corregidora, Qro., para el Ejerc¡c¡o tiscal 2024,

Lx Le8islatura del Estado de Querétato.i---------------- ----------------A-M

Vlll.El lmpuesto Sobre Traslado de Dominio a cargo de los.lcontribuyentes, se calculará, aplicando a la base

gravable, la tarifa progresiva que le correspondá conforme a la tabla que se indica a continuación:

para el cálculo de este lmpuesto a la base,,gravable se le disminuirá el límite inferior que corresponda, y a la

diferencia de límite inferior, se le aplicará la tarifa sobre el excedente del límite inferior, al resultado se le
sumará la cuota fija que corresponda coÁforme al'rango de la base gravable, el importe de dicha operación

será el lmpuesto sobre Traslado de Domihio a pagar.
i.

tX. Las deducciones contempladas para ,las viviendas de interés social y popular contempladas en la Ley de

Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, se aplicarán de acuerdo lo previsto en el artículo 49,

fracción ll, numeral 21 de esta Lef, para aquellas operaciones traslativas correspondientes al presente

ejercicio fiscal. i
-t.

X. Los causantes de este lmpuesto, .deberán presentar a través de medios electrónicos en el portal de trámites

en línea del Municipio de Corregidora, Qro., una declaración o aviso que contendrá: los nombres, domicilios y

Registro Federal de Contribuyen[és de las partes; fecha en que se extendiÓ la escritura pÚblica y su número,

fecha de la celebración del cor,rlrato privado o fecha de la resolución administrativa, judicial o de cualquiera

otra autoridad competente y feóha en que fue declarada firme en su caso; número de Notaría y nombre del

Notario ante quien se haya éxtendido la escritura, mención de que se trata de contrato privado o indicaciÓn de

qué autoridaO' O¡ctO ta résolt¡bión, la naturaleza o concepto del acto jurídico que se trate; identificación del

iñmueble, señalando su ubiéación, nomenclatura si la tiene, superficie, linderos y nombre de los colindantes;

antecedentes de propiedad,o de posesión del inmueble en el Registro Público de la Propiedad del Estado de

euerétaro; valor gravable,ics.larr. a las disposiciones contenidas en este numeral; clave catastral con la
que se identifica él inmuéble o inmuebles objeto de la traslación de dominio; fecha de la retención realizada
por el Notario Público; rrlonto del impuesto, su actualización y recargos, si fuere el caso, así como el cálculo

besglosado de los misnios; copia certiflcada de la escritura pública, en su caso; comprobante de retenciÓn del

asícomo su rem¡s¡ón a la

EST/R.AMA/E-MGFC

de ValoresRa

SuPérior:'
Srr0§1O?1$0.01

lnferior
0.046499001

$11,649.02 0.051878$405,451.75$250,516.722
$19,686.84 0.054171$6s6,208:21$405,451.763
$33,270.75 0.056566$1,062,047.99$656,208.224

0.059066$56,227.56s1,718,884.20$1,062,048.005
$95,024.57 0.061677$2,781,948.57$1,718,884.216

$160,591.52 0.064403$4,s02,477.76$2,781,948.587
0.067249$271,399.66En Adelante$4,502,477.77I
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Certificación del Acueroo por el..qu'e se formula la lnrciativa de Ley de
lngresos del Municroro de Cori-egidora, Qro., para el E¡ercicio Fiscal

.' 2024, así como su r€m,Sroñ a la LJ( Legislatura del Estado de Querétaro.

lmpuesto Sobre Traslado de Dominio; 
,

Xl. Los causantes de este impuesto que celebren adquisici'ones de bienes inmuebles derivados de resolución
administrativa, judicial o de cualquier otra autoridad competente, deberán presentar por escrito una

Xll. Las declaraciones presentadas electrónicamente o por se harán conforme a las siguientes regl
el acto o contrato traslativo de domi pública, la declaración será firmada por
Notario que la hubiera autorizado, realizatla un tercero, mismo que previamente el
Notario, autorizará a través de los medios q la autoridad fiscal Municipal. Cuando se trate de
resolución administrativa, judicial o de cualqu utoridad competente, respecto a la adquisición de la
propiedad, la declaración será firmada por el enajenante, la autoridad jurisdiccional o el

resolución respectiva, así como el documento cuando

Xlll.Las declaraciones deberán acompañarse Oel aválUo hacendario con firma autógrafa y sello original, o en su
defecto, copia certificada del mismo, el cual tendiá vigencia de un año a partir Oá su eÉnoración, a excepción
de los casos previstos en el artículo 63 de la Ldy de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro;

Asimismo, se deberá agregar el recibo de pago del lmpuesto Predial cubierto a la fecha del bimestre en que
se celebre la operación y cualquier otro gÉavamen fiscal derivado de los bienes inmuebles, expedido dentro
de los seis meses anleriores a la fecha'de presentación del aviso de traslado de dominio en las oficinas
catastrales correspondientes, o bien, ser.podrá exhibir constancia de no adeudo de lmpuesto Predial, siempre
y cuando el inmueble se encuentre al corriente dentro del plazo señalado.

El personal de la dependencia eniargada de las finanzas públicas única y exclusivamente recibirá las
declaraciones y demás documentos cuando cumplan a cabalidad con los requisitos señalados en el presente
artÍculo. ,'

;

XlV. En aquellos casos en los que la declaración del lmpuesto sea realizada por Fedatario Público cuya
demarcación sea diversa a esta Demarcación territorial, deberá presentar mediante Fedatario local lás
gestiones referentes al acto traslativo de que se trate.

XV. El Notario Público gue reténga el lmpuesto Sobre Traslado de Dominio en su carácter de Auxiliar del Fisco
Municipal, deberá proporcionar al contribuyente que efectúe la operación correspondiente, la información
relativa a la determinación de dicho cálculo, y deberá expedir comprobante fiscal de retención en el que
conste la operación, el,icálculo del impuesto y las disposiciones legales correspondientes, documento que
podrá ser requerido pgr la autoridad fiscal municipal competente, para asegurar el cabal cumplimiento de la
retención de dicho tributo;

XVl. Los Notarios PúU¡cÁ estarán obligados, en su caso, cuando así se le requiera por parte de la autoridad fiscal
municipal competeáte, a presentar la liquidación y el comprobante de cobro relativo a la retención del
lmpuesto Sobre paslado de Dominio de la operación que haya pasado ante su fe, cuando presenten la
declaración o avi§o del entero de dicho impuesto, ante la dependencia encargada de las finanzas públicas
municipales; 

r;l
I

XVll. Para la liquidatión y cobro de los lmpuestos y Derechos que se generen con motivo de actos traslativos que
ante la fe de l6s Notarios Públicos se lleven a cabo, éstos están obligados a plasmar en la protocolización de
los actos juridicos, los valores, alcances y consecuencias legale.-s del cóntenido, asimismo, dentro del

§
!

Notario, debiéndose acompañar copia certificada,
cause ejecutoria;

Certificac¡ón del Acuerdo
LX Leg¡slatura del Estado
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Certifrcación del Acuerdo por el que se formula la lniciativa de Ley de

' lngresos del [Vluniciprgedaporregrdora, Qro para el Elercicto Fiscal
2024 así como su,rémisión ála LX Legislatura del Estado de Querétaro.

i"
;''

instrumento juridico correspondiente, el cual dqberá ser firmado por todos y cada uno de los declarantes

XVlll. La autor¡dad fiscal municipal
de la Ley de Hacienda de los

competente, eñ términos
Municipios del Estado de
Dominio realizado por el

evada a
r trámites

lmpuesto Sobre Traslado de este ¡mpuesto, con el fin de comprobar el

completo y efectivo cumplimiento de las obligaciones fiscales a su cargo, lo anterior hasta por el tiempo de un

después de que se haya efectuado el pago del lmpuésto sobre Traslado de Dominio;

do derivado de la revisión ll
;

cabo po¡.;:parte de la dependencia encargada de las finanzas

bt municipales respecto a los presentados a través de medios electrónicos, resulte la falta de

uier documento, instrumento otdiferencia en el pago que sea indispensable para su empadronamiento,

subsanar en un plazo de diez días háblles conta dos a partir de la fecha de notificaciÓn por los

que autorice la autoridad com petente, con el fin de integrar debidamente el expediente fiscal del

mite de que se trate;

para las operaciones celebradas mediante .,contrato privado, deberá acreditarse la fecha cierta del

instrumento jurídico privado mediante estados.de cuenta y comprobantes de pago, documentaciÓn emitida

por las RutoriOades en ejercicio de sus funciones que se relacionen con dicho instrumento y puedan dar

terteza legal de la fecha iierta Oet mismo, o certificación emitida por parte del Notario Público,

hayan celebrado en el mes.

de lo'establecido por el precepto 76, segundo párrafo
Qqerétaro
sujeto de

podrá verificar la determinación y pago del

así como su rem¡s¡ón a la

202r2024

Y

xx.

Para el caso
de la
del condomi

Cert¡ficación del Acuerdo

XXl. Las personas fÍsicas o morales que se dediquen, sea por su objeto social o por su actividad preponderante, a

la realización de operac¡ones trailativas de'dominio de inmuebles, tendrán la obligación de presentar en la

dependencia encaigada de las finanzas púuticas municipales, por escrito o a través de medios electrónicos,

un aviso mensual q-ue contenga la relación pormenorizada de los actos y contratos traslativos de dominio que

Esta obligación se cumplirá dentro de los quince días siguientes al mes en que se hubleran llevado a cabo las

operacioñes indicadas. para el caso de que en el periodo de referencia no se hubiere celebrado operaciÓn

alguna, así deberán manifestarlo los.obligados, y

XXll. Los sujetos pasivos, deberán acómpañar el trámite que se efectúe ante la Dirección de catastro de la

SecretarÍa de Finanzas del .Pqder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con motivo del proceso de

empadronamiento áel predio, el ¡écibo áe prgo del lmpuesto Sobre el Traslado de Dominio, conforme a lo

dispuesto en el presente artículo- '

El incumplimiento a lo dispue§to en el presente artículo será sancionado conforme a lo dispuesto por la

legislación fiscal aPlicable. :i¡

.',-

I lngreso anual estimado por este articulo $346,708,033.00

Artículo i5. El tmpuesto sobre Fráccionamientos, Condominios Fusión, Subdivisión y RelotificaciÓn de Predios, se

causará y pagará, conforme a los dlementos siguientes:

l. El lmpuesto sobre Fraccionamientos y Condominios, se calculará de la siguiente manera:

,,

Es objeto de este lmpuesto la realización de fraccionamientos o condominios, en los términos del CÓdigo

Urbano del Estado de Querétaro y demás disposiciones legales aplicables.

Son sujetos de lmpuesto las personas que efectúen fraccionamientos o condominios, conforme las

disposiciones das en el Código Urbano del Estado de Querétaro.

Tratándose de mientos, dicho lmpuesto se causaráy pagará aplicando la cuota contenida en la tabla

siguiente por M2 la superficie vendible, objeto de la autorización de venta de lotes

rios, se causará y pagará aplicando la cuota contenida en la tabla siguiente por M2

de ia sumatoria áe laé unidades privativas, las áreas y bienes de uso común totales

Lx Leg¡slatura del Estado

nte

E5T/R-AMA/E-MGFC
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Certificación del Acuerdo por el que se formula la lnicrativa de Ley de
lngresos del tvlunicipio de Correg¡dora. Qro . para el Elercicio Fiscal
2024, así como su remisión a la LX Legislatura del Estado de Querétaro.

El cálculo se realizará con base en la densidad establecida en la autorización del Drctamen de Uso de Suelo,
para el desarrollo inmobiliario que se trate.

Se entiende que se está obligado al pago este lmpuesto, al momento de la autorización del fraccionamien
condominio por la autoridad municipal competente. 

:

ó

Este lmpuesto deberá pagarse dentro de jos quince q,iás hábiles siguientes a ta fecha en que se notifique la
autorización de venta de lotes o venta de ünidades priüativas.

No podrá surtir sus efectos jurídicos y ]materiales, el hecno generador de este lmpuesto sobre el bien
inmueble correspondiente, hasta en tanto]no se realice o se acredite haber realizado el pago por el conceptocausado. t: ¡

,)ll. El lmpuesto por Subdivisión, se causará y'pagap

' lngreso anual estimado por esta fracció n 92,1g2,297.00

de acuerdo a lo siguiente:

Es objeto de este lmpuesto, la realización''de.la subdivisión de terrenos, en los términos del Código Urbano
del Estado de Querétaro y demás disposicidnés tegales aplicables.

Son sujetos de este lmpuesto las personasiique efectúen subdivisiones de terrenos urbanos, conforme las
disposiciones establecidas en el código urbano del Estado de euerétaro.

El adquirente de un terreno urbano resultante de una subdivisión, será responsable solidario del pago de esteimpuesto. :

En la subdivisiÓn de terrenos el valor de la fracción objeto de la subdivisión, determinado por avalúo para
fines hacendarios, practicado por Perito'Valuadorautoriiado por el Poder Ejecutivo del Estad'o de eueréiaro,
será la base de este lmpuesto. Dicho avalúo será presentado anie las autoridades municipales
correspondientes por el particular.

El pago por el presente lmpuesto, se realizará dentro de los quince días hábiles posteriores a la autorización
de subdivisión emitida por la autoridad municipal competente.

Para el caso de las subdivisiones, se entiende que se está obligado al pago de este impuesto una vez
obtenida la autorizaciÓn correspcindiente por parte de la autoridad municipal competente, para individualizar
(desprender) una o varias porciónes del predio de que se trate, debiendo efectuar el pago por el presente
concepto dentro de los quince días posteriores a dicha autorización.

En la subdivisiÓn, el lmpuesto se calculará tomando el valor del terreno como base gravable previsto en el
avalúo para efectos hacendários, al cual se le disminuirá el límite inferior y se le ap¡:cará la tarifa sobre el
excedente del límite inferior, sumando la cuota fija que corresponda y aplicando airesultado un factor del
0.50, lo anterior, conforme a tarifa progresiva para calcular el lmpuesto Sobre Traslado de Dominio.

cert¡f¡cac¡ón del Acuerdo por el que se formula la ln¡c¡at¡va de tey de lngresos del Mun¡c¡pio de correg¡dora, ero., para el Ejerc¡c¡o F¡scal 2024, así como su rem¡sión a la

TIPO DENSIDAD
Aislada $14.00
Mínima $26.00
Baia $16.00 ,
Media $1
Alta $

Habitacional

Muy Alta $ 1 lz do
Comercial/Servicios $ É00
lndustrial \

[q00'rr
Otros no especificado§ $1
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Certificación del Acuerdo por..el,que se formula la lniciatrva de Ley de
lngresos del lt/lunicrpio de Corre§rdora, Qro., para el Elercicro Frscal
2024, asi como su remisión a la LX l-egislalura del Estado de Querétaro

No podrá surtir sus efectos jurídicos y materiales;' el hecho generador de este lmpuesto sobre el bien
inmueble correspondiente, hasta en tanto no se realice o se acredité haber realizado el pago por el concepto
causado

Los sujetos obligados de este lmpuesto, presentarán ante la dependencia encargada de las finanzas públicas

municipales. oficio de autorización y plano por parte de la Direrción de Desarrollo Urbano de la Secretaría de
Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecologia; avalúo para fines hacendarios con firma autÓgrafa y sello original

Perito Valuador, o bien, copia certif¡cada del mismo, ppct¡cado por Perito Valuador autorizado por el

er Ejecut ivo del Estado de Querétaro, el cual tendrá vigencia de un año a partir de su elaboración; copia
las autorizaciones por concepto de dictamen sobre la subdlvisión y del recibo de pago de los derechos

; recibo de pago de lmpuesto Predial cubierto a la fecha del bimestre de su autorizaciÓn. En
I recibo de pago del lmpuesto Predial deberá ser

.t:2o21
de que se presente una auto

dentro de los seis meses

Es facultad
solidarios y
así como, solicitar a los Peritos
hacendarios de predios referidos
catastral del inmueble cuando el
por ciento del valor catastral.

rización extemporánea; e
anteriores a la presentaciión; e identificación oficial del propietario.

el Estado de Querétaro, la práctica de avalúos
n los supuestos en los cuales se modifique el valor
por el contribuyente sea menor, en más de un diez

de la autoridad fiscal municiPal
terceros, informes o documentos

Valuadores

competente solicitar de los sujetos del impuesto, responsables
cumplimiento de las disposiciones de esta Leypara verificar el

con registro en
, a la feoha en que suceda
valor comercial declarado

La autoridad fiscal municipal competente, podrá verificar la determinación y pago del lmpuesto por

Subdivisión realizado por el sujeto obligado de este impuesto, con el fin de comprobar el completo y efectivo

cumplimiento de las obligaciones fiscales a su cargo; pudiendo, si fuera el caso, determinar diferencias por

concepto del lmpuesto por Subdivisión; para ló anterior, deberán observarse los lineamientos que la autoridad

El incumplimiento a lo dispuesto en el,presénte artículo, podrá sancionarse en los términos dispuestos por la

legislación fiscal aplicable.

A falta de cualquier requisito de los establecidos en el presente ordenamiento, la dependencia encargada de

las finanzas públicas municipales se abltendrá de recibir la solicitud para realizar el entero del lmpuesto de

mérito. f
-i'
r lngreso anual estimado por esta fracción $2,108,568.00

,i;

lll. El lmpuesto por Fusión se causará y pagará de acuerdo a lo siguiente:

Es objeto de este lmpuesto la réalización de fusiones, en los términos del CÓdigo Urbano del Estado de

Querétaro y demás disposicion-e§ legales aplicables.
:

Son sujetos de este lmpuesto-i las personas que efectúen fusiones de predios, conforme las disposiciones

establecidas en el Código Urbáno del Estado de Querétaro'
l'

En la fusión de predios, el lmpuesto se calculará sobre el valor de la fracción o predio fusionado, objeto de la

modificación dej inmueble,'determinado por avalúo para fines hacendarios practicado por Perito Valuador

autorizado por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mismo que será presentado por el particular.

para el caso de las fusiones, se entiende que se está obligado al pago de este lmpuesto, una vez obtenida la

autorización correspondiente.

El pago por el presenle lmpuesto, se realizará dentro de los quince días hábiles posteriores al pago por los

derechos Que senere la autorización emitida por la autoridad municipal competente.

I

En la fusión, el lmpúesto se calculará tomando el valor del terreno como base gravable previsto en el avalúo
para fines hacendaños, al cual se le disminuirá el límite inferior y se le aplicará la tarifa sobre el excedente del

iímite inferior, sumando la cuota fija que conesponda y aplicando al resultado un factor del 0.50, lo anterior,

conforme a tarifa.irogresiva para calcular el lmpuesto Sobre Traslado de Dominio.

Certificac¡ón del Acuerdo por el asícomo su rem¡s¡ón a la

IEST/R.AMA/E-MGIC
LX Legislatura del Estado de

formula la lniciat¡va de Ley de lngresos del Municip¡o de Corregidora, Qro., para el Ejercic¡o F¡scal2OZ4,
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Certificacrón del Acuerdo oor el que se formula la lniciatrva de Ley de
lngresos del I\/lunicipio de Corregidora, Qro . para el Elercicro Fiscal
2024. asi como su remisión a la LX Legislatura del Estado de Querétaro.

Los sujetos obligados de este lmpuesto, presentarán ante la dependencia encargada de las finanzas
mun¡c¡pales: oficio de autor¡zac¡ón y plano por

IV. El lmpuesto por Relotificación de

parte de,Desarrollo Urbano de
hacendarios con flrma autógrafa

lngreso anual estimado por esta fracc¡ón $2,555,534.00

se causará y pagará de acuerdo a lo siguiente:

la Secretaría de
Desarrollo Urbano y Ecología; avalúo para fines y sello or¡ginal
bien, copia certificada del mismo, practicado por Perito Valuador autorizado por el Poder Ejecutivo

partir de
dictame

de Querétaro, el cual tendrá vigencia de un año a su elaboración; copia del pago de los
autorizaciones correspondientes por concepto de n sobre la fusión; recibo de pago
Predial cubierto a la fecha del bimestre de su autorizáción, de presentar una autorización
recibo de pago deberá ser expedido dentro de los seis meses anteriores a la presentación; e
oficial del propietario. I A

Es facultad de la autoridad municipal solicitar de los sujetos del lmpuesto, responsables solidarios y terceros,
informes o documentos para verificar el cumplimieñto dado a las disposiciones de esta Ley asÍ como, solicitar
a los Peritos Valuadores con registro en el Estado de Querétaro, la práctica de avalúos para fines
hacendarios de predios referidos a la fecha en qüe sucedan los supuestos en los cuales se modifique el valor
catastral del inmueble cuando el valor comercialideclarado por el contribuyente sea menor, en más de un diez
por ciento, del valor catastral. 

:

La autoridad fiscal municipal competente, podrá verificar la determinación y pago del lmpuesto por Fusión
realizado por el sujeto obligado de; este,l lmpuesto, con el fin de comprobar el completo y efectivo
cumplimiento de las obligaciones fiscáles arsu cargo; pudiendo, si fuera el caso, determinar diferencias por
concepto de impuesto por Subdivisión, pará lo anterior, deberán observarse los lineamientos que la autoridad
municipal emita para ello. , t

El incumplimiento a lo dispuesto en el prLsente artículo, podrá sancionarse en los términos dispuestos por la
legislación fiscal aplicable. j'

A falta de cualquier requisito de los establecidos en el presente ordenamiento, la dependencia encargada de
las finanzas públicas, se abstendrá dé regibir la solicitud para realizar el entero del impuesto de mérito.

Predios,

El objeto de este lmpuesto corresponde a las nuevas fracciones respecto a las autorizadas en el plano de
lotificación, sin rebasar la densidad aprobada a través del Dictamen de Uso de Suelo del predio a desarrollar;
en los términos del Código Urbano del Estado de Querétaro y demás disposiciones legales aplicables.

Son sujetos de este tmpuesto las personas que efectúen relotificaciones realizadas en fraccionamientos,
predios urbanos y que de eflos originen diversas fracciones a las autorizadas, conforme las disposiciones
establecidas en el Código Urbano del Estado de Querétaro.

Se entiende que está obligado al pago de dicha contribución, una vez obtenida la autorización para la
relotificación del predio correspondiente, susceptible a la reordenación de las superficies y colindancias
pretendidas, debiendo efectuar el pago, dentro de los quince días hábiles siguientes a dicha autorización.

Este lmpuesto se causará y pagará: $20.00 pesos, por cada M2 de la nueva superficie vendible adicionada o
en su caso, la superficie vendible de las nuevas fracciones que surjan con motivo de la relotificación
autorizada o en el ca§o de haber realizado modificaciones en vialidades, áreas de trasmisión, en lotes de
reserva de propietario y/o en la redistribución o aprovechamiento del número de viviendas.

Cen¡f¡cac¡ón del Acuerdo por el que
LX Leg¡slatura del Estado de

la la lniciativa de Ley de lngresos del Municipio de Correg¡dora, Qro., para el Ejercic¡o F¡scal 2024, asÍ como su rem¡s¡ón a la
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:

Se entenderá como predio fusionado aquel cuya supeficie se ddiciona a otro predio al cual se le denomina
fusionante

No podrá surtir sus efectos juridicos y materiales, el hecho generador de este lmpuesto sobre el bien
inmueble correspondiente, hasta en tanto no se realice o se acredite haber realizado el pago por el concepto
causado. I



Certificacrón del Acuerdo pof'ál'que se formula la lnioat¡va de Ley de
lngresos del Munrcipio ,y'e Corre§idora, Qro , para el E¡ercicro Fiscal
2024, asi como su rem§ión a la LX Legislatura del Estado de Querétaro

i

icos y materiales,;el hecho genbrador de este lmpuesto sobre el bien
n tanto se acreditejhaber realizado el pago por el concepto causado.

,,,,,
lngreso anual est¡mado por esta fracción $5,565,471-00
,. :,
.lngreso anual est¡mado por este art¡culo $12,421,870.O0

Artículo 16. Cuando no se cubran en tiempo y forma las contribuciones a cargo del Fisco Municipal y no se paguen

en la fecha conforme a las disposiciones fiscales, el ¡mporte de las rhismas se actualizará desde el mes en que se

dqft realizar el pago y hasta que el mismo se efectúe, determinándose su cálculo de acuerdo a lo dispuesto en el

nt{fu Fiscat det eJtaóo de Querétaro y la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro

f-r{""},tiO"Oes determinadas conservan la naturaleza jurídica que'tenían antes de la actualización.

,JÁl"de pago de un crédito fiscal en la fecha o plazo fijado, áeterminará que el crédito sea exigible, quedando la

,í¡ff6rO eraclora municipal en aptitud de iniciar el Procedimiento Administrativo de Ejecución para su recuperaciÓn,

¡üifo con sus accesorios legales, actualizaciones, indemnización, recargos, multas, gastos de ejecuciÓn_ y de
'embargo, 

generados con motivo de la falta del pago de la contribución, de conformidad con lo dispuesto en el Código

Fiscal del Estado de Querétaro

lngreso anual estimado por este artículo $26,691,418.00

.:
Artículo 17. El lmpuesto para Educación y Obras Públicas Municipales, se causará y pagará, conforme a los

elementos siguientes:

Es objeto de este lmpuesto, la realización de pagos por concepto de lmpuestos y Derechos previstos en Leyes de

lngresos del Municipio de Corregidora, Qro., correspo¡dientes a ejercicios fiscales anteriores a|2014.

Son sujetos de este lmpuesto, todas aquellas persdnas que realicen los pagos a que se refiere el párrafo anterior,

siendo ia base gravable del lmpuesto, el monto total'de la contribución municipal a cubrir.

Se causará y pagará el lmpuesto, conforme a la 13ey de lngresos del Municipio de Corregidora, Qro', para el ejercicio

fiscal aplicaúle, á razón de una cantidad equivalénte al25o/o sobre su base gravable, el entero de este lmpuesto se

hará en el momento en que sean cubiertos dichós lmpuestos y Derechos.

para los lmpuestos y Derechos generados.a partir del ejercicio fiscal 2014, no se causará el correspondiente

lmpuesto para Educación y Obras Públicas Municipales.

, Ingreso anual estimado por este artículo $802,943.00

Articulo lg. por los lmpuestos no compiendidos en la Ley de lngresos vigente, causados en ejercicios fiscales

anteriores y pendientes de liquidación o pa'go.

lngreso anual estimado por este articulo $73,011,649.00

Sección Segunda
Contribuciones de Mejoras

Artículo 19. Las Contribuciones de Mejoras, por obras públicas, se causarán y pagarán

De conformidad a lo establecido en los convenios celebrados por este Municipio.

¡

Dictamenll. Por el Estudio y de Factibilidad Vial para los Desarrollos lnmobiliarios, se causará y pagará en los

términos que para señale la autoridad competente en la materia

lngreso anual estimado por esta fracción $0.00

cert¡f¡cac¡ón del Acuerdo por el que se así como su remis¡ón a la

IEST/R.AMA"/E-MGFC

No podrá surtir sus efectos juríd
inmueble correspondiente, hasta el

v

lngreso anual estimado por esta fracción $0.00

LX Leg¡slatura del Estado de

la lniciat¡va de Ley de lngresos del Mun¡c¡pio de corregidora, Qyo., para el Ejerc¡cio F¡scal 2024,
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Certrr¡cación del Acuerdo por el que se formula la Inrciattva de Ley de
lngresos del Municipio de Corregidora, Qro., oara el E.¡ercicio Fiscal
2024, asi comd§ü remisión a la LX Legislatura del Estado de Querétaro.

Los promitentes compradores;

Los adquirentes, en las operaciones con reserva de dominio,

Las lnstituciones F¡duc¡arias si el predio éstá afectado en fideicomiso. La institución

.l

lll. Los propietarios o poseedores de los predios que resulten beneficiados con obras públicas, estarán obligados
a cubrir el importe de tales obras en la siguiente forma:

Son sujetos de esta Contribución

Aquellos que tienen una responsabilidad directa: los propietarios de los predios y los poseedores de éstos,
cuando no exista o no esté definido el propietario, asimismo con responsabilidad solidaria:

a)

b)

c)

Itt
m

causará y pagará esta contribución con, cargo a quien quede como propietario del
beneficiado, una vez ejecutado el fideicomiso.

Cuando sean personas distintas, ef propietario de la tierra y el de las construcciones, esta contribución
recaerá sobre el primero con responsabilidad directa y sobre el segundo con responsabilidad solidaria.

La base gravable es el costo por derramar de una obra pública que podrá estar constituido por:

1. El importe del anteproyecto y del proyecto, -,

2. El importe de las indemnizaciones.

3. El importe de la obra. - ,''

4. El pago de intereses y gastos bancarios'si se requiere financiamiento.

5. Los gastos generales para la realización del proyecto.

El importe total de esta contribución no podrá exceder del costo de la obra pública de que se trate.

Cuando un predio afectado por expropiación o por la indemnización de la obra, lo sea también por esta
contribución, el importe de este últimb se abonará al costo de la primera en la medida de su respectiva
compensación. l"

Su naturaleza es de carácter real: sobre los predios que sean beneficiados por una obra pública, por
estimarse que su desarrollo y conclusión acrecentará el valor de dichos predios, sin que esto se deba al
esfuezo económico de sus propietarios o poseedores.

Esta Contribución se causa objetivamente sobre el predio y, en consecuencia, sigue la suerte de éste, que
responde preferentemente portél crédito fiscal cualquiera que sea el propietario o poseedor sucesivo, al
momento en que se cause. i

La presente Contribución se causará al día siguiente de la ejecución de la obra y deberá ser pagada dentro
de los diez dÍas siguientes.a aquella en que se efectué la notificación, la liquidación y/o el pase de caja
correspondiente.

Para calcular esta Contribución se requiere determinar primeramente su área de imposición atendiendo a los
siguientes factores:

a) Las características, magnitud e importancia de la obra.

b) La estimación de los beneficios que se derivan de la obra, y de los que se traduzcan en forma de
aumento de valor de los terrenos de la zona o zonas que abarque, considerando las condiciones
previas y posteriores a la ejecución de la obra, así como el alcance o extensión de los beneficios o

Certif¡cac¡ón del Acuerdo por el que

c

LX Leg¡slatura del Estado de
la lnic¡at¡va de Ley de lngresos del Munic¡pio de Corregidora, Qro., para el Ejercic¡o F¡scal 2024, así como su rem¡s¡ón a la
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Certificacrón del Acuerdo por el que seformula la lniciat¡va de Ley de
lngresos del Municipio de Corregidora, ,Qro para el Ejercicto Fiscal
2024, asi como su remisrón a la LX Legislatura del Estado de Querétaro

aumentos de valor para los predios col¡ndantes o prÓximos a dicha obra.

Determinada dicha área de imposición, se calculará esta contribÚc¡ón correspondiente a cada predio

tomándose para ello en cuenta lo siguiente:

1. Costo de la obra por derramar

2. El plano de conjunto del área de imposición, considerándose para cada predio su ubicaciÓn, su área, la

distancia de su centro de gravedad al eje de la mejora y sus características propias como son:
Oa

.¡

" ¡aa¡d2a

A
b)

Su importancia actual y futura dentro de la zona en que esté ubicado, así como la proporcionalidad
que existe actualmente y que vaya a existir en el futuro, respecto a la importancia entre él y los

demás predios de su manzana, entre él y las demás manzanas de su zona y entre él y las demás

zonas incluidas en el área de imposición en su cas9.

A fin de determinar la importancia de cada predio y proporcionalidad de la contribuciÓn, se tomará en

cuenta las características topográficas de cada predio en particular, el uso o aprovechamiento del

mismo, aplicables para cada zona, sector o.municipio; o de conformidad a los factores que se

establezcan en la autorización que apruebe la'aplicación del lmpuesto.

La Contribución correspondiente a cada predioj ddntro del área de imposiciÓn, se calculará aplicando la
siguiente fórmula: :

txi
K1A1+K2

c
A2+ KN AN

L!i.r-2 Ln
En esta fórmula lx, representa la Contribución.bórrespondiente a cada predio; C, el costo por derramar; 41,
A2, An, las áreas de cada predio; L1 ,L2, Ln,-ias distancias más cortas de los centros de gravedad de cada

predio al eje de la mejora y K1, K2, Kn, el faclbr de proporcionalidad que caracteriza a cada predio y a que se

refiere la última parte del inciso b), del artícu[ó anterior.

f
Esta fórmula se ha deducido tomando en..fonsideración que esta contribución corresponde a cada predio o
porción de predio, debiendo ser inversaménte proporcional a la distancia de su centro de gravedad al eje de

la mejora.
t'

i lngreso anua! estimado por esta fracción $0.00

-oj lngreso anual estimado por este artículo $0'00
.. ''

Artículo 20. Las Contribuciones de Mejorás no comprendidas en las fracciones de la Ley de lngresos vigente

causadas en ejercicios fiscales anteriores f pendientes de liquidaciÓn o pago.

ui lngreso anual estimado por este artículo $0.00

Artículo 21. Por el acceso, uso,
pagará:

,i Sección Terceraj oerechos
j

goib, aprovechamiento o explotación de bienes del dominio público, se causará y

!

t. por el uso de Unidades Deportivas, parques recreativos, parques culturales, zonas arqueolÓgicas, museos,

casas de la cultura y/o ceñtros sociales, se causará y pagará:

1. por el uso de paficulares y academias deportivas de los espacios deportivos, pistas, canchas de

basquetbol, voleibpl, fútbol, fútbol rápido, tenis y otras, se causará y pagará:

¡
¡

Cert¡f¡cac¡ón del Acuerdo por el que sgÍormula
U Le8islatura del Estado de

la lnic¡ativa de Ley de lngresos del Mun¡c¡p¡o de Corretidora, Qro., para el Ejerc¡c¡o FiscalZOZ4, así como su rem¡sión a la
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Certrfrcacrón del Acuerdo,porel que se formula la lnicratrva de Ley oe
lngresos del Municipio,"de Colregidora, Qro., para el Ejercrcio Fiscal
2024 asi como su remiSión a la LX Legrslatura del Estado de Querétaro

IMPORTE

El costo de inscripción, se pagará de manera proporcional al mes en el que se ¡nscriba el usua

lngreso anual estimado por este

2. Por el uso de canchas en centros deportivos propie.dad del Municipio de Corregidora, Qro ,

hora, por encuentro o entrenam¡ento depórtivo, los usuarios como grupo, causarán y pagarán:

Cert¡ficac¡ón del Acuerdo por el que se formula la lhiciat¡va de Ley de lngresos del Mun¡cipio de Correg¡dora, Qro., para el Ejerc¡c¡o Fiscal2024, así como su rem¡s¡ón a la

.00

CENTRO DEPORTIVO CONCEPTO
lnscripción anual $845 00

$365 00El Pueblrto
tt/lensualidad por alumno

$235 00lnscripción anual
$165.00

Emiliano Zapala
Mensualidad por alumno

$460 00lnscripción anual ,

Mensualidad por alumno $505.00

Unidad Deportiva

La Negreta

lnscripción anuaI $255 00 _
Mensualidad por alumno $1Q§O@,^

Cancha Fútbol El Pórtico

/éyqEspacio solicitado y autorizado para actividad
específica en Unidad Deportiva

Por hora

lrr/IPORTE

Unidad
Deportiva

El Pueblito

Cancha múltiple con arco techo $140.00
Cancha de pasto neitural fútbol 'll $410.00
Cancha de pasto natural fútbol 11, con luz artificial $570.00
Cancha dé pasto sintético fútbol 11 $390.00
Cancha de pasto- sintético fútbol 1 1 , con luz artificial $585.00
Cancha dd tenis, sin luz artificial $180.00
Cancha de tenis, con luz artificial $2e0.00
Cancha de fútbol americano profesional, sin luz
artificial $495.00

Cancha de fútbol americano profesional, con luz
artificial .i $615.00

Cancha de fútbol americano profesional, con uso de
qradas, sin luz artificial $1 ,185.00

Cancha de fútbol americano profesional, con uso de
qradas, cón luz artificial $1,775.00

La Negreta

Cancha rnúltiple con arco techo $140.00
Cancha,de pasto sintético de fútbol 11 $380.00
Cancha de pasto sintético de fútbol 11, con luz
artificial $560.00

Campo de béisbol sintético $390.00
Camdo de béisbolsintético, con luz artificial $560.00

Emifiano Zapata

Cancha múltiple con arco techo $140.00
Cancha de pasto sintético de fútbol 11 $380.00
Cañcha de pasto sintético de fútbol 7, con luz
artificial $600.00

Cancha de pasto sintético de fútbol 7 $280.00
Cancha de pasto sintético de fútbol 11, con luz
ártificial $560.00

Candiles

Cancha múltiple con arco techo $140.00
Cancha de pasto sintético fútbol 11 $390.00
Cancha de pasto sintético fútbol 11, con luz artificial $560.00
Cancha de pasto sintético fútbol 7 $290.00
Cancha de pasto sintético fútbol 7, con luz artiflcial $610.00
Cancha de frontón $1s5.00
Cancha de frontón, con luz artificial $215.00

40
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3

4.

5

:

.i lngre-sci anual estimado por este rubro $1,262,382'00
,¡t f

Por acceso a Unidades Deportivas, se cqusará y pagará:/$2.00'

ti:; ,, lngreso anual est¡mado por este rubro $0 00

,i
por el acceso al Centro Arqueológico El-Cerrito, por persona, por v¡s¡ta, se causará y pagará, de acuerdo

a los lineamientos y parámetroá queíestablezcai'el convenio de colaboraciÓn suscrito con el área

responsable r" .

l

I , lngreso anual estimado por este rubro $0'00

por el uso exclusivo de canchas en centios depbrtivos propiedad del Municipio de Corregidora, Qro., para

instituciones, colegios y asociaciones cüiles, ¡iue en el desarrollo de sus actividades organicen eventos,

frevia autorizació-n de ta Oependencia,;muplcipal correspondiente, de acuerdo a los horarios y dÍas

disponibles, por espacio deportivo, por dí3, se causará y pagará:
.,.. í

Certificacrón del Acuerdo por que ula la lnicrativa de Ley de
lngresos del Municip¡o de rregidora, Qo . para el E.lercicio Fiscal
2024 asi como su ta LX Legislatüra del Estado de Querétaro

180.00

lngreso anual est¡mado por este rubro $1'158.00

I n g reso an ual est¡mado po r esta fracc ¡ó n $1,427,57 2 -OO

para el ejercicio del comercio ambulante, puestos fijos, semifijos, así como para la

I

ll. Por el uso de la vía
venta de articulos en vía pública, se causará Y Pagará:

Certificación del Acuerdo por el que

$280 00Cancha de tenis, coil luz artificial :
ncha de tenis

$140.00
$390.00Foro Multicultural Candiles luz artificial

ncha múlti e
ncha múlti le n arco techo

arco techo

$290.00

$615.00

El Pórtico
Misión San Carlos

Valle Diamante
sintético, con luz artificial

sintéticoncha de

ncha deCampo

$365.00ilares
$290 00Zona de entrenamientos funcionales

de tenis con S

a de tenis con con luz artificial
de fútbol arnericano con uso de

Unidad Deportiva
El Pueblito

de fútbol a no profesional, con uso de gradas,

luz artificial
de fútbol lde sintético con uso de

de con uso de con luz artificial

ncha múlti con arco techo
con con luz artificial

$1,030.00
$1,670.00

$11,830.00

$17,750.00

$710.00
$1,065.00

$950.00
$1,065.00

de con uso de

Unidad Deportiva
La Negreta

de ri con luz artificial uso de
con arco techo
con arco con luz artificial

$2,235.00
$3,230.00

$950.00
$1,420.00

Unidad Deportiva con arco techo

Emiliano con arco techo con luz artificial
$970.00

$1,065.00
$970.00

Foro Multicultural Candiles con arco techo
múlti con arco con luz artificial $1,065.00

$6.00metro lineal.alimentosde artírventa de ier

u( Leg¡slatura del Estado de

formula la ln¡ciativa de Ley de lngresos del Munic¡p¡o de Corregidora, Qro., para el Eiercic¡o Fiscal 2024, asÍ como su remisión a la
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Certificación del Acuerdo por el que se formula ra lniciativa de Ley de
lngresos del Municipio de Ccrregrdora Qro., para el Ejercicio Fiscal .

2024, asi como su remisrón a la LX Legrslatura del Estado de Querétaro i

'J.

. j, .'*.._.

lngreso anual est¡mado por esta fracc¡ón 92,797,546.00

!V

III.

lngreso anual est¡mado por esta fracc¡ón $0.00

V. Por el uso de la vía pública como estacionamiento, se causará y pagará.

1. Para aquellos establecimiehtos que no cuenten con el área de estacionamiento en función a los
lineamientos técnicos aplicábles en materia de desarrollo urbano, se causará y pagará, de forma anual, la
cantidad de $1,430.00, pol cajón al que estén obligados, siempre y cuando se encuentren en situación de
hecho, es decir, que cuenten con licencia o permiso, y que no exista alguna queja por su funcionamiento.

¡
Lo anterior, será aplicable únicamente para los predios que en su frente puedan albergar el número de
cajones faltantes al que estén obligados de acuerdo al uso y/o giro que frje la Secretaría de Movilidad,
Desarrollo Urbano y Ecología y en función de los Programas Parciales de Desarrollo Urbano vigentes, así
como al análisis realizado para cada caso, exceptuando para etlo los predios que se encuentren en
Régimen de Propiedad en Condominio.

Certificac¡ón del Acuerdo por el que se

Por uso, ocupación y colocación Oe moO¡llár¡o o similar en la vía pública, se causará y pagará, según estudio
de mercado, tipo de mobiliario, ubicación,ldestino y periodo de uso.

t''

i. lngreso anual estimado por esta fracción $0.00

Por la guarda de todos aquellos biene§ entregados a la autoridad o recogidos de la vÍa pública por extravío,
falta de permiso o por estar ubicados'inadecuadamente, sin ser reclamados después de quince días hábiles,
serán adjudicados al patrimonio del Municipio, previa publicación en estrados.

Con venta de alimentos, por día, por metro lineal $15.00
En tianguis, por puesto, por día

Con venta de cualquier clase de artículo, en festividades, por dia, por metro lineal

$6.00

$30.00

Con venta de alimentos, en festividades, por día, por metro line4l $50.00
Con uso de vehículos de motor, mensual" $180.00
Con uso de casetas metálicas v puestos fiios y semi fiios, mensual $360.00
Con uso de vehículos gastronómicos utilizados para venta de alimentos preparados, por
ubicación autorizada, en predios particulares con acceso directo a vía pública, mensual. $590.00

Con vehÍculo entregado en comodato por la autoridad municipal, dentro programas de
comercio en vía pública, mensual. §/6oÍ
Uso temporal de la vía pública con stand de'publicidad o infqrmación, o, para venta de
articulos, bienes y servicios de exhibición, por día y por M2 [§{,,ú
Uso temporal de la vía pública para los juegos mecánicos y puestos de feria, que se instalan
en la vÍa pública con motivo de las festividades, por dÍa, en zona urbana \EM
Uso temporal de la vÍa pública para puestos ambulantes, con venta de cualquier clase de
artículo, que se instalan en la vÍa pública con motivo de festividades diversas, por día, en
zona urbana. . ru
Uso temporal de la vía pública para los puestos ambulantes con venta de alimentos, que se
nstalan en la vía pública con motivo de festividades diversas, por día, en zona urbana. $50.00

Uso temporal de la via pública para los juegos mecánicos y puestos de feria, que se instalan
e! !e Vía pública con motivo de las festividades, por día, en'zona rural. $265.00

Uso temporal de la vía pública para los puestos ambulantes con venta cualquier clase de
artículo, que se instalan en la vía pública con'motivo de festividades diversas, por dÍa, en
zona rural. :

$15.00

Uso temporal de la vía pública para los puestos ambulantes con venta de alimentos, que se
instalan en la vía pública con motivo de festividades diversas, por día, en zona rural. $25.00

Expendios con venta o alquiler exclusivamente de libros, periódicos y revistas, por mes $145.00
Aseadores de calzado, por año. $145.00

LX Legislatura del Estado de
fo/mula la lniciat¡va de Ley de lngresos del Mun¡c¡p¡o de Correg¡dora, Qro., para el Ejerc¡c¡o Fiscal 2024, asícomo su rem¡sión a la
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Certrfrcación del Acuerdo por et-{úerse formula la lnrciativa de Ley de
lngresos del Municipio de Coiregrdbra, Qro., para el Ejercicio Fiscal
2024. asi como su remisión a ia LX lbgislatura del Estado de Querétaro.

.ll

Posteriormente, la licencia o permiso deberá refrendarse dé manera anual con la renovación de la

Licencia Municipal de Funcionam¡ento, o en su casp, con la"Ratificación del Dictamen de Uso de Suelo,
por cada cajón al que haya quedado obligado, se qausará y pagará $700.00.

El pago de este Derecho, no autoriza la colocación de objetos en la vía pública, ni la delimitación de ésta.
.;' lrlgreso anual estimado por este rubro $494,270.00

2 El estacionamiento med¡do por estac¡onómetro, en la vía pública, por cada hora, diariamente, se causará
y pagará, desde $5.00 hasta $15.00. I

" 
..: lngreso anual est¡mado por este rubro $0.00

' - lngreso anual estimado por esta fracción $494'270.00

el uso de la vÍa pública por los vehícúlos dé transporte público y de carga, por unidad, por año, se

sará y pagará:

, ,i' lngreso anual estimado por esta fracción $0.00
.:

por el uso de la vía pública por los ve¡lcutos de transporte público y de carga, así como de las zonas

indicadas para maniobras de carga y desdarga, se causará y pagará.

:r.

1. por el uso de las zonas autorizada§ para los vehículos de transporte público y de carga, por unidad, por

año, se causará y pagará: ;

i.' lngreso anual estimado por este rubro $0.00

2. Los vehículos que utilicer¡ la vía pública en la zona indicada para efectuar man¡obras de carga y

descarga, sólo podrán tiacerlo en los días y horas que les sean autorizadas en el permiso

corresp;nd¡ente, fuera dei' este horario, por unidad, por hora, se causará y pagará de acuerdo a los

lineamientos establecidos por la Dependencia correspondiente.

rt, lngreso anual estimado por este rubro $0'00

,; lngreso anual estimado por esta fracción $0.00

I

por la autorización para lá colocación temporal de andamios, tapiales, toldos, materiales para la construcciÓn,

cimbras, casetas, 
'kiosc6s, 

módulos, casetas telefónicas, casetas promocionales, pantallas, aparatos o

cualquier otra similar, que obstaculicen el libre tránsito en la vía pública, se causará y pagará:

1. por la autorización'para la colocación provisional de andamios, tapiales, materiales para la construcciÓn y

cimbras, que obstáculicen el libre tránsito en la vía pública, por M2, por día, se causará y pagará: $10'00.

i 
'ngreso 

anual estimado por este rubro $0.00

2. por la autorizaiión del uso de toldos en la vía pública y ocupaciÓn de la misma, para utilizarse como

Certificac¡ón del Acuerdo por el que,s€ asícomo su remis¡ón a la

LEST/R-AMA/E-MGtC

vll

V¡II

IMPORTE

autorizados de taxi $42s.00

Sitios autorizados para servicio oúblico de carqa $6,555.00

Autobuses urbanos
taxibuses urbanosicrobuses

taxibuses suburbahosmicrobuses
$715.00

terminales de tran foráneoautorizados

lX Legislatura del Estado de

formula la ln¡c¡at¡va de Ley de lntresos del Municip¡o de Correg¡dora, Qro., Para el E¡erc¡c¡o F¡scal 2024,
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extensiones de áreas comerciales,
Secretaría de Movilidad, Desarrollo
de acuerdo a la siguiente tabla:

Certificacrón del Acuerdürpor el que se formula la lnicratrva de Ley de
lngresos del Municlpio dé. Corregidora, Qro., para el Elercrcro Fiscal
2024. asi como su remisróñ a la LX Leg¡s¡atura del Estado de Querétaro.

:
previa autorización de la Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la
Urbano v Ecoloqía:'por M2, en forma mensual, se causará y pagará,. i,

_. .l

lngreso anual estimado por este

Por el uso de la vÍa pública para lá colocación de casetas de kioscos, módulos, casetas
casetas promocionales, pantallas, aparatos.:o cualquier otra similar de acuerdo a las dispo

00
I
\

3

si en

tx.

materia de Desarrollo Urbano, para'su poster¡or autorización por la autoridad municipal
el periodo aprobado, por unidad, por año, sB causará y pagará: $2,985.00.

lngreso anua! estimado por este rubro 90.00

: I Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00
rl'

Por el uso y ocupación de la vía públic'a rirediante la colocación o fijación de cualquier mueble o cosa, se
causaráypagará,. ,j'

ii
1. Por anuncios de cualquier tipo, estrüptura y material que se fijen, monten o instalen con la finalidad de

publicitar un comercio o producto, ii:or M2, de forma anual, previa autorización, se causará y pagará:
$120.00 i,.

',:

i.
.1

i lngreso anual estimado por este rubro $0.00
,'

2. Por la colocación de carpas de clualquier mater¡al, por día, por M2, se causará y pagará: $120.00

¡:
lngreso anual estimado por este rubro $0.00

3. Por mobiliario de cualquier tifio y material, por M2, por mes, se causará y pagará: $335.00.
.,

¿¡ lngreso anual estimado por este rubro 90.00
.l

j. lngreso anual estimado por esta fracción S0.00

t Ingreso anuat estimado por este artículo $4,719,388.00
!

Artículo 22. Por los servicios prestados por la autoridad municipal, relacionados con la inspección, empadronamiento,
expediciÓn, resello, reposición, modificación y revalidación de la Licencia Municipal de Funcionamiento, para los
establecimientos mercantiles, indÚstriales o de cualquier índole que operen, así como los que practiquen cualquier
actividad para cuyo ejercicio la Le! exija la licencia correspondiente, se causará y pagará:

l. Visita de inspección praéticada por la autoridad municipal competente, se causará y pagará: $i45.OO
I

.' lngreso anual estimado por esta fracción $O.OO
,.

!t. Por el empadronamlbnto, apertura, expedición, resello, reposición, modificación o revalidación, se causará v
pagará

Certif¡cación del Acuerdo por el que,§e formula la ln¡ciativa de Ley de lngresos del Mun¡cipio de Corre8¡dora, Qro., para el E¡erc¡cio Fiscal 2024, así como su rem¡s¡ón a la
lX Leg¡slatura del Estado de Querétaro.----------------- 

----A-MEST/R-AMA/E-MGFC

IE EN
De 0.01 a 5.00 $1,520.00
De 5.01 a 10.00 $3,035.00
De 10.01 a 20.00 $4,545.00
De 20.01 a 30.00 $6,060.0&-.
De 30.01 o más $15,151ú
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Certificación del Acuerdo por el que se iorr,:i!¡
lngresos del Municipio de Corregidora, Ord ,

2024, asi como su remisión a la LX Legislatuiá
'i'

,i-
a

1. Por el costo de la placa, resello o modificación del empadronamienio municipal de funcionamiento, por
las actividades s¡n venta de bebidas alcohólicas, señaladas en la
Estado de Querétaro, se causará y pagará:

la la lnrciativa de Ley de
para el Ejercicio Fiscal

del Estado de Querétaro

leV 
O" Hacienda de los Municipios del

El cobro por la apertura o baja de placa
el trámite correspondiente ante la autorid

El cobro por recepción del trámíte de solicitud de apertura de licencia o refrendo, sin venta de bebidas
alcohólicas, independientemente del resultado de la misma, será por un importe de $245.00.

:; lngreso anual estimado por este rubro $2,332,038.00

Por la expedición de ta placá de empadronamiento municipal para establecimientos con venta de bebidas
alcohólicas de acuerdo a lá clasificación contenida en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas del Estado de
Querétaro, se causará y pagará:

a) TIPO ¡. Establecimientos autorizados en los que la venta de bebidas alcohólicas se realiza en envase
abierto o al copeo, para consumirse dentro del mismo local o donde se oferten, y que pueden ser:

será de forma proporcional de acuerdo al mes en que se realice
lad municipal competente.

2.

$1,290.00
$770.00
$38s.00

ndustrial

ionales
apertura

técnicos
mercro

OS

$1,025.00
$515.00
$255.00rofesi o

ndustrial
mercio

OS

$195.00trimeextem eo se incrementará
$270.00re de

$650.00autorlzado'
'i

bajo los lineamientos de la
i

8

iem dnto e rosonal nafuncio giprovisi para
báscomercio copara

omtcoEcon

por periodo debajo

$130.00@cencia de lntroductor
del año de que se trate

de Ganadó, durante el primer trimestre

$65.00Por refrendo extemporáneo de la Licencia de lntroductor de'Ganado, se incrementará cade
lrimestre j

$205.00modificación en la denominación comercial, rectificación de titular, cambio
social u otros similares en las licencias muni de funcionamiento

¿:l $405.00Por cambio, modificación o ampliación al giro
$385.00la emisión del eventos con cormiso

que tengan como finalidad la exposición y venta de bie

$80,020.00 y adicionalmente por cada stand autorizado en
provisional por la realización de eventos te

servicios, tendrá un costo desde $1,885.00
nto 615.0se cobrará desde 145.00 hasta

$'17.595.00 $8,805.00Cantina, cervecería, pulquería i
$10,635.00 $5,315.00Club socialy similares I
$30,380.00 $15,195.00Discoteca o bar

$227,855.00 $113,935.00Centro nocturno
$9,120.00 $4,560.00Salón de eventos o fiestas I

$15,195.00$30,380.00Hotel I
$16,285.00$33,565.00Motel

$3,800.00$7,595.00Billar {
$128,010.00$256,025.00Centro de juegos ,I

Lx Legislatura del Estado de
se formula la ln¡ciat¡va de Ley de lntresos del Mun¡c¡p¡o de Correg¡dora, Qro., para el Ejercicio F¡scal 2024, así como su rem¡s¡ón a la
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Certificacrór del Acuerdo por el que se formula la Iniciativa de Ley de
lngresos del Munrcipro de Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal
2024, así su remisión a la LX Legislatura del Estado de Querétaro.

b) TIPO ll. Establecimientos a
al copeo, y que única
o donde se oferten éstos,

j,

c) TIPO lll. Establecimiéntos

lngreso anual estimado por este inciso $295,497.00

se venden bebidas alcohólicas en envase abierto o
acompañadas con alimentos dentro del mismo local

lngreso anual estimado por este inciso $415

en los que se expenden bebidas alcohólicas en envase
en el interior del mismo establecimiento o donde se oferten ydecerrado, con prohi

que pueden ser:
bición

lngreso anual estimado por este inciso $3,541,521.00

d) TIPO !V. Permiso para un evento o espectáculo público, con las condiciones que se señalan
para cada giro con lihitada o por evento:

e) TIPO v. Permiso'por

lngreso anual estimado por este inciso $89,192.00

la venta realizada en espacios con autorización a vigilancia limitada por eventos
y espectáculos: :

Certificac¡ón del Acuerdo por el que se

Restaurante $r 5,195.00 $7,595.00'-
Restaurante con música en vivo $15,s80.00

$6,075.00
ostionería,Fonda, cenaduría, lonchería,

narisquería y taquería
$9,120.00 $6 ffi$.00 ,lCafé cantante

800.o0-.Centro turístico y balneario $7,595.00 $3
xB5 00en dia $4,560.00

$21,275.00 $10,635.00de cerveza
$30,385.00 $15,195.00natería o
$88,965.00 $44,485.00a de autoservicio
$30,380.00 $15,195.00similaresde conveniencia

$9,120.00 $4,560.00rrotes si
$9,120.00 $4,560.00nea similares
$2,130.00 $1,21s.00de excedentes

Eventos musicales, por día, hasta 10,000 personas de aforo $10,870.00
$21,740.00Eventos musicales, por día, a partir de 10,001 personas dg afglq

$2,175.00
Eventos musicales y festivales tradicionales, como Jaripeos, Bailes Populares,
Charreadas, entre otros, por dÍa 1

$1,305.00Eventos deportivos y culturales, por díá
Festividades, por día ¡l $1,415.00
Dequstación $4,235.00

$2,825.00Banquetes

puesto o stand con
o los

cualquier clase de artículo excepto alimentos, en
día $300.00

LX Letislatura del Estado de
la lnic¡at¡va de Ley de lngresos del Mun¡c¡p¡o de Corregidora, Qro., para el Ejerc¡c¡o F¡scal 2024, así como su rem¡s¡ón a la
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Cert,ficación del Acuerdc por el que se formula la lniciativa de Ley de
lngresos del Munrcipio de Corregidoral 

'Qro. para el Ejercicio Fiscal
2021, asi como su remis¡ón a la LX Legislatura del Estado de Queré:aro.

puesto o stand con venta de alimentos, en eventos o espectáculos autorizados,
día

$500.00

lngreso anual estimado por este inciso $0.00

lngreso anual est¡mado por este rubro $4,342,255 00

t
El cobro por la recepción del trámite de' solicitud de empadronamiento o refrendo, con venta de
bebidas alcohólicas, independientemente del resultado de la misma, será de $820.00. El cobro por
refrendo extemporáneo se ¡ncrementafá un 10% adicional cada trimestre, dependiendo el importe
establecido en el giro que se trate. 0. .,'

Para la fracción ll del presente artículo, el cobro por apertura y baja de placa de empadronamiento
municipal para establecimientos con venta de.bebidas alcohólicas será de forma proporcional de
acuerdo al mes en que se realice el.trámite correspondiente ante la autoridad municipal competente

lngreso anual estimado por esta fracción $6,674,293.00

!ll. Por máquina expendedora, bimestralmente, se causará y pagará

CONGEPTO i ¡MPORTE
Alimentos $145.00
Otros artículos $160.00

,:, lngreso anual estimado por esta fracción $0.00

I lngreso anual estimado por este art¡culo $6,674,293.00

Artículo 23. Por los servicios prestados por diversos conceptos relacionados con construcciones y urbanizaciones, se
causará y pagará: l

Por licencias de construcción, se causará y pagará:

1. Por los derechos de trámite y'autorización de la licencia anual de construcción, por cada M2 de
construcción, se causará y pagará según la siguiente tabla:

:

Por la licencia para la'demolición de edificaciones, se causará y pagará el25o/o del costo determinado en
la tabla anter¡or para'la construcción.

Por la licencia de construcción para la instalación de cualquier tipo de mástil para la colocaciÓn de
antenas de telefonía comercial, radio base celular o sistema de transmisión de radiofrecuencia, en
cualquier modalidád, se causará y pagará: $117,070.00, más el costo por M2 que se señala en la tabla
anterior respecto'a la categoría comercial aplicado en las instalaciones complementarias.

Cert¡f¡cac¡ón del Acuerdo por el que seformula la ln¡c¡ativa de Ley de lngresos del Munic¡p¡o de Corregidora, Qro., para el Eierc¡c¡o Fiscal 2024, así como su rem¡sión a la

§
,a

\
L202a

¡tS'

Con uso de vehículos gastronómicos o de artÍculos en general utili2ados en eventos
o espectáculos autorizados, por día ;

$590 00

CONSTRUCCION POR M2

Habitacional

lgualo mayor a240 $60.00
lgual o mayor a 120 y menor a 240 $50.00
lgual o mayor a 60 y menor a 120 $20.00
Menor a 60 $15.00

Comercio y servicios (CS) $60.00

lndustria
lndustria con comercio $65.00
lndustria $75.00

Otros usos no especificados $60.00

LX Legislatura del Estado de Queréta EST/R.AMA/E.MGFC
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Certificacrón delAcuerdo por el que se formula la lnrcrativa de Ley de
lngresos del 'lVlunitipro de Corregidora. Oro., para el Ejercicro Fiscal

' 2024, as! iómo su rel¡isión a la LX Legislatura del Estado de Querétaro

,¡' f

,;, ;

nstrucc¡ón de áieas de estacionam¡ento al descubierto para sólo este g¡ro o como
de proyecto urbano, campestre, industrial, comerc¡al y de servicios, ásÍ como el

resto de los tipos de construcción considerados en esta Ley, se causará y pagará el 50% del costo por
M2 de construcc¡ón de acuerdo al tipo de licencia señalado en la tabla anterior.

Por el refrendo de licencia de construcción en cualquiera de sus modalidades, el costo por M2, será el
resultado de la multiplicación del importe por M2 se
para concluir la obra.

ñalado en la tabla anterior por el porcentaje que reste

El cobro por la recepción del trámite de licencia de construcción en cualqu¡er
independientemente del resultado de la misma,.será de $585.00.

l

A partir de la tercera revisión deberá realizar núevamente el pago por concepto de recepción del

,l

construcciórtl e

lngreso anual estimado por este rubro $18,27

2. En el caso de I AS licenci AS de n su modalidad de regularización, ya sea total o parcial y
acuerdo al avance de la obra, exceptuando licencias de construcción en áreas de estacionamiento al
descubierto, se causará y pagará el equivalente a dos tantos de los Derechos correspondientes a los de
trámite y autorización de la licencia anual de construcción, adicionales a los derechos señalados en la
presente Ley y de acuerdo al tipo de construcción.

Por los trabajos de co
complemento integral

t

lngreso anual estimado por este rubro $4,931,514.00

lngreso anual estimado por esta fracción $23,206,737.00

lngreso anual est¡mado por esta fracción $313,474.00

t-

ll. Por licencias de construcción de barda.s, tap¡ales y mallas, se causará y pagará.

, li
1. Por bardas y tapiales por metro lineal: $10.00.: .it

í lngreso anual estimado por este rubro $313,474.00
,.i

2. Por circulado con malla, por metro lineal: $5.00.

lngreso anual estimado por este rubro $0.00

ti
':

)1

nomenclaturqy
!l

1 Por el estudio y expedició¡ de Constancia de Alineamiento, se causará y pagará

a) para la expedición de Constancia de Alineamiento en cualquier
resultado de la misma, será de $585.00.

lngreso anual estimado por este inciso $53,777.00

b) Por la Consta de Alineamiento según el tipo de densidad, uso de suelo autorizado, causará por
metro lineal, de con las colindancias hacia la vía o vías públicas reconocidas o en proyecto
derivadas de
conformidad

Estrategias Viales de los Programas Parciales de Desarrollo Urbano vigentes, de
la siguiente tabla:

Certif¡cación del Acuerdo por el que se

lll. Por alineamiento, número oficial, se causará y pagará:

Aislada $65.00
Mínima $65.00

Baia $65.00
Media $70.00

1:(H )

Alta $70.00

LX Leg¡slatura del Estado de
la lniciat¡va de Ley de lngresos del Mun¡c¡p¡o de Correg¡dora, Qro., para el Ejerc¡c¡o F¡scal 2024, así como su remis¡ón a la
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Certificación del Acuerdo por el que se formula la lniciativa de Ley de
lngresos del Munrcipio de Corregidora, Qro . para el Ejercrcro Fiscal
2024, así como su remisrón a la LX Lqür§latura del Estado de Querétaro

-; 
,._

¿

1.'

$75 00

:

Ingre§o anual estimado por este inc¡so $877,687.00

c) Por cada modificac¡ón de la Constancia de Alineamiento en datos del propietario, datos del predio o
ajuste de medidas y colindancias, se causará y pagará. $585.00.

, , lngreso anual estimado por este inc¡so $585.00

d) Por la renovación de Constancia de Alineami causará y pagará

' lngreso anual estimado por este inciso $3,521.00

lngreso anual estimado por este rubro $935,570.00

2. Por los Derechos de asignación de nomenclatura para su reconocimiento como vía pública, se causará y
pagará:

a) Por el reconocimiento de vialidad v autorización de nomenclatura en fraccionamientos
habitacionales, por calle y por cada 100 metros lineales, se causará y pagará: $12,770.00.

., lngreso anual estimado por este inciso $105,361 .00

b) Por el reconocimiento de vialidad y autbrización de nomenclatura en fraccionamientos comerciales o
industriales, por calle y por cada 100 ¡netros lineales, se causará y pagará: $13,005.00.

al

a lngreso anual estimado por este inciso $1,277 .00

c) Por longitudes excedentes a las estipuladas en los inc¡sos a) y b), por cada 10 metros lineales, se
causará y pagará. $235.00. j

I

J
:

d) Por el reconocimiento de vialidadly
aquellas no contempladas en los i

pagará: $11,970.00. ;

lngreso anual estimado por este inciso $247,705.00

la autorización de nomenclatura para comunidades, poblados y
ncisos anteriores, por cada 100 metros lineales, se causará y

Cert¡ficac¡ón del Acuerdo por el que se formula la lnic¡ativa de Ley de

Muy Alta
Aislada $90 00
Mínima $90 00

Bala $90.00
Media $90.00
Alta $90 00

Habitacional Mixto (HM), Habitacional Mixto
Medio (HMM) o Habitacionalcon Comercio (HC)

Muy Alta $100.00
$105 00Aislada
$1 10.00Mínima

Baia $1 'r0 00
Media $120 00
Alta $120.00

Müv Alta $125.00

Comercio y servicios (CS)

,o
I $170.00

usos no s 1 20.00

Habitacional $330.00
Habitacional con Comercio servicios $380.00
Comercio y servicios (CS) $45s.00
lndustria $535.00
Otros no especificados $440.00

tX Letislatura del Estado de

del Municip¡o de Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2024, así como su remisión a la
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IMPORTE



Certrficacrón del Acuerdo por el que se formula la lnrcrativa de Ley de
lngresos del tVllnrcipip de Corregidora, Qro., para el Ejerclcio Fiscal
2024, asi cor¡to'su remisión a la LX Legislatura del Estado de Querétaro

, lngreso anual estimado por este inciso $5,275.00

e) Por longitudes excedentes a las estipuladas en el inc¡so d), por cada 1OO metros lineales o fracción,
se causará y pagaÉ. $140.00.

. lngreso anual estimado por este inciso $6

0 Por el Análisis para la autorización o reRovación de la Licencia de Ejecución de
Urbanización en predios y/o vias públicasi que no forman parte de desarrollos inmobil
causará y pagará'. $11,830.00.

lngreso anual estimado por este inciso $1

g) Por la autorización o renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, para predi
y/o vías públicas que no forman parté de un desarrollo inmobiliario, por M2 de la superficie
vialidades y banquetas, se causará y p'agará: $20.00.

de

lngreso anual estimado por este inciso $168,276.00

lngreso anual estimado por este rubro $635,436.00

3. Por la designación de número oficial, según el tipo de construcción, se causará y pagará

lngreso anual estimado por este rubro $2,172,319.00

4. Por verificación y expedición de aviso de terminación de obra, por M2 de acuerdo con la siguiente tabla,
se causará y pagará:

Por la terminación dé obra de cualquier tipo de antena de telefonía comercial, radio base celular o
sistema de transmisión de radiofrecuencia, en cualquier modalidad, se causará y pagará: $19,580.00,
más el costo por M2ique se señala en la tabla anterior respecto a la categoría comercial aplicado en las
instalaciones complementarias.

El cobro por la recepción del trámite de aviso de terminación de obra en cualquier modalidad,
independientemente del resultado de la misma, será de $585.00.

.' Ingreso anual estimado por este rubro $2,358,854.00

I lngreso anualestimado por esta fracción $6,102,179.00:

i
lV. Por revisión de proyecto arquitectónico, se causará y pagará:

ri
I

Certificación del Acuerdo por el que se formula la lnic¡ativa de Ley de lngresos del Muñ¡c¡p¡o de Corregidora, Qro., para el Ejerc¡cio Fiscal 2024, así como su rem¡sión a la
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Habitacional $490.00
Comercio y servicios (CS) $1,625.00
lndustria $2,650.00
Otros Usos no especificados $665.00

Habitacional $8.00
Habitacional Mixto, Habitacional Mixtó Medio o Habitacional con
Comercio

$9.00

Comercio y servicios (CS) $12.00
lndustria $12.00
Otros Usos no especificados $6.00

dJ
s(

TIPO IMPORTE

TIPO IMPORTE



Certificación del Acuerdo por el que se formula la lniciativa de Ley de
lngresos del [Vlunrcipio de Corregidora, Qro , para el Elercicio Fiscal
2024 asi como su remisión a la LX Legislatura del Estado de Querétaro.

1. Por la revisión de proyectos arquitectónicos para licencias de cónstrucción o cualquier otro trámite, por
metro cuadrado, se causará y pagará

;

Por la revisión de proyecto de los trabajos de cónstrucción para'la instalación de cualquiertipo de antena
de telefonía comercial se cobrará $3,800.00, más el costo por M2, que se señala en la tabla respecto a la
categoría comerc¡al aplicado en las instalacionés complementarias.

':

. lngreso anual estimado por este rubro $2,892,626.00
j

''lngr"=o anual estimado por esta fracción $2,892,626.00
,.

V. Por autorización al procedimiento de desarrollos iñmobiliarios, se causará y pagará:

1. Por la revisión de proyecto de lotificación dé fraccionámientos, de acuerdo con el número de lotes y/o
viviendas máximas autorizadas en el Dictamen de Uso de Suelo, se causará y pagará, de acuerdo con la
siguiente tabla:

El monto por este concepto se calculará con base en el número de viviendas o lotes autorizados en el
Dictamen de Uso de Suelo o en su caso los que así se establezcan en el lnforme de Uso de Suelo. La
revisión al proyecto de lotificación se realizará por una sola ocasión y se señalará la información
requerida en el proyecto destinado a obtener la autorización delVisto Bueno al Proyecto de Lotificación.

lngreso anual estimado por este rubro $252,832.00

2. Por el Visto Bueno al proyecto de Lotificación, se causaráy pagará:

a) Por el cobro de recepción del trámite para el visto bueno al proyecto de lotificación,
independientemente del resultado de la misma, se causará y pagará: $585.00.

lngreso anual estimado por este inciso $7,907.00

b) Por la expedición de la autorización o modificación del visto bueno al proyecto de lotificación, se
causará y pagará:

Cert¡ficación del Acuerdo por el que se formula la lnic¡at¡va de Ley de lngresos del Mun¡cip¡o de Corretidora, Qro., para el Ejerc¡cio tiscal2024, así como su rem¡sión a la

tx Legislatura del Estado de Querétaro.------------- ---------------A-MEST/R-AMA/E-MGFC

TIPO
DENSIDAD EN VlVlEt{PAS POR ;.

HECTÁREC .

IMPORTE
POR M2

Aislada $10.00
Mínima $10.00
Baia $10.00
Media $10.00
Alta $5.00

'ry)
Muy Alta $5.00
lndustria con comercío $10.00
lndustrla $10.00

$10.00servicioso
$5.00usos no

ES/ VIVIENDAS l

DE HASTA
1 l;000 $7,475.00

1,001 2,500 $12,635.00
2,501 3,500 $16,420.00
3,501 En adelante $32,840.00
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USO DE §UELO
SUPERFICIE (HAS}

De a {.99, De 2 a 4.99 De 5 a 9.99 De10al5 Más de 15



f

$23 570.00

,'" :'J,""': ;:: :: :,: 
" 
:: 

e s'ie i n ci s' $2ow 4vt,

,, 
nual estimado por este rubro $21 . 

f:f,

i. Ingreso anuat estimado por esta fracció, $464,\1¡qo

Por el dictamen técnico sobre autorizr.iOn O"l proyecto, avance de obra de urbanización, venta proririofr
lotes del fraccionamiento, se causará y pagará: ,,

1. El cobro por la recepción para autorización de fusión o subdivisión, al inicio del trámite
independientemente del resultado, se causará y pagará: $585.00.

2. Por la emisión de la autorización de fusión o subdivisión de predio, por fracción resultante y/o adicional,
se causará y pagará: , ,"

Para los casos de trámitei de corrección o rectificación de autorización de fusión o subdivisión y cuando
se adicionen o se eliminen fracciones, el cobro que generará esta autorización será de acuerdo con la
tabla anterior. i

,l

t 
Ingreso anual estimado por este rubro $495,843.00

3. Por el Análisis Técnico para la autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, para
desarrollos inmobiliariós en la modalidad de fraccionamiento, se causará y pagará: $16,720.00.

Para la ejecución de obras de urbanización de desarrollos inmobiliarios en cualquier modalidad, que no
cuenten con la licencia respectiva, ya sea total o parcial, se causará y pagará de acuerdo al porcentaje
de avance de obra determinado por la Dirección de Desarrollo Urbano de la Secretarla de Movilidad,

Certificac¡ón del Acuerdo por el que se formula la lniciat¡va de Ley de lngresos del Municip¡o de Corregidora, Qro., para el Eiercic¡o F¡scal 2024, así como su remisión a la

I

VI

Habitacional
(H, HM, HMM, HC) $12,080.00 $16,105.00 $20,125.00 $26,840.00

Comercio y servicios
(CS) $12,080.00 $14,095.00 $16,1 10.00 $18,115.00 $20,125.00

'170 00 $28,1 80.00 180.00lndustria $22,140 00 $24,160.00

DENSIDAD

Habitacional(H, HM, HMM, HC)

Aislada $2,610.00
Mínima $2,610.00

Baia $2,610.00
Media $2,450.00
Alta $2,285.00

Muy Alta $2,610.00

Comercio y servicios (CS)

Aislada $2,970.00
MÍnima $3,855.00

Baia $5,010.00
Media $6,s10.00
Alta $8,460.00

Muy Alta $11,005.00
lndustria $4,540.00
Por la rectificación de medidas y/o superficies, sin alterar el número de fracciones $1,955.00
Cancelación de Trámite de Fusión o Subdivisión $1,955.00
Por Reconsideración de Propuesta dé Proyecto, causará adicional al cobro que genere la
autorización

$1,625.00

$4,075.00
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Certrfrcacrón del Acpd'do por el que se formr,la la lniciativa de Ley de
lngresos del Mur¡itipio de Corregrdora, Qro para el Ejercicio Fiscal
2024, asi como,s"tr remrsrón a la LX Legislatura del Estado de Querétaro.

TIPO IMPORTE



.t

Certificación del Acuerdo por el que se formula la lnrctatrva de Ley 0e
lngresos del Municipro de Corregidora, Qro , para el Ejercicio Fiscal
2024, asi como su remisión a la LX Legrslatura del Estado de Queretaro

Desarrollo Urbano y Ecología, y de manera adicional a los Derechos señalados en la presente Ley, la

cant¡dad de $130.00, por M2 del total de la superficie de vialidad ejecutada de acuerdo al proyecto
presentado

lngreso anual estimado por este rubro $9,090,387.00

4. Por la Autorización de Venta de Lotes, se causará y pagará: $'16,720.00

e
la regularización de las actividades de,,promoción, preventa o venta de Lotes en fraccionamientos
, la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología identifique se lleven a cabo, previo de la
sión de éste, en el entero de los derechos determinados en el párrafo anterior, adicionalmente, por
a lote que contemple dicho proyecto, se causaráy pagará'. $150.00

lngreso anual estimado por este rubro $244,493.00

o ¡Ort ¿tt2a

\Y 5. Por el Permiso Provisional para el lnicio de Obras.de Urbanización, exclusivo para trabajos de limpieza,
desmalezado , lrazo y nivelación, para todos los tipos de desarrollos inmobiliarios, en cualquier
modalidad, se causará y pagará: $8,415.00. :

Dicho permiso podrá renovarse por una sola ocasión.

;. : 
lngreso anual est¡mado por este rubro $116,012.00

6. Por el dictamen técnico de entrega y recepción de obras de urbanización de los fraccionamientos, se
causará y pagará: $18,175.00.

lngreso anual estimado por este rubro $18,175.00
l-

7. Por la autorización de la Licencia Oe ,.'iecución de Obras de Urbanización en fraccionamientos, se
causará y pagará, por M2 de la superfió¡e Oe la vialidad, referida en la Autorización del Visto Bueno al

Proyecto de Lotificación, ya sea en su'totalidad o en su caso por etapa; este cobro se hará de acuerdo
con la siguiente tabla, considerando lo señalado en el Dictamen Uso de Suelo:

lngreso anual estimado por este rubro $3,936,120.00

Ingreso anualestimado por esta fracción $13,999,539.00

Vtl. Por el Dictamen Técnico para la renovación de la Licencia de Fraccionamientos y Condominios, se causará y
pagará: 

:

1. Por la renovación o modificación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización en
Fraccionamientos y Condominios, cuando en estas se alteren las superficies, se causará y pagará:

$44,675.00.

lngreso anual estimado por este rubro $367,298.00

Ingreso anual estimado por esta fracción $367,298.00

Vtlt. Por la relotificación de fraccionamientos y condominios, se causará y pagará:

1. Por la modificación administrativa del Msto Bueno al Proyecto de Lotificación para desarrollos
inmobiliarios, se causará y pagará:

Cert¡ficación del Acuerdo por el que se formula la ln¡ciat¡va de ley de lngresos del Mun¡cip¡o de Corregidora, Qro., para el Ejerc¡c¡o F¡scal 2024, asÍ como su rem¡s¡ón a la

tX Legislatura del Estado de Querétaro.------------- -----------A-MEST/R-AMA/E-MGFC

$16.00Habitacional
$22.00Comercio y servicios (CS)
$27.00lndustria
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Ce.t'f,cacrón del Acugrdtrpor el que se formula la lnrcratrva de Ley de
lng,sr.. del Munrgióio de borregrdora, Qro para el E¡ercicio Frscal
2024 asi como sú,iemisrón 4la LX Legislatura del Estado de Querétaro

,,1

'r' '1

lngreso anual estimado por este rubro $ 52

Ingreso anual est¡mado por esta fracción

lX. Por ajustes de medidas de los fraccionamientos y co¡bominios, se causará y pagará:

1. Por la autorizac¡ón delcontenido de la publicidad o promoción de ventas de desarrollos inmobiliarios, por
prototipo de anuncio, por medios impresos,; digitales, auditivos y similares, se causará y pagará:

$1 1,285.00. 
:.

El pago de esta contr¡bución, no ex¡me a la áuto
., 

,11

. .: lngreso anual estimado por este rubro $841 ,135.00

Por el cambio de Denominación, C,ausahabiencia, o Cancelación; para desarrollos inmobiliarios en
cualquier modalidad, se causará y pagará. $16,720.00.

ui' lngreso anual estimado por este rubro $0.00j
Por la Autorización de Denominación,üel Fraccionamiento para Desarrollos lnmobiliarios en Modalidad de
Fraccionamiento, se causará y pagará: S16,720.00.

2.

3.

rización de Licencia de Anuncio

. lngreso anual estimado por este rubro $91,723.00

para Desarrollos lnmobiliarios en Modalidad de Fraccionamiento, se

f
i

omenclatura
causará y pagará: $16,720.00

; lngreso anual estimado por este rubro $164,542.00
j

5. Por la Relotificación de Desarrollos lnmobiliarios, se causará y pagará: $16,720.00.
¡j

I

,' Ingreso anual estimado por este rubro $112,564.00

6. Por la Renovación o Modificáción de la Autorización de Venta de Lotes, se causará y pagará: $16,720.00.
jl

iI Ingreso anual estimado por este rubro $208,268.00
i

7. Por la renovación Oe tá t¡cencia de Ejecución de Obras de Urbanización, en la modalidad de
fraccionamiento, por autoiización, se causará y pagará: $39,685.00.

.:, lngreso anual estimado por este rubro $450,803.00
Ij

dercualquier Trámite relacionado con Desarrollos lnmobiliarios en la Modalidad de
Condominios, se causará y pagará: $3,855.00.

I

lngreso anual estimado por este rubro $0.00

para el aprovechamiento de lotes "Reserva del Prppietario", se causará y pagará:

Cert¡ficac¡ón del Acuerdo por el que se

4. Por la Autorización de N

8. Por la Cancelación
Fraccionamientos o

9. Por elAnálisis

a 9.99 De10al5 De 16 en
adelanteDe 0 a 1.99

$26,840 00$r 2,080.00 $16,1 05.00 $20,12s 00 $23,485.00
Habitacional (H, HM, HMM,

HC)

$12,080.00 $14,095 00 $16,1 10.00 $1 8,1 1 5.00 $2oAatComercio y servicios
(CS)

$22,140.00 $23,845.00 $26,170.00 $28,180.00 $?fi,¡ñ.oglndustria

lx Legislatura del Estado de
ln¡c¡ativa de Ley de lngresos del Mun¡c¡p¡o de Corret¡dora, Qro., para el Ejerc¡c¡o Fiscal 2024, así como su rem¡s¡ón a la
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Certrfrcacrón del Acuerdo por el que se formula la lniciattva de Ley de
lngresos del Municip¡o de Corregrdora. Qro, para el Elerciclo Fiscal
2024. asi como su remisión a, la LX Legislatura del Estado de Querétaro

$16,720.00

; lngreso anual est¡mado por este rubro $0.00

,i lngreso anual est¡mado por esta fracción $1,869,035.00
,..

X. Por reposición de cop¡as de planos de fraccionamientos y condom¡n¡ós, se causar á y pagará:

:1. Por la repos¡c¡ón de documentos y planos, por unidad, se causará y pagará

2. Por la em¡s¡ón del sello de planos para desarrollos irimobiliarios, de las autorizaciones otorgadas en
cualquier modalidad, por cada uno, se causará y pagará: $1,985.00.

lngreso anual estimado por este rubro $0.00

3. Por la emisión de resello de planos para desarrollos inmobiliar¡os, que hayan sido alterados, sin que esto
modifique la tabla general de superficies, por cada uno, se causará y pagaé'. $2,235.00.

,i 'ngreso 
anual estimado por este rubro $4,468.00

4. Por la em¡sión del sello de planos .para desarrollos inmobiliarios, adicionales a las autorizaciones
otorgadas en cualquier modalidad por cada uno, se causará y pagará: $1,545.00.

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00

5. Por la emisión de resello de planos de matematización o sembrado, que hayan sido corregidos, sin que
esto mod¡f¡que la tabla general de superficies, viviendas y número de áreas privativas, por plano, se
causará y pagará: $1,945.00. ;

, Ingreso anual estimado por este rubro $50,588.00

: lngreso anual estimado por esta fracción $55,542.00

XI. Por constancias de fraccionamientos: emitidos por la dependencia municipal competente, se causará y
pagará: $3,035.00. :'

lngreso anual estimado por esta fracción $0.00

Xll. Por los insumos utilizados en la céhificación de documentos o planos de fraccionamientos y condominios, se
causará y pagará, según lo estabfécido en el artículo 32, fracción Vl, numeral 1 de la presente Ley.

?

a lngreso anual estimado por esta fracción $0.00

XIII. Por la revisión de proyectos pála conOominios, se causará y pagará:
t

1. Por la revisión Oet proyeéto de distribución de condominio, se causará y pagará:

lngreso anual estimado por este rubro $375,046.00

Cert¡ficac¡ón del Acuerdo por el que se

TIPO IMPORTE
:posición de documentos en copias fotostáticas $12.00
lposición de planos en copias fotostáticas $130.00

De 2 hasta 100 $4.r 70.00
De 't0l hasta 240 $7,915.00

LX l-egislatura del Estado de
la ln¡ciat¡va de Ley de lngresos del Mun¡c¡p¡o de Corregidora, qro., para el Ejercic¡o F¡scal 2024, así como su remisión a la
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Certificación del Acuerdo por el que se formula la ln¡ciatlva de Ley de
lngresos del lVlunicipio de Corregrdora, Qro., para el Ejercicio Fiscal
2024, así como su remisión a la LX Legrslatura-delf.stado de Querétaro.

-rl{

2. Por la emisión del Visto Bueno de Proyecto de Distribución y Denominación de Condominio, se causará y
pagará

Por la autorización o modificación del Visto Bueno de Proyecto de DistribUción y Denominación de
Condominio, se causará y pagará'.

lngreso anual estimado por este inciso $1,428,

b) Por la recepción del trámite para la exped¡ción del visto bueno del proyecto de distribuciÓn y
denominación de condominio, al inicio del trámite, independientemente del resultado de la misma, se

causará y pagará. $585.00. 
.l

lngreso anual estimado por este inciso $53,828.00

lngreso anüal estimado por este rubro $1,482,395.00
.l

3. Por Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de Condominio, se causará y pagará:

a) Por la autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, conforme a la siguiente
tabla, se causará y pagará.

r lngreso anual estimado por este inciso $320,478.00

b) El cobro por la recepción del trámite para la expedición de la Licencia de Ejecución de Obras de
Urbanización de Condominio, independientemente del resultado de la misma, se causará y pagará:

$585.00. 
,!

,; lngreso anual estimado por este inciso $61,387-00

Por la corrección de datos de la Lice-ncia de Ejecución de Obras de Urbanización en Condominio,
siempre y cuando no se modifiquenó se alteren las superficies, se causaráy pagará: $14,965.00.

,r

" Ingreso anual estimado por este inciso $14,963.00

d) Para los condominios que se eqiuentren en el supuesto establecido en el artículo 236 del Código
Urbano del Estado de Querétaó, por la expedición de la Constancia de lnexistencia de Obras de
Urbanización, se causará y pagárá: $6,430.00.

Ingreso anual estimado por este inciso $160,741.00

Cert¡ficación del Acuerdo por el que se formula la ln¡c¡at¡va de Ley de lntresos del Munic¡p¡o de Corregidora, Qro., para el Ejerc¡cio F¡scal 2024, así como su remis¡ón a la

a)

c)

PRIV

1l a 100 r0l a 150

$30,190 00 $33,550.00 $3$16,780.00Habitacional

$41$25,290.00 $36,120.00$18,070.00Comercio y servicios (CS)
$3t$22,475 00 $32,090.00$16,055.00lnd ustria

De 2 hasta 15

IMPORTE -$9J 
20.00

De 16 hasta 30 t $12,155.00

De 31 hasta 45 $15,195.00

De 46 hasta 60 $18,230.00

61 hasta 75 $21,275.00

De 76 hasta 90 $24,530.00

De 91 en adelante $30,380.00
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Certificación del
lngresos del Mu
2024. asi como s

por el que se formula la lnicrattva de Ley de
n icipio e Corre§idora. Qro para el Elercicio Fiscal
u rem ón a la LX Legislatura del Estado de Querétaro

lngresb anual estimado por este rubro $557,569 00

lngreso andal estimado por esta fracción $2,415,010.00,I

XlV.Por la emisión de la declaratoria de régimen de propiedades,én condominio, se causará y pagará.

El cobro por la recepción del trámite para la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio,
independientemente del resultado de la misma, se causará y pagará: $585.00.

; lngreso anual estimado por este rubro $0.00

Por la modificación de la Declarator¡a de Régimen de Propiedad en Condominio, se causará y pagará

$7,485.00.

lngreso anual estimado por este rubro $54,146.00

3. Por la emisión de la Autorización para Venta de Unidades Privativas, se causará y pagará'.

Por la regularización de las actividades de promoción, preventa o venta de unidades privativas en
régimen condominal que, la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología, identifique se lleven a
cabo previo de la emisión de éste, en el entero de los Derechos determinados en el párrafo anterior,
adicionalmente, por cada unidad privativa que contemple dicho proyecto, se causará, y pagará: $150.00.

:' lngreso anual estimado por este rubro $27,911.00

4. Por el dictamen técnico de entrega y/o recepción aprobatoria de la ejecución de las obras de
urbanización de condominio, se causará y pagará:

lngreso anual estimado por este rubro $22,919.00

5. Por la renovación y/o modificación de la Autorización para Venta de Unidades Privativas, se causará y
pagará:

Cert¡ficac¡ón del Acuerdo por el que se formula la lniciativa de Ley de lngresos del Munic¡pio de Correg¡dora, Qro., para el Ejerc¡cio F¡scal 2024, así como su remis¡ón a la

Z
ra

UNIDADES PRIVATIVAS IMPORTE
De 2 hasta 15 $3,045.00
De 16 hasta 30 $3,800.00
De 31 hasta 45 $4,560.00
De 46 hasta 60 $5,315.00
De 61 hasta 75 $6,075.00
De 76 hasta 90 $6,835.00

De 91 en adelante $7,595.00

UNIDADES PRIVATIVAS IMPORTE
De 2 hasta 15 $3,045.00
De 16 hasta 30 $3,800.00
De 31 hasta 45 $4,560.00
De 46 hasta 60 $5,315.00
De 61 hasta 75 $6,075.00
De 76 hasta 90' $6,8s5.00

De 91 en adelante $7,595.00

De 2 hasta 15 $3,045.00
De 16 hasta 30 $3,800.00
De 3l hasta 45 $4,560.00
De 46 hasta 60 $5,315.00
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6. Por el Análisi
$16,720 00

Certificacrón del Acuerdo por el que se formula la lnicrativa de Ley de
lngresos del Municipio de Corregidora, Qro , para el Elercrcro Frscal
2024, asi como su remisrón a la LX,,Legis¡atura del Estado de Querétaro.

lngreso anual estimado por este rubro $0.00

s Técnico de la Autorización para la Venta de Unidades Privativas, se causará y

,

ngreSO.''anUal

I

estimado por este rubro 75.00

7. Por el Análisis Técnico para la renovación y/o modificación de la Autorización para Venta de
Privativas, se causará y pagará: $16,720.00.

8. Por la emisión de la Declaratoria de Régimen de

lngreso anual est¡mado por este rubro $18,

Propiedad en Condom¡nio, se causará y pagará:

t
XV. Por servicio de apoyo técnico, se causará y pagaiá

lngreso anual estimado por este rubro $555,179.00

lngreso anual estimado por esta fracción $696,505.00

1. Por los insumos utilizados en la expedición de copias fotostáticas, por hoja, se causará y pagará

lngreso anual estimado por este rubro $30,928.00

2. Por los insumos utilizados en
Municipio, se causará y pagará

la expedición de copias fotostáticas simples de planos de cartografía del

a) En tamaño de 60 X 90 centÍmetros, se causaráy pagará: $285.00.
.'

,, 
,ngreso anual estimado por este inciso $322.00

b) En tamaño doble carta o carta, se causará y pagará: $130.00

lngreso anual estimado por este inciso $522.00

c) Por la expedición de Constancia de Habitabilidad para la entrega y recepción de las obras de
urbanización de desarrollos inmobiliarios, indicada en los artículos 204, fracción lV y 247, fracción V
del Código Urbano del Estado de Querétaro, se causará y pagará: $5,620.00.

Certificación del Acuerdo por el que se formula la lniciativa de Ley de lngresos del Mun¡cip¡o de Corregidora, Qro., para el Ejerc¡c¡o Fiscal 2024, así como su remisión a la

De 61 hasta 75 $6,075.00
De 76 hasta 90 $6,835.00

De 91 en adelante $7,595.00

De 2 hasta 15 $15,535.00
De 16 hasta 30 $18,645.007

De 31 hasta 45 $21,750.00
De 46 hasta 60 $24,860.00
De 61 hasta 75 $27,970.00
De 76 hasta 90 $31,075.00

De 91 en adelante $36,190.00

$11.00
$25.00

y/o anexos de 1 a 10
11 en

lPor cada eje.mplarPlanos $130.00
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1
I

..,i;* '..
Certificación del Acuerdo po.r,.el que se formula la lniciativa de Ley de
lngresos del Municrpio 9?,'Corregidora, Qro , para el Ejercicio Fiscal
2024. asi como su remisiéñ a la LX Legislatura del Estado de Querétaro

, lngreso anual estimado por este rnciso $0.00
:i; 

I

1l

ti lngreso anual estimado por este rubro $844 00

3. Por la expedición de Certificado de Avance dé OOras de Urbanización, para desarrollos inmobiliarios, en
cualquier modalidad, e independientemente del porcentaje qúe resulte, se causará y pagañ. $5,620.00.

i lngreso anual estimado por este rubro $172,565 0O

Con el fin de garanlizarla correcta apl¡caóión de la fianza a favor del Municipio de Corregidora, Qro., en
cumplimiento a los artículos'198, fracciónlY y 242, fracción I del Código Urbano del Estado de Querétaro,
ésta deberá ser depositada, por el desartbllador, ante el área encargada de Desarrollo Urbano; asimismo,
deberá contar con la misma vigencia de;.la Licencia para la Ejecución de Obras de Urbanización, es decir,
por dos años.

. lngreso anual estimado por este rubro $0.00

4

c¿t

f

5. En cumplimiento al artículo 240, fracción lV dél Código Urbano del Estado de Querétaro, para la
constitución del régimen de propiedad en condominio, el desarrollador deberá contar con una póliza de
fianzaa favorde los condóminos por el25% delvalortotal de la construcción y habilitación de las áreas
comunes, de conformidad al avalúo- para fines hacendarios que se presente, lo cual servirá para
responder por su ejecución y conclusión. Dicha póliza deberá estar vigente a partir de la emisión de la
declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio hasta dos años posteriores. Cumplido el plazo de
la garantía sin que se hubieren preséntado desperfectos, se procederá ala cancelación de esta, previa
solicitud hecha por el desarrollador ante la asamblea de condóminos.

lngreso anual estimado por este rubro $0.00

a,:
l¡

pre[imina

lngreso anual estimado por esta fracción $204,337.00

XVI. Por permiso provisional para trabajos res a la construcción, acabados, reparaciones menores y/o
remodelaciones, sin modificar estructura y área construida, por cada 30 días, para todos los tipos y usos, se
causará y pagará:

i ¡ngreso anuat estimado por esta fracción $57,417.00
,;

XVlt.Por concepto de supervisión de.óbras de urbanización en fraccionamientos y condominios, se aplicará el
1.88% respecto del presupuestoirresentado y autorizado, en términos a lo establecido en el Código Urbano
del Estado de Querétaro vigentei

:'

Del mismo modo, se aplicará e§te criterio para vialidades autorizadas y que no pertenezcan a un desarrollo
inmobiliario. i

I
i' lngreso anual estimado por esta fracción $4,600,224.00

j
XVll!. Por carta urbana del plan d'e desarrollo, se causará y pagará:

jl

1. Por concepto de expeOiciOn de impresiones simples de planos con estrategias de los planes y programas
de desarrollo urbanq'en 90 x 60 centímetros, por cada uno, se causará y pagará: $610.00.

Certificac¡ón del Acuerdo por el que se

I

TIPO IMPORTE
Habitacional $765.00
Comercial y Servicios $2,175.00
lndustrial $3,260.00

LX Legislatura del Estado de
la ln¡ciativa de Ley de lntresos del Munic¡pio de Correg¡dora, Qro., para el Ejercicio tiscal 2074, así como su rem¡s¡ón a la
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Certificación del Acuerdo po. el que se formuia. la lnictativa de Ley de
lngresos del Municipro de Corregidora, .Qio . para el Elercrcro Fiscal
2024, asi como su remrsrón a la LX Legislatura del;Estado de Querétaro

lngreso anual estimado por este rubro $1 ,174.00

Por expedición de planos con estrategias de los planes y programas de desarrollo urbano en formato
digital establecido por la Dirección de Desarrollo Urbano; por cada uno, se cáusará y pagará' $2,275.00.

lngreso anual estimado por este rubro $0.00

3 Por concepto de impresiones simples de planos con estrategias de los planes y programas de
urbano en tamaño carta, se causará y pagará: $140.00.

lngreso anual estimado por este 00

2

4

o

Por concepto de impresiones simples de planos con estrategias de los planes y programas de
urbano en tamaño doble carta, se causará y pagará:$225.00. ;

o

lngreso anual estimado por este rubro $0

lngreso anual est¡mado por esta fracción $1,174.00

XIX. Por ruptura de pavimento en vía pública, por cualquie¡,concepto, pof M2, se causará y pagará:

1. Por ruptura de pavimento, en la vía pública, se causará y pagará:

El contribuyente deberá reparar la vía pública con recursos propios, por lo que se causará y pagará por

derechos de supervisión, mismos que atenderán a los elementos técnicos que considera la tabla anterior
para la reallzación de los mismos, asimismo, el contribuyente deberá presentar fianza de cumplimiento y
calidad de los trabajos a favor del Municipio de Corregidora, Qro., por cuatro tantos del monto que se
estipula en la tabla anterior; dicha garantía será liberada cuando se verifique que los trabajos se
realizaron adecuadamente a satisfacción plena del Municipio de Corregidora, Qro.

Para descargas de drenaje sanitario, el contribuyente deberá realizar el pago adicional contemplado en el

artÍculo 27,fracción Vl, numeral 9 de la presente Ley, por conexión de descarga domiciliaria a la red de
alcantarillado, que incluye ruptura, excavación, material requerido para la conexión y arreglo de la vía
pública.

lngreso anual estimado por este rubro $4,448,271.00

' lngreso anual estimado por esta fracción $4,448,271.00

XX. Por las autorizaciones relacionadas con el uso de suelo y factibilidad de giro, se causará y pagará:

1. Por el lnforme de Uso de Suelo e lnforme de Factibilidad de Giro para Venta de Bebidas Alcohólicas, se
causará y pagará'.

a) Por el estudio y expedición del lnforme de Uso de Suelo, al inicio del trámite, se causará y pagará:

$585.00.

, lngreso anual estimado por este inciso $110,071 .00

Certif¡cac¡ón del Acuerdo por el que se formula la lnic¡at¡va de t'iy de lngresos del Municip¡o de Correg¡dora, Qro., para el Eiercic¡o FiscalZO24, así como su rem¡s¡ón a la

IMPORTE
Adocreto $500.00
AdoquÍn $1,250.00
Asfalto $500.00

Concreto $700.00
Empedrado $500.00
Terracería $250.00

Otros
De acuerdo a estudio técnico y precio vigente en el

mercado
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' Certificación del Acuerdo por el que -se. formula la lniciativa de Ley de
lngresos del t\¡un¡cipio de Corre§idora Qro , para el Ejercicio Fiscal
2024, asi como su remrsión a h LX Legrslatura del Estado de Querétaro

venta de bebidas alcohólicas, alpa.ab) Por el estudio y expedición del lnforme de factibilidad de giro
inicio del trámite, se causará y pagará. $585.00

lngreso anual estimado por este inciso $27,563.00

lngreso anual est¡mado por este rubro $137,634.00

a

el estudio y expedición de Dictamen Oe Uio de Suelo, se causará y pagará.

,l
Por el cobro de la recepción del trániite de Dictamen de Uso de Suelo en cualquier modalidad,
independientemente del resultado de: la misma, así como la modificación de datos generales:

número oficial, nombre del propietarió o clave catastral o ajuste de superficie menor a la anterior,
adición de cajones de estacionamiento, siempre y cuando ño alteren las condiciones y/o giros con lo
ya autorizado, al inicio del trámite, sebausará y pagará: $540.00.

.¡rá¿¡

lngreso anual estimado por este inciso $930,856.00

b) Por la expedición de Dictamen de. Uso de Suelo, en la modalidad de nuevo, reconsideraciÓn y' 
homologación, en concordancia c9h to indicado en la zonificación secundaria de los programas
parciales de desarrollo urbano, se causará y pagará: .'

Respecto a los primeros 100 M2 del total de la superficie, así como en predios con superficie de
hasta 99 M2 conforme a la siguienté tabla, se causará y pagará:

Para el cobro de los M2 excedentes en predios con superficie mayor a los 100 M2, de acuerdo a la
superficie del predio indicada en el comprobante de propiedad y en relaciÓn a la tabla anterior,
adicionalmente se causará y pagará la cantidad que resulte de la aplicación de la siguiente fÓrmula:

(($132.00) x (N" de M2 excedentes) + (Factor Único)), considerando:

Cert¡f¡cación del Acuerdo por el que se formula la ln¡ciat¡va de Ley de lngresos del Mun¡c¡p¡o de Corre8¡dora, Qro., para el Ejerc¡cio F¡scal 2024, así como su remisión a la

$1,810.00, Aislada
$1,820.00Mínima
$1,930.00Baja
$1,930.00Media
$2,170.00Alta
$2,655.00Muy Alta

Habitacional (H)

$1,805.00Aislada
Mínima $1,862.00

Baia $1,915.00
'Media $1,975.00

Alta $2,040.00
'Muv Alta $2,100.00

Habitacional Mixto (HM), Habitacional
Mixto Medio (HMM) o Habitacionalcon

Comercio (HC)

$2,410.00Aislada
$2,480.00MÍnima
s2,560.00Baia
$2,635.00Media
$2,715.00Alta
$2,795.00Muy Alta

Comercio y servicios (CS)

$3,620.00lndustria
$2,535.00Otros usos no especificados

50
50
30

Habitacional (H)
Aislada
Mínima

Lx Legislatura del Estado de EST/R.AMA/E-MGFC
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Certificación del Acuerdo por el que se formula la ln¡ciattva de Ley de
lngresos del Municipio de Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal
2024, asi como su remisión a la LX Legislatura del Estado de Querétaro.

30
20

Cuando se sol¡c¡te la modificación de Dictanien de Uso de Suelo en razón del incremento de
superf¡cie, se causará y pagará de acuerdo con la tabla anterior, por el área que se ad¡cione, más el
costo por concepto de Ratificación de Dictamen de Uso de Suelo.

Cuando se mod¡fique el Dictamen de Uso de Suelo debido a la ex¡stencia de la autorización
mediante Acuerdo de Cabildo en el que se modifique las literales de Altura y Porcentaje de Área
Libre, se causará y pagará'. $6,700.00.

Cuando se modifique el Dictamenl d" U"o de Suelo debido a la existencia de la autorización
mediante Acuerdo de Cabildo en el que se modifique o se asigne la literal de Uso de Suelo, se
causará y pagará bajo la modalidad de nuevo.

:

Para las modificaciones que se soliciten en otro supuesto no enunciado con anterioridad, se causará
y pagará en la modalidad de "nueüo".

lngreso anual estimado por este inciso $11,991,489.00

c) Por la Ratificación de Dictamen de Uso de Suelo, siempre y cuando lleven un giro similar con el
anterior, se causará y pagará:i$1,500.00.

Para el caso de los desarrolios inmobiliarios, cuando modifiquen el número de unidades vendibles,
siempre que no implique una modificación o ampliación al giro autorizado, se causará y pagará:

$1,500.00.
i
r Ingreso anual estimado por este inciso $1,466,229.00

t

i': Ingreso anual estimado por este rubro $14,388,574.00
j

3. Por la autorización de camb,ibs de uso de suelo, se causará y pagará:
j

a) El cobro por la recepción y análisis de la petición de cambio de uso de suelo, asignación o
incremento adicionaliue niveles, asignación o modificación de porcentaje de área libre y/o asignación
o incremento de densidad, independientemente del resultado de la misma, al ingreso de la solicitud,

Cert¡f¡cación del Acuerdo por el que se formula la de Ley de lngresos del Municipio de Correg¡dora, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2024, así como su rem¡s¡ón a la

lV]edia
Alta

Muy Alta 10

Habitacional Mixto (HM), Habitacional
Mixto Medio (HMM) o Habitacionalcon

Comercio (HC)

Aislada 50
Mínima 50

Baja 30
Media 30
Alta 20

Muy Alta 10

Comercio y servicios (CS)

Aislada 45 I

Mínima 45 I

Baja 25
Media 25
Altá 15

Muy Alta 5

lndustria 30
Otros usos no especificados 40

CONCEPTO ¡MPORTE
Para los casos de ampliación de giros y éstos sean similares con el o los giros autorizados,
siempre v cuando no se hava modificado él uso de suelo a través de un Acuerdo de Cabildo

$1,165.00
En cuanto a la modificación del giro, siempre y cuando éste sea similar al giro autorizado, así
como no obedezca a un derecho adquirido a través de un Acuerdo de Cabildo

LX Legislatura del Estado de FC

62

f¡

,l



Certificación del Acuerdo por el que se forrnula la lnicrativa de Ley de
lngresos del Municipio de Corregidora, Qro , para el E¡ercrcto Fiscal
2024. así como su remisiórrarFf,tXtégislatura del Estado de Querétaro.

.it '

, ,I'/
rJ

f.l'' |.

por pred¡o, se causará y pagaÉ'.

En áreas no urbanizables:

!¡o¿a En áreas urbanizables:

En áreas urbanas

En caso de solicitar la cancelación o desist¡miento de un Camb¡o o Asignación de Uso de Suelo,
lncremento o Asignación de Dens¡dad ylo camb¡o o Asignación de Porcentaje de Area Libre y/o

cambio o Asignación de Niveles mediante Acuerdo de Cabildo, se cobrará por concepto de
cancelación, lo correspondiente' al 30o/o del total de los derechos ya autorizados.

Ingreso anual estimado por este inciso $77,577.00

b) Autorización por cambio de uso de suelo urbano o urbanizable, por los primeros 100 M2, se causará
y pagará:

i
Certif¡cación del Acuerdo por el que se forñiula la ln¡c¡at¡va de Ley de lngresos del Munic¡p¡o de Correg¡dora, CIro., para el Ejercicio F¡scal 2024, a5í como su remisión a la

lX Leg¡slatura del Estado de Quefétaro.--+;-._-- ---------------A-MEST/R-AMA/E-MGFC

IMPORTESUPERFICIE EN M2 DE TERRENO
$2,185.00De0a500
$3,645.00De 501 a 1,000

De 1-$S1 e 5,000 $4,380.00
oe 60\-E\o,ooo $5,110.00
oe rd,ooYrbo,ooo $5,810.00

l.odo $8,030.00S

1.s>/ suPERFtctE EN M2 DE TERRENo
$1,460.00De oá5oo
$2,185.00De 501 a 1,000
$2,925.00De 1,001 a 5,000
$3,645.00De 5,001 a 10,000
$4,385.00De 10,001 a 50,000
$6,s60.00Más de 50,000

SUPERFICIE EN M2 DE TERRENO IMPORTE
De0a500 $1,175.00
De 501 a 1,000 $1,895.00
De 1,001 a 5,000 $2,630.00
De 5,001 a 10,000 $3,360.00
De 10,001 a 50,000 $4,075.00
Más de 50,000 ¡ $6,275.00

Habitacional (H)

Aislada $10,385.00
Mínima $10,385.00

Baia $11,870.00
Media $11,870.00
Alta $13,355.00

Muy Alta $14,840.00

Habitacional Mixto (HM), Habitacional Mixto Medio (HMM)
o Habitacionalcon Comercio (HC)

Aislada $10,385.00
Mínima $10,385.00

Baia $11,870.00
Media $r 1,870.00
Alta $13,355.00

Muy Alta $14,840.00
Comercio y seúicios (CS) Aislada $10,385.00
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Certrfrcacrón del Acuerdo por.el que se formula la lnrcrativa de Ley de
lngresos del Municipio de Corregidora, Qro., para el Ejercicio Ftscal
2024. asi como su remrsióri a la LX Legislatura del Estado de Querétaro

Para el cobro de los M2 excedent;s de acuerdo a la superficie del predio indicad
comprobante de propiedad y en relación a la tabla anter¡or, ad¡cionalmente se causará y
cantidad que resulte de la aplicación de la siguiente fórmula:

(($225.00) x (N'de M2 Excedentes) + (Factor Único)), considerando:

la

c) Autorización
pagará:

por camb¡o de uso de suelo

lngreso anual est¡mado por este inciso $919,967.00

no urbano a urbano, por los primeros 100 M2, se causará y

Certificación del Acuerdo por el que se formula la

Mínima $10,700.00
Baja $1 1,020.00

Media $11 350.00
Alta $1 1,690.00

Muy Alta $11,765.00
lndustria $14,90s.00

Otros usos no especificados $7,425.00

DENSIDADTIPO
Aislada 50 \oe

., Mínima 50
Baia 50

Media 30
Alta 20

Muy Alta 10

Habitacional (H)

Aislada 35
Mínima 35

Bala 3l
Media 23
Alta 15

Muy Alta 8

¡bitacional Mixto (HM), Habitacional Mixto Medio (HMM) o
Habitacional con Comerc¡o (HC)

Aislada 32
Mínima 32

29Bala
19Media
IAlta

Muv Alta 4

Comercio y servicios (CS)

20lndustria
30Otros usos no

Aislada $14,330.00
MÍnima $14,330.00

Baia $16,380.00
Media $16,380.00
Alta $18,425.00

Muy Alta $20,480.00

Habitacional (H)

Aislada $14,220.00
Mínima $14,220.00

Baia $16,380.00
Media $16,380.00
Alta $18,425.00

Muy Alta $20,480.00

;'

Habitacional Mixto (HM), Habitacional Mixto Medio
(HMM) o Habitacional con Comercio'(HC)

,'
Aislada $14,330.00

Comercio y servicios (CS)
Mínima $14,765.00

LX LeB¡slatura del Estado de
de Ley de lngresos del Mun¡cipio de Corregidora, Qro., para el Eierc¡c¡o Fiscal 2024, así como su rem¡s¡ón a la

64
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Certificación de Acuerdo por gl'que se formula la lnrciatrva de Ley de :

lngresos del Municipio de Qdrregidora, Qro , para el Ejercicio Fiscal :

2024, asi como su remrsrór1,á la LX Legislátura del Estado de Querétaro. r

Para el cobro de los M2 excedentes áe acuerdo a la superficie del predio indicada en el

comprobante de propiedad y en relación a la tabla anterior, adicionalmente se causará y pagará la
cantidad que resulte de la aplicación de la siguiente fórmula:

(($225.00)) x (N" de M2 Excedéntes) + (Factor Unico)), cons¡derando:

' Ingreso anual estimado por este inciso $874,728.00
:

d) Para el cambio de uso de suefo de no urbano a urbano o urbanizable, establecido en los Programas
de Desarrollo Urbano vigentes, se causará y pagará adicionalmenle el 25o/o del importe resultante de

cada una de las literales asignadas en el cambio de uso de suelo.

,' lngreso anual estimado por este inc¡so $O.OO

lngreso anual est¡mado por este rubro $1,872,272.00

4. Por la asignación y autorización de incremento de densidad, se causará y pagaÉ:

a) Por la asignación y aútorización de incremento de densidad, por los primeros 1OO M2, se causará y
pagará:

B $15,205.00
Media $15,660 00
Alta $16,1 30.00

'r Muy Alta $16,235 00

lndustria $47,500.00
Otros usos no especificados i $10,235.00

. DENSIDAD
Aislada 50
Mínima 50

Baja 50
Media 30
Alta 20

10, MUV Alta

Habitacional (H)

{q

35Aislada
35Mínima
31Baia
23Media
15Alta
8Muy Alta

Habitacional Mixto (HM), Habitacional Mixto Medio
(HMM) o Habitacionalcon Comercio (HC)

32Aislada
32MÍnima
29Baja
19Media
IAlta
4Muy Alta
20lndustria
30Otros usos no OS

$9,085.00Aislada
$9,085.00Mínima

$10,390.09Bajq.
$10,390.00Media
$11,690.00Alta

Certif¡cac¡ón del Acuerdo por el que se foáula la ln¡ciat¡va de Ley de lntresos del Munic¡p¡o de Corregidora, Qro', para el Ejerc¡c¡o Íiscal2024,

LX Let¡slatura del Estado de Querétaro.-/-- ---------------A-M
así como su rem¡sión a la

IEST/R-AMA/E.MGFC
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"- 1,"§l TIPO

Comercio y servicios (CS)

DENSIDAD;



Certificación del Acuerdo por el i¡ue se formula la lnicrativa de Ley de
lngresos del Municipio de Córregidora, Qro , para el E¡ercicio Fiscal
2024, asi como su remisróna la LX Legislatura del Estado de Querétaro.

M Alta 980.00

Para el cobro de los M2 excedentes establecidos en la tabla antenor, adicionalmente se causará y
pagará la cantidad que resulte de la aplicación de la siguiente fÓrmula:

(($145 00) x (N" de M2 Excedentes) + (Factor Único)), considerando:

lngreso anual estimado por este inciso $487,

, 
lngreso anual estimado por este rubro $487,442.00

5. Por el estudio técnico de factibilidad para el uso de la vía pública o en bienes de dominio público para los
conceptos previstos en el artículo 21 ,fracción ll de la presente Ley, anualmente, se causará y pagará:

$7,180.00. ',

.., . lngreso anual estimado por este rubro $0.00

6. Por otras verificaciones técnicas, se causará y pagará: $15,525.00.

lngreso anual estimado por este rubro $1 19,986.00

7. Para la homologación por Derechos adquiridos conforme a los Programas Parciales de Desarrollo
Urbano de las Zonas Norte, Oriente, Poniente y Sur, se causará y pagará.

lngreso anual estimado por este rubro $148,142.00

8. Por el estudio para la emisión del Dictamen de lncremento de Altura, conforme a los Lineamientos de
Operación y Aplicación de la Normatividad de los Programas Parciales de Desarrollo Urbano, Areas de
Actuación e lnstrumentos de Planeación del Municipio de Corregidora, Qro., se causará y pagará:

FACTOR UNICODENSIDAD
45Aislada
45MÍnima

I35 IBaja
tU-25Media

15 art-' l*u*Alta
10Muy Alta

SUPERFICIE EN M2 DE TERRENO IMPORTE
De0a500 $7,86s.00
De 501 a 1,000 $9,200.00
De 1,001 a 5,000 $10,515.00
De 5,001 a 10,000 $11,830.00
De 10,001 a 50,000 $13,370.00
De 50,001 a 100,000 $14,950.00
De 100,001 en adelante $16,145.00

De0a250
IMPORTE

$5B8Ono
De 251 a 500 $7,260.00
De 501 a 1,000 $8,545.00
De 1,001 a 5,000 $9,765.00
De 5,001 a 10,000 $10,985.00
De 10,001 a 50,000 $12,415.00
De 50.001 a 100,000 $13,880.00
De 100,001 en adelante $14,995.00

Cert¡f¡cac¡ón del Acuerdo por el que se formula la.lnic¡at¡va de ley de lngresos del Mun¡cipio de Correg¡dora, Qro., para el E¡erc¡c¡o F¡scal 2024, así como su remis¡ón a la
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Certificación del Acuerdo por el que se formula la lnrciatrva de Ley de
lngresos del Municipro-§e,@or*egidora, Qro , para el Ejercicio Ftscal
2024. asi como su r.q,mi§rón a la LX Legislatura del Estado de Querétaro

ill.{
n¡I

En el caso de solicitar un incremento de mÉximo un nivel exclusivamente para predios que alberguen
vivienda unifamilrar, siempre y cuando se ,Éncuentren acorde a- los Programas Parciales de Desarrollo
Urbano y cumplan con los coefic¡entes .de ocupación y utilización del suelo, se causará y pagará:

$3,650.00 ,: :

;

Dicha Contrrbución será recaudada de manera directa en la auiorización de la Lrcencia de Construcción.

Por la modificación respecto de los'datos generales: número ofic¡al, nombre del propietario, clave
catastral o ajuste de superficie meno!'a la anterior, siempre y cuando no alteren las condicionantes con el

nterior autorizado, se causará y pagará: $180.00

lngreso anual estimado por este rubro $224,071.00

la aplicación del beneficio de las áreas de actuac¡ón de potencial de desarrollo y potencial de
'reciclamiento hasta los primeros. 100 M2 de superficie del predio indicado en el comprobante de
propiedad, éste se sujetará a la aplicación de la norma vigente que así determine la autoridad
competente. ' i

i' .lt
,r .t, lngreso anual estimado por este rubro $0.00

10. Por la autorización del Esquema Especifico de Utilización de Suelo hasta los primeros 100 M2, se

Por el cobro de los M2 excedentes de;.acuerdo a la superficie del predio y en relación con la tabla
anterior, adicionalmente se causará y pagará la cantidad que resulte de la aplicación de la siguiente
fórmula:

¿L2o.21

(($110.00) , - (N' de M2 eiicedentes) ':- (factor único)), considerando

, 

, , lngreso anual estimado por este rubro $0.00

11. Por la aplicación del bono de intervenbión urlcanística en corredores de integración y desarrollo, por los
primeros 100 M2, se causará y pagará:$13,140.00.

Por el cobro de los M2 excedentes de acuerdo a la superficie del predio, la cantidad que resulte de la
aplicación de la siguiente fórmula, se causará y pagará:

(($140.00) x (N'de M2 excedentes) + (factor único de 10))

lngreso anual estimado por este rubro $0.00

12. Por la aplicación por concepto de evaluación y dictaminación técnica para la aplicación de los siguientes
conceptos, se causará y pagará:

Certificación del Acuerdo por el que se folmula la ln¡c¡ativa de Ley de lngresos del Mun¡c¡p¡o de Correg¡dora, Qro., para el Ejerc¡c¡o tiscal2024, asÍ como su rem¡sión a la

TIPO IMPORTE
Habitacional $16,895.00
Comercial y servicios $20,095.00
lndustrial $14,145.00

40Habitacional
30Comercial y servicios
20lndustrial

Constitución de polígono de actuació¡ lglf§!ryg!¡yq
$2,820.0C

Constitución de reagrupamiento inmqUle¡elfqlqg!e¡o
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Cerlrficacrón del Acuerdo por el que se formula la lnrclativa de Ley de
lngresos del IVlunicipio de Corregi{grra..Qro, para el Ejercicio Frscal

2024, asi como su remisión a lalJ(tegislatura del Estado de Querétaro

l

ial constructivo sistema de transferencia de ncialidad de desarrollo

lngreso anual estimado por este ru

'",F'

00

i
13. Por la autorización de apertura de compatibilidad y aplicación de la zonificaciÓn secund

resultantes de autorizaciones de Fraccionamier¡tos, se causará y pagará.
t

n

a) El cobro por la recepción y análisis de la petición de apertura de compatibilidad, in
del resultado de la misma, al ingreso de la solicitud, se causará y pagará. $1 ,265.00

i
lngreso anual estimado por este in

a^

b) Por la Autorización de Apertura de Conipatibilidad, por fos primeros 100 M2, se causará y pagará

licación de beneficios de las áreas de actuación de potencial de desarrollo y potenc ial de

amiento
de las normas de ordenación neral

TIPO DENSIDAD IMPORTE

Habitacional (H)

Aislada $2,110.00
.tVlínima $2,1 10.00
.' Baia $2,240.00

Media $2,240.00
Alta $2,520.00

Muy Alta $3,095.00

Habitacional Mixto (HM),
Habitacional Mixto Medio (HMM) o
Habitacional con Comerc¡o (HC)

Aislada $2,105.00
Mínima $2,165.00

Baia $2,230.00
Media $2,295.00
Alta $2,365.00

Muy Alta $2,435 00

Para el cobro de los M2 excedentes, de acuerdo a la superficie del predio indicado en el

comprobante de propiedad y en relación a la tabla anterior, adicionalmente, la cantidad que resulte

de la aplicación de la siguiente fórmula, se causará y pagará:

(($140.OO)X (N'de M2 excedentes) + (Factor Único)), considerando:

50, Aislada
5oMÍnima
30Baja
30Media
20Alta
10Muy Alta

Habitacional (H)

50Aislada
50Mínima
30Baja
30Media

Alta 20
10Muy Alta

Habitacional Mixto (HM),
Habitacional Mixto Medio (HMM) o
Habitacional con Comerc¡o (HC)

;i' 
Ingreso anual estimado por este inciso $37,095.00

i lngreso anual estimado por este rubro $37,095.00

14. Por la autorización de ásignación o modificación de la literal de porcentaje de área libre en la

Certificac¡ón del Acuerdo por el que se formula la ln¡¿iativa de Ley de lntresos del Munic¡p¡o de Corregidora, Oro., para el Ejerc¡c¡o Fiscal 2024, atí como su rem¡s¡ón a la
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certrfrcacrón oel ncue-ddfl;h" se formula la lnrciatrva de Ley de
lngresos oel tr/lunra[$ de Correjrdora, Qro . para el E¡ercicio Frscal

2024. asi como sulg-mrsrón a la LX Legislatura del Estado de Querétaro
ii',7

1

nomenclatura de uso de suelo, se causará y pagaú

i

.i lngreso anual est¡mado por este rubro $54,837.00

;,i

Por la autorización de asignación o ¡ncrer.nento de la literal de altura, conforme a los Programas Parc¡ales
de Desarrollo Urbano, se causará y pagq[á: 

:,

a) Por la asignación de la literal Oe átura hasta 6 niveles de los Programas Parciales de Desarrollo
Urbano, pára la asignación de noménclatura, con;antecedente de uso de suelo no urbano, por nivel,
se causará y pagará: $1 1,705.00. . .

Para los casos en donde el proyécto requieÉ un mayor número de niveles, deberá agotar los
beneficios previstos en las estrategtas de los Piogramas Parciales de Desarrollo Urbano.

;.

,i lngreso anual estimado por este inciso $108,662.00

adicionales y siempre que se cuente con el Dictamen de
Pfogramas Parciales de Desarrollo Urbano, por nivel, se

:

; r' lngreso anual estimado por este inciso $0.00

t. ,' lngreso anual estimado por este rubro $108,662.00
:],
.'l'

Por concepto de cambio de temporalidad'en las estrategias autorizadas de los Programas Parciales de
Desarrollo Urbano, se causará y pagará:.$15,525.00

lngreso anual estimado por este rubro $0.00

i !ngreso anual estimado por esta fracción $17,578,715.00

municipales, al hacer el pago de estimaciones de obra,
fracción anterior.

'lngreso anual estimado por esta fracción $21,077.00

b) Por el cálculo de incremento de
lncremento de Altura, conforme
causará y pagará: $6,430.00.

niveles
a los

16

XXl.Por los servicios de vigilancia, inspeccióri y control necesario para la ejecución de obras, se retendrá el2.5oA
sobre el importe de cada estimación de trabajo.

La dependencia encargada de las finahzas públicás
retendrá el importe de los derechos, séñalados en lá

:

.í Ingreso anual estimado por este artículo $75,480,797.00
'.,:

Artículo 24. Por la prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, se causará y pagará:

Las tarifas para el cobro, por derechés como contraprestación del servicio de agua potable, alcantarillado y
saneamiento para los diferentes usos, serán aplicados de conformidad con lo que establece la Ley de Hacienda de
los Municipios del Estado de Querétaroy demás lineamientos aplicables.

l. Por la prestación del servicio de agua potable, se causará y pagará: $0.00.
i
! lngreso anual estimado por esta fracción $0.00
i

ll. Por la prestación del Servióio de Alcantarillado y Saneamiento, se causará y pagará: $0.00.

Certificac¡ón del Acuerdo por el que se formula

IMPORTEAREA LIBRE
$10,545.0050o/o

$1 1,s99 004lYo
$13,051 0030%
$14,498.00200k

LX Legislatura del Estado de

lniciat¡va de Ley de lntresos del Mun¡cipio de Correg¡dora, Qro., para el Ejerc¡cio F¡scal 2024, así como su remisión a la
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Certificación der Acuerdo por ql*que se formula la lnictativa de Ley de
l, lngresos del Munrcipro oe.,GdiñEroora, Qro, para el Ejercicio Fiscal
. 2024, así como su remisiori a la LX Legislatura del Estado de Querétaro.

lngreso anual estimado por esta fracción $0.00

lngreso anual est¡mado por este artículo $0.00

de

Artículo 25. El Derecho de Alumbrado Público se causará y pagará conforme a lo siguiente

Es objeto
iluminació
común.

de este Derecho, la prestación del Serviciq de Alumbrado Público, entendiéndose por

sicas y morales,
Qro., que se

e

n que el Municipio de Corregidora, Qro., brinda en calles, plazas, jardines, vialidades y otro res'de uso

Son sujetos obligados al pago del Derecho de Alümbrado Público, las personas fí

poseedoras, de predios ubicados dentro del territorio del Municipio de Corregidora
prestación del Servicio de Alumbrado Público.

Este Derecho se pagará conforme a una cuota mensual que se determinará sobre el costo anual actualizado del

servicio de alumbrad-o público, el cual se integra de la suma de la totalidad de las erogaciones efectuadas por el

Municipio de Corregidora, ero., relativas a la prestación del servicio de alumbrado público durante el ejercicio fiscal

2023, por los siguientes conceptos:

l. El gasto realizado por el Municipio de Corregidora, Qro., para la prestación del Servicio de Alumbrado
público, incluyendo el relativo a la ampliación; instalación, reparaciÓn, limpieza y mantenimiento del

alumbrado pUOtico y luminarias, así como el correspondiente a los recursos humanos destinados para tales

efectos.

ll. El importe a cargo del Municipio de Corregidora, Qro., por consumo de energía de las redes de alumbrado
público de este último. -

El monto correspondiente a la suma de las erogaciones antes mencionadas, será actualizada mediante la aplicación

de un factor de actualización que se obtendrá para elejercicio fiscal2024, dividiendo el indice Nacional de Precios al

Consumidor del mes de diciembre de 2023 entre el índice Nacional de Precios del Consumidor correspondiente al

mes de diciembre de 2022.

El costo anual actualizado del servicio de alumbrado público, se dividirá entre el número de sujetos obligados al pago

de este derecho. El importe que se obtenga se di¡ridirá entre 12, que es el número de meses del ejercicio fiscal2024 y

el resultado de esta operaciÓn será la cuota mensual a pagar.

El resultado del cálculo obtenido se dividirá entre el Factor de Ajuste Energético. Este factor se obtiene del promedio

de los últimos 36 meses, de la inflación anual al mes de septiembre del año en que se realiza el cálculo. La inflaciÓn

anual corresponde a la variación del indice Nacional de Precios al Productor del sector de generación, transmisiÓn y

distribución áe energía eléctrica, suministro de agua y de gas por ductos al consumidor final, contenido en el lndice de

Mercancías y Servióios Finales, por origen publicado por el lnstituto Nacional de Estadística y Geografía o cualquier

indicador que en su momento lo sustituya. '

Lo anterior, conforme a la siguiente fÓrmula:

IVU
IFAE

Donde:

-rf,rIDAP

o
de la

DAP: la cuota mensualdelderecho de alumbrado público para el qercicio2024.

FCFE: el importe a cargo del Munibipio de Corregidora Qro., por consumo de energía eléctrica de las redes de

alumbrado público de este último, dürante el periodo comprendido durante el ejercicio fiscal 2023.

,

Certif¡cac¡ón del Acuerdo por el que se formula ln¡c¡at¡va de Ley de tngresos del Mun¡cipio de Corregidora, Q¡o., para el Eierc¡c¡o Fiscal 2024, así como su rem¡s¡ón a la

LX Leg¡slatura del Estado de EST/R.AMA/E.MGFC
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Certificación del Acuerdo¡)br el que lerformula la lnicrativa de Ley de
lngresos del Muniopio;(é Corregidorá;!,Qro pa.a el Ejercicro Fiscal
2024. asi como su remiÉión a la LX Leqrs'latura der Estado de Ouerétaro

¡' ,l
,.i '¡¡'.' i,,' t'

GD: el gasto realizado por el Municipio de Corregidora Qro.J, bara la prestacronr del servicio de alumbrado público,
durante el per¡odo comprend¡do durante el ejercicio fiscal 202p. I

INPC: el indice Nacional de Precios al Consumidor OadÉ a conocer por el rtnstituto Nacional de Estadística y

Geografía. , :'
:

NU: el n[mero de personas físicas y morales propietaiias o poseedoras dé predios ubicados en el territorio del
Municipio\e Corregidora Qro., que se beneficien de la prpstación delservicioáe alumbrado público.

i:l' :i'
FAE' dl¿4or de Ajuste Energético aplicable a la tarifa del derecho de alumbrado público del año 2024.

r -- '.j

/ i'ii - - \ I -----'-r -l/ ,_zaLltnppu_j_:: -.,.

Donde: , :l
$'

INPP| = Es et lndice Nacional de'precios al ProQuctor del sector de generación, transmisión y
distribución de energía etéctrica, '§uministro de agua y de gas por ductos, al consumidor final
contenido en el índice de Mercancíps y Servlcios Finales por origen correspondiente, publicado por
el lnstituto Nacionalde Estadísticasi.y Geografía dél mes i

El costo anual actualizado del Servicio de Alumbradcj Público , qü" .u refiere este artículo y la cuota mensual a pagar
por concepto del derecho de alumbrado público, serán dados a cónocer por la Secretaría de Tesorería y Finanzas del
Municipio de Corregidora, Qro., mediante publicaciófl en la Gaceta Municipal "La Pirámide".

.t ;'
La época de pago del Derecho será mensual y se.tealizará dentro de los primeros quince dÍas del mes siguiente a
aquel al que se cause. El pago se realizará en la§: oficinas, o medios que establezca la Secretaría de Tesorería y
Finanzas del Municipio de Corregidora, Qro. t.:

" ,lngreso anual estimado por este artículo $29,922,980.00

"lDirectión Estatal del Registro Civil a través del Municipio de

.i
l. Por los servicios ordinarios y extraordinarios i$bluyendo la expedición de acta, se causará y pagará:

Artículo 26. Por los servicios prestados por la
Corregidora, Qro., se causará y pagará:

IMPORTECONCEPTO
Ase ntamiento.de r'econocimiento de hijos

$180.00En oficialía en días y horas hábiles ¿

$450.00En oficialÍa en días u horas inhábiles
$915.00A domicilio en dÍa y horas hábiles

$1,205.00A domicilio en día u horas inhábiles
$605.00Adopción

Celebración y acta de mátrimonio en oficialía:
$1,065.00En día y hora hábil matutino
$1,370.00En día v hora hábilvespertino
$2,735.00En sábado o dominqo

Celebración y acta de matrimonio a domicilio
$4,415.00En día y hora hábil matutino
$5,750.00En día v hora hábil vespertino I
$7,455.00En sábado o dominqo

$275.00Celebración y acta de matrimonio coleétivo en campaña, por cada pareja
$9,890.00Procedimiento y acta de divorcio admiiristrativo

$895.00Asentamiento de actas de divorcio iudicial
¡. Asentamiento de actas de defunción:

$180.00En día hábil
$45s.00En día inhábil

Certif¡cación del Acuerdo por el que se

LX Leg¡slatura del Estado de

la lnic¡at¡va de Ley de lngresos del Mun¡c¡p¡o de Corregidora, Qro., para el Ejerc¡c¡o Fiscal2024, así como su rem¡s¡ón a la
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Cert¡frcación del Acuerdo por el que se formula la lniciativa de Ley de
lngresos del Municipio de Corregidora, Qro., para el Elerctcro Frscal
2024, asi como su remisrón.a'lá LX Legislatura del Estado de Querétaro.

Los actos se efectuarán previa presentación del recibo de pago que en cada caso expida la dependencia
encargada de las finanzas públicas mun¡cipales.

lngreso anual estimado por esta fracc¡ón $7,453,211.00

Il. Por la certificación de firmas, por hoja, se causárá y pagará: $225.00.

lngreso anual estimado por esta fracción$2,232.00

, ' lngreso anuat estimado por este art¡culo $7,455,443.00

Artículo 27. Por los servicios que preste el Municipio de Corregidora, Qro., a través de la dependencia encargada de
los Servicios Públicos Municipales, se causará y pagará.

l. Por arreglo, conservación, mantenimiénto y poda de árboles.

1. Por poda de árboles, en propiedaá privada, a petición de los particulares, se causará y pagará:

lncluye: Corte de brazos en secciones manejables, carga y acarreo del producto de la tala al sitio
designado, mano de obra, herramienta, equipo y todo lo necesario para su correcta ejecución (maniobras
excedentes).

i 
Ingreso anual estimado por este rubro $45,134.00

l

.i 
lngreso anual estimado por esta fracción $45'134.00

!1. Por limpieza de predios baldíos, incluye, herramienta necesaria, acarreo hasta un viaje de camión de 7 M3 y
traslado a relleno sanitario sitio autorizado y disposición final, por M2, se causará y pagará: $20.00.

:'

i lngreso anual estimado por esta fracción $26,454.00

,:lll. Por depositar residuos sólidos en el relleno sanitario por tonelada o fracción, se causará y pagará de acuerdo

j

Certif¡cación del Acuerdo por el que se formula la de Ley de lngresos del Municipio de Correg¡dora, Qro., para el Ejerc¡cio F¡scal 2024, así como su rem¡sión a la

De recién nacido muerto $180.00
Otros trámites

Constancia de denuncia de nonato según articulo 325 del Código Civil del Estado de
Querétaro.

$7s.00

lnscripción de ejecutoria que declara. lncapacidad legal para administrar bienes, ausencia,
presunción de muerte o tutela de incapacitados $760.00

Rectificación de acta $150.00
Constancia de inexistencia de acta $230.00/
lnscripción de actas levantadas en el extranjero $760.01 '
Copia certificada de cualquier acta $180.00
Copia certificada de cualquier acta foránea $375.08
Anotaciones marginales $170.(A
Uso del sistema informático para expedición de certificación automática por documento $15.0u
Uso del sistema informático por autoridad distinta al Registro Civil, por documento $150.00
Legitimación o reconocimiento de personas $150.00
lnscripción por muerte fetal $180.00
Por aclaración administrativa y anotación marginal ga !!ro $195.00
Copia certificada para rectificación $90.00

Poda de árbol hasta 5.00 metros de altura. I $600.00
Poda de árbol desde 5.01 metros hasta 15.00 metros
altura.

ol
$1,065.00

Lx Letislatura del Estado de EST/R.AMA/E-MGFC
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Certificacrón del Acuerdo P.g["ej..que se fcrmula la lniciativa de Ley de
lngresos del Munrcipro,fiÜborrelidora. Qro. para el Elercrcio Frscal

2024, asi como su remi§rón a la LX Légrslatura del Estado de Querétaro

,¡'

LDE

a las tarifas fijadas en los térm¡nos de la revisión agLral al convenio coñ el concesionario y que se encuentran
a la vista de los usuarios del relleno sanitar¡o, por vi'§ita y por perm¡so, se causará y pagará

;:.',1. Por el permiso anual, para depositar residuci§ sólidos no pel¡grosos en el relleno sanitario, se causará y
pagará: $10,255.00. 

i:

:i ,'

-i InSreso 
anual estimado por este rubro $0 00

el permiso provisional de 1 a 30 díqé naturales, para depos¡tar residuos sólidos no peligrosos en el

no sanitario, se causará y pagará: $1,025.00.

lngreso anual est¡mado por este rubro $0.00
fo¡@-&¡l

el d¡ctamen de generación de residuos sól¡dos, industriales, turísticos, de servicios, instituciones
académ¡cas privadas o que por cuelquier otra actividad generen residuos sólidos diferentes a los
domésticos, de conformidad con los planes de manejg de residuos sólidos urbanos y de manejo especial,
que incluye mano de obra, herramienta y equipo; carga manual acarreo del producto al relleno sanitario,
se causará y pagará: $3,435.00. 

.

!ngreso anual estimado por esta fracción $0.00

lV. Por recolección de basura doméstica er¡ condomi4ib y fraccionamiento con acceso controlado, se causará y
pagará'. r: .,.

a,

1. Por recolección de basura doméstiÉ.a 
"on "t.".o 

a cada domicilio, o contenedor con acceso desde la
vialidad, mensualmente, por condbminio.,,'o fraccionamiento, de acuerdo a los días por semana
contratados por tonelada o fracción, l-a torlelada se estimará en relación al peso volumen con un mínimo
de 0.40 toneladas, se causará y pagará: 'l

El costo portonelada,variará de acuerdo a los días de recolección de basura que el contratante requiera
a la semana. ,'

lngreso anual estimado por este rubro $1,872,791.00

lngreso anualestimado por esta fracción $1,872,791.00

V. Por recolección de basura dolnéstica en condominio, fraccionamiento con o sin acceso controlado y
comercio, se causará y pagará:.

1. Por el servicio de recoleciiOn de residuos sólidos domésticos con acceso a cada domicilio o contenedor
con acceso desde la vialidad, mensualmente, por condominio, fraccionamiento, establecimientos
comerciales y/o industriáles, por pago anual anticipado, que se ¡ealizará en el primer trimestre de cada
año, se causará y pagalá:

a

Por un dÍa de recolección ¡ $10,470.00
Por dos días de recolección $13,930.00

Certif¡cación del Acuerdo por el que se formula la ln¡c¡ativa de Ley de lntresos del Municipio de Correg¡dora, Qro., para el Ejerc¡c¡o F¡scal 2024, así como su remis¡ón a la

U

Por un día de recolección $1,390.00
Por dos días de recolección $1,690.00
Por tres días de recolección $2,000.00
Por cuatro días de recolección $2,310.00
Por cinco días de recolección $2,615.00
Por seis días de recolección $2,910.00
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Certificación del Acuerdo por el que se formula la lnrciativa de Ley de
lngresos del Municipio de Corregidora. Qro., para el E¡ercrcio Fiscal
2024, ast como su remrsión a la LX Legislatura del Estado de Querétaro.

tres días de recolección
{v- tt 370 00

cuatro días de recolección

i
El costo portonelada,variará de acuerdo alos días de recolecbión de basura que el contratante requiera
a la semana

lngreso ahual estimado por este rubro $4,656

2. Por el servicio único de recolección de reqiduos sólidos domésticos y urbanos, por tonelada o
estimará en relac¡ón al peso volumen, se gausará y pagará. ,:

SE

En los serv¡c¡os que excedan a una tonelada y fracción, el costo será proporcional de acuerdo al peso

: lngreso anual est¡mado por este rubro $63,616.00

3. Los comerciantes y prestadores de servicios Que no;§eneren más de 400 kilogramos al mes, efectuarán
un pago único ante la dependencia encargada de.las Finanzas Públicas Municipales por concepto de
recolección de residuos sólidos no domésticos. Este pago se efectuará al realizar la renovación o

expedición de la licencia municipal de funiionamiento, se causará y pagará:

En aperturas y bajas el costo será proporcionalde acuerdo al mes en que se realice el trámite.

Para los comercios y/o industria que generen- a partir de 401 kilogramos por el servicio de recolección de
basura de acuerdo a los días por semana contratados por tonelada o fracción, que preste el Municipio de
Corregidora, Qro., a través de la dependencia encargada de los Servicios Públicos Municipales. La

tonelada se estimará en relación al peso¡ volumen con un mínimo de 0.40 toneladas, se causará y

El costo por tonelada, variará de
a la semana.

acuerdo a los días de recolección de basura que el contratante requiera
i

lngreso anual estimado por este rubro $2,265,297.00

Ingreso estimado por esta fracción $6,985,590.00
t

Í
/

Certificación del Acuerdo por el que se formula la lnic¡ativa de rcy'de ln8resos del Mun¡c¡plo de Corregidora, Qro., para el E¡erc¡c¡o Fiscal 2024, así como su rem¡sión a la

ti( Leg¡slatura del Estado de Querétaro.--------------l--- ---------A-MEST/R-AMA/E-MGFC

,

I

$20,865.00
$24,315.00Por cinco días de recolección
$27,795.00Por sers días de recolección

IMPORTE \i.'PESO VOLUMEN
$1,0ed0QDe 0 hasta 0.39 tonelada
$1,750.00{De 0 40 tonelada hasta 0.99 tonelada
$1,920.00Por tonelada

GIRO COMERCIAL PESO VOLUMEN IMPORTE
Establecimientos
industriales

comerciales ylo De0a100kg $560.00

Establecimientos
industriales

comerciales ylo
De 101 hasta 400 kg $1,065.00

$1,460.00Por un día de recolección
$1,785.00Por dos días de recolección
$2,1 10.00Por tres días de recolección
$2,430.00Por cuatro días de recolección
$2,750.00Por cinco días de recolección
$3,070.00Por seis días de recolección
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Vl. Por otros servicios prestados por la
pagará

,

1. Por la recolección de rama ylo poda dentro del
sanitario, se causará y pagará'.

3. Por el aseo público y mantenimiento de

a) Por la opinión técnica para la a
causará y pagará:

usará y

i
lio particular con el servicio de traslado al relleno

i

lngreso ánual estimado por este rubro $21,414.00

publicidad, propaganda y similares, y distribución
basurá doméstica, vía pública, plazas y jardines,

\..

\-
b) Por la opinión técnica para la

causará y pagará:

lngreso anual estimado por este rubro $35,794.00

proyectos de equipamiento y mobiliario urbano, se

lngreso anual estimado por este inciso $17,242.00

de proyectos de equipamiento y mobiliario urbano, seoD,

lngreso anual estimado por este inciso $0.00

c) Por la opinión técnica servicio sobre afectación de áreas verdes a cargo de la Secretaría de
Servicios Públicos se causará y pagará: $4,770.00

lngreso anual estimado por este inciso $0.00

Certif¡cación del Acuerdo por el que se formula

sta 0.50 tonelada (camioneta estacas) $995.00
'thsta 0.99 tonelada (camioneta 3 % toneladas) $2 00
pta§ toneladas (camión torton) $3 745.00

De 500 hasta 5,000 $s40.00
De 5,001 hasta 10,000 $805.00
De 10,001 hasta 15,000 $1,095.00
De 15,001 hasta 20,000 $1,375.00
De 20,001 en adelante $1,650.00

Habitacional $6,665.00
Habitacional mixto $5,765.00
Comercio y servicios $7,610.00
lndustrial $14,740.00
Otros usos no especificados $8,710.00

Habitacional $5,500.00
Habitacional mixto $4,510.00
Comercio y servicios $6,645.00
lndustrial $12.365.00
Otros usos no especificados $7,765.00

LX Letislatura del Estado de
de ley de lngresos del Mun¡c¡p¡o de Corre8idora, Qro., para el Ejerc¡c¡o Fiscal 2024, así como su rem¡s¡ón a la
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Certificación del Acuerdo por el que*s¡¿-formuia la lniciativa de Ley de
lngresos del Municipio de Corrggfciora,\Qro para el E¡ercicio Fiscal
2024. así como su remisión a l4-r{-X LegrslaÚra del Estado de Querétaro

acuerdo a estudio

¡'

Por la recolección de residuos de volantes, semanarios,
gratuita, eventual o periódica, que se
con cargo al emisor, se causará y pagará:

en la

§
Fg

TIPO DE FRACCIONAMIENTO IMPORTE



Certrfrcacrón oet ecuerffi,l[or" se formula la lniciativa oe Ley de
lngresos del Municigi de Corbgidora, Qro., para el Ejercrcio Fiscal

2024, asi como su rgñisión a la IX Legislatura del Estado de Querétaro
tl

i',t '.

!.
d) Por la opinión técnica para autorización de s de áreas verdes, se causará y pagará

lngreso anual estimado Por este i 3

e) por la opinión técnica para la recepclón de áreas verdes en fraccionamientos, se ca a

lngreso anual estimado por este inciso $0.00

f) por la opinión técnica para la viabilidad ddfuncionamiento de los organismos operadores de agua,

en cualquier modalidad, se causará'y pagará: $25,000.00.,'. 
'f

,l it lngreso anual estimado por este inciso $0'00
,,

g) por la opinión técnica para la veriflCación de calidad de agua potable o tratada, en la zona de

influencia de organismos operadores. de agua, por tipo, se causará y pagará: $28'805.00.
,';

¡| lngreso anual estimado por este inciso $0'00

,(
h) por el número de tomas de interconelión, que mediante informe anual realice el organismo operador

de agua, al Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Qro., por cada toma, por año, se causará y

pagaia: $145.00. i
,)

i tngreso anual estimado por este inciso $0'00
t

i) por la emisión del visto buend para la operaciÓn de los organismos operadores de agua,

relacionados con el abastecimiento, administración y operaciÓn de los sistemas de agua potable, se

causará y pagará de acuerdo a jos parámetros y lineamientos que determine el H. Ayuntamiento o

plan tarifario de la ComisiÓn Estatal de Aguas.

,i lngreso anual estimado por este inciso $0'00

i
j) por la emisión de la autorizac'¡ón de los polígonos de operaciÓn de los servicios prestados por los

organismos operadores de agjua, relacionado! con el abastecimiento, administraciÓn y operaciÓn de

loi sistemas de agua potable., se causará y pagará de acuerdo a los parámetros y lineamientos que

determine el H. AyuntamientÓ o plan tarifario de la Comisión Estatal de Aguas.

J

¡ lngreso anual estimado por este inciso $54,350'00

:
k) por la revisión del proyectb técnico hidráulico, sanitario y pluvial del organismo operador de agua,

previo a su presentác¡án f autorización del H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., por metro cúbico,

por segundo, se causará y pagará: $1.50.
I

I lngreso anual estimado por este inciso $0'00

Cert¡f¡cación del Acuerdo por el que se formula la

IMPORTETIPO DE FRACCIONAMIENTO
$8,625.00bitacional
$8,095.00bitacional Mixto
$9,285.00rcio y servicios
$9,6 5ndustrial $1wj§xusos no dos

abitacional
5 1bitacional mixto

$8,670.00serviciosercio
$16,410.00ndustrial

$5,655.00usos no

Lx Leg¡slatura del Estado de

Ley de lngresos del Mun¡cip¡o de Coreg¡dora, Qro., para el Ejercicio t¡scal 2024, así como su remis¡ón a la
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r)

Certificación del Acuerdo por el que se formula la lnrciatrva de Ley de
lngresos del Municipio de Cogegidora, Qro., para el Ejercioo Fi'scal
2024, así como su remisión 4{á LX t-egislatura del Estado de Querétaro

lJ:

-i'

L'"

Por la recepción del trámite de regularizaqi'ón del proceso del otorgamiento de concesión y
reconocim¡ento como Organismos OperadOies de Aguá, relacionados con el abastecimiento,
administración y operación de los sistemasrde agua potable, se causará y pagará de acuerdo a los
parámetros y lineamientos que determine eíAyuntamiento o plan tarifario de la Comisión Estatal de
Aguas. 

+

i '' lngreso anual estimado por este inciso $0.00

'im) Por la recepción del trámite para el visto bueno del proyecto de infraestructura de agua potable,
sanitaria, pluvial, saneamiento y reúso, se causará y pagará. $575.00

lngreso anual estimado por este inciso $0.00

n) Por la emisión de visto bueno del proyecto de infraestructura de agua potable, sanitaria, pluv¡al,
saneam¡ento y reúso. se causará y.pagará: $16,550.00.

: lngreso anual estimado por este inciso $0.00

o) Por la supervisión de obras de infraestructura hidrosanitaria, pluvial, planta tratadora de aguas
residuales o cualquier obra relacionada con la prestación de servicios en polígonos de organismos
operadores de agua, se aplicará una tasa del 1.8% sobre el presupuesto presentado y autorizado,
en términos del Código Urbano del Estado de Querétaro.,.

lngreso anual estimado por este inciso $0.00
¡,j

p) Por la recepción del trámite de términación de obra de infraestructura de cualquier tipo realizada para
la prestación de los servicios de organismos operadores de agua en el polÍgono autorizado, se
causará y pagará: $5,855.00. 1 ;

q) Por el aviso de terminación

lngreso anual estimado por este inciso $0.00

obra de infraestructura de agua potable, san¡taria, pluvial,
saneamiento y reúso, por M2, sé causará y pagará: $10.00.

, " lngreso anual estimado por este inciso $0.00

r) Por la transmisión del uso de aguas nacionales, propiedad del Municipio de Corregidora, Qro., a un
tercero, se causará y pagará un tanto adicional, equivalente al importe enterado por concepto de
derechos de extracción qué realice el Municipio a la Comisión Nacional delAgua.

,. lngreso anual estimado por este inciso $0.00
.

s) Por la verificación técnióa en la prestación del servicio brindado por los organismos operadores de
agua, se causará y pagará, de acuerdo al plan tarifario de la Comisión Estatal de Aguas.

lngreso anual estimado por este inciso $0.00

0 Por la expedición de constancias de suficiencia de la ratificación de volumen de agua, solicitadas por
los organismos operadores de agua, se causará y pagará: $22,285.00.

, Ingreso anual estimado por este inciso $0.00

lngreso anual estimado por este rubro $93,898.00

,l

4. Por el Alumbrado Éúbl¡co:

L

Certif¡cac¡ón del Acuerdo por el que sa folrrla la ln¡ciat¡va de Ley de lngresos del Municip¡o de Correg¡dora, qro., para el Ejercicio F¡scal 2024, así como su rem¡s¡ón a la

1

LX Leg¡slatura del Estado de /R-AMA/E-MGFC
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a) Por la opinión técnica de servicio
pagará:

Certificacrón del Acuerdo por el que se formula la lnictatlva de Ley de
lngresos del Munrcrpio de Corregidora, Qro., para el Elercicio Ftscal

2024, asi como su remisión a la LX Legislatura del Estado de Querétaro.

ción de proyectos de alumbrado público, se causará y

lngreso anual estimado por este inciso $ 00

v

'l.l

b) Por la op¡nión técnica para'recepción del alumbrado público, en fraccionamientos, se
pagará: :1 ''

. -i

lngreso anual estimado por este inciso $0.00

c) Por el manten¡miento de alumbrado público al inter¡or de condominios, servicio que será valorado por

la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, a través del área encargada de alumbrado pÚbl¡co,

dando preferencia a su actiüidad de'servicio público, cons¡derándose a éste como ampliación de

servicio, que no incluye el material re§uerido, el cual deberá ser proporcionado por el solicitante del

serv¡c¡o, se causará Y Pagará: l

TIPO
$11,570.00Habitacional

$9,855.00Habitacional mixto
$9,850.00omercio servicios

$19,625.00lndustrlal
$13,ozqlüL.,Otros usos no especificados

$6,645.00-itacional
$s 740.00tacional mixto
$9,285.00Comercio y servicios

$17,510.00dustrial
$10,340.00Otros usos no especificados

$320.00
$475.00mixto
$640.00serviciosomercio

$1,215.00lndustrial
$640.00usos no

lngreso anual estimado por este inciso $24,279.00

Cuando la instalación exóeda de los 100 metros lineales de distancia desde la fuente de energía,

deberá llevarse a cabo un estudio técnico de la obra por el área de alumbrado público a fin de emitir

un presupuesto para cobro del Derecho.

Certificac¡ón del Acuerdo por el que se formula la asÍ como su remis¡ón a la

IEST/R.AMA/E-MGFC

,
d) por el servicio de instalación para conectar el suministro de servicio de energía eléctrica contratado

con la Comisión Federal de Eléctricidad, con motivo de la realizaciÓn de eventos especiales, ferias y

espectáculos en el Municipio:de Coriegidora, Qro., se causará y pagará de acuerdo a la siguiente

tabla:

$810.00elmismo
$1,230.00de l0 m. a 50 m. lineales de distancia desde la

de ene

$2,315.00lnstalación de 51 m. a 100 m
desde la fuente de energía

lineales de distancia

Lx Leg¡slatura del Estado de

de Ley de lntresos del Munic¡pio de Corregidora, Qro., para el Ejercic¡o Fiscal2024,
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Certificac¡ón del Acuerdo p

Ingresos del Municrpro de
2024, asi como su remrsrón

or el que formula la lnicrativa de Ley de
ro , para el Ejercicio Fiscal

ala del Estado de Querétaro.

e) Por la emisión de opinión técnica y movimi
equ¡pamiento urbano propiedad del Municipio
responsabilidad, se causará y pagará. :,

Corregidora,
generado pqr

Qro

Leg

reso anual estiÉnado por este inciso $24,855 00
!:

daños a la infraestructura y
derivados de particulares con

$840.00
señalam¡ento v¡al,

similares
inión técnica por daños a infraestructura municipal a

ranalumbrado árboleslico transformad

$6,510.00
y movimiento con grúa por daños a de alumbradq público,
árboles similares

$4,635.00
ia

ica y movimiento con camioneta 3 112 lo as por daño árboles
ros señalamientos similares

ni $2,325.00
y movimiento con camioneta pick up, daño menor pasto

ban similares
de daño causado en vía pública, se cobrará de acuerdo gl catálogo de conceptos del año en curso

de Obras Públicas

a) Desazolve de pozos de visita, drenajes
siguiente tabla, se causará y pagará:

fosas sépticas en propiedad particular, de acuerdo a la

Los costos señalados en
10,000 litros, en caso de
excedentes.

bla anterior corresponden a fosas sépticas con capacidad máxima de
de mayor capacidad se cobrará de manera proporcional a los litros

b) Por otros servicios q

lngreso anual estimado por este inciso $127,416.00

la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, se causará y pagará:

Cert¡f¡cac¡ón del Acuerdo por el que se formula la

,$1,750.00 $0.00 $7,535.00$6,435.00Residencial
$0.00 $7,060.00$0.00 $1,600.00Medio

i $0.00 $2,100.00 $2,675.00$0.00Particular
$7.065.00/ $1.675.00 $1,755.00Campestre $6,555.00
$9.065.00$2,145.00 $1,895.00lndustrial $8,470.00
$7,535.00,¡ $2,'100.00 $0.00Comercial o de servicio $4,200.00

$8,695.00

$980.00$1,495.00 í $2,100.00 $0.00Comunidades

Lx Leg¡slatura del Estado de

de Ley de lngresos del Mun¡cipio de Corretidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2024, así como su remisión a la
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estimado por este inciso $2,189,853.00

f) Cuando la instalación exceda de los 1

causará y pagará conforme al estudio
realizada por la Secretaría de Servicios

5. Por las actividades que realice la de los Servicios Públicos Municipales, a
particulares que así lo soliciten o que, circunstancias de carácter público, sea necesaria su

intervención. Dicha dependencia valorará y la realización o no del servicio, debido a que

dará preferencia a su actividad de servicio tales servicios podrán ser los siguientes:

POZO DE
vtstTA

RED CENTRAL O
FOSAS CON

VACTOR X HORA

DOMICILIARIO
CON VACTOR

X HORA

FOSA
SÉPTICA

DRENAJETIPO

IMPORTE



Certificación del Acuerdo poú,.e| que se formula la lniciatrva de Ley de
lngresos del Municipio dé Corlegidora, Qro . para el Elercicro Fiscal
2024, asi como su remisión a la LX LegislatLra del Estado de Querétaro.

Cert¡f¡cación del Acuerdo por el que se formula la ln¡ciativa de Ley

CONCEPTO IMPORTE
Tala de árbol desde 5.00 metros hasta de 15.00 metros de altura, propiedad del particular,
en la vía pública, previa autorización del lnstituto Municipal de Ecología ,:

lncluye: Corte de tronco y brazos en secciones manejablds, carga y acar.reo del producto de
la tala al sitio designado, mano de obra, herramienta, equipo y todo lo necesario para su
correcta eiecuciÓn

$8,175.00

Tala de árboldesde 5.00 metros hasta de 15.00 metros de altura dentro de domicilio, previa
autorización del lnstituto Municipal de Ecología. ': ,

lncluye: Corte de tronco y brazos en secciones manejables, carga y acarreo del producto de
la tala al sitio designado, mano de obra, herramientT, equipo y todo lo necesario para su
correcta elecución.

$13,590.00

,1,
CONCEPTO. ftiPORTÉ//

Tala de árbol de hasta 4.99 metros de altura, propiedad del particular en vía pública, previa
autorizaciÓndellnstitutoMunicipaldeEcología.
lncluye: Corte de tronco y brazos en secciones mar.rejables, carga y acarreo del producto de
la tala al sitio designado, mano de obra, herramiqnta, equipo y'todo lo necesario para su
correcta eiecución -

'15 00

a
Tala de árbol de hasta 4.99 metros de altura dgntro de domicilio y condominio, previa
autorización del lnstituto Municipal de Ecología.
lncluye: Corte de tronco y brazos en secciones mdnejables, carga y acarreo del producto de
la tala al sitio designado, mano de obra, herramienta, equipo y todo lo necesario para su
correcta ejecución '"

x
$5,980.00

Pieza $180.00

Retiro de gallardetes, mantas y lonas chicas .de la .campaña electoral y
publicidad en postes y árboles, así como su clasificqción y,acomodo en bodega.
lncluye: materiales, mano de obra, herramienta, equipo y todo lo necesario para
su correcta ejecución. , ;

Retiro de propaganda de campaña electoral y publicidad:pegada con engrudo en
postes de madera y de concreto y posterior aplicación de pintura vinílica a dos
manos. i 

"lncluye: materiales, mano de obra, herramienta, y'todo lo necesario para su
correcta eiecución 'tl

Pieza $305.00

Retiro de propaganda de campaña electoral y publicidad pegada con engrudo en
postes metálicos y posterior aplicación de pintura de esmalte a dos manos.
lncluye: materiales, mano de obra, herramienta, y.todo lo necesario para su
correcta eiecución

Pieza $620.00

$250.00

Retiro de propaganda de campaña electoraly publicidad pegada con engrudo en
muros, taludes de vialidades, estructura y supe¡'estructura de puentes y la
posterior aplicación de pintura vinílica a dos manos.i
lncluye: materiales, mano de obra, herramienta, equipo de lavado a presión y
todo lo necesario para su correcta ejecución i

M2

Retiro de propaganda de campaña electoral y;publicidad sobre tableros de
lámina colocados en puentes peatonales y vehiculares.
lncluye: materiales, mano de obra, herramienta, dquipo y todo lo necesario para
su correcta eiecución

Pieza $550.00

$4,150.00

Retiro de propaganda de campaña electoral y,,publicidad de lona o plástico,
pegada o atornillada sobre anuncios espectaculares.
lncluye: materiales, mano de obra, herramienta,i'equipo y todo lo necesario para
su correcta eiecución :

Pieza

Pieza $3,600.00

Retiro de propaganda de eventos de caráctér social, sin fines de lucro y
publicidad de lona o plástico, pegada o atornillada.
lncluye: materiales, mano de obra, herramienta, equipo y todo lo necesario para
su correcta eiecución ;

M2 $230.00Borrado de propaganda y publicidad con pinfura vinílica en bardas y puentes

u( Legislatura del Estado de
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80

UNIDAD DE
MEDIDA CUOTACONCEPTO



,L202,a

Certrficación del Acuer$o$i6l.el que se formuta ,a Inrcrat¡va de Ley de
lngresos del lVlunrcig[d de Corlpgidora, Qro para el Elercrcro Frscal
2024. asi como su rpmisión a la B Legislatura del Estado de Querétaro

J1 .,

.t :-\- ::

La prestación de los servicios pú'bticos que reaiice la dependenc¡a encargada a favor de los
particulares, dadas las circunstanc¡as de carácler público que originen su intervención, le será
notificado a los particulares, el costo por los servicios prestados, a fin de que proceda al pago en el
plazo que, para tal efecto se señale en el Reglamento lnterior de la SecretarÍa de Servicios Públicos
Municipales para el Municipio de Corregidora, Qro.

6.

lngreso anual estimado por este inciso $3,815.00

c) Por el aprovechamiento de aguas tratadas, por metro cúb¡co, se causará y pagará: $1 1O.OO.
i

r' Ingreso anual estimado por este inciso $0.00
.a

_.1' lngreso anual estimado por este rubro $,l31 ,231 .00

Por los servicios prestados por la Unidad de-Control y Protección Animal, se causará y pagará.

a) Por la aplicación de vacuna antirrábical se causará y pagará: $O.OO.

i.i lngreso anual estimado por este inciso $0.00

b) Por la esterilización de animales cos, se causará y pagaÉ

\-,

t
'I

se.;causara

lngreso anual estimado por este inciso $593,984.00

c) Por la desparasitación, y pagará

d) Por la aplicación

lngreso anual estimado por este inciso $121,831.00

vacunas adicionales, se causará y pagará:

Certificac¡ón del Acuerdo por el que se

vehiculares o peatonales, asi como en sus elementos de estructüra y
superestructura tales como pilas y trabes con una altura de 0.00 a 7.5 m
lncluye: materiales, mano de obra, herramienta, equipo y:todo lo necesario para
su correcta ejecución . ,,

Borrado de rótulos de campaña electoral y publicidad
aplicación de pintura a la cal a dos manos como mínimo.
lncluye: materiales, mano de obra, herramienta, equipo y
su qorrecta ejecución

en bardas y posterior

todo lo necesario para M2 $280.00

Borrado de rótulos de campaña electoral y publicidBd con pintura de esmalte,
sgbre bardas aplicando dos manos.
triidt¡arr.q.nateriales,. mano de obra, herramienta, equipo y todo lo necesario para
s[¡c\t-CQ ejecución

M2 $350.00

Hasta 15 kq $190.00Macho . Más de 15 kq $415.00
Hasta 15 kq $415.00Hembra

Más de 15 kq $670.00

Hasta 5 kg $80.00
Hasta 10 kg $95.00
Hasta 20 kg $130.00
Hasta 30 kg $140.00
Más de 30 kg $160.00

U tegislatura del Estado de
la lnic¡at¡va de ley de lngresos del Mun¡cipio de Correg¡dora, Qro-, para el Ejercicio Fiscal 2024, así como su rem¡sión a la
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Certrfrcación del Acuerdo por el que.:-se formula la lniciativa de Ley de
lngresos del Municipio de Corre¡iláora,.Qro,, para el Ejercicio Fiscal -

2024. asi como su remisión a la [X Legrslátura del Estado de Querétaro.

lng reso aiiual estimado por este inciso $465,

Por el servicio de custodia y observación de perros agresores por 10 días naturales
pagaá. $1,100.00 y en caso de que el pefio muera, se le incrementará el costo que el

patología animal establezca por los análisis correspond¡entes para descartar rabia.

El pago por concePto de custodia Y observación de perro agresor, no asegura la el

mismo, toda vez que estará sujeta a la valoración clínica y etológica del semoviente, por el

personal oficial médico veterinario, adscrito a la Unidad de Control y Protección Animal
OEL

lngreso anual estimado por este inciso $2,2

0 Por el servicio de adopción de animales, se causará y pagará. $80.00, debiendo cubrir además el

costo de esterilizac¡ón señalado en este mismo ordenamiento.

lngreso anual estimado por este inciso $5,519.00

g) Por el servicio de consulta médica, se causará y. pagará

, lngreso anual estimado por este inciso $366,679.00

h) Por otros servicios, se causará y pagará: , .

i lngreso anual estimado por este inciso $43.00

i) Por la recuperación y guarda de an¡máles de compañía, asi como de especies mayores que transiten

en vía púbiica sin vigiiancia de sus dueños, por cada uno, por cada tres días naturales y/o fracciÓn

del plazo en mención, se causará y pagará: $450.00.

De manera adicional, a falta de los .siguientes conceptos, por cada uno, se causará y pagará:

a) Esterilización quirúrgica, seiausara y pagará: $f 60'00.
;r

I Ingreso anual estimado por este subinciso $8,088.00

b) Por flete y forraje Para añmentaci ón de animales de especies mayores, por cada tres días
mención, se causará y pagará: $310.00.

lngreso anual estimado por este subinciso $42,716.00

naturales y/o fracción en

Cert¡ficación del Acuerdo por el que se formula la ln¡ciat¡va de Ley

TIPO DE VACUNA
na Pu Canina $200 00

Vacuna QuíntuPle Canina $220.00

Vacuna TriPle Felina $185.00

Vacuna Giardia $260.00

na Bordetella $295.00

Vacuna Leucogen $310 00

licación de medicamento $95.00

ulta menor $185.00

Consulta $4s0.00

$220.00uilloDi nóstica
$220.00Parvovirus CaninoDi nóstica
$310.00Prueba Diagnóstica Para Leucemia Felina

t)( Leg¡slatura del Estado de

del Mun¡cipio de Corregidora, Qro., para el Eiercic¡o tiscal 2024, así como su rem¡s¡ón a la
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Certificación del Acuerdo por el que se formura la lnrcrativa de Ley de

lngresos del Municipio de Corregidora, el Ejercrcro Frsca

2024, así como su remisión a la LX Leg del do de Querétaro

lng estimado por este inciso $50,804.00

j) Por el servicio de eutanasia para mascotas, por cada , se causará y pagará. $200 00.

so $18,841 .00

$1,625,533.00

7

a) Por el bacheo de asfalto en caliente, se causaiá y pagará: $g,tSO.OO

Por el bacheo de asfalto, empedrado y la reparación'de
condominios y estacionamientos parttculares, por rM2;
escombro y limpieza de la zona, se causará y pagará:

b) Por el bacheo de empedrado, se causará y pagará: $1,

banquetas,y guarniciones en fraccionamientos,
incluye máno de obra, material, el retiro de

lngreso'anual estimado por este inciso $12,522.00
:r

't25.

:
lngreso

00.

añuál estimado por este inciso $6,444.00

c) Por la reparación de banqueta, se causará y pagará;'$1,825.00.
'l

: J lngreso anual estimado por este inciso $9,764.00
' ,1

d) Por la reparación de guarnición, por metro,fineal de 15 centímetros de base menor por 20
centímetros de base mayor por 30 centímetroeüe altura, se causará y pagará: $1,310.00.

i' Ingreso anual estimado por este inciso $0.00

e) Por el bacheo de empedrado ahogado, se éár."r¿ y pagará:$1,570.00.
.i
|"

JI

,J' lngreso anual estimado por este inciso $0.00
i..

f) Por el bacheo de adoquín, esto incluye=excavación, se causará y pagará: $2,800.00.
.;

g) Por concreto hidráulico, incluye
$2,860.00.

ngreso anual estimado por este inciso $0.00

ión base, cemento, arena y grava, se causará y pagará:

' lngreso anual estimado por este inciso $0.00

h) Por bacheo de asfalto en
asfalto en frlo emulsión, se

, incluye excqvación, preparación base, compactación con rodillo y
y pagará: $4,990.00.

',, lngreso anual estimado por este inciso $0.00

lngreso anual estimado por este rubro $28,730.00

L Por el cambio de brocal en mientos, condominios y colonias de urbanización progresiva; incluye
mano de obra y juego de con tapa nueva, se causará y pagará: $9,670.00

lngreso anual estimado por este rubro $0.00

9. Por conexión de domiciliaria a la red de alcantarillado, se causará y pagará:

Cert¡ficac¡ón del Acuerdo por el que se

U Leg¡slatura del Estado de
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En descargas de drenaje sanitario de
lineales:

Certificacrón del Acuerdo por el que se forn,ula la lnicrativa de Ley de
I ng resos Mu nicipio oe Corregrdora. Qro , para el Ejercicio Fiscal

u remis¡ón a la LX Legrslatura del Estado de Querétaro

0 mts al.SO mts de profundidad, con longitud de hasta 6 metros

2024. a

En descargas de drenaje sanitarió
lineales:

de 1.50 a12.OO mts de profund¡dad, con longitud de
Arrrlrt^¿

!ri
En descargas de drenaje san¡tario'de 2O0 a 3.00 mts de profund¡dad, con long¡tud de hasta 6 metros

lineales: :.

Por cada metro subsecuente, adicioriálmente, se causaráy pagará'. $800.00.

i
El costo es por la ruptura y arreglo de la vÍa pública; no incluye el material requerido para la conexión; se

requiere tener el dictamen de autoriáaciÓn por ruptura para agua potable o drenaje.
üti

i lngreso anual estimado por este rubro $36'870.00

,i
, lngreso anual estimado por esta fracc¡ón $4,248'587.00

i lngreso anuatestimado por este art¡culo $13,178,556.00

Artículo 28. Por los servicios prestados por I panteones municipales, se causará y pagará:

!. Por los servicios que presta la

1. Por traslado, se causará y

del Registro Civil, por perm¡so, se causará y pagará:

Cert¡ficac¡ón del Acuerdo por el que se formula la lniciativa de lngresos del Mun¡c¡pio de corret¡dofa, Qro., para el Ejerc¡c¡o Fiscal 2024, así como su remis¡ón a la

EN
MATERIAL
TIPO "C"

EN
MATERIAL
T¡PO "A"

EN
MATERIAL
TIPO "B'

$ 8,765.s3$ 7,910.65 $ 8,216.60
Pavimento de concreto hidráulico F'C=300 kg/cm de
pavimento de adoquín de cantera, adocreto o de pavi
asfáltico de 7cm.

mento
'a

$ 5,586.60 $ F,qA5':§3$ 5,820.65terracería de 7cmPavimento de rado
De acuerdo a estudio técnico y precio
el mercado.Otros

EN
MATERIAL
TIPO "B"

EN
MATERIAL
TIPO "A"

$ 11,417.45 $ 12,352.87
Ite

mento $ 10,793.83
Pavimento de concreto
pavimento de adoquín
asfáltico de 7cm.

de cantera, adocreto o de
hidráulico F'C=300

$ 8,787.45 $ 9,722.87$ 8,163.83terracería de 7cmPavimento de e rado
De acuerdo a estudio técnico y precio vigente en
el mercado.Otros

EN
MATERIAL
T¡PO "B"

Pavimento de concreto hidráulico F'C=300 de peralte,
pavimentopavimento de adoquín de cantera, adocreto o

asfáltico de 7cm
$ 15,033.52 $ 16,097.82 $ 17,694.27

Pavimento de e terracería de 7cm. $ 12,403.52 $ 13,467.82 $ 15,064.27

Otros
De acuerdo a estudio técnico y precio vigente en
el mercado.

[x l-eg¡slatura del Estado de MESf/R-AMA/E-MGFC
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Certificación del Acuerdo por el que se
lngresos del Municipio de Corregidora,
2024. asi como su remrsrón a la LX Legrs

I

la lnrciativa de Ley de
para el Ejercicio Fiscal

del Estado de Querétaro.

. 
.,1

.:

4. Por la cremación, se causará y pagaÉ

estimado por este rubro $159,993.00

anual estimado por este rubro $53,990.00

oangres nual

'21

lngreso anual estimado por este rubro $296,436.00

' lngreso anual estimado por este rubro $912,888.00

lngreso anual estimado por esta fracc¡ón $1,423,307.00

de la dependenc¡a encargada de los Servicios Públicos Municipales,ll, Por los servicios que se prestan
se causará y pagará:

mayores
autorizar

1. Por la exhumación, se y pagará'.

lngreso anual est¡mado por este rubro $64,645.00

2. Por la i se causará y pagará:

a) Por la in en panteones municipales, Ia temporalidad inicial será de 6 años para personas

Cert¡f¡cac¡ón del Acuerdo por el

6 años de edad; y de 5 años para aquellas menores de 6 años de edad, pudiéndose
única vez, un refrendo por tres años, y se causará y pagará:

el traslado de cadáveres dentro fuera del Estadoiso $615.00
iso por el traslado de restos áridos, cenizas, fetos y miembros dentro y á del

$315.00

Permiso de exhumación en panteones $315.00
Erx&ñrpaña $150.00

Por la inhumación, se causará y pagará'.

ln

Cadáveres $665.00
Restos

Permiso de inhumación en
panteones

Restos áridos, cenizas,
concepción

idades y productos de la
De miembros

$320.00

$570.00

de la

res

miembros
á

nteones
de cremación en

$320.00

Exhumación en panteones $2,585.00
Exhumación en campaña $1,295.00

Lx Letislatura del Estado de
formula la lnic¡ativa de Ley de lntresos del Mun¡cip¡o de Correg¡Cora, Qro., para el Ejercicio F¡scal 2024, así como su rem¡sión a la
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Cerlificac¡ón del Acuerdo por el que se formula la lniciativa de Ley de
lngresos del Municipio de Corregidora, Qro., para el E¡ercicio Fiscal
2024. así a la LX Legislatura del Estado de Querétaro

lngreso anual estimado por este inc¡so $1 00

b) Por la inhumac¡ón en NES MU es delegacionales, la temporalidad inicial
para personas mayores 6 años de y de 5 años para aquellas menores de 6
pudiéndose autorizar por ica vez, causará y pagará:

lngreso anual est¡mado por este inc¡so $83,727.00

lngreso anual estimado por este rubro $1,465,942.00

3. Por el permiso para depósito áridos y cenizas, por cada uno, se causará y pagará: $485.00

lngreso anual estimado por este rubro $0.00

lngreso anualestimado por esta fracc¡ón $1,530,587.00

lll. Por el servicio y/o usufructo ptas en los panteones municipales, sujeto a la temporalidad, según contrato
aprobado por la
causará y pagará

de prestar los Servicios Públicos Municipales, por cada una, se

I n g reso a n ual esti mado por esta fracció n $277,57 3.00

lV. Por el pago de de una fosa de acuerdo a la disponibilidad, por espacio que para tal efecto
establezca la a encargada de los Servicios Públicos Municipales, se causará y pagará

lngreso anual estimado por esta fracción $3,568,245.00

lngreso anual estamado por este artlculo $6,799,712.00

Cert¡f¡cac¡ón del Acuerdo por

de
$8,835.00lnhumación que incluye: excavaciÓn de la fosa

relleno losa de concreto.muro de ta
1 630.00lnhumación sin ni mano de obra $545.00

v $610.00lnhumación d
extremidades

e menores de 6 años, producto la conce

$6,485.00lnhumación que incluye: excavación de'la fosa, construcción de
muro de tabique, relleno y losa de concreto

$1,215.00lnhumación sin material, ni mano de obta
a concepción y

$610.00

§
$435.00

uctolnhumación de menores de 6 años,
extremidades

$3,925.00 $360.00$2,860.00Nlunicipal
$3,425.00 $255.00$2,42s.40Deleqacional

$27,935.00
$25,905.00

Lx Leg¡slatura del Estado de
se formula la ln¡c¡ativa de Ley de lngresos del Municipio de Corretidora, Qro., para el Ejercic¡o Fiscal 2024, así como su rem¡s¡ón a la
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Certificación del Acuerdo por el que se formula la lnrcrativa de Ley de' lngresos del Municipio de Qotfeg(ora, Qro para el Ejercicio Fiscal
2024. asi como su remisió4é la LX Legrslatura del Estado de Querétaro

-f' ,
I.i

Artículo 29. Por los servicios prestados por el Rastro Municipal,,$ causará y,pagará conforme a lo siguiente
, ',

t. Por el sacrificio y procesamiento, por cabeza, se causa'rá y pagaé:

l.

;'

Por el sacrificio de ganado bovino, porcino y capr¡
normal, se causará y pagará:

i

lngresb anualestimado por esta fracc¡ón $1l,ll6,91O.OO

ino, ionsiderando el costo del uso de agua, fuera del horario

,; ':)

Las cuotas incluyen los honorarios del ¡latáncero, mas no incluyen los honorarios del veter¡nario autorizado
por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.

fi

lngreso anual estimado por esta fracción $0.00

y pagaÉ:ll!. Por el uso de agua para el lavado de vehículos, se causará

lV. Por la refrigeración

lngreso anua! estimado por esta fracción $73,143.00

clase de an¡males en frigorífico, por kilogramo, se causará y pagará'.

Certif¡cac¡ón del Acuerdo por el

ROCESAMIENTOP
USO DE AGUA PARA LAVADO DE

VISCERASGANADO HORA NORMAL
I IMPORTE IMPORTE

Bovino $615.00 $130 00
Porcino menores de 20 Kq $130.00 $50.00
Percino $225.00 $40 00
Pehino de más de 140 kq $380.00 $80 00
Ovfo\ v Caprino , $170.00 $45.00
Otfosbnimales menores $45.00 $40.00

PROCESAMIENTO USO DE AGUA PARA LAVADO DE
VISCERAS

IMPORTE lMPORTE
Bovino $93s.00 $130.00
Porcino menores de 20 Kg. \ $170.00 $55.00
Porcino $285.00 $70.00
Porcino de más de 140 Kg $700.00 $80.00
Cvino y Caprino $200.00 $50.00
Otros animales menores $50.00 $45.00

Samioneta ch¡ca o remolque $140.00
Camioneta mediana o remolque medianó $200.00
Camioneta grande $270.00
Camioneta qrande doble piso $400.00
Camión tipo rabón capacidad hasta 7i500 Kq $680.00
Camión tipo rabón doble piso i $835.00
Camión Torton piso sencillo $850.00
Camión Torton doble piso I $980.00
Panzona $1,375.00

Primer día o fracción
Sequndo día o fracción I
Tercer día o fracción ¡'

Por cada día o fracción adícional

$1.00

tX Leg¡slatura del Estado de
formula la ln¡c¡ativa de Ley de ln8resos del Munic¡p¡o de CorreS¡dora, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2024, así como su remisión a la
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Cert¡frcacrón del Acuerdo por el que se formula la lniciativa de Ley de
lngresos.glel"Nlunicrpro de Corregidora, Qro, para el Ejercicio Fiscal

2024 así'como su iemrsión a la LX Legislatura del Estado de Querétaro. '.';
:

i.
La permanencia de los animales en refrigeraciÓn por má'§,: de tres días será bajo el riesgo del introductor

lng'reso anual estimado por esta fracción $504,012.00

V. Por el uso de corraletas, para la guarda de animales de especie bovino, porcino, ovino, caprino introducidos

al Rastro Municipal, por dia, sin intluir ninguna atención, se causará y pagará: $45.00.

Los daños que resulten del animal, serán sÓlo responsabilidad del propietario y

el rastro. ''i i
'L

La capacidad instalada del corral no debe ser excedida causando hacinamiento.

, 
t:

El pago del uso de corraleta ampara solamente un ü9je, por día.

': i tngr".o anual estimado
r'j, ingreso anual estimado Por

no del personal que labora en

por esta fracción 00

este artículo $l l,

Articul

hoja, se causará y

0.00.

lngreso anual estimado por este rubro $0.00

2. Por Ia expedición de copias simples y ce de documentos de las administraciones municipales y

certificación de inexistencia de docum de las Direcciones de la Secretaría del Ayuntamiento, por los

insumos y materiales que se utilicen Para r dicha información, se causará y pagará:

ll. Por la reposic¡ón de documento oficial,

lngreso anual estimado por este rubro $0.00

lngreso anual estimado por esta fracc¡ón $0'00

hoja, se causará y pagará: $180.00.

lll. Por la expedición de credenciales de

lngreso anual estimado por esta fracción $0.00

se causará y pagará: $195.00.

lngreso anual estimado por esta fracción $50,133.00
lV. Por la expedición de constancias, se y pagará:

Ceñ¡f¡cac¡ón del Acuerdo por el que se formula la ln¡ciat¡va de

$11.00Por los servicios de certificación, certificaciones de
por hoia tamaño carta u oficio

$3.00Por cada copia simple en hoja tamaño carta u oficio ;j
$65.00Por actas reqistrales, por cada 10 años

$225.00
$300.00
$450.00

ncia de Residencia
3

anos residencia
de

en adelante de residencia
$450.00de viabilidad
$145.0Cde taderecho de

Lx Letislatura del Estado de

lngresos del Munic¡p¡o de Corregidora, Qro., para el Ejercicio F¡scal 2024, así como su remis¡ón a la

88

por la Secretaría
.:

del Ayuntamiento, se causará y pagará:

\

l. Por la legalización de firmas de funcionarios
pagará: 

:

i-.

y:bertificación

I

1. Por la legalización de firmas de

IMPORTE
inexistencia,

IMPORTE)

to



.-r.i¡ 
t.

Certificación del Acuerdo por el''que se formula la lnrciativa de Ley de
lngresos del Municipio de Qorregrdora. Qro , para el Ejercrcro Frscal
2024. asi como su remisión.arla LX Legrslatura del Estado de Querétaro.

S ConStanC¡aS $225.0

lngreso anual est¡mado por esta fracción $165,786.00

V. Por la publicación o emisión de la Gaceta Municipal, se causará y pagará

'rl EL
ra efectos del pago por concepto d

'contados a partir de la notificación del
e publ¡cación en la G
Acuerdo correspondi

aceta Mun¡cipal, el plazo será de diez dÍas hábiles
ente

lngieso anual estimado por esta fracción $5,809,030.00

Vl. Por los servic¡os que presta la Dirección de Justicia'Administrativa de la Secretaría del Ayuntamiento, por la
expedic¡ón de copias cert¡f¡cadas y simples delog:{esu¡entos que obren en los expedientes relativos a las
remisiones por faltas administrativas, así como lo§ expedientes que se agotan relativo a materia de hechos
de tránsito, mediación condom¡nal y de procuraduría social, que por los insumos y materiales que se utilicen
para proporcionar dicha información, se causaráy pagará:

i;i:.

Copia certificada en hoja tamaño carta de expediente; por
cada 10 fojas $r20.00

Por cada copia simple en hoja tamaño carta $3.00

. - lngreso anual estimado por esta fracción $5,399.00

I lngreso anual estimado por este artículo $6,030,348.00

Articulo 31. Por el servicio de registro de fierros y quemadores y su renovación, se causará y pagará: $150.00.

lngreso anual estimado por este artículo $0.00

Articulo 32. Por otros servicios prestados por otras autoridades Municipales, se causará y pagará:

I. Por los servicios otorgados a ld comunidad a través de sus diversos talleres de capacitación, se causará y
pagará: 

,

1. Por curso mensual con,maestros pagados por el Municipio en lnstalaciones Municipales, en las que se
cuente con este servicio, con derecho de hasta dos talleres, se causará y pagará:

Cert¡ficación del Acuerdo por el qre sÉ for.ula la ln¡c¡at¡va de Ley de lngresos del Mun¡cipio de Corretidora, Qro., para el Ejerc¡c¡o Fiscal 2024, así como su rem¡s¡ón a la

EPTO . IMPORTE
Por publicación, por palabra, desde t hasta 2,500
oalabras $15.00

Por publicación, por palabra, desde 2,501 hasta 4,999
palabras $13.00

ffi"""ión' 
por palabra' desde 5'000 hasta 9'999

$11.00
Dbr Nl Itación, por palabra, más de 10,000 palabras $10.00
16r pü pliclción única en periodo extraordinario $47,775.00
pr la rmiliOn de ejemplar individual, por hoja $8.00

El Pueblito
Pirámides

$260.00

Santa Bárbara
La Negreta $190.00

Teieda $320.00
Los Olvera I $190.00

89
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Certificación del Acuerdo por el que se formula la lniciatrva de Ley de

lngresos del Múii"rdipio de Corregidora, Qro , para el Elercicio Fiscal

2024, así cqmo su rerñisrón a la LX Legislatura del Estado de Querétaro

Los Ánqeles
Lomas de Balvanera $170.00
Charco Blanco

Cueva

Similares

El Pueblito
Pirámides
Santa Bárbara I

$9e0.0rTeieda
$565.00Los Olvera

$505.00

Cueva
arco Blanco

de Balvanera

$675.00
$855.00es munici
$590.00Otros similares

lngreso anual estimado por este rubro $139,

2. por curso de verano en instalaciones municiprt", 
"on 

derecho de hasta tres talleres, con

pagados por el Municipio de Corregidora, Qro., se causará y pagará:

lngreso anual estimado por este rubro $0.00

3. Por curso de con maestros no pagados por el Municipio de

Corregidora, Q alumno, se causará y Pagará

lngreso anual estimado por este rubro $11,837.00

4. Por curso de verano en unidades deportivas, por alumno, por semana, se causará y pagará:

certif¡cac¡ón del Acuerdo por el que se formula la lniciat¡va de Ley de tngresos del Mun¡c¡p¡o de corretidora, Qro., para el E¡ercic¡o Fiscal 2024, así como su rem¡sión a la

Pueblito
rámides

$330.00

00Santa Bárbara I

$550.00Teieda
$330.00Los Olvera

LosTnqelea

Lomas de Balvanera
La Neqreta

La Cueva

$275.00

Oharco Blanco
$330.00Candiles

Santa Bárbara

N

ndiles

Emiliano Zapala

$440.00

Similares

90

$260 00
$190 00

ESPACIO PÚ BLICO MUNICIPAL

Lomas

andiles F

IMPORTE-*"- ESPACIO PÚBLICO MUNIC¡PAL
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Certrfrcación del Acuerd.qpor el que se formula la lnrcratrva de Ley de
lngresos del Munrcrpif"de'Corregidora, Qro., para el Elercrcio Fiscal
2024, así como su 6misión a la LX Legislatura del Estado de Querétaro

i:i '' lngreso anual est¡mado por este rubro $0.00
i'5 Por el uso del Centro Deportivo La Pirámide, se causará y pagará:

a) Por clases impartidas en el Área de Recreación dél Centro Deportivo La Pirámide, según programas
y horarios, por cada usuar¡o, se cauqará y pagará:

El costo de inscripción, se pagará de manera proporcional al mes en el que se inscriba el usuario.

Ingreso anual estimado por este inciso $6,382,588.00

b) Por el uso exclusiüo de la alberca sem¡olímpica por instituciones, colegios y asociaciones civiles, que
en el desarrollo,'de sus actividades organicen eventos, previa au-torización de la dependencia
Municipal correspondiente, de acuerdo a los horarios y días disponibles para el uso de la misma,
incluyendo tornéos, por día, se causará y pagará: $47,325.00.

.: lngreso anual estimado por este inciso $0.00
i'

,' Ingreso anual estimado por este rubro $6,382,588.00
:

6. Por los torneos internos, organizados por el Municipio de Corregidora, Qro., en la alberca semiolímpica,
se causará y pagará conforme a los lineamientos determinados por el área que administra dicho espacio.

.: lngreso anual estimado por este rubro $0.00
1,

j:

Cert¡f¡cac¡ón del Acuerdo por el qub se formula la lnic¡at¡va de Ley de lngresos del Municip¡o de Correg¡dora, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2024, así como su rem¡s¡ón a la

91

$q,\ TIPo A IMPORTE
lns\bb¡On anual, incluve credencial v uso de qimnásio $360.00

vr",|r{io"o [-res clases semanales de natación, carriles de nado libre y

luso de gimnaslo, de lunes a sábado. $990.00

lpl TIPO B ¡MPORTE
ÍECqfy'ción anual, incluye credencial y uso de gimnasio : $360.00

$715.00
bre y usq,r'de gimnasio con instructor,

dad

( arril de nado li

vezna a SEa anm carri d onad breti usov
coasro n denstructor nelu a osábad

unes a sábado.

$330.00

T|PO C '', IMPORTE
lnscripción anual, incluye credencial $360.00

$660 00
ensualidad

semana niños de 6 a 14 años
sábado niños de 6 a l4 años

res clases de natacióh
na clase a la $335.00

Curso de verano, niños de 6 a 14 años $1,965.00
T¡PO'D .} IMPORTE

lnscripción anual, incluye credencial $360.00

lunes, miércoles y viernes, una hora
sualidad

Acuático: sábado una hora.
sincron sábado una hora

imnasia
día.

$415.00

TIPO E
nscripción anual, incluve credencial $360.00

lsels Oías á, ila semana, de lunes a sábado, gimnasio,
lmayores de J4 años.

[rlensualidad $440.00

TIPO F IMPORTE
lnscripción anual, incluye credencial ,' $230.00

lPor tres días a la semana, una hora, por día, clases de

loor.
Mensualidad $220.00

t

IMPORTE



Certificación del Acuerdo por el que se formula la lnrcrativa de Ley de
lngresos del MuhiCipro de Corregidora, Qro., para el Elercicio Fiscal
2024, asi conio su remrsrón a la LX Legislatura del Estado de Querétaro.

Por la inscripción a talleres, clases o academras deportivas en cualquier unidad deportiva con maestros
pagados y superv¡sados por el Municipio de Corregidora, Qro., a través de la Coordinación del Deporte,

El costo de inscripción, se pagará de manera al mes en el que se inscr¡ba el usua

lngreso anual est¡mado por este ru

anual est¡mado por esta fracc¡ón

derivado de actos de particulares a cargo y

7

Il. Por la valuación de daños a mobiliario urbano,
dictamen, se causará y pagará:

1. Por la emisión de cada dictamen que valúe los daños de acuerdo a las condiciones que establ
área correspondiente de la administración municipal, se causará y pagará: $485.00.

2. Por la elaboración de la orden de liberac¡On,'correspondiente, se causará y pagará: $450.00.

'' ngreso anual estimado por este rubro $0.00

lll. Por el registro o refrendo al Padrón de P

lngreso anual estimado por esta fracción $0.00

y Contratistas del Municipio, se causará y pagará'.

lngreso anual estimado por este rubro $451,336.00

roveedores

1 Padrón de Proveedores y usuarios, se causa ráy pagará

2 y pagará:

3. Por concepto de alta,

lngreso anual estimado por este rubro $149,333.00

y actualización de datos para el padrón de prestadores de servicios
ambientales del Municipi de Corregidora, Qro., se causará y pagará

Cert¡f¡cac¡ón del Acuerdo por el que se formula la de Ley de lngresos del Mun¡cip¡o de Corret¡dora, Qro., para el Ejerc¡cio Fiscal 2024, asÍ como su remis¡ón a la

Padrón de Contratistas, se cau

IMPORTETIPO
$825.00lnscripción anual
$350.00Mensualidad

$755.00y refrendo al padrón de
físicas

del Municipio de Corregidora, Qro.,

$1,500.00y refrendo al padrón de
morales

proveedo¡es
,!

del Municipio de Corregidora, Qro.,

$1,925.00en el Padrón de Contratistas del de Qro.

$1,635.00del Municipio de Corregidora, Qro.,de
ncl actualización de

anual en el

$895.00en el padrón de Contratistas del Municipio de
Qro. a solicitud del
de datos y especial

.00el orden federalde laen

lx Legislatura del Estado de EST/R-AMA/E.MGFC

92

IMPORTECONCEPTO



Certificación del Acuerdo por el que se formula la lniciatrva de Ley de
lngresos del Municrpio de -Qorregidora, Qro , para el Elercicio Fiscal
2024, así como su remis¡óñta la LX Legislatura del Estado de Querétaro.

lngreso anual estimado por este rubro $0.00

Por concepto de alta, refrendo y actualii"áción de datos para padrón de promotores y boleteras de
eventos y espectáculos en el Municipio deporregidora, Qro.,,se causará y pagañ.

4

lngreso anual estimado por este rubro $0.00

lngreso anual estimado por esta fracción $600,669.00

lV. Por los dictámenes emitidos por diversas Dependericias Municipales, se causa rá y pagaÉ conforme a lo
siguiente:

1. Por los servicios, certif¡caciones y dictámeqe"s Oe Protección Civil Municipal para la construcción y
funcionamiento de giros comerciales,lse causará y pagará:

a) Por la emisión de cursos y renta de Ambulancia solicitados a la Dirección de
Protección Civil, se causará

b) Por los No lnconvenientes
pagará:

lngreso anual estimado por este inciso $282,768.00

'por la Dirección de Protección Civil Municipal, se causará y

Cert¡f¡cación del Acuerdo por el que se fórmula la ln¡ciat¡va de Ley de lngresos del Municipio de Corretidora, Qro., para el Ejercic¡o F¡scal 2024, así como su rem¡sión a la

ertÍitidos

en com a de la actividad en el orden estatal $585.00
lización de datos alidades en el rón dee §tadores de servicios ambientales $750 00

el Padrón de promotores y boleteras de y espectáculos en el Municipio d
1'Qro $420.00

ción en el Padrón de promotores y boletera.g de eventos y los en el Municipi
Qro. $545.00

de datos y especialidades en el y boleteras de eventos
los en el Muni odeCo

de promoto
a solicitud nteresado $695.00

Actividades no lucrativas por persona $150.00
Personas físicas o morales $660.00

$760.00
$2,075.00
$2.720.A0
$6.460.00

$10,865.00
$12,500.00
$13,990.00
$14,990.00

en adela

000

501a1 000
1 001 a 500

501 a 000
001 a 000

y espectáculos públicos de afluencia masiva, por

'1 a 500

001 a 10
10

15
12

a1
a1

con duración de I día

$18,990.00
Eventos y espectáculos públicos que fomenten el deporte, la cultura, la recreación, tradiciones,
esparcimiento familiar, sin fines de lucro, a título gratuito y sin venta de bebidas alcohólicas, por
evento.

$235.00

$1,045.00
$2,400.00

1 1a2

1a500
501a1Por cada periodo de 15 días)

públicos con afluencia

$3,480.00

LX Leg¡slatura del Estado de EST/R.AMA/E-MGFC
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CAPAC¡TACION
TIPO DE ACTIVIDAD CONCEPTO IMPORTE

NO INCONVENIENTES
TIPO DE ACTIVIDAD CONCEPTO IMPORTE



$7,550 00De 2,501 a 4,000 personas
$1 1,950.00De 4,001 a 6,000 personas
$14,125.00Én ioe o,oot a 1o,ooo personas
$16,300.00De 10,001 personas en adelante

$610.00Dela5iueqos
$1,060.00De 6 a 10 iueqos
$1,515"00De 11 a 20 iuegos
$1,8$lg¡-De 21 a 30 iuegos
$2,10tr90De 31 iueqos en adelante

n de juegos mecánicos

$4F6flooPoi cada periodo de 7 díasnstalación de ferias
$s1F ooFpor eventoma de

Certificación
lngresos de

rdo por el que se formula la lnrciatrva de Ley de
nici'pio de Corregidora. Qro., para el Ejercrcio Fiscal

2024, asi su renlisión a la LX Leg islatura del Estado de Querétaro.

ra eventos con mayor duraciÓn a la señalada en

anterior, deberán refrendar pagando los

os causados por la nueva emisiÓn del

1lt 
"

cert¡ficac¡ón del Acuerdo por el que se formulá la ln¡ciat¡va de ley de lntresos del Munic¡p¡o de Corregidora, Qro., para el Ejercicio F¡scal 2024, así como su remis¡ón a la

, 
r lngreso anual estimado por este inciso $1 J.00

1.:

c) Por las Opiniones Técnicas emitid as por la Dirección de Protección Civil, se causará y pagará

d) Por los vistos buenos eryt¡tidos por la Dirección de ProtecciÓn Civil, se causará y pagará:

lngreso anual estimado por este inciso $1,505,546.00

Establecimientos comerciales

De 1 a 200M2 $335.00
De201 a 500 M2 i $1,230.00
De 501 M2 a 1000 M2 $1,755.00
De 1,001 a 6,000 M2 $3,865.00
De 6,001 a 10,000 M2 $7,375.00
De 10,001 M2 en ádelante $11,705.00

Relacionadas con el suelo Y

construcciones

1a20 M2
001 a 60 000 M2

Desarrollos
lnmobiliarios

001a1 000 M2
100 1a300 00 M2
300 1 en adelante

$8,1 35.00
$11,645.00
$18,555.00
$26,990.00
$39,900.00

redios de 1a200M2
redios de 201 a 1 000 M2

P
redios de I 1 M2 en adelante

mbio de Densidad Poblacional

$330.00
$840.00

$1,205.00
$3,345.00

la instalación de antenas de $20,315.00

Por el refrendo anual de oPinión de antenas de telecomunicación $17,760.00

lnstalación de anuncios $7,455.00

Por el refrendo anual de opiniÓn técnica pará la instalación de anuncios espectaculares $3,430.00

Otros, determinados de acuerdo al tipo, de riesgo, características y condiciones emitidas por la autoridad

competente

$170.00lndistintoActividades no lucrativas
De1a10 $300.00

$735.00De 11 a2O
$1,475.00De21a50
$2,210.00De 51 a 100
$3,675.00De 101 en adelante

Establecimientos comerciales

I
a

f
J

i

94
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IMPORTETIPO DE ACTIVIDAD

IMPORTENO. EMPLEADO§TIPO DE ACTIVIDAD

I



t

{n,
§i

Certificación del Acuerdo pof'iél que sé formula la ln,crativa de Ley de
lngresos del Munrcipio deporregidof$, Oro , para el Ejercicio Fiscal
2024, así como su remisióp¡t ia LX Le§islatura del Estado de Querétaro

Los No lnconvenientes de ¡uegos mecánicos, 
"¡iñ¡O¡"ionud 

de lucha libre, peleas de box, eventos
religiosos, culturales, artísticos y similares, sin r4enta de Odbidas alcohólicas, con aforo menor a 500
personas (incluyendo promociones), podrán ,;pagar un' sólo dictamen, cuando las fechas de
realización sean días consecutivos o máximo cbn 10 día§naturales de diferencia entre uno y otro, no
cambien de lugar y el promotor, propietario o responsabi'e sea el mismo organizador

I ',

El No lnconveniente de Protección Civil, tendrá una vigencia de 30 dÍas naturales.

.', 'l'

., tngibso anual estimado por este rubro $2,575,570.00
,1,

la expedición de la Autorización Ambiental al Giro, emitida por el lnstituto Municipal de Ecología, se
usará y pagará

TIPO''"y§/ IMPORTE
De'l a'l 0 empleados $320.00
Dé 11 a 20 empleados $505.00

eS{a^iento con preparación, venta y consumo de'
al-lmentos sin bebidas alcohólicas

De 21 empleados en adelante $665.00
De 1 a 10 empleados s395.00

; De 11 a 20 empleados $590.00
$760.00

Establecimiento con preparación, venta y consumo de.
alimentos y/o bebidas alcohólicas { De 21 empleados en adelante
Auto lavado y estéticas automotrices De 1 a 10 empleados $300.00

Delal0empleados $450.00

De 11 a 20 empleados $745.00
Centros de acopio y comercializadoras de residtios'
Recicladoras ;: :

t.

De 21 empleados en adelante $1,050.00

Concretera, bloquera y bancos de material Delal0empleados $590.00
Club deportivo, escuela de natación y escuela dei
deporte .j'

De 1 a 10 empleados $895.00

Clínica Veterinaria y hospital veterinario j De 1 a 10 empleados $745.00
Club socialy similares Delal0empleados $895.00
Crematorio v panteones (personas) Delal0empleados $1,195.00
Crematorio y panteones (mascotas) Delal0empleados $745.00
Ferreterías, tiendas de pintura y tlapalerías .1 De 1 a 10 empleados $57s.00
lnstituciones de enseñanza y asistencia i, Delal0empleados $600.00
lnstituciones de enseñanza y asistencia i Delal0empleados $895.00
Asilos, centros de rehabilitación De 1 a 10 empleados $600.00
Estéticas, peluquerías, SPA y similares J De I a 10 empleados $450.00
Fumigación De I a 10 empleados $450.00
Gasera De 1 a 10 empleados $450.00
Hotel, motel, casa de huéspedes, cabáñas y villas De 1 a 10 empleados $1,050.00
lmprenta e impresión 3D De 1 a 10 empleados $450.00

$2,235.00Micro lndustria y Maquiladoras de r-opa De 1 a 10 empleados
lndustria Pequeña De 11 a 20 empleados $1,785.00

$1,200.00lndustria Mediada De21a 50 empleados
lndustria Grande t De 51 en adelante $895.00
Laboratorios clínico v de alimentos Delal0empleados $895.00
LavanderÍa, tintorería y plancháduría Delal0empleados $450.00
Salón de eventos y salón de fibstas, iardín de eventos Delal0empleados $590.00
Sitio de disposición final de résiduos (relleno sanitario) Delal0empleados $2,995.00
Centros de servicio automoüiz De 1 a 10 empleados $640.00

$515.00Taller de hoialatería y pintufa de automóviles De 1 a 10 empleados
$385.00Reparación, venta y estétiia de bicicletas y motocicletas Delal0empleados
$770.00Taller de Torno, troqueladb y soldadura De 1 a 10 empleados

$515.00
Carpintería, madereríaj' fabricación de muebles y
cocinas, tapicería, vidriería, taller de cancelerÍas de

De I a 10 empleados

Cert¡ficac¡ón del Acuerdo por el se formula la ln¡c¡ativa de Ley de lngresos del Munic¡p¡o de Corregidora, Qro., para el E¡ercicio Fiscal 2024, así como su rem¡sión a la

LX Legislatura del Estado de EST/R-AMA/E-MGFC
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Certificac¡ón del Acuerdo por el que se forñiula

Certrfrcacrón dei Acuerdo por el que se formula la lnlciativa de Ley de
tngresos del tVlunicipio d._e Corregidora, Qro , para el Ejercicio Fiscal
2024 asi como su remisfén'b la LX Legislatura del Estado de Querétaro

En el cobro de vistos
':.

paru la apertura de establecimientos, las tarifas determinadas serán de
forma proporcional de
competente.

al mes en que se realice el trámite ante la autoridad municipal

lngreso anual est¡mado por este rubro $2,060,871.00

3. Por la emis¡ón del de factibilidad de tala y/o reubicación de especies arbóreas de espacios
públicos o privados, se y pagará:

tifaluminio y herrería

$575.00De 1 a 10 empleadosVulcanizadora I

$1,035.00De 1 a'10 empleados
$1,260.00De 11 a 20 empleados
$1,500.00De 21 en adelante

Tienda de autoservicio

Delal0empleados s605.00Tienda de conveniencia o minisúper (Sin venta de
bebidas alcohólicas)

Delal0empleados $670.00Tienda de conveniencia o minisúper (Con venta de,
bebidas alcohólicas)

ss/.ooDe 1 a 10 empleadosMiscelánea
alcohólicas)

y similares (Sin venta de bebidas

De l a 10 empleados :00Miscelánea y similares (Con venta de
alcohólicas)

Delal0empleados ffE-qoo
De l1 a 20 empleados ffi8400Oficinas

Delal0empleados $5dÚlQVivero, servicios de jardinería y venta de
una superficie superior a 50 M2

plqntas con

De 1 a'10 empleados $385.00
De 1'l a 20 empleados $640.00

Centro de distribución

De 1 a 10 empleados $355.00
De 11 a 20 empleados $590.00Depósitos y Almacenes con venta

De 1 a 10 empleados $640.00Tienda de artesanías, cerámica, productos artesanales,
alfarerÍa :: '

$320.00De 1 a 10 empleadosFlorerías, globerías sex shop, accesorios para fiestas y

tiendas de regalo ,:

s320.00De 1 a 10 empleadosEstética y peluquerías para mascotas
$38s.00De 1 a 10 empleadosPensión para mascotas

De 1 a 10 empleados $605.00Clínicas, sanatorios, hospitales, consultorios
dentales

médicos y

De 1 a 10 empleados $295.00Farmacias, botica y venta de productos naturista-s
De 1 a 10 empleados $590.00Farmacia con minisúper y/o consultorio l.

De 1 a 10 empleados $385.00Limpieza de fosas sépticas, drenaje,
sanitarios portátiles

desazol VE v

$320.00Delal0empleadosBoutique, zapaleria, ropa deportiva y equipo de :

seguridad

De 11 a 20 empleados $515.00Boutique, zapateria, ropa deportiva y equ
sequridad

ipo.de

$1,645.00Campestre/Residencial
$590.00Condominios, fraccionamientos, cérradas y similares
$310.00Colonias urbanas, rurales y Cent/o Histórico
$450.00Escuelas privadas

$1,650.00lndustrial i
$450.00Comercios y servicios i

$2,240.00Desarrollo habitacional y/o corñercial
Otros $300.00

Lx Let¡slatura del Estado de

la ln¡c¡at¡va de l-ey de lngresos del Mun¡cipio de Correg¡dora, Qro., para el Ejerc¡cio F¡scal 2024, así como su remis¡ón a la
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Certificación del Acuerdo por el que se formula la lniciattva de Ley de
lngresos del tVlunicipro de Corregidora, Qro., para el Ejercrcio Fiscal
2024, asi como su ión a la LX Legislatura del Estado de Querétaro

lngreso anual estimado por este rubro $82,829.00

lngreso anual estimado por este rubro $0.00

petencla municipal, por compensación física delcom
Ambiental Estatal, en mater¡a de desmonte y limpieza
de vegetación en zonas urbanas y urbanizables del

2o2r.bu l" Ingreso anual estimado por este rubro $91,036.00

,' lngreso anualestimado por esta fracción $4,810,306.00

V. Por el arrendamiento de locales en mercados y espacios municipales

por el arrendam¡ento de locale§ en merc'ados municipales, por local, por espac¡o, se causará y pagará

$3,210.00

lngreso anual estimado por este rubro $0.00

.

2. por el servicio de sanitarios públicos en los espacios municipales, por persona, se causará y pagará

$5.00.

1

¡r

Otros no contémplados en la lista anterior, se cobrarán de acuerdo a los precios del mercado.

j'
i lngreso anualestimado por este rubro $23,187.00

Certificación del Acuerdo por el así como su rem¡s¡ón a la

rESr/R-AMA/E-MGFC

t
t
t

$3.00tamaño
$6.00oficio

$11.00documento tamaño carta u oficio, en fotocopia

.00ede
certificadaen

$16.00cada CD para entrega nformación solicitado Por
tciudadanía

$6.00Por fotocopia simple tamaño:barta u oficio de documento
en versión pública

Lx Legislatura del Estado de
se formula la ln¡ciativa de Ley de tntresos del Mun¡cipio de Corregidora, Qro., para el Eierc¡c¡o Fiscal2024'
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4. Por la emisión del visto bueno para la de establecimientos mercantiles o a personas fÍsicas
dedicadas a la crianza, entrenamiento, comercialización de animales, que vendan,

arrenden y/o presten servicios pata animales domésticos y mascotas, según corresponda,
de F¡ncionamiento, se causará y pagará. $305.00.previo a la autorización de la Licencia

lngreso anual estimado por este rubro $0.00

lngreso anual estimado por esta fracción $0.00

Vl. Por los servicios Prestados a otras autoridades municipales, se causará y pagará:

órgano lnterno de Control, a través de las diferentes Unidades

a la expedición de coPias certificadas o simples de documentos que

de investigación, o en su caso, procedimientos administrativos de

responsabilidad, ya sean por ciudadanos, servidores públicos o las partes que integran un

procedimiento de se causará y pagará:

IMPORTECONCEPTO

:ertificada

$305.00



Certrf¡cacrón del Acuerd.o por el que se formula la ln¡ciatrva de Ley de
lngresos del f\4qnibipro Ee Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal
2024, asi comqsu rernisión a la LX Legrslatura del Estado de Querétaro.

.ir 'i

de
de

Responsabilidades Administrativas del Órgano lnterno de
Antecedentes de Sanciones Adm¡nistrativas de Servidores

', lngreso anual estimado por este rubro $1,618.00

3 Por los servicios que presta la dependencia encargada de las finanzas públicas munic¡pales, por la

2 Por los servrcios que presta la Dirección
Control, por la expedición de constancias
Públicos, se causará y pagará'. $180.00.

expedición de copias certificadas de documentos que obren en los
admlnistrativas y órganos que integran dicha área, se causará y pagará'.

archivos de las unidades

lngreso anual estimado por este rubro $0.00

lngreso anua! estimado por esta fracción $24,805.00

Vll. Por la autorización para anuncios y flromociones publicitarias que se fijen gráficamente en las calles o en los
exteriores de los edificios que no seah de sonido, se causará y pagará:

1. Las tarifas por autorización, revalidación o'regularización de anuncios se aplicarán de acuerdo al lugar en
que se fijen, instalen o coloquen, a lá duración y a los fines de los anuncios, según la siguiente
clasificación: , 

r

Cert¡ficac¡ón del Acuerdo por el que se formula la

Por fotocopia simple tamaño carta u oficio / $1.00
Por documento tamaño oficio o carta, en ,fotocopia
certificada

o
rl
ñ sr {oo

Por cada CD para entrega de información solicitado
por la ciudadanía

16.00

Por copia de planos, por hoia
Por copia de planos, por hoia, en copia certificada

$380.00

$54s.00

$310.00
$615.00

i

modelado

letra suelta de neón de cartelera

ntado

de directorio, pantalla electrónica, en

$1,235.00
$545.00

$1.630.00
$1,360.00

$310.00
$545.00
$615.00

propaganda o Mixto

electrónica

modelado
$1,235.00

lnstitucionales o sociales j
$180.00

Adosados, letra suelta, de neón, de cartelera $235.00
Autosoportados, de directorio, pantalla electrónica, en
bandera $495.00

Adherido, integrado, pintado, pendón o gallardete,
nflable $310.00

De proyección $685.00
Mixto, modelado, en tapiales s495.00

de propaganda o m

Especial $615.00

LX Letislatura del Estado de
de tey de lngresos del Munic¡p¡o de Corret¡dora, Qro., para el E¡erc¡c¡o tiscal2024, asícomo su remis¡ón a la
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,4J¡Á

W" : .'

Certificación
I ngresos
2024, a

por el que se formula la lnrciativa de Ley de
n de Corregidora, Qro . para el E¡ercicio Fiscal

SU a la LX Legislatura del Estado de Querétaro

licencia de at

.00.
ñuncio, en cualqu¡er modalidad, independientementeEl cobro por la recepción del

del resultado de la misma, será de

Para anuncios definitivos la ción tendrá ncia del año fiscal en curso, considerando que para

licencias de anuncio nuevas y paga rá la proporcional correspondiente al resto del año, a

partir de la fecha o la emisión de la licencia, la que resulte anterior en

tiempo.

En caso de regula rán los derechos de la licencia, permiso o autorización de

que se trate, más un adicional ,

la licencia respectiva hasta Por

Tratándose de anuncios no co¡templ
mediante el Acuerdo correspoqdiente,

Para el caso de anuncios

en proporci
cinco años

días que estuvo colocada la publicación sin contar con
al ejercicio fiscal

on

ados la tabla anterior, la tarifa será fijada por el Ayuntamiento
sus efectos a partir de su aprobación.

de propaganda, autosoportados mixtos y pantallas

electrónicas, el monto corre nte la cobertura del seguro de daños a terceros, será al menos de

$1,087,000.00 (Un millón v mil pesos 00/100 M.N.).

Si un mismo solicitante es
conjunta, asegurando los mo

de más de un anuncio, podrá presentar una póliza de seguro

anuncio, de acuerdo a la siguiente clasificaciÓn

lngreso anual estimado por este rubro $9,377 '712.00

2. Tratándose de anuncios videojuegos, tabaco y bebidas alcohólicas se aplicará adicionalmente, un

porcentaje del 50% al de la licencia resPectiva

lngreso anual estimado por este rubro $0.00

impresa y repartida personalmente al público en general, por día, se causará

y pagará: $300.00
3. Tratándose de

4. Tratándose de
día, se causará rá: $150.00.

5. Por
causará y

6. Por

7. Por

lngreso anualestimado por este rubro $138,630.00

y promociones publicitarias en las calles realizadas por sonido, por vehículo, por

lngreso anual estimado por este rubro $1'067.00

publicitarias realizadas por sonido, en establecimientos comerciales, por día, se

$150.00.

lngreso anual estimado por este rubro $2'131 '00

publicitarias realizadas por vehículo automotor, en circulaciÓn o estacionado, por

unidad, día, se causará Y Pagará: $475.00

lngreso anual estimado por este rubro $544'00

publicitarias realizadas e instaladas en los vehículos de forma auto soportada o

Certificación del por el que se formula la lniciativa de tey de lngresos del Mun¡cipio de Correg¡dora,

60.00nstitucionales o sociales

$1,087,000.00De2aSanuncios
$815,250.00De 6 a 10 anuncios
$543,500.00

autosoportados de ProPaganda,
mixtos y pantallas electrónicas

Anu

A partir de 1'l anuncios

LX Leg¡slatura del de

Qro., para el Ejerc¡c¡o Fiscal 2024, así como su remisión a la
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sim¡lares, por unidad, por dia, se causará y pagará: $1,50.00

lngreso anual estimado por este rubro $0.00

lngreso anual estimado por esta fracción $9,520,084.00

Vlll.Por la autorización para establecimientos que puedgn permanecer abiertos en horas fuera de su horario
autorizado, opiniones técnicas y factrbilidad para la venta, consunib y almacenaje de bebidas alcohólicas, se
causará y pagará. 

r.i

1. Por el tiempo extra para establecimientos con venta de bebidas alcohólicas, por hora, por día,
y pagará, desde $145.00 hasta $3,690.00

lngreso anual estimado por este rubro $ 1

2. Por el tiempo extra para establecimientos sin venta de bebidas alcohólicas, por hora, por dÍa,
y pagará, desde $145.00 hasta $815.00. ', .[.

i lngreso anual estimado por este rubro $413,677.00

3. Por la opinión técnica de establecimientos que pretendan la venta, consumo o almacenaje de bebidas
alcohólicas, independientemente de su resultado, se causaráy pagará.

lngreso anual estimado por este rubro $130,409.00

4. Por los numerales que anteceden dentrotde la presente fracción, tratándose de dÍas festivos, se causará
y pagará un factor adicional del 1 .'16 sobre el importe total de horas extras autorizadas.

i

.,' Ingreso anual estimado por este rubro $0.00

), Ingreso anua! estimado por esta fracción 91,639,4g7.00

lX. Por la obtención de bases, por cada uno de los concursos, se causará y pagará:

1. Por cada uno de los concursos,án materia de obra pública, en la modalidad de invitación restringida, que
se realicen con recursos municipales o estatales, se causará y pagará: $2,605.00.

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00
.:2. Por cada uno de los concursos en materia de obra pública, en la modalidad de licitación pública, que se

realicen con recursos mugicipales o estatales, se causará y pagará: $4,365.00.

3

,, Ingreso anual estimado por este rubro $197,217.00
I

Por la obtenciÓn de ÚLses en la modalidad de Licitación Pública, Concesión y Subasta púbtica, que
regula el Reglamentf'Oe Rdquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contrátación de Servicios del
Municipio de Correqiüora, Qro, se causará y pagará: $5,220.00.

i
,i Ingreso anual estimado por este rubro $41,741.00

l, lngreso anual estimado por esta fracción $229,95g.00

certificac¡ón del Acuerdo por el que sefbrmula la ln¡c¡ativa de Ley de lngresos del Munic¡p¡o de Corretidora, qro., para el E¡erc¡c¡o F¡scal 2024, así como su remisión a la

I 1oot.

IMPORTE
Venta de cerveza en envase cerrado $1,650.00
Venta de ceNeza en envase abierto $2,430.00
Con venta de cerveza , vinos y licores en envase cerradqii $2,785.00
Con venta de cerveza, vinos y licores en envase abierto.i' $3,04s.00

ri"'' *

Certificacrón del Acuerdo po, él qr" se formula la lnac¡atrva de Ley de
lngresos del Municipio de Gorregidora, Qro., para el Elercicio Fiscal
2024, asi como su remrsión a la LX Legislatura del Estado de Querétaro.



x.

Certrfrcacrón del Acuerdo por el que se formula la lniciativa de Ley de
lngresos del.f\{unrgrpio de Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal
2024. ast corÉb su rgmrsión a la LX Legislatura del Estado de Querétaro

'lnt ,i
il.i

Por los servic¡os que presta la autoridad imun¡cipal, .bn materia de Catastro, dentro de su circunscripción

territorial, se causará y pagará conforme a las tar¡fas einit¡das por la dependencia encargada.

)
.j' lngreso anual estimado por esta fracción $0.00

Por el envÍo a domicilio de recibos der"pago de coritribuciones, por medio de correo certificado, se causará y
pagará: _ .:

xt.

zLbrl casos que el contr¡buyente opte por fórma distinta para envío de los recibos oficiales emitidos por la

dad munic ipal, se causará y pagará Lel importe que de acuerdo a los precios del medio elegido se

.¡r$
vigentes

lngreso anual est¡mado por esta fracción $0.00

Xll. Por los servicios de vigilancia, inspeccjón y control necesario para la colocaciÓn de materiales, ¡nsumos o

cualquier otro mobiliario, se causará y pagará:

.i

1. Para la colocación de cabinas, cásetas de control, postes y similares, anualmente, por unidad, se causará

Y Pagará: $300.00. ' i'
::

.,r, lngreso anual est¡mado por este rubro $300.00

,iZ. para la servidumbre, ocuiÍación y/o permanencia en la propiedad municipal de ductos, tuberías,

colectores, emisores, aconibtidas, red subterránea, entre otros, anualmente por metro lineal, se causará y

pagará: $15.00. :

t

,i lngreso anual estimado por este rubro $0.00

3. para la colocación Oe ia¡les en mobiliario urbano para uso comercial de telefonía, internet, televisión por

cable, transferencia dii ¿atos y/o son¡dos, anualmente, por metro lineal, se causará y pagará: $15.00.

': lngreso anual est¡mado por este rubro $35,737.00

4. por la instalación,de casetas, puntos de venta o promoción para desarrollos inmobiliarios en cualquier

modalidad, ya seá al interior del predio en donde se ejecutará el desarrollo, plazas comerciales, entre

otros, siemfre y'cuando cumpla con las autorizaciones correspondientes, por cada uno, se causará y

pagará: $17,560.00.

,.'' lngreso anual estimado por este rubro $574,814.00

5. por otros Derechos conforme a los servicios de vigilancia, inspecciÓn y control necesario para la

colocación de materiales, insumos o cualquier otro mobiliario, causará y pagará conforme a las tarifas

emitidas por la dependencia encargada.

'; ¡ngreso anual estimado por este rubro $0.00

' lngreso anual estimado por esta fracción $610,851.00

Xlll. Por los servicios prestados por la Dirección de Movilidad, en materia de vialidad, se causará y pagará.

1. por la autorización correspondiente al Dictamen de Factibilidad Vial en construcciones y desarrollos

í
certificación del acrr6rdo oor el que se formula la ln¡ciat¡va de Ley de lngresos del Municipio de Corregidora, Qro., para el Ejercicio F¡scal 2024, así como su rem¡s¡ón a la

ü Legistatura det tjtado de euerétaro.----------------- ----------A-MESr/R-AMA/E'MGFC

J

IMPORTECONCEPTO
$225.00Sentro del MuniciPio
$450.00ÑlOentro Oe la República Mexicana i
$740 00rional c ier S
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Certrficacloh del Aóüerdo por el que se formula la lniciativa de Ley de
lngresogr'del Municípro de Corregidora, Qro , para el Ejercicio Fiscal
2024, aéí como su rémisión a la LX Legislatura del Estado de Querétaro

inmobiliarios por ejecutar en el Mun¡cipio de Corregidora, Qro , y determinar las acciones para identificar,
prevenir, mitigar y/o compensar los-efectos que las'mismas generarán en términos de movilidad urbana,
se causará y pagará'. :

a) Por la expedición del dictamen de factibilidad vial, en desarrollos inmobiliarios, se causará y pagará'

USO DEL
DESARROLLO
INMOBILIARIO

SUPEF :ICIE DE PREDIO (HAS}

DE 0 A 1.99 DE 2 A 4.99 DE 5 A 9.99 DElOAI5 MÁS DE 15

Habitacional $11,570.00 $r 5,430.00. $19,290.00 $23,140.00 $27,009.00
Habitacional con

Comercial y de
Servicios

$15,430.00 $19,290.00 $23,140.00 $27,000.00 $sof6ioo

Comercial y de
Servicios $19,290.00 $23,OeO.bO $27,000.00 $30,865.00 sa{,,fr^oo

Comercial y de
Servicios con

lndustrial, lndustrial
$23,090.00 $27,000.00 $30,86s.00 $34,725.00 ssasQo

i
b) Por la expedición del Diiibmen de

pagará: 
i,,

lngreso anual estimado por este inciso $223,230.00

bilidad Vial, en construcciones y edificaciones, se causará yl-actr

E

DEOASOO DE 501 A 2,500
DE 2,501 A

3,000
MÁS DE 3,Ooo

Comercial y de Servicios $10,645.00 $17,745.00 $21,290.00 $31,945.00
Comercial y de Servicios con lndustrial,

Industrial $14,195.00 $21,290.00 $24,840.00 $35,495.00

,,,i lngreso anual estimado por este inciso $645,753.00

c) Por la expedición del O¡ctamdn de Cumplimiento de Mitigaciones de Movilidad para construcciones y
edificaciones establecidas en.un predio con superficie mayor a 501 M2 independientemente del uso
del inmueble, con excepción de desarrollos inmobiliarios, se causará y pagará: $3,550.00.

d) Por el cobro por la recepción del trámite para la emisión del Dictamen de Factibilidad Vial, en
cualquier modalidad, independientemente del resultado de la misma, se causará y pagará: $585.00.

,..) lngreso anual estimado por este inciso $24,929.00

e) Por el cobro del trámite de revisión y autorización del proyecto de señalamiento para desarrollos
inmobiliarios, se causárá y pagará: $11,705.00.

; lngreso anual estimado por este inciso $35,668.00
i

0 Por la expedición del Dictamen de Cumplimiento de Mitigaciones para desarrollos inmobiliarios, se
causará y pagará:r$1 1,705.00.

t

¡

i 
,ngreso anual estimado por este inciso $0.00

.i tngreso anual estimado por este rubro $970,606.00
i:

2. Por la expedición -Uel tarjetón de estacionamiento para personas con discapacidad, emitido por la
i'

Cert¡f¡cación del Acuerdo por el que se formirla la lnic¡at¡va de Ley de lngresos del Municipio de Correg¡dora, Qro., para el Ejercicio F¡scal 2024, asÍ como su remisión a la

702
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USO DEL INMUEBLE



3.

Certificacrón del Acuerdo por el que se formula la lniciativa de Ley de

lngresos del Municip!o;dé'"Corregidora, Qro, para el Elercicio Fiscal

2024. asi como su rerñisrón a la LX Legrslatura del Estado de Querétaro.

,l
Dirección de Movilidad, se causará y pagará. $,145.00. i

.., .1

i lngre§o anual est¡mado por este rubro $30,965.00.: :l,',l
por los servicios que presta la Direcció¡r, de Movilidad, ¡lor la expedición de copias certificadas del

Dictamen de Factibilidad Vial, se causará y pagará: $185.00

¡' lngreso anual estimado por este rubro $0.00

f 
' 

lngr"so ánual estimado por esta fracción 91,001,571.00
:,

servic¡os prestados por la D¡rección'del Registro Qivil en traslados a domicilio para celebrac¡ones, se

y pagaá. : ,,

el traslado a dom¡c¡l¡o para rcalizaiasentam¡ento de registro de nacimiento, se causa ú y pagará:

rCrP¡Il»

TO

,l ,,:

i )' lngreso anual estlmado por este rubro $8,934.00

t"j,r ,:i: tngreso anual estimado por esta fracc¡ón $8'934.00

XV. por los servicios que prásta la Secretaríá Ae É níujer, de acuerdo a los planes, programas, capacitac¡ones,

ramas, cursos y capac¡taciones, con emisión de constancia, al personalPor la impartición de talleres, prog

del sector emPresarial, Por grupo, se causara y pagará:

lngreso anual estimado por este rubro $0.00

lngreso anual est¡mado por esta fracc¡ón $0.00

XVt. por la expedición de constanciab de no adeudo de contribuciones solicitadas por los interesados, se causará

y pagará: $145.00. 't

!ngreso anual estimado por esta fracc¡ón $20'388'00

XVll.por los Servicios que presta la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, por la

re¡mpresión de recibos oficiales de pago, expedidos bajo los lineamientos de caja recaudadora, sol¡citados por

los interesados se causará y pagará: $195.00.

.' lngreso anualestimado por esta fracción $19'142'00

XVIII. por cada solicitud de revisión de expediente para valoraciÓn de pago de lmpuesto Sobre Traslado de

Dominio, previo a la recepciÓn, se causará y pagará: $300'00'

lngreso anual estimado por esta fracc¡ón $0.00

XlX. por la expedición de constancias emitidas por las Direcciones adscr¡tas a la Secretaría de Desarrollo

Certif¡cac¡ón del Acuerdo por eique se formula la ln¡c¡ativa de Ley de lngresos del Mun¡c¡p¡o de Corregidora, qro., para el Eierc¡cio Fiscal2024, así como su rem¡s¡ón a la

COSTOHORARIO
$1,250.00LrlfrWíernes
$1,570.00De 08:30 a 21:00 horas

Sábado

-tGRU
$1 ,170.00e t hasta 10

3 510.00
1 t hasta 60

5 855.0061 hasta 100 rsonas
$8,195.00nas en adelante101
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Certificación del Acuerdo por el que se formula la lnicraiiva de Ley de
lngresos del M un io de Corregidora, Qro., para el Ejercicro Frscal
2024, así a la LX Legislatura del Estado de Querétaro

Económico, se causará y pagaé $160 00

llSreso anual estimado por esta fracc¡ón $0.00

lngreso anual estimado por este artículo $25,159,205.00

Artículo 33. Cuando no se cubran en tiempo y forma los derechos
fecha establecida en las disposiciones fiscales, el importe de las mis
realizar el pago y hasta que el mismo se efectúe, determinándose
Fiscal del Estado de Querétaro

a cargo del fisco munic¡pal y no se paguen en la
mas se aclualizará desde el mes en que se
su cálculo conforme a lo dispuesto en el

Las cantidádes determinadas conservan la naturaleza jurídica Que tenían antes de la actualización.

La falta de pago de un crédito fiscal en la fecha o plazo fijado, determinará que el crédito sea exigible
Procedimiento Administrativo de Ejecución, constituyéndose'óomo accesorios de la contribución y pa
naturaleza, los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y la indemnización.

.¡i
llngreso anual estimado por este artículo $2,322,

Artículo 34. Derechos no comprendidos en.la Ley de lngresos vigente causados en ejercicios fiscales anteriores
pendientes de liquidación o pago. i" .:'

- ,,,i lngreso anual estimado por este articulo $1,090,066.00

li Sección Cuarta

, .;l 
Productos

.:'
Artículo 35. Por los ingresos generados por,laslJóontraprestaciones de los servicios que preste el Municipio de
Corregidora, Qro., en sus funciones de derecho privado, así como por el uso, aprovechamiento o enajenación de
bienes de dominio privado y; originando recurqo§ que sign¡fican un aumento del efectivo del sector público, como
resultado de sus operaciones normales, sin que ptovenga de la enajenación de su patrimonio, se causará y pagará:

t.
l. Productos f.

:
i

róvechamiento de bienes no sujetos a Régimen de Dominio Público1. Productos derivados del uso y ap

i
a) Por la venta de urnas en los'panteones municipales, se causará y pagará: $0.00

"i lngreso anual estimado por este inciso $0.00
j

b) Por el uso de los espaciés destinados a cafetería en bienes inmuebles propiedad o en resguardo del
Municipio de Corregidora, Qro., previa suscripción del contrato respectivo, mensualmente, se
causará y pagará: $6,250.00.

r lngreso anual estimado por este inciso $75,000.00
)'
i

c) Por el uso del espaclo en el Centro de Atención Municipal y otros lnmuebles propiedad del Municipio
de Corregidora, Qró., para la instalación temporal o permanente de máquinas expendedoras de
bebidas no alcohólÍcas y/o productos alimenticios, mensualmente, se causará y pagará: $1,500.00

I

i lngreso anual estimado por este inciso $4,780.00

d) Por uso de espácio de sitios o lugares ubicados al interior de los lnmuebles propiedad del Municipio
de Corregidoral Qro., mensualmente, se causaráy pagará: desde $1,500.00 hasta $4,500.00.

,i

f
.i lngreso anual estimado por este inciso $70,473.00

e) Por el uso de maquinaria y por la realización de trabajos agrícolas, se causará y pagará:

Certificación del Acuerdo por el que se la ln¡c¡at¡va de l-ey de lngresos del Mun¡cipio de Correg¡dora, Qro., para el E.¡erc¡c¡o tiscal2024, así como su remisión a la

SU

D( Leg¡slatura del Estado de EST/R-AMA/E.MGFC
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Certrficación del Acuerdo por etr¡¡übt3e"f,ormula la lnroativa de Ley de
lngresos del [\/unicipio de Cp/[egidora,:.Oro , para el Ejercicio Fiscal
2024. así como su remis¡ón arla LX Legislatura del Estado de Querétaro

,, 'i

enet

anual est¡mado por este ¡nciso $310,682.00

lngreso anual estimado por este inciso $0.00

de trámites, por hoja, se causará y pagará:

lngreso anual estimado por este inciso $0.00

y/o de sus familiares, se causará y pagará. $225.00.

lngreso anual estimado por este inciso $0.00

h) Por la reposic¡ón de credencial para usuar¡o de la alberca, se causará y pagará: $300.00

.t,
,' ,i 'ngreso 

anual est¡mado por este inciso $9,900.00

i;i) Por los ingresos derivados de labrganización y ejecución de la Feria del Municipio de Corregidora,
Qro., en caso de que éste seá el organizador, se causará y pagará en base al tabulador que se
determine. in '

'¡i;'

I 
':, lngreso anual estimado por este inciso $0.00

t.j) Por el uso y aprovechamiehto de salón de usos múltiples ubicado en el Fraccionamiento San Mateo
u otros bienes similares,t'previa suscripción del contrato respectivo, mensualmente, se causará y
pagará: desde $1 1,870.0-0

t'
j'

|i
i

k) Otros arrendamientos.
i

r)

i lngreso anual estimado por este inciso $0.00

Por el uso para lá impartición de talleres en los Centros de Desarrollo Cultural, espacios municipales
autorizados y.'similares, con maestros no pagados por el Municipio de Corregidora, Qro.,
independientehente del espacio donde se imparta el taller, mensualmente, por turno, por grupo, se
causará y pag"ará:

Cert¡f¡cac¡ón del Acuerdo por el formula la ln¡c¡at¡va de Ley de lngresos del Munic¡p¡o de Correg¡dora, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2024, asi como su rem¡sión a la

0 Por fotocopias para el público en g
$3.00.

ral en

hasta $17,795.00

g) Por la reposición de credencial de

TRABAJO DE MAQUILA UNIDAD DE MEDIDA IMPORTE
Barbecho $995.00
Subsuelo $890.00
Subsuelo cruzado $1,335.00
Siembra
Rastra
Desvaradora

$550.00

F$nqiqación $445.00
Et-bsTuil $515.00
Oüt¡v\b)ia

Hectárea

$535.00
IN,IPORTE

$770.00
lmoledlorlos

::M#:,\
sin tractor (excepto

elo y $330.00

Réiróexcavadora

'

,' Día

$1,455.00

1 a 5 alumnos $165.00
6 a 10 alumnos $220.00

lJ( Leg¡slatura del Estado de FC
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Certirrcación del Acuerdo por el que se formula la lniciattva de Ley de
lngresos del IVlunicrpio de,Corregidora, Qro, para el Ejercicio Ftscal

2024, así como su remrsróñ a la LX Legislatura del Estado de Querétaro.
.)'

lngreso anual estimado por este rubro $281,325.00

nic¡pal y otros inmuebles propi,
o permanente de antenas de

$330.00

edad del Muni ro

telecomun

,,

m) Por el uso de espacio en el Centro de Aténc
laciqn ter

ión Mu

n) Por el uso de espacios y/o locales
causará y pagará:

de Corregidora, Qro., para la insta mporal
radiocomunicación o bases, mensualmgnte, por t\42 ofracción, se causará y pagará: $6,

. lngreso anual estimado por este i $0.00ori
übicados al interior de instalaciones municipales,

lngreso anual estimado por este inciso $97,993.00

o) Los artesanos que otorguen en co ón sus productos, en el área destinada para la venta de
artesanías, pagarán al Municipio
mensual.

, Qro., el 10% sobre el costo de venta, de manera

p) Por los promocionales distintivos

lngreso anual estimado por este inciso $0.00

de Corregidora, Qro., que se ofrezcan para su venta,
ías, se causará y pagará de acuerdo a los precios deen el área destinada para la

mercado.

lngreso anual estimado por este inciso $0.00

gr¡iad
00.

i

i

os a la Ruta de la Adoración, en tranvía, por persona, por recorrido,

lngreso anual estimado por este inciso $0.00

lngreso anualestimado por este rubro $850,153.00

2. Por Productos Financieros.

3. Por la enajenación de bi

lngreso anual estimado por este rubro $22,093,320.00

muebles o inmuebles no sujetos a régimen de dominio público.

lngreso anual estimado por este rubro $0.00

lngreso anual estimado por esta fracción $22,943,473.00

lngreso anual estimado por este articulo i22,943,473.O0

Cert¡f¡cac¡ón del Acuerdo por el que se

q) Por los recorridos turísticos
se causará y pagará: $130.

IDe 'l 1 a 15 alumnos
$440 00De 16 alumnos en adelante

ESPACIO
Sala de audiovisual Centro de Desarrollo Cultural T,

Aula disponible Centro de Desarrollo C

Pirámides, Candiles, Los Olvera, Lomas de
ral

Balva¡era
La Cueva Charco BlancoLos

$710.00

Aula disponible Centros de Desarrollo Cultural
Pueblito, La Negreta, Candiles, Santa Bárbara tl,

$1,355.00Auditorio Centro Cultural Tejeda
$1,920.00Foro Multicultural Candiles
$r,355.00Patio del Museo Anbanica de Historia MUSAH í

l-x l-egislatura del Estado de

la lniciativa de Ley de lngresos del Mun¡cip¡o de Corregidora, Qro., para el Ejercic¡o Fiscal 2024, así como su rem¡sión a la
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Certificac¡ón del Acuerqo'por et rile se formula la lniciativa de Ley de
lngresos del Municiprf de Corre§idora, Qro . para el Ejercicro Fisca
2024, asi como su rg¡nrs,ón a la LX Legrslatura del Estado de Querétaro.: .:ttu 

't' 
1

rl.

Articulo 35. Productos no comprendidos en la Ley de I

.i.' ,a

ngresos vigente,&ausados en ejercicios fiscales anteriores
pendientes de liquidación o pago.

!ngieso anual estimado por este art¡culo $0.00

,
t xt,.

., lngreso anual estimado por este artículo $4,500,000.00

Sección Quinta
Aprovechamientos

resos que percibe el Municipio de Corregidora en funciones de derechoculo 38. Son Aprovechamientos los ing
público distintos de las Contribuciones, los ingresos derivados de financiamiento y de los que obtengan los
organismos descentralizados y de las empresas de participación munictpal

l. Aprovechamientos
,:

1. Multas por la inobservancia a diversas disposiclones establecidas en las Leyes, Reglamentos, Códigos y
Convenios aplicables de carácter Estatal o Munic¡pal.

Por otros Productos

Cert¡ficación del Acuerdo por el que

a) Multas derivadas de infracciones a la§ disposiciones establecidas en la Ley de Hacienda de los
Municipios del Estado de Querétaro Úigente, el Código Fiscal del Estado de Querétaro; así como
aquellas que se encuentren señalatas en ordenamientos y convenios aplicables, se causará y
pagará en los términos de dichas disposiciones.

...l
!.
:,

lngreso anual estimado por este inciso $0.00

b) Multas derivadas de infracciones ior declarar en forma dolosa una cantidad menor al valor real del
predio, evadiendo el pago correcto del impuesto, se causará y pagará un tanto igual de la
contribución omitida.

i'

,l Ingreso anual estimado por este inciso $0.00
:

c) Resoluciones que se emitan"dentro de los procedimientos administrativos de responsabilidad de su
competencia, a favor del Municipio de Corregidora, Qro., se causará y pagará en los términos que la
misma determine. ,'i

d) Multas derivadas de

.' Ingreso anual estimado por este inciso $0.00
:

infracciones cometidas al Reglamento de la Unidad de Control y Protección
y pagará desde $145.00 hasta $2,675.00, mismas que serán calificadas por la

Animal.
Animal, se causará
Unidad de Controly

lngreso anual estimado por este inciso $9,640.00

e) Multas derivadas de infracciones cometidas a los ordenamientos ambientales vigentes, se causará y
pagará en los términos que así disponga la Autoridad Ambiental Municipal.

i lngreso anual estimado por este inciso $205,282.00
,t'

f) Multas derivadas de infracciones cometidas a los ordenamientos vigentes en materia de ProtecciÓn
Civil, se causará y pagará en los términos que disponga la autoridad en dicha materia.

lngreso anual estimado por este inciso $959,312.00

tx Leg¡slatura del Estado de

la ln¡c¡ativa de Ley de lngresos del Mun¡c¡p¡o de Correg¡dora, Qro., para el Eierc¡c¡o tiscal2024, así como 5u rem¡sión a la
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' Certificación dei Acuerdo por el que se formula la lnrcratrva de Ley de
, lngresos del Munfóiiiib"de Corregidora, Qro , para el Elercrcio Frscal

2024. asi cor¡¡d su remrsrón a la LX Legislatura del Estado de Querétaro.

.t
!:

J;,

t
,l

Multas derivadas de infracciones §ometidas a los,'ordenamientos vigentes en materia de giros
comerc¡ales, se causará y pagará Qh los términos que disponga la autoridad en dicha materia.

i: Ingreso anual estimado por este ¡nc¡so $389,1 17.00

l
h) Multas derivadas de infracciones'cometida s a los ordenam¡entos vigentes en materia de expedición,

regularización y refrendo de la, licencia de funcionamiento para establecimientos en los que se
almacenen, enajenen o consu man bebidas al

materia.
cohólicas, se causará y pagará en los términos que

disponga la autoridad en dicha

.; lngreso anual estimado por este o0

i) Multas derivadas de infraccioqes al Reglamento de Justicia Administrativa para uni ode
lodJueces

s)

i)

Corregidora, Qro., se causará y pagará en los té
Cívicos Municipales y el Procurador Social, sin
leyes comunes corresponda al infractot.

rminos que para tales efectos d
perjuicio de la responsabilidad qu a las

lngreso anual estimado por este inciso $ ,241.00

Multas derivadas de infracciones cometidas a los ordenamientos vigentes en materia de
construcciones y urbanizaciones, conforme a los siguientes supuestos, se causará y pagará:

1. Para los casos en tos que no se lleve a cabo la renovación de la Licencia de Construcción,
una vez concluida su vigencia, o.no se haya solicitado la suspensión de la misma, por cada
año o fracción de vencimiento, se causará y pagará $215.00.

Dicha sanción se hará pfectiva al momento de otorgar la renovación de la Licencia de
Construcción, o en su caso, la.Terminación de Obra.

2. Cuando no se lleve a cabq la renovación o ratificación del Dictamen de Uso de Suelo
Temporal en el período inmediato a la fecha en que se establezca como fecha de
vencimiento, siempre y cuárido no cambie el giro autorizado en el último Dictamen de Uso de
Suelo, por cada año o fradc¡ón que no se haya llevado a cabo la renovación, adicional a lo
que resulte del cobro preVisto en el artículo 23, fracción XX, numeral 2, inciso b) de la
presente Ley, se causará y pagará: $215.00.

lngreso anual estimado por este inciso $516,482.00

k) Multas derivadas de infracción por la falta de renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de
Urbanización de Fraccionamiento y Cohdominio, se aplicará un factor del 0.30 sobre el costo actual
de la renovación de la licencia de ejecución de obras de urbanización, por cada año o fracción a
partir de la fecha de vencimiento y hasta su renovación.

i 
lngreso anual estimado por este inciso $76,032.00

l) Multas derivadas de infracciones al Reglamento de lmagen Urbana para el Municipio de Corregidora,
Qro., se causará y pagará en los términos que disponga la autoridad en dicha materia.

lngreso anual estimado por este inciso $0.00
.i

m) Multas derivadas de infracciones al Reglamento lnterior de la Secretaría de Servicios Públicos
Municipales para el Municipio de Corregidora, Qro., se causará y pagará en los términos que
disponga la autoridad en dicha materia.

.'; lngreso anual estimado por este inciso $0.00
;

n) Multas derivadas {é otras infracciones a la reglamentación municipal, se causará y pagará en los

")I

Cert¡f¡cac¡ón del Acuerdo por el que se formula la l0iciat¡va de ley de lngresos del Mun¡cip¡o de Corregidora, Qro., para el Eierc¡c¡o F¡scal 2024, así como su rem¡sión a la
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Certifrcación del Acuerdo por el que se formula la lnicrat¡va de Ley de
lngresos del Municipio de Qprregldora, Qro para el Elercicio Fiscal

ZOZq, as¡ como su remisiú'fla LX Legrslatura del Estado de Querétaro

l'

términos que d¡sponga la autoridad en dicha'materia

lngreso anual est¡mado por este ¡nciso $1,070,805.00

o) Multas derivadas de infracciones a la.Ley de Tránsito,,al Reglamento de Tránsito del Municipio de

Corregidora, Qro, y demás disposiciones aplicables,. se causará y pagará en los términos que

disponga la autoridad en dicha materia. :

: lngreso anual estimado por este inc¡so $15,415,465.00

p) Multas derivadas de infracciories cometid"" péi los Organismos Operadores de Agua a los

ordenamientos vigentes en mgteria de control de descargas de aguas residuales, se causará y
pagará en los términos que disponga de acuerdo al plan tarifario de la ComisiÓn Estatal de Aguas.

, ,;'

, .,,i 
lngreso anual estimado por este inciso $0'00

q) Multas derivadas de infracciones cometida§ por los organismos operadores de agua potable y/o

personas fisicas o morales que prestan lo6 servicios, sin autorización, por el incumplimiento en la
calidad de los servicios prestados, se causará y pagará de acuerdo al plan tarifario de la ComisiÓn

Estatal de Aguas.

: - 
'' 

,ngreso anual estimado por este inciso $0.00

,.

r) Multas derivadas de infracciones cometidas por los organismos operadores de agua, denunciadas
por ciudadanos, se causará y pagaráde acuerdo al plan tarifario de la Comisión Estatal de Aguas.

,i

l: lngreso anual estimado por este inciso $0'00

;J

Multas derivadas de infracciones'cometidas por los organismos operadores de agua potable por el

incumplimiento en los acuerdos'y convenios celebrados con el Municipio de Corregidora, Qro., se

causará y pagará, en los términós que disponga la Autorldad en dicha materia.

,1.' lngreso anual estimado por este inciso $0.00
i

Multas derivadas de infraciiones cometidas al Reglamento Municipal de Turismo de Corregidora,

ero., se causará y pagará en los términos dispuestos por los artículos 45, 46 y 47 de la normativa en

cita. i

lngreso anual estimado por este inciso $0.00

u) Multas derivadas por la omisión en la presentación mensual de las declaraciones o avisos, de

aquellas personas fÍéicas y morales que se dediquen, sea por su objeto social o por su actividad

preponderante a la'realización de operaciones traslativas de dominio de inmuebles, lo anterior,

previstos en elartículo 14, fracción XXlde la presente Ley, se causará y pagará en los términos que

así disponga la Secretaría de TesorerÍa y Finanzas a través de la DirecciÓn de lngresos.
:

.: lngreso anual estimado por este inciso $0.00

lngreso anual estimado por este rubro $19,863,204.00

2. Otros

a) Herencias, legados, donaciones y donativos

lngreso anual estimado por este inciso $5,007.00

de bienes u objetos que legalmente se pueden enajenar.

Certif¡cac¡ón del Acuerdo así como su remls¡ón a la

rEsT/R-AMA/E-MGFC

s)

0

I

Aprovechá'mientos.

b)

Lx Legislatura del Estado
el que se formula la lniciat¡va de Ley de lngresos del Munic¡p¡o de Corre8¡dora, Qro., para el Eierc¡cio Fiscal 2024,
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Certifrcacron del Acuerdo prcr el que se formula la ln¡ciativa de Ley de
lngresos del Munrcipioddé Corregidora, Qro , para el Ejercicio Fiscal
2024, así como su rerñisrón a la LX Legislatura del Estado de Querétaro.

I
t

'i
lngreso anual estimado por este inciso $0.00

c) Por la venta de basura y despe los productos aprovechables del servicio de limpia,
excedentes generados por e ahorro de énergía, o por el servicio del Rastro, serán
clasificados y vendidos de acuerdo a
el Municipio de Corregidora, Qro.,
personas físicas o morales.

d) Por el Aprovecham¡ento de aguas
técnico y conforme al plan tarifario

métricos aplicables a cada caso, directamente por
al 'valor de mercado, o b¡en, concesionados a

sistemas
e acuerdo

lngreso anual estimado por este inciso $0.00

¡ras y de aguas superficiales, se
la Comisión Estatal de Aguas.

realizará de acuerdo a io

lngreso anual estimado por este i $0.00

e) Conexiones y contratos.

f) Otros Aprovechamientos no

,' lngreso anual estimado por este inciso $'126,1 94.00

en Ley de lngresos

lngreso anual estimado por este inciso $3,709,966.00

lngreso anual estimado por este rubro $3,841 ,167.00

3. Reintegros.

lngreso anual estimado por este rubro $9,265.00

4. Por actividades y contratos pactados particulares

a) Las cooperaciones pactadas contratos de concesiones a particulares causarán y pagarán
conforme estudio, términos y que establezca el Ayuntamiento en los convenios
respectivos.

b) Por las actividades

lngreso anual estimado por este inciso $595,602.00

con los servicios que presta la Secretaría de Relaciones Exteriores,
se causará y pagará:

.:

relacionadas

El pago por el trámite solicitud, será realizado independientemente del resultado y el tiempo que
al mismo.tarde en darse

lngreso anual estimado por este inciso $5,181,986.00

lngreso anual estimado por este inciso $340,110.00

Cen¡f¡cac¡ón del Acuerdo por el que se

la prestación del servicio de gestión trámites
$440.

dePor la prestación del
sus modalidades

¡éstión de renovación y duplicado de licencias de conducir en todas
$50.00

D( Legislatura del Estado de
la ln¡c¡ativa de Ley de lngresos del Mun¡cip¡o de Correg¡dora, Qro., para el Eierc¡c¡o F¡scal 2024, así como su rem¡s¡ón a la
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Certrficación del por el'que se formula la lniciativa de Ley de
lngresos del Mun o de Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal
2024. asi como misión a la LX Legislatura del Estado de Querétaro

1
El costo determinado en el. párrafo anter¡or, podrá enterarse med¡ante compensación económ¡ca, en
los términos que para tales efectos deterrnine el Ayuntam¡ento.

lngreso anual est¡mado por este inciso $148,627.00

lngreso anual estimado por este rubro $6,266,325.00

5. lndemnizaciones.

a) Por cheque devuelto.

, lngreso anual estimado por este inciso $0.00

b) Por el incumplimiento de los,proveedores a las obligaciones que deriven de procedimientos de
Adquisiciones, Arrenda.mientos o Enajenaciones de bienes y de Contratación de Servicios.

lngreso anual estimado por este inciso $3,187,868.00

c) Otras lndemnizaciones.

.:t 

t'i

6. Aprovechamientos proveniéntes de obras públicas
.-:

lngreso anual estimado por este inciso $398,802.00

lngreso anual estimado por este rubro $3,586,670.00

a) Por el incumplimiento de contratos o de la amort¡zac¡ón de anticipos de recursos otorgados para la
ejecución de programas federales destinados a la generación de obra pública

lngreso anual estimado por este inciso $0.00

b) Por el incumplimiento de contratos o de la no amortización de anticipos de recursos otorgados para
la ejecución 9e programas estatales destinados a la generación de obra pública.

:.\ lngreso anual estimado por este inciso $0.00

c) Por el incümplimiento de contratos o de la no amortización de anticipos de recursos otorgados para
la ejecuCión de programas municipales destinados a la generación de obra pública.

,/
;! 

lngreso anual estimado por este inciso $0.00

,Í lngreso anual estimado por este rubro $0.00

.É tngreso anual estimado por esta fracción $33,566,631.00

así como su remisión a la
IEST/R.AMA/E.MGFC

i 
j''

,r'j

d) Por la contratación de la póliza del seijuro básico al inrnueble, automóvil, comercio y mascotas por
parte de la autoridad encargada de lá'§ finanzas públicas municipales.

El pago por dicha contratación, podrá ser cub¡erto al momento del pago del lmpuesto Predial del
inmueble asegurado. ,t ,l

,' lngreso anual estimado por este inciso $0.00

Por las actividades relacionadas con los serv¡cios derivados de las concesiones o autorizaciones
otorgadas a los Organismos Operadores de Aiua, por el Municipio de Corregidora, Qro., por metro
cúbico, se causará y pagará de acuerdo a lás autorizaciones y lineamientos que determine el H.

Ayuntamiento. -: '

e)
,t *

) ¡O:É2ota

el que se formula la lnic¡ativa de Ley de lngresos del Mun¡c¡pio de Corretidora, qro., para el E¡ercicio F¡scal 2024,

LL!

d

Certificac¡ón del
Lx Leg¡slatura del

por



'4d-"^iW.:. : :.

ll. Aprovechamientos patrimoniales

lngresos por

Artículo 41. Por los lngresos por la venta de
causará y pagará:

l. Por los servicios que preste el Sistema M
Corregidora, Qro.

1. Por los servicios prestados por la Ur

mensuales, por terapia, por paciente,

Certificación del Acuerdo por el que se formula la lniciativa de Ley de
Corregidora, Qro., para el Elercicio Fiscal
a la LX Legislatura del Estado de Querétaro

lngreso anual estimado por esta fracción $0.00

lngreso anual estimado por este artículo $33,566,631.00

lngreso anual estimado por esta $0.00

lngreso anual estimado por este $0.00

la Ley de lngresos vigente causadas en ejercicios les

de lngresos vigente causadas en ejercicios fiscales anteriores

lngreso anual estimado por esta fracción $6,969.00

Ingreso anual estimado por este artículo $6,969.00

Sexta
y Prestación de Servicios

restación de servicios de organismos descentralizados, se

para el Desarrollo lntegral de la Familia del Municipio de

Básica de Rehabilitaci ón, se tomará como base los ingresos
causará y pagará conforme a la siguiente tabla

I ngresos
2024, asi

Artículo 39. Accesorios de Aprovechamientos

l. Cuando no se cubran en tiempo y forma
j

Aprovechamientos a favor del fisco municipal y no se paguen en
la fecha establecida en las disposici aclualizará desde el en
que se debió realizar el pago y hasta qu el del Código Fiscal
de Querétaro como si se tratara de una

o

í
i¡

i
i
t

Artículo 40. Aprovechamientos no comprendido,§ en
anteriores pendientes de liquidación o pago. t

tI. Aprovechamientos no comprendidos en la Ley
pendientes de liquidación o pago. :

la Venta de

El importe a pagar conforme a la tabla anterior se determinará con base al estudio socioeconómico
realizado para tal fin. !'

i

" ¡ngreso anual estimado por este rubro $0.00

2. Por el servicio de estancia las instalaciones de la Casa de los Abuelos, mensualmente, se causará y

Cert¡ficac¡ón del Acuerdo por el que se formula la

$6,314.99 $30.00$1.00
$12,624.99 $45.00$6,315.00

. $18,939.99 $70.00$12,625.00
$18,940.00 ' $25,249.99 $110.00

, $31,264.99 $165.00$25,250.00
$31,565.00 $37,879.99 $235.00
$37,880.00 $50,504.99 $330.00

En Adelante $420.00$50,505.00

Lx Legislatura del Estado de
de Ley de lngresos del Municip¡o de Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2024, así como su remisión a la
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Certificación del Acuerdo por el que sé formula la lniciativa de Ley de
Ingresos del Municipio de Corregidora, Qro para el Ejercicio Fiscal
2024, asi como su remrsión a la LX Legislatura del Estado de Querétaro.

pagará

El importe a pagar conforme a la tabla anterior se determ¡nará con base al estudio socioeconóm¡co
realizado para tal fin.

lngreso anual est¡mado por este rubro $0.00

t 3 Por otros serv¡c¡os que preste el Sistema Municipal para el Desarrollo lntegral de la Familia del Municipio
de Corregidora, Qro.

q
?

' lngreso anual estimado por este rubro $0.00

!ngreso anualest¡mado por esta fracción $0.00

lngreso anua¡ est¡mado por este artículo $0.00

.r@1

¡{

Artículo 42. Por los ingresos de Operación de Entidades Pa/amunic¡pales Empresariales.

lngreso anuat estimado por este artículo $0.00
:,

Articulo 43. Por los ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios Producidos en Establecimientos del
Gobierno Central.

lngreso anual estimado por este artículo $0.00

Sección Séptima
Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos

de Aportaciones

Artículo 44. Las Participaciones se distribuirán de acuerdo a lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal y a la
normatividad aplicable, conforme a los siguientés conceptos:

tngreso anuat estimado por esie artículo $443,971,054.00

Artículo 45. Las Aportaciones se distribuirán de acuerdo a lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal y a la
normatividad aplicable, conforme a los siguientes conceptos:

l. Por concepto de Aportaciones, se distribuirá por fondo de la siguiente manera:

Cert¡f¡cac¡ón del Acuerdo por el que seformula la ln¡ciativa de Ley de lngresos del Mun¡cipio de Correg¡dora, Qro., para el Ejerc¡c¡o Fiscal 2024, así como su remisión a la

CONCEPTO IMPORTE
Soltero $670.00
Pareja $950 00

SONCEPTO IMPORTE
Fondo General de Participaciones $253,019,148.00
Fondo de Fomento Municipal $74,882,009.00
Por el lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios $5,881 ,770.00
Fondo de Fiscalización y Recaudación $20,239.756.00
lncentivos a la Venta Final de Gasolinas v Diésel $9,286,381.00
Por el lmpuesto Federal sobre Tenencia o Uso de Vehículos $3,177.00
Fondo de Compensación del lmpuesto sobre Automóviles Nuevos $6,061.312.00
Por el lmpuesto sobre Automóviles Nuevos $737,019.00
lmpuesto por la Venta de Bienes cuya Enajenación se encuentra Gravada por la Ley del lmpuesto
Especial sobre Producción y Servicios $1,011,557.00

Reserva de Continqencia $0.00
Fondo l.S.R $70,197,149.00
l.S.R. Bienes lnmuebles Autoliquidación Art. 126 $2,651 .776.00
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Certificacrón del Acuerdo por el que se formula la lniciativa de Ley de
lngresos del Municipio de Corregidora, Qro , para el Ejercicio Fiscal
2024. asi como sión a la LX Legrslatura del Estado de Querétaro

i
ll. Por los intereses, re¡ntegros, penalizaqiones y cualqu¡er

lngreso ual est¡mado por esta fracción $215,047,220.00

contribución derivada de Aportaciones.

lngreso anual estimado por esta fracción $0.00

lngreso anual por este inciso $0.00

lngreso anual por este inciso $0.00

lngreso anual por este ¡nc¡so $0.00

lngreso anual por este rubro $0.00

b) lntereses

2. lngresos por Convenios

a) Convenios

b) lntereses

c) Reintegros

rftÍ
c) Reintegros

i

con el Estado

lngreso anual por este inciso $0.00

lngreso anual por este inciso $0.00

lngreso anual por este inciso $0.00

lngreso anual por este rubro $0.00

lngreso anual estimado por esta fracción $0.00

ll. lncentivos derivados de la Colaboración Fiscal.

cert¡f¡cac¡ón del Acuerdo por el que

IMPORTECONCEPTO
$21,704 860 00fonOo Oe nportación para la lnfraestructura Social Plunicipal

$193,342,360 o0Fondo de Aportación para el Fortalecimien
Territoriales del Distrito Federal

to:,'de los Municipibs
i-i

y de las Demarcaciones

Lx Legislatura del Estado de
se formula la ln¡c¡at¡va de Ley de lngresos del Munic¡pio de Corregidora, Qro., para el Ejerc¡c¡o F¡scal 2024, asÍ como su remisión a la

1L4

Artículo 45. Los ingresos federales por
administración fiscal que realicen o
se pacte expresamente con el Gobierno
gobiernos de las Entidades que se

L lngresos recibidos por convenios para

1. lngresos por Convenios

a) Convenios

celebrados

an

de las Entidades o de los Municipios cuando asÍ
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los

adherido al Nacional de Coordinación Fiscal.

administración fiscal.

con la

ual esti mado por este a rticu lo $21 5,047,|2O.OO
I

los ingresos que se reciban por actividales delos

por

¡,
t



Certifrcacrón del Acuerdo por el que se formula la lnrciativa de Ley de

lngresos del f\ilunicipio de Corregidora, Qro . para el Ejercicio Fiscal
2024. asi como su remisión a la LX LegtslatÚia del Estado de Querétaro.

1. Por Multas Federales No Fiscales

lll. Fondos distintos de Aportaciones

la

'I
,t' i:

,,' ,lngreso anual por este rubro $0.00

lngreso anual estimado por esta fracción $0.00

lngreso anual estimado por esta fracción $0.00

lngreso anual est¡mado por este artículo $0.00
a¡ialclPa( I

Sección Octava
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones

Transferencias, Asignac¡ones, Subsidios y Subvenciones que rec¡birá el Municipio de Corregidora,
asignaciones destinadas en forma directa o indirecta a los sectores públicos, privados y externos,

empresas paraestatales y apoyo S¡COrTlO parte dei su política económica y social, de acuerdo a las
y prioridades de desarrollo para el sostenimiento y desempeño de sus actividades.

!. Transferencias y Asignaciones.

lngreso anual est¡mado por esta fracción $0.00
l

ll. Subsidios y Subvenciones. .

lngreso anual estimado por esta fracción $0.00

!ngreso anual estimado por este art¡culo $0.00

Sección Novena
lngresos derivados de Financiamiento y otros lngresos y Benefícios,':

Articulo 48. Son lngresos derivados de Finanaiamientos los empréstitos internos o externos que se contraten en
términos de la Deuda Pública del Estado ,' , 

i
",i

l. Endeudamiento lnterno :' ¡
1/

:lr lngreso anuat estimado por esta fracción $0.00
.l 'l

ll. Endeudamiento Externo. 'íi.r,'' Ingreso anual est¡mado por esta fracción $0.00
,i

lll. Financiamiento lnterno

lngreso anual est¡mado por esta fracc¡ón S0.00

lV. Otros ingresos y

lngreso anual est¡mado por esta fracc¡ón $0.00

lngreso anual est¡mado por este art¡culo $0.00

Sección Décima
Disposiciones Generales y Estímutos Fiscales

Artículo 49. Para'el ejercicio fiscal2024, se establecen las siguientes disposiciones generales y estímulos fiscales:

:
Cert¡f¡cación del Acuerdo por el que se formula la lniciat¡va de l-ey de lngresos del Mun¡c¡p¡o de Corretidora, Qro., para el Erercic¡o F¡scal 2024, así como su remis¡ón a la
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Cert¡frcación del Acuerdo por el que se formula la lnrc¡atrva de Ley de
lngresos del tt/lunicipio de Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal
2024. asi como su remisión a la LX Legrslatura del Estado de Querétaro.

L Durante el ejercicio fiscal 2024 serán aplicables las siguientes disposiciones generales en el Municipio de
Corregidora, Qro

1 . En los trámites que se realicen en todas las dependencias municipales y de las cuales los contribuyentes
o usuarios de los servicios municipales estén obligados a pagar por los conceptos a que se refiere esta
Ley, se expedirá el comprobante o forma oficial respectiva por parte de la dependencia encargada de las
finanzas públicas municipales.

2. La recaudación proveniente de los todos los ingresos del municipio, aun cuando se destinen a un fin
específico, se hará por la dependencia encargada de las finanzas públicas municipales, a través de la
Dirección de lngresos o por las autor¡dades quddicha dependencia determine expresamente. /

3. Las dependencias que presten ,servicios u otorguen el uso o goce, aprovechamiento o explot{ción de
bienes, serán las responsables de la determinación del importe de las contribuciones que corre{pondan
conforme a la presente Ley y la normatividad aplicable, asimismo serán las responsables de la émisión
de la liquidación y/o pase de caja correspondiente. Debiendo calcular e incorporar en dichos documentos
los conceptos de: recargos, multas y actualización, en su caso.

Las autoridades o dependencias encargadas de determinar las cantidades liquidas de las contribuciones
serán competentes para resolver sobre la procedencia de la exención, ello de conformidad con lo
establecido en el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro.

4. Para los casos en los que se requiera la autorización del Encargado de la Dependencia de las Finanzas
Públicas en la presente Ley, se entenderá altitular de la dependencia encargada de la administración de
los recursos públicos municipales, el Director de lngresos o el Titular de la Unidad Administrativa
encargada de la recaudación de los ingresos, así como los funcionarios que mediante Acuerdo autorice el

Titular de la dependencia encargada de las finanzas públicas municipales.

5. Se faculta al titular de la Secretaría de Tesorería y Finanzas, para que, en el ejercicio de sus facultades,
expida los Acuerdos Administrativos necesarios para el manejo de los asuntos financieros y tributarios del

Municipio, así como aquellos que tengan por objeto establecer los lineamientos y procesos para optimizar
la recaudación municipal, y los que determinen la integración de expedientes fiscales en términos de la
presente Ley.

6. Se faculta a las autoridades fiscales municipales, para que lleven a cabo la cancelación de los créditos
fiscales municipales cuyo cobro les corresponde efectuar, en los casos en que exista imposibilidad
práctica y material de cobro. Se considera que existe imposibilidad práctica de cobro, entre otras, cuando
los deudores no tengan bienes embargables, el deudor hubiere fallecido o desaparecido sin dejar bienes
a su nombre o cuando por sentencia firme hubiere sido declarado en quiebra. Se considera que existe
imposibilidad material para efectuar el cobro, cuando exista cambio de situación jurídica tanto del sujeto
pasivo como del objeto generador de la contribución.

7. Corresponde a la SecretarÍa de Tesoreriay Finanzas establecer los lineamientos para la cancelación de
los créditos fiscales.

8. Se faculta a las autoridades fiscales municipales para que lleven a cabo el cobro de las contribuciones
omitidas en un plazo de cinco años, contados a partir del ejercicio inmediato anterior al que se
encuentren vigentes sus facultades de comprobación.

L Se faculta al encargado de las Finanzas Públicas Municipales, para que celebre con las autoridades
federales, estatales y municipales, entes públicos, estatales y municipales, así como con instituciones
bancarias, los convenios necesarios para la recaudación y administración de tributos federales, estatales
o municipales. Asimismo, para que realicen convenios con tiendas de autoservicio y conveniencia para la

recaudación de contribuciones municipales.

10. Se faculta a las autoridades fiscales municipales para que lleven a cabo la suscripción de los convenios

Cert¡f¡cación del Acuerdo por el que se formula la ln¡c¡ativa de,ley de lntresos del Mun¡cip¡o de Corret¡dora, Qro., para el Eiercicio Fiscal 2024, así como su rem¡sión a la
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Certificación del Acuergtodporl¡el que se formula la lnrciativa de Ley de
lngresos del Munrc¡gl6 de Cdr¡egrdora Qro . para el Ejerctcio Frscal

2024. asi como su ¡émrsiór 
a la LX Legrslatura del Estado de Querétaro

;
I
:i

E'

con las Sociedades de lnformación Crediticiq§,
legales, en lo relativo al Buró de Crédito, der:itro

¡persuasivo. 
,i

y forma, el factor resultante de dividir el
al más reciente del período, entre el citado

para la realización y ejecuc¡ón de las disposiciones
del ejercicio de sus facultades de cobro coactivo y/o

los que señale el Código Fiscal del Estado de
del Estado de Querétaro

I cobro en aquellas contribuciones que se encuentren
necesaria la emisión del Acuerdo Administrativo del
cobro de la contribución; debiendo notificar éste a la

11

CrAl ur !

ro 2err20¡a

Cuando no se cubran las contribuciones,,'aprovechamientos y las devoluciones a cargo del fisco
municipal y no se paguen en la fecha establecida en las disposiciones fiscales, el importe de las mismas
se actualizará desde el mes en que se debió hacer el pago y.hasta que el mismo se efectúe, apegándose
para su cálculo a lo dispuesto en el Código.Fiscaldel Estado de Querétaro. Las cantidades determinadas
conservan la naturaleza jurídica que tenían gntes de la actualización.

)
efectos de actualización y determinación de accesor¡os para las contribuciones no cubiertas en

índice,'Nacional de Precios al Consumidor del mes
indice correspondiente al mes anterior al más antiguo
tal supuesto, se continuará aplicando el último Índice

po

o periodo, nunca podrá ser inferior a 1. En
ediato anterior

14

15. Se entenderá por horas y días hábiles o
Querétaro y la Ley de Procedimientos Admi

16. En el ejercicio fiscal 2024, para la
señaladas dentro de un rango de cobro,
encargado de la dependencia que determi
dependencia encargada de las finanzas

;

A partir del primer día hábil del mes derenero del año siguiente, los interesados deberán iniciar la
renovación de los permisos, dictámenes y opinionés, emitidos por la autoridad competente, debiéndose
concluir el trámite a más tardar el treinta y uno de,marzo del mismo año. Posterior a esta fecha se harán
acreedores a las sanciones que para tales efectoE'establezcan las disposiciones aplicables.

17. El personal oficial que intervenga en los ,trámites relativos a la aplicación de las disposiciones
tributarias estará obligado a guardar ab§oluta reserva en lo concerniente a las declaraciones y datos
suministrados por los contribuyentes o pór terceros con ellos relacionados, así como los obtenidos en el
ejercicio de las facultades de comprobación. Dicha reserva no comprenderá la información relativa a los
créditos fiscales de los contribuyentesi: que las autoridades fiscales proporcionen a las Sociedades de
lnformación Crediticia que obtengan.autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de
conformidad con la Ley para Regular las Sociedades de lnformación Crediticia.

18. Para los efectos de los diversos esiimutos fiscales, el Titular de la Secretaría de Tesorería y Finanzas,
mediante Acuerdo Administrativo, podrá emitir disposiciones complementarias, y dispondrá el contenido,
determinación y aplicación de los mismos, así como en su caso, ordenar de forma conjunta una
reducción de hasta el 100% e¡ las multas y recargos determinados por las por las autoridades
municipales.

,I

19. El Titular de la Secretaría de TesorerÍa y Finanzas, podrá autorizat una reducción de hasta el 100% en
las multas y recargos determinados por las autoridades municipales.

20. Los lmpuestos cuyo hecho generador del tributo sea en ejercicios fiscales anteriores a 2014, se
determinarán, causarán y pagarán conforme a lo establecido en la Ley de Hacienda de los Municipios del
Estado de Querétaro, publicada el 17 de octubre de 2013.

21. Para el ejercicio Íiscal2024, no se otorgará permiso parala realización de los conceptos previstos en el
artículo 12, fracción lV, numeral 1 de la presente Ley, si el organizador presenta algún adeudo por el
lmpuesto de Entretenimientos Públicos Municipales, derivado de un evento o espectáculo realizado con

Certificac¡ón del Acuerdo por el que se formula la I

LX Leg¡slatura del Estado de
de Ley de lntresos del Munic¡pio de Corre8idora, Qro., para el Ejercic¡o Fiscal 2024, así como su rem¡sión a la

!L7

será a más tardar el día 17 del mes
el vencimiento será el día hábil siguiente, a
indiquen expresamente vencimiento diferente.



Cert¡ficac¡ón del Acuerdo por el que se formula la lnic¡ativa de Ley de

lngresos del Municipio de Corregidora, Qro., para el Ejercrcio Fiscal
2024, asi como §u remr§ión a la LX Legislatura del Estado de Querétaro

22. Se faculta a la Secretaría de Tesoreriay Finanzas detr Municipio de Corregidora, Qro., para hacer efectiva
la garantía relacionada con el lmpuesto de Entretenimientos Públicos Municipales, en caso de
incumplimiento de obligaciones; ello considerando el plazo de 30 días contados a part¡r de la realizaciÓn

del espectáculo.

23. En ningún caso el importe anual a pagar por concepto de lmpuesto Predial será menor a la cantidad de

$145.00. 
:

24. Para el ejercic io fiscal 2024, quedan sin efecto la exenciones relativas a los impuestos municipales

derivados de la propiedad inmobiliaria, previstas en las leyes federales o decretos a favor
físicas, morales u organismos Pú blicos descentralizados, salvo en lo que se refiere a bienes piedad de

dich AS unidades administrativas que se consideren del dominio público y éstos se encuentre -

25. Para el ejercicio fiscal 2024, el importe bimestral por el concepto de lmpuesto Predial,

inferior al importe del último bimestre
bien inmueble, r

I

causa do.en el ejercicio fiscal inmediato anterior; siemp re cuando
así como su valuación no sufra alguna modificación.

26. Para el ejercicio fiscal 2024, el lmpuesto Predial a pagar, será el importe que resulte de aplicar los

valores dé suelo y construcción y las tarifas progresivas previstas en el artículo 13 de la presente Ley,

exceptuando el siguiente supuesto: 
,

para aquellos inmuebles que sufran en el presente ejercicio fiscal, y/o en el ejercicio fiscal inmediato

anterior, cualquier modificación, física, jurídica y/o administrativa, siempre que éstas incrementen el valor
del inmueble hasta en un 10% delvalorcatástralanterior, para efectos de la determinación del lmpuesto

Predial, el importe a cubrir por bimestre no' podrá tener un incremento mayor al 10o/o respecto del último

bimestre causado en el ejercicio fiscal inmediato anterior.

27. La dependencia encargada de las finanzas públicas, podrá auxiliarse de terceros, para el ejercicio de las

facultades del cobro persuasivo y coactivo,'respecto del lmpuesto Predial.

28. Los Notarios durante el ejercicio del,,,trám¡te del empadronamiento de un predio realizado ante la

Dirección de Catastro de la Secretaría dé.Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, deberán

de acompañar al ejemplar de la declaración o aviso que para tal efecto se exhiba, el recibo del pago del

lmpuesto Sobre Traslado de Dominio, conforme al artículo 14 dela presente Ley.

2g. Para el caso de que en el ejercicio fiscal 2024, se encuentre autorizado y vigente un programa de gasto

correspondiente a beneficios sociales o económicos, quedará sin efectos lo contenido en el artículo 49,

de los estímulos fiscales, fracción ll, numerales 19 y 20 del presente ordenamiento.

30. El importe de los Derechos contemplados en el presente Ordenamiento, que sean solicitadas por

instituciones de Gobierno Federal, Estataly Municipal, no tendrá costo, siempre y cuando se acredite que

se emitan para un fin público y/o exista convenio vigente.

31 . Para el ejercicio fiscal 2024,las autoridades fiscales en el ejercicio de sus facultades, podrán determinar
tarifas especiales respecto a Derechos según las circunstancias, características y situaciones particulares

de los ciudadanos, mediante acuerdo que emita elAyuntamiento.

32. Para el uso de vehículos gastronómicos utilizados para venta de alimentos preparados, deberán contar
con empadronamiento o réfrendo, según corresponda, por cada ubicación autorizada, en términos del

artÍculo 22,fracción llde la presente Ley.

33. Para elejercicio fiscal2024,las tarifas señaladas en elartículo 32, fracción Vlll de la presente Ley, por el

tiempo extra para establecimientos, que comercialicen bebidas alcohólicas, en cualquiera de las

modalidades contempladas en la legislación estatal y en el reglamento municipal respectivo, dentro de la
jurisdicción del Municipio de Corregidora, Qro., se sujetarán a los horarios siguientes para el suministro,
consumo, venta o almacenaje de éstas, independientemente del horario autorizado para realizar las

Certif¡cac¡ón del Acuerdo por el que se formula la lniciat¡va de

ser

las características del

Lx Leg¡slatura del Estado de
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Certificación del Acuerdo por se formula la lnrcrativa de Ley de
lngresos del tVlunicipio de Qro , para el Ejercicio Fiscal
2024. así como su la LX Legislatura del Estado de Querétaro

act¡vidades preponderantes dentro de su licencia nc¡onam¡ento o de su giro mercantil

r
*ñU rivado de lo anterior

dicha materia, para las

b) Con venta de bebidas alcohólicas,
horas, se causará y pagañ:

, deberán obtenerlla autorización correspondiente de la autoridad
ampliaciones de horario que así requieran, por evento, día, seman

competente en
a, mes o año, y

en envase abierto, en un horario desde 08:00 hasta las 00:00

por la autorización para que puedan permanecer ab¡ertos fuera de su horario permitido, opiniones
técnicas y factibilidad para la venta, consumo y almacenaje de bebidas alcohólicas, se causará y pagará'.

a) Con venta de bebidas alcohólicas,,en envase cerrado, en un horario desde 07:00 hasta las 00:00
horas, se causará y pagará: )

Para el ejercicio fiscal2024, a los e,ótablecimientos con g¡ro denominado Tienda de conveniencia y
Tienda de autoservicio, pagarán lo;équivalente a aplicar un factor del 0.50 del total a pagar por
tiempo extra, de acuerdo a los linear:ñientos y procedimientos para tales efectos apruebe la Dirección
de lmpulso Económico, previa solicitud se realice.

\,

c) Con venta de bebidas alcohólicas, en envase abierto, en un horario desde 10:00 hasta las 23:00
horas, se causará y pagará:

Cert¡f¡cación del Acuerdo por el que se formula lá lnic¡ativa de Ley de lngresos del Mun¡c¡p¡o de Correg¡dora, Qfo., para el Ejerc¡c¡o Fiscal 2024, así como su remisión a la

Lx Legislatura del Estado de Querétaro.----------- ----------A-MEST/R-AMA/E-MGFC

DEL
Cantina, cervecería, pulqueria, club social y similares, salQn de eventos, salón de fiestas,
hotel o motel, billar, fonda, cenaduría, café cantante, centrd turístico y balneario.

De 10:00 a
23:00 horas.

Depósito de cerveza, vinatería, abarrotes y similares, miscelánea y bodega.
De 08:00 a

23 00 horas.
De 08:00 a

00:00 horas.Lonchería, ostionería, marisquería, restaurante y taquería

qÑe\egos, discoteca, bar, centro nocturno. 
,i'

De 10:00 a
00:00 horas
De 07.00 a

00:00 horas.,#r"\: 
\nveniencia, 

tienda de autoservicio 
r

$150.00Miscelánea, zona urbana
$90.00Miscelánea, zona rural

$180.00Tienda de abarrotes, zona urbana
$105.00Tienda de abarrotes, zona rural

Depósito de cerveza $270.00
Vinatería $335.00
Tienda de autoservicio .t $1,680.00
Tienda de conveniencia $305.00

Lonchería, ostionería, marisquería y taquería $240.00
Restaurante, zona urbana $s05.00
Restaurante, zona rural $290.00

$425.00Cantina, cervecería, pulquería
Club social $505.00
Salón de eventos, salón de fiestas $335.00

$505.00Hotely Motel
$185.00Billar
$255.00Fonda, cenaduría y café cantante
$840.00Centro turístico y balneario
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Certificación del Acuerdo por el que se formula la lnic¡atrva de Ley de
orregidora, Qro . para el E.lercicio Fiscal
la LX Leg¡slatura del Estado de Querétaro

d) Con venta de bebidas alcohÓ en un horario desde 'l 0:00 hasta I

horas, se causará y pagará:

e) Por la opinión Técnica de establecim¡entos que pretendan la venta, consumo o al

bebidas alcohólicas, independientem de su resultado, se causará y Pagará:

0 Sin venta de bebidas alcohólicas, adicional, se causará y pagará:

as 00 00

de

festivos causará ylpagará un 15o/o adicional sobre el importe total de horasTratándose de días
extras autorizadas.

35

Certificac¡ón del Acuerdo por el que se formula la ln¡c¡ativa de Ley de liitresos

34. Para el presente ejercicio fiscal, por lo contenido en el artículo 23 de la presente Ley, de acuerdo a los

servicios prestados por diversos conceptos'ielacionados con construcciones y urbanizaciones, se tomará

como referencia de acuerdo a la tabla de hómologación de densidades:

Para la determinación de los Derechos por concepto de Supervisión de Obras de UrbanizaciÓn en

fraccionamientos y condominios, según lo dispuesto en el artÍculo 23, fracciÓn XVll de la presente Ley, se

atenderá a lo dispuesto por el Código Urbano del Estado de Querétaro vigente al momento de la

autorización del Desarrollo lnmobiliario sujeto de dicho pago, en términos del Artículo Sexto Transitorio

$1,005.00Centro de
$1,680.00Discoteca

$760.00Bar
755.00Centro nocturno

$t§m ooVenta de cerveza en envase cerrado
$2,235.00Venta de ceveza en envase abierto
$2,560.00licores en envaseCon venta de cerveza vinos
$2,800.00Con venta de cerveza, vinos y licores en envase abierto

$140.00servicios enComercios
$155.00Tiendas de conveniencia
$155.00Billar
$720.00Cenaduría
$720.00Tiendas de autoservicio
$140.00Gimnasio similares
$235.00Club social
$23s.00
$235.00Renta de canchas dePortivas

Aislada (As)H05Densidad hasta 50 hab/haHabitacional Campestre

Mínima (Mn)H1Densidad de 51 hasta 100
hab/haHabitacional Residencial

Baia ( Bi)H1.5
Media (Md)H2
Media (Md)H2.5

Densidad de 101 hasta 299
hab/haHabitacional Medio

H3 Alta (At)
H4

hasta 400Densidad de 300
hab/haHabitacional Popular

H5
H6

Muy Alta (Mat)Densidad de 401 hab/ha en
adelante ;

Habitacional

LX Leg¡slatura del Estado de
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Certificación del Acuerd el
lngresos del [\ilunicrpio
2024, asi como su

formula la lniciativa de Ley de
Qro . para el Ejercicro Fiscal

n a la LX Legrslatura del Estado de Querétaro.

de dicho Código

ut

36. Para aquellos predios que su uso de suelo haya sido actualizado y aprobado por el Ayuntamiento
mediante los Programas Parc¡ales de Desarrollo Urbano a,través de la zonificación secundar¡a;
independientemente de estas modificaciones, se causará y pagará los derechos contemplados en el
articulo 23, fracción XX de la presente Ley. :.. l

Para las autorizaciones inmobiliarias expedidas a través de Acuerdo de Cabildo, causarán y pagarán las
obligaciones correspondientes, independ¡entemente de su rpublicación en la Gaceta Municipal. La'a^

l
6¡o ncelación o mod¡f¡cación de dichas autorizaciones, no revocará las contribuciones efect¡vamente

los servicios prestados a domicilio por la Dirección Estatal del Registro Civil a través del Municipio,
los oficiales de registro civil percibirán la quinta parte de'lo recaudado, conforme lo dispuesto en el
numeral 121 de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro.

,i

39. En caso de existir concesión para la prestación de los servicios del Rastro Municipal, su pago continuará
recaudándose en los puntos autorizados para ello, bajo los lineamientos señalados en el presente cuerpo
normativo. i 

,;

40. Para el ejercicio fiscal2024, cuando la autoridad municipal competente imponga multas en materia de
tránsito, exceptuándose de éstas, aquellas'emitidas pbr uso indebido de espacios de uso exclusivo para
personas con discapacidad, se cobrará una cantidad adicional de: $145.00. El recurso que se obtenga
por este concepto se destinará de acuerdo a los criterios establecidos por la Dependencia encargada de
las Finanzas Públicas; para dar cumplimient_o a los ,fínes de la Unidad Municipal de Protección Civil y los
grupos especializados en atención de emergencias sin fines de lucro y que se encuentren legalmente
constituidosyregistrados. i .i

41. Para el ejercicio fiscal2024, cuando la
tránsito, emitidas por uso indebido de

municipal competente imponga multas en materia de
de uso exclusivo para personas con discapacidad, se

cobrará una cantidad adicional de $145.00 que se obtenga por este concepto se destinará
para los programas que se aprueben por el iento

42. Para el ejercicio fiscal2024,las sanciones istrativas derivadas de infracciones cometidas a la Ley
de Tránsito, al Reglamento de Tránsito
aplicables, que se califiquen como uso
discapacidad, éstas no serán susceptibles

de Corregidora, Qro., y demás disposiciones
de espacios de uso exclusivo para personas con

reducción alguna

43. Para elejercicio fiscal2024, respecto a
2; 32, fracción Vlll y 38, fracción l,

ngresos contemplados en los artículos22, fracción ll, numeral
I '1, inciso h) de la presente Ley, relacionados con la

comercialización, venta, almacenaje,
se cobrará una cantidad adicional de

o consumo de bebidas alcohólicas; por cada uno de éstos,
$ , para el Fondo de Atención, Erradicación de la Violencia

contra las Mujeres y Transversalización:éstablecidos en el Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal
correspondiente. 

;li
44. Respecto a la regularizacián de la autórización, construcción e instalación de cualquier tipo de antena de

telefonía comerC¡al, radio base, ceiular o sistema de trasmisión de radiofrecuencia en cualquier
modalidad, el solicitante deberá cubrir los siguientes Derechos en materia de Desarrollo Urbano,
Dictamen de Protección Civil,
Dictamen de Uso de Suelo,

Anual de Opinión de Grado de Riesgo, Recepción de Trámite de

Dictamen de Uso de Suelo,
de Uso de Suelo, Recepción de Trámite de Ratificación de
de Uso de Suelo, Constancia de Número Oficial, Recepción de

Trámite de Licencia de Con , Licencia de Construcción, ésta última de conformidad con el
artículo 23, fracción l, numeral I la presente Ley, Revisión de Proyecto Arquitectónico, Recepción de
Trámite de Aviso de de Obra, Constancia de Terminación de Obra, éste en términos de lo
estipulado por el artículo 23, lll, numeral4, asimismo, deberá aplicarse el cobro consagrado en el
artículo 23, fracción l, numeral del presente cuerpo normativo.

45. Para el ejercicio fiscal2024, a los ingresos contemplados en el artículo 27, fracción Vl, numeral

Certificac¡ón del Acuerdo por el que se formula la Ley de lntresos del Municipio de Corregidora, Qro., para el Ejercic¡o F¡scal 2024, así como su remisión a la

n?o.z.
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Certifrcacrón del Acuerdo por el que se formula la lnroatlva de Ley de
lngresos del Munrcipro de Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal

2024, asi como su rémisión a la LX Legislatura del Estado de Querétaro

6 de la presente Ley, relacionados con los,iservicios prestados por la Unidad de Control y Protección

Animal, se cobrará una cant¡dad adicional de $10.00, para el Fondo de Protección yAseguramiento de la

Sanidad Animal, el recurso que se obtenga por este concepto se destinará de acuerdo a los criterios

establec¡dos en el Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal correspondiente.

i

El cobro no será aplicable en los conceptos que su causación sea igual a cero

46.

47. Durante el ejerc¡c¡o fiscal2024, 38, fracción l, n tnctso

d), relacionados con sanciones Unidad de Control y

Animal, se cobrará una cantidad adicional de $145.00, que se recaudarán en el Fondo de ny
Aseguramiento de la Sanidad Ani este concepto se desti de

48. Para el ejercicio fiscal 2024, las sanciones administrativas derivadas de infracciones cometidas al

Reglamento de la Unidad de Control y Protección Animal, no serán susceptibles de reducción alguna.

4g. Los ingresos recaudados por concepto,de bienes sujetos que legalmente puedan ser enajenados, en su

modalidad de subastas y/o enajenac¡ones de inmuebles, se destinarán a las acciones prioritarias

correspondientes a proyectos relacionados con la.implementación de seguridad pública, inversiÓn pÚblica

productiva, fondos de óontingencia y de§astres náturales, obligaciones derivadas de procesos judiciales,

ia generación de infraestructura así como aquellas obligaciones que por su naturaleza se requiera su

cumplimiento, sin que el orden señalado corresponda a la prelaciÓn.

50. Para el ejercicio fiscal 2024,las sanciones administrativas derivadas de infracciones a los reglamentos

vigentes áe tránsito, podrán acceder solo aja réducción del 50% establecido en la normatividad aplicable.

Fuera del plazo señalado, no será susceptible-de reducción alguna.

51. Cuando exista reducción a las sanciones ádministrativas derivadas de infracciones a los reglamentos

vigentes; la cantidad adicional no podrá sér sujeta a ninguna reducción, si su destino se encuentra

etiquetado a un fondo esPecífico.

52. La aplicación de las disposiciones y estímulos fiscales, contenidos en el presente artículo, serán

determinados por la autoridad fiscal conforme a los parámetros que para tales efectos se señalen, acorde

a las situaciones en particular, considerando la imposibilidad de la doble aplicación de estÍmulos fiscales.

Durante el ejercicio fiscal 2024 serán aplÍcables los siguientes estímulos fiscales en el Municipio de

1. Para elejercicio fiscal2024,las actividades que encuadren en elsupuesto contemplado en elartículo 12,

fracción lV, numeral 1 de la presente L'ey, correspondientes a los eventos de entretenimientos culturales,

tradicionales, educativos, conferenciaé, funciones de teatro, espectáculos, sin fines de lucro que realicen

las personas físicas, morales o unidades económicas de las diferentes expresiones artísticas sin venta de

bebidas alcohólicas, sin intermediación de promotores o empresas comerciales y que se encuentren

debidamente registradas, asociaciones e lnstituciones privadas, no tendrán costo, una vez que se emita

la autorización del evento, por la autoridad correspondiente, previa autorizaciÓn de la dependencia
encargada de las finanzas públicas.

Z. para elejercicio fiscal2024,las actividades que encuadren en elsupuesto contemplado en elartÍculo 12,

fracción iV, numeral 1 de la presente Ley, correspondientes a los eventos de entretenimientos culturales,

educativos, tradicionales, conferencias, funciones de teatro, espectáculos públicos y fiestas patronales,

sin fines de lucro que realicen las personas físicas, morales o unidades económicas de las diferentes
expresiones artísticas, sin intermediación de promotores o empresas comerciales y que se encuentren

acuerdo a los criterios establecidos

los ingresos contemplados en el artículo
por incumplimiento al Reglamento de la

mal; el recurso que se obtenga Por
en:rel Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal correspondiente

l¡.

Certif¡cac¡ón del Acuerdo por el que se formula la lniciativa de

LX Leg¡slatura del Estado de
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r Cert¡f¡cación del Acuerdo por el que se formula ta lniciatlva de Ley de ,:

lngresos del Munic¡pio de Corregidora, Qro . para el Elercicro Fiscal .

, 2024, asi como su remisión a lg,JJ Legislatura del Estado de Querétaro

,f
.t"

,i'
debidamente registradas, asociaciones e lnstituciones)privadas, pagarán lo equivalente a aplicar un factor
del 0.50 sobre los costos contenidos en el numeral¡indicado, una vez que se emita la autorizac¡ón del
evento, por la autoridad correspondiente, previa áutorización de la dependencia encargada de las
finanzas públicas

t'

Para el ejercicio fiscal 2024, las actividades rcorrespondientes a los eventos de entretenimientos
culturales, educativos, tradicionales, conferenc¡as, func¡ones de teatro, espectáculos públicos y fiestas
patronales, sin fines de lucro que real¡cen las personas físicas; morales o unidades económicas de las
diferentes expresiones artísticas, sin venta de bebidas alcohól¡cas, no estarán obligados a presentar la

rantÍa contemplada en el artículo 12, fracción lV, numeral 3 de la presente Ley.

pago del lmpuesto Predial al hacerse por alruatiOad anticipada, durante el primer bimestre, tendrá las
ientes reducciones

D{Da(

4

¿o2t2q21

El estÍmulo fiscal antes previsto, será aplicable de manera general, exceptuando aquellos predios que no
contengan construcciones permanentes o eni proceso; prédios cuyo valor catastral de sus construcciones
represente menos de un l0% del valor catastral del ininueble; así como aquellos con clasificación de
fraccionamientos en proceso de ejecución; i
un programa municipal aprobado por el H.
para aquellos predios que previa solicitud
los numerales 9 y 10 de la presente

cuenten con un beneficio fiscal derivado de
según lo establecido en la presente Ley, y

a aplicación de estÍmulo fiscal contenido en

5. Las personas que acrediten ser propietari posbedores de bienes inmuebles, Representantes de
Organismos y/o Asociaciones de Colonos d constituidos para la regularización de la
propiedad, cuando la fecha de alta sea y'durante el ejercicio fiscal 2024, por concepto de
lmpuesto Predial, se aplicarán las red cada ejercicio fiscal pendiente de pago, que sean
aprobados en acuerdo específico por el iento y la vigencia de los mismos será dentro del

rgos, siempre que el interesado acredite la condiciónejercicio fiscal de la presente Ley; sin multas
de Asentamientos en Proceso de Regularizaci con la Comisión para la Regularización de la Tenencia
de la Tierra (CORETT), actualmente lnstituto
la Vivienda del Estado de Querétaro (IVEQ) o

del Suelo Sustentable (INSUS), con el lnstituto de

(SEDESOO)
Secretaría de Desarrollo Social del Estado de Querétaro

i

I

6. Para los propietarios de predios ubicadds enr Asentamiento Humano lrregular, que acredite la
individualización de lotes para la emisión del documento que garantice su legÍtima propiedad, causará y
pagará $145.00, por cada Ejercicio Fiscal pbndiente'de pago, por concepto dé lmpuesto Predial, siempre
y cuando se trate del primer registro al padrón catastral, por única ocasión, sin multas y recargos y
cuando sea solicitado por el propietario o §u representante legal debidamente acreditado.

/
7. Las personas que acrediten ser propietarios y/o poseedores de predios expropiados para su

regularización por la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra (CORETT) actualmente
lnstituto Nacional del Suelo Sustentablé (INSUS); cuando se trate del primer registro al padrón catastral,
por única ocasión, por concepto de,'lmpuesto Predial, se causará y pagará: $145.00, en el que se
contemplará el año fiscal en curso aÚ como los anteriores, sin multas y recargos, siempre y cuando se
acredite con el documento autorizadó por la institución correspondiente y sea solicitado por el propietario
y/o poseedor debidamente acreditado.

8. Las personas que acrediten ser propietarios de solares y/o parcelas regularizados mediante el Programa
de Certificación de Derechos Ejidáles por el Registro Agrario Nacional (RAN), cuando se trate del primer
registro al padrón catastral, se causará y pagará. $145.00, por cada ejercicio fiscal pendiente de pago, de
manera anual, por concepto de lrnpuesto Predial, sin multas y recargos, siempre y cuando sea solicitado
por el propietario o su representante legal debidamente acreditado, por única ocasión cuando la fecha de
alta sea anterior o durante el ejeircicio fisca|2024.

9. Tratándose de inmuebles que se encuentren en las clasificaciones previstas en este numeral, y que

Cert¡ficac¡ón del Acuerdo por el que se formula la lniciativa de Ley de lngresos del Mun¡cipio de Corregidora, Qro., para el Eiercicio Fiscal 2024, así como su remis¡ón a la
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.¡ Certrficacrón del Acuerdo por el que se formula la lniciativa de Ley de

lngresos del Muplapro de Corregidora, Qro., para el Elercicio Fiscal
2024. asi come(u rent'isión a la LX Legislatura del Estado de Querétaro

,: l|J-

cumplan de acuerdo a las definiciones conlempladas en Ley de Hacienda de los Municipios del Estado

de Querétaro, durante el presente ejerpicio fiscal, al llmpuesto Predial, se aplicarán los siguientes

factores: ,t" '

a) Para el ejercicio fiscal2024,los própietarios de inmuebles que se coloquen en las clasificaciones

señaladas, por las caracteristicas del inmueble, podrá aplicarse el factor correspondiente, de

acuerdo al importe por concepto; de lmpuesto Predial señalado en el artículo 13 del presente

ordenamiento, prev¡a sol¡citud por el propietario y/o poseedor y/o representante legal, de

conformidad a la siguiente tabla: ,1 
,

b) Para ef ejerc¡c¡o fiscal 2024, los propietarios de inmuebles clasificados como predios urbanos

edif¡cados, unidades sujetas a rég¡men de condominio o fraccionamiento que sean sujetos de

actual¡zación catastral en forma auto üeclarativa; y/o que modificaron su situación jurídica; y/o que

sean incorporados al padrón catastralpor primera vez; ylo sufran modificación al valor catastral, para

la determinación de su lmpuesto Predial, tratándose de los ejercicios fiscales subsecuentes, podrá

aplicarse el factor correspondientej de acuerdo al importe por concepto de lmpuesto Predial

señalado en el artÍculo 13 del preserite ordenamiento, de conformidad a la siguiente tabla:

I
1 -0.0823
2 -0.0996
3 -0.1279
4 -0.1552

5 -0.181 5

6 -0.2064
7 -0.2305
I -0.2536
I -0.2756

Cert¡f¡cación del Acuerdo por el que se formula la ln¡ciativa de

RANGO CONFORME
ARTíCULO 13

RESERVA URBANA PRODUCCIÓN AGR¡COLA RUSTICO /
1 -0.2239 -0.2459 -0.2459 /"r'
2 -0.2416 I' -0.2492 -02ú6{ i
3 -0.2629 l -0.2705 -0284{- |

-0.2833 . -0.2909 -o 3o5Iá I

5 -0.3030 ': -0.3106 -0 325q?
6 -o 3217 '¡ -0.3293 -0.3437\'
7 -0.3398 -0.3474 -0.3618 \
I -o.3571 ;{. -0.3647 -0.3791

I -0.3736 ' -0.3812 -0.3956
'10 -0.3895 -0.3971 -0.4115

11 -0.4047 -0.4123 -0.4267

12 -0.4194 -0.4270 -0.4414

13 -0.4334 -0.4410 -0.4554

14 -0.4469 I -0.4545 -0.4689

15 -0.4598 '. -0.4674 -0.4818

16 -0.4722 -0.4798 -0.4942

17 -0.4840 -0.4916 -0.5060

18 -0.4954 -0.5030 -0.5174

19 -0.5063 -0.5139 -0.5283

20 -0.5167 j -0.5243 -0.5387

21 -0.5268 -0.5344 -0.5488

22 -0.5404 -0.5480 -0.5624

23 -0.5456 -0.5532 -0.5676

24 -0.5544 -0.5620 -0.5764

25 -0.5712 -0.5788 -0.5932

Lx Leg¡slatura del Estado de querétaro.
de lngresos del Municip¡o de Corregidora, Qro., para el E¡ercic¡o fiscal 2024, así como su rem¡s¡ón a la
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Certificación del Acuerdo por el que se formula la lntc¡ativa de Ley de
lngresos del [\Iunicrpio de Corregidora, Qro., para el Elercicio Fiscal
2024, asi como su remisión a la LX Legislatura del Estado de Querétaro.

-0.2968

Para el ejerc¡cio fiscal2024,los propietarios de predios qge en ejercicios fiscales anteriores o durante el
presente han sufrido afectaciones por obras dq nivel Fe{eral, Estatal y/o Municipal, o exista instrumento
que tenga por objeto la donación de predios, ya sea su superf¡cie total o una o varias, fracciones, a favor
del Municipio de Corregidora, Qro., y/o que sl'rpredio cuente con características de derecho de paso, en
los casos en los que no se encuentre con relonocimiento de vialidad, siempre que acredite la utilidad
pública y el costo beneficio, podrá aplicarse el factor correspondiente de acuerdo al importe por concepto
de lmpuesto Predial señalado en el artÍculo 13 de la presente Ley, previa solicitud por el propietario y/o
poseedor y/o representante legal, de conformidad a la¡§iguiente tabla:

Cert¡f¡cación del Acuerdo por el que se formula la ln¡c¡at¡va de ley de ln8resos del Mun¡cip¡o de Corret¡dora, Qro., para el Ejerc¡c¡o F¡scal 2024, así como su rem¡sión a la

10
11

12

-0.3171
-0.3366

13 -0.3553
14 -0.3733
15 -0.3905
16 -0.4070
17 -0.4228
18 -0.4380
19 -0.4525

'tE r-. 20 -0.4664
21 -0.4798

gf\ \\ 22 -0.4980
fM) p 23 -0.5049
w 24 -0.5167
7 25 -0.5391

RANGO CONFORME
ART|CULO 13

DONACIÓN DERECHO DE PASO
,l

AFECTACIONES POR
OBRA

1 -0.2429 , -0.2459 -0.2019
2 -0.2462 ,i: -0.2636 -0.2196
3 -0.2675 -0.2849 -0.2409
4 -0.2879 r ¡': -0.3053 -0.2613
5 -0.3076 s. -0.3250 -0.2810
6 -0.3263 -0.3437 -0.2997
7 -0.3444 -0.3618 -0.3r 78
8 -0.3617 :i : -0.3791 -0.3351
I -0.3782 i:t ', -0.3956 -0.3516
10 -0.3941 -0.4115 -0.3675
11 -0.4093 -0.4267 -0.3827
12 -0.4240 -0.4414 -0.3974
13 -0.4380 -0.4554 -0.4114
14 -0.4515 -0.4689 -0.4249
15 -0.4644 ' -0.4818 -0.4378
16 -0.4768 -0.4942 -0.4502
17 -0.4886 :0.5060 -0.4620
18 -0.5000 -0.5174 -0.4734
19 -0.5109 -0.5283 -0.4843
20 -0.5213 -0.5387 -0.4947
21 -0.5314 -0.5488 -0.5048
22 -0.5450 -0.5624 -0.5184
23 -0.5502 -0.5676 -0.5236
24 -0.5590 -0.5764 -0.5324
25 -0.5758 -0.5932 -0.5492

t25
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Certificación del Acuerdo por el que se formula la lnroatrva de Ley de
Ingresos del Mun¡c¡pio de Corregidora, Qro., para el Elercicro Fiscal
2024, así como su remisión a la LX Legislatura del Estado de Querétaro.

Los factores señalados, se apl¡carán hasta que el solicitante dé cumplimiento a lo establecido en los

requ¡s¡tos que em¡ta la dependencia ehcargada de las finanzas públicas por única ocasión para los

ejercicios fiscales que sean determinados. 
:

11. Para el ejercicio fiscal 2024, a los inmuebles cuyo uso o destino correspondan a la categoría de

Fraccionamientos en Proceso de Ejecución, el lmpuesto Predial que resulte a cargo del contribuyente,

siempre que no rebase el 60% de área vendida, se le;aplicará el factor del 0.0025 a la base gravable que

corresponda al bimestre en el que transcurre, debiendo ser solicitado por el propietario, poseedor del

inmueble y/o el representante legal debidamente acreditado.

12 fines de

-por el
el

13. Durante el ejercicio fiscal 2024, pago del lmpuesto Predial para los propietarios o de
das ^predios que al menos el ZOYo de perficie total del inmueble se encuentre dentro de

0.40 alcomo Área Natural Protegida Y/o Natural, pagarán lo equivalente a aplicar un factor

monto que al momento de la sol expresa determine la autoridad fiscal por concepto de lmpuesto

Predial, siempre que sea soli
debidamente acreditado.

el propieta rio, poseedor del inmueble y/o el representante legal

14. Cuando se trate de bienes inmuebl desti únicamente a casa habitación ubicados en el perímetro

de zonas declaradas monumentos cuyo mantenimiento, conservación o restauraciÓn, se

realice con recursos de los de os inmuebles, a solicitud de éstos, pagarán lo equivalente

a aplicar un factor del 0.60 al importe
por concepto de lmpuesto Predial, si

al mento de la solicitud expresa determine la autoridad fiscal
pre sea solicitado por el propietario, poseedor del inmueble

y/o el representante legal debida

15. Para el ejercicio fiscal 2024, los al pago del lmpuesto Predial de los inmuebles

ubicados en el polígono declarado por onal de Antropología e Historia como Monumento

Arqueológico La Pirámide del Pueblito, causará y pagará, por cada ejercicio fiscal adeudado, sin

multas y recargos $145.00, siempre y comprueben encontrarse en el proceso de donaciÓn a título

gratuito respecto a dicho predio, ante la Municipal que así corresPonda.

16

17 . para el ejercicio fiscal2024, aquellos predios que se encuentren dentro de la circunscripción territorial del

Municipió de Corregidora, Qro., cuya situación económica les sea desfavorable, podrán obtener una

reducción en el pagó del lmpuesto Predial, previo acuerdo emitido por el Ayuntamiento.

1g. para el ejercicio fiscal 2024, 
"qrátto" 

inmuebles que hayan implementado el uso de herramientas eco

tecnológióas, o prácticas que noé permitan conseryar, proteger y restaurar el medio ambiente, podrán

acceder a los'estímulos para;:el pago del lmpuesto Predial que autorice mediante Acuerdo el

Ayuntamiento. j
'í

19. para el ejercicio fiscal2024,lai personas pensionadas, jubiladas, de tercera edad y/o discapacitadas,

pagarán él lmpuesto Predial qq'e tes corresponda de manera anual y en una sola exhibición, sin multas y

recargos, de acuerdo a los'Íneamientos y requisitos contemplados en la Ley de Hacienda de los

:

Certificación del Acuerdo por el que se formula la tn¡ciativa O./t"v O" lngresos del Mun¡cip¡o de Correg¡dora, Qro., para el Ejercic¡o F¡scal 2024, así como su rem¡s¡ón a la
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Certrfrcac¡ón del Acuefdd$Üt'el que se formuia la lnicratrva de Ley de
lngresos del Munrc,¡pio de Corregrdora, Qro para el Elercrcro Fiscal
2024, así como sgtémisión a la LX Legislatura del Estado de Querétaro

4

.t'
Municipios del Estado de Querétaro, conformé a la siguiente tabla:

a)

.,-....
Para el presente ejercicio fiscal, el inmueble objeto de dicho lmpuesto, sea su única propiedad en el

Estado, o bien, que lo tiene en usufructo y que n'ó posee otras propiedades en el resto de la

República Mexicana; en caso -de contar con otrá propiedad, o tratándose de extensiones y/o

accesorios de otra, deberá acreditar que ninguna e§tá siendo ocupada con fines de lucro, así como
comprobar que, los ingresos pércibidos resultan insuficientes para cubrir sus necesidades básicas
de alimentación y salud, entre ótras circunstanciaS, además, deberá coincidir el domicilio objeto del

lmpuesto Predial con la iderttificación oficial üigente que presente. En caso de no estar en
posibilidades de cumplir alguno de los requisitos, la autorización y dispensa del mismo, quedará

sujeto a revisión y verificación de la autoridad fiscal. Toda manifestación y documentación
presentada quedará sujeta a revisión y verificación particular por parte de la autoridad fiscal, con el

fin de determinar en su caso, la aplicación de los preceptos invocados para uno sólo de los predios.

b) Los cónyuges supervivientes-l'de las personas pensionadas, jubiladas, de tercera edad y/o

discapacitadas, podrán solicitar la reducción en el pago del lmpuesto Predial, aún y cuando la
propiedad objeto del beneficio;;se encuentre sujeta a proceso judicial sucesorio, debiendo, además
reunir los requisitos señaladosilen la Ley cle Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro,

c) Cuando el solicitante falsifiqutí,. alterej suprima u oculte documentos públicos o privados, y/o

teniendo la obligación legal de:, conducirse con verdad en un acto ante la autoridad fiscal, se
compruebe que se condujo con falsedad, será sancionado con la cancelación del beneficio otorgado
y deberán cubrir las diferencias generádas por el impuesto reducido durante el ejercicio fiscal2024,
más accesorios de Ley. t 

.:

d) Durante el ejercicio ftscal2024,lab.iolicitudes de incorporación por primera vez al beneficio fiscal

señatado en los artículos 24 y 25 dé'la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro,
para aquellos propietarios y/o cónyuges de los mismos, que acrediten ser pensionados, jubilados,

adultos mayores o tener discapacidab certificada por una institución de salud pública, con grado 3 a

5 en la escala de valoración de lá Cruz Roja, cuyo valor catastral del inmueble determinado por la
Autoridad Competente, sea srÍperior a $2,500,000.00, independientemente de los ingresos
mensuales percibidos, pagarán lo equivalente a aplicar un factor del 0.50 al monto que al momento
de la solicitud expresa determiné la autoridad fiscal por concepto de lmpuesto Predial.

e) Al momento de realizar la ins$ección física del predio, encontrándose establecida una negociaciÓn,

ésta no será condicionante paia la aplicación; siempre y cuando el solicitante, bajo protesta de decir
verdad, manifieste que el ingieso percibido por la misma, es su único sustento o acredite tener dicha

negociación en comodato. ''

0 Las personas pensionadrj;¡rOitrO"., de tercera edad y/o discapacitadas, que, en el año inmediato
anterior, hayan obtenido éi beneficio, podrán refrendarlo en el año 2024, de acuerdo a los procesos

señalados por la dependéncia encargada de las finanzas públicas municipales, en el cual, mediante

verificación domiciliaria;rbe manifestará bajo protesta de decir verdad que habitan el inmueble, no

contar con una negociaóión, ni arrendarlo parcial o totalmente y ser su única propiedad.

De reunir el contribuyéhte los requisitos previstos en los numerales 24 y 25 de la Ley de Hacienda de

los Municipios del Estado de Querétaro, a excepción del pago del lmpuesto Predial al corriente, y su

rczago de lmpuesto'Predial provenga del año 2023, la autoridad fiscal podrá realizar un análisis

individual, valoranQp entre otros aspectos, la situación económica y de salud que guarda, qué le ha

Certif¡cación del Acuerdo por el que se formula la lñic¡ativa de Ley de lntresos del Munic¡p¡o de Correg¡dora, Qro., para el Eiercic¡o tiscal 2024' así como su rem¡sión a la

IEST/R.AMA/E-MGFC

eal202{

s)

MENSUALES
EST¡MULO FILIMITE INFERIOR LIMITE SUPERIOR

$1.00 $9,326.99 $145 00

$9,327.00 En Adelante
50%.del importe del lmpuesto Predial pagado en

", el eiercicio fiscal inmediato anterior

LX Legislatura del Estado de

L27
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Certifrcación del Acuerdo por el que se formula la lniciativa de Ley de

lngresos del Munrcrpro-de Corregidora. Qro, para el Ejerc¡cio Fiscal
2024 asi cono su retfiisión'a la LX Legislatura del Estado de Querétaro

impedido estar al corriente, determinandor'con
señaladas en los referidos artículos para dichos

base a:'ello, la aplicación o no de las reducciones
periodos.

j

h)

¡)

fuera del per¡odo de la vigencia, no susceptible la aplicación en su beneficio.

j) Para el ejercicio fiscal corriente el
lineamientos establecidos dentro del

del' presente deberá real¡zarse de conformidad a los
autorizado para tal fin; en caso de no presentarse en

el periodo señalado, será cancelado o

20. Para el ejercicio fiscal2024,las personas q
"

habiten en el Municipio de Corregidora, Qro., cuyo estado
edonómicos en términos de lo establecido en el capítulo
I del estado de Querétaro pagarán lo equivalente a aplicar
Predial determinado para el presente ejercicio fiscal de

civil sea soltero y cuenten con dependi
denominado "De los alimentos" del Código
un factor del 0.50 del importe del
manera anual y en una sola exhibición, si
requisitos:

y recargos, siempre que acredite los siguientes

a) Que el inmueble objeto de dicho I

en el Estado o que lo tiene con el
de su interés jurídico, así como su única propiedad

que no posee otras propiedades en el Municipio, para

el presente ejercicio fiscal, en caso con otra propiedad, o tratándose de extensiones y/o

accesorios de otra, deberá acreditar está siendo ocupada con fines de lucro, así como
comprobar que los ingresos resulta suficientes para cubrir sus necesidades básicas de
alimentación y salud, entre otras que deberá coincidir el domicilio objeto del

lmpuesto Predial con la id oficial que presente, a fin de acreditar interés legítimo.
Toda manifestación y docu presentada uedará sujeta a revisión y verificación particular
por parte de la autoridad fiscal del de idora, Qro., con el fin de determinar en su ^
caso, la aplicación de los preceptosiinvocados para uno sólo de los predios.

)

b) Habitar dicho inmueble y, que, al rhomento de realizar la inspección física del predio, se encontrase
establecida una negociación, ésta no será condicionante para la aplicación; siempre y cuando el

solicitante, bajo protesta de decit verdad, manifieste que el ingreso percibido por la misma, es su

único sustento o acrediten tener dicha negociación en comodato.

c) Si el peticionario del beneficio ctimple en los incisos antes previstos, a excepción de la constancia de
Unica Propiedad expedida por el Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro,
acreditando con justo título la pertenenc¡a del inmueble con la cual registro su inscripción en la
Dirección de Catastro del Estado de Querétaro; podrá la autoridad fiscal realizar un análisis
individual, valorando entre otros aspectos la situación económica, edad, dependientes del
contribuyente, con el fin de determinar la aplicación o no del beneficio señalado en los preceptos
invocados en el proemio del presente numeral, para el pago de su lmpuesto Predial 2024, unavez
autorizado dicho beneficio deberá efectuarse el pago por anualidad, en una sola exhibición.

d) Cuando falsifiquen, alteren, supriman u oculten documentos públicos o privados, o teniendo la
obligación legal de conduéirse con verdad en un acto ante la autoridad fiscal, se compruebe que se
condujo con falsedad, serán sancionados eliminando el beneficio otorgado y deberán cubrir las

Certificac¡ón del Acuerdo por el que se formula la lniciativa dé Ley de lngresos del Mun¡cipio de Correg¡dora, Qro., para el E¡erc¡cio F¡scal 2024, así como su remis¡ón a la
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Certrfrcacrón del Acue se formula la lniciativa de Ley de
lngresos del [Vluni
2024. asi como su

de Co ra, Qro., para el Ejercicio Fiscal
a la LX Eegislatura del Estado de Querétaro

¡''
i

diferencias generadas por el ¡mpuesto ucido durante eli ejercic¡o fiscal 2024 más accesorios de
Ley

e) Los contribuyentes, que obtengan el
1 de enero al 31 de diciembre de
aplicación en su beneficio

Jl

I ejerbicio fiscal2024, tendrá como vigencia del
per¡odo de la vigencia, no será susceptible la

I

beireficio para e
2024, fuera del
.*

0

,i|G¡PAt oE

q
:Nro202120:4

LAY

Para el ejercicio flscal corriente el
lineamientos establecidos dentro dél
el periodo señalado, será cancelado

pago del deberá realizarse de conformidad a los
Programa do para tal fin; en caso de no presentarse en
o negado vamente el beneficio fiscal

traslativos previos por el mismo
los accesorios que se generen.

ra las operaciones del lmpuesto Sobre Trasla

N

de acreditar dicho su
i

puesto, la
efgcto de
inñiueble;

des de comprobación a

de Dominio contempladas en el presente
gravable del impuesto para las viviendas de

mil trescientos noventa pesos 00/1 00
isición de las mismas, previa petición por escrito
nanzas Públicas.

autori fiscal, en cualquier momento, podrán ejercer sus
val e no haya sido sujeto a deducciones por actos

debi el sujeto obligado, cubrir el importe del lmpuesto y
i1

,)

Para los efectos de esta Ley, se cdnsidera vi
de $823,187.00 (ochocientos veintitrés mil ci,

interés popular, aquella cuyo valor total no

de interés social, aquella cuyo valor total no exceda
ochenta y siete pesos 00/100 M.N.) y por vivienda de

de $1,234,791.00 (Un millón doscientos treinta y
cuatro mil setecientos noventa y

22. Para las operaciones del lm

00 M.N.).

Traslado de Dominio contempladas en el presente
ordenamiento, tratándose de la adq ici de propiedad por sucesión, en su modalidad entre cónyuges
o concubinos, ascendientes y en línea recta, sin limitación de grado, siempre que el
inmueble adquirido, sea la única
Municipio de Corregidora, Qro., la

del autor de la secesión dentro de la circunscripción del
fiscal Municipal aplicará las reglas previstas en el artículo 63

de la Ley de Hacienda de los Munici el Estado de Querétaro, debiendo el contribuyente o quien esté
obligado a ello, presentar la del lmpuesto Sobre la Adquisición de lnmuebles.

23. Para las personas que hayan adqui ún predio ubicado en un Asentamiento Humano lrregular, que
acredite la individualización para sión del documento que certifique su legítima propiedad, por
concepto de lmpuesto Sobre T de,Dominio, se causará y pagará: $145.00, sin recargos, siempre y
cuando sea solicitado por el o su representante legal debidamente acreditado.

24. Para las personas que hayan sujetos,a algún programa de regularización, tenencia de la tierra o
cerleza patrimonial emitido
Querétaro, que acredite la
propiedad, por concepto de

el Municipio de Corregidora, Qro., o por Gobierno del Estado de
dualización'para la emisión del documento que certifique su legítima

SobrelTraslado de Dominio, se causará y pagará: $145.00, sin
recargos, siempre y cuando solicitado por el propietario o su representante legal debidamente
acreditado.

25. Para las personas que sido sujetos a algún programa de regularización, tenencia de la tierra o
certeza patrimonial por el Municipio de Corregidora, Qro., o por Gobierno del Estado de
Querétaro, que acredite propiedad, y conforme a los lineamientos que dentro de dichos programas

de lmpuesto por Subdivisión, se causará y pagará: $145.00, sin recargos,determinen, por
siempre y cuando sea por el propietario o su representante legal debidamente acreditado.

26. Para las personas
certeza patrimonial

hayan sido sujetos a algún programa de regularización, tenencia de la tierra o
por el Municipio de Corregidora, o por Gobierno del Estado de Querétaro, que

acredite la indivi para la emisión del documento que acredite su legítima propiedad, por
concepto del la recepción para autorización subdivisión, se causará y pagará: $145.00, sin
recargos, siempre cuando sea solicitado por el propietario o su representante legal debidamente

Certif¡cación del Acuerdo por el que se

LX Leg¡slatura del Estado de
la ln¡c¡ativa de Ley de lngresos del Mun¡cip¡o de Correg¡dora, Qro., para el Ejercicio F¡scal 2024, así como su rem¡sión a la
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Certrficacrón del Acuerdo por el que se formula la lnrcrativa de Ley de
lngresos del Municipio.de Corregrdora, Qro, para el Ejercicio Fiscal
N24, asi como su remisióñ a la LX Legrslatura del Estado de Querétaro.

acreditado.

27. Para las personas que hayan sido sujetos a algún programa de regularización, tenencia de la tierra o

cerleza patr¡mon¡al em¡t¡do por el Municipio de Corregidora, o por Gobierno del Estado de Querétaro, que

acred¡te la individualización para la emis¡ón'del documento que acredite su legítima propiedad, por

concepto del cobro por la emisión de la autorización de subdivisión de predio, se causará y pagará:

$145.00, sin recargos, siempre y cuando sea solicitado por el propietario o su representante legal

debidamente acreditado.

28 de de

Traslado de Dominio, o en su caso, señalar el Fedatario Público que está
reportada. :

29. Se faculta al Encargado de las Finanzas Públ¡cas Municipales para que, med¡ante Acuei
emit¡do por é1, las disposiciones contempladas en los numerales del I al22 de la prese

bación y

o€

30. Con el objeto de incentivar en la población la práctica del deporte y de actividades de esparcimiento que

contribuyan a mejorar su salud y, por ende, su calidad de vida, el uso recreativo, sin fines de lucro, de las

instalaciones deportivas que se encuentren administradas por el Municipio de Corregidora, Qro.,

contemplados en el artÍculo 21 ,fracción l, numeral 3 del presente ordenamiento, no tendrá ningún costo.
,)

Por los Derechos contemplados en el artículo 21,,fracción I de la presente Ley, para los cludadanos que

acrediten su imposibilidad de pago o colocarse en algún supuesto de los grupos vulnerables y

organismos, mediante solicitud de los interesados, previa autorización de la Dependencia encargada de
las finanzas públicas municipales, pagarán: 

l*,

Certif¡cac¡ón del Acuerdo por el que se formula la lniciativa de Ley de lngresos del Mun¡c¡p¡o de Correg¡dora, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2024, así como su remis¡ón a la

Para el ejercicio fiscal 2024, las personas obligadas a la presentación de Declaración
lnmuebles, acompañaran a la declaración mensual de ventas, la referencia de pago del lm

susceptibles de modificación o eliminación; surtiendo efectos a partir de la fecha de
debiéndose publicar en la Gaceta MunicipaL' : (4

D
lnscripción anual $255.00
Ménsualidad por alumno $145.00El Pueblito

lnscripción anual $145.00
$145.00lilensualidad por alumnoEmiliano Zapala

$145.00lnscripción anual
$150.00Mensualidad por alumnoLa Negreta

Unidad
Deportiva

$145.00lnscripción anual
$145.00Mensualidad por alumnoEl PórticoCancha Fútbol

Por hora $145.00Espacio solicitado y autorizado para actividad
específica en Unidaq !epg(!ya

$425.00lnscripción anual
$185.00

ElPueblito
Mensualidad por alumno
lnscripción anual $145.00

$145.00Mensualidad por alumnoEmiliano Zapata

$230.00lnscripción anual
$255.00Mensualidad por alumno

Unidad
Deportiva

$145.00lnscripción anual
$145.00

El Pórtico
Mensualidad por alumnoCancha Fútbol

1_30

úso oe EspActos DEpoRTtvos, PlsrA§, cANcHAs DE BASQUETBoL,
NÁPIOO, TENI§ Y OTRAS

VOLEIBOL, FUTBOL, FUTBOL

IMPORTECONCEPTO

ANISMOS

C ENTRO DEPORTIVO CONCEPTO IMPORTE

La Negreta



Certificación de
lngresos del n icipio
2024. así su fem

por el que se formula la lnaciativa de Ley de
Corregrdora, Qro., para el Ejercicio Fiscal
a la LX Legislatura del Estado de Querétaro.

i
B

§

{
*

$145 00Espacio solicitado y autor¡zado para act¡vidad
específica en Unidad Deportiva

Por hora

$145.00Cancha de pasto naturalfútbol 1 1

Cancha de pasto natural fútbol 11, con luz artificial $170.00
$ 145.00Cancha de pasto sintético fútbol 11

$180.00Cancha de pasto sintético fútbol 11, con luz artificial
$ 145.00Cancha de tenis, sin luz artificial
$ 145.00Cancha de tenis, con luz artificial

Cancha de fútbol amer¡cano profesional, sin luz
artificial i' $ 145.00

$185.00Cancha de fútbol americano profesional, con luz
artificial .

$355.00Caricha de fútbotamericano profesional, con uso de
qradas, sin luz attificial
Caqcha de fútbol americano profesional, con uso de
qradas, con luz artificial

$535.00

El Pueblito

Cancha de pasto sintético de fútbol 11 $145.00

$165.00
Cancha de pásto sintético de fútbol 11, con luz

$145.00Canipo de béisbol sintético
$165.00

La Negreta

CamÉo de béisbol sintético, con luz artificial

$185.00Canctia de pasto sintético de fútbol 7, con luz
artificiál ¡-

$145.00Cancha de pasto sintético de fútbol 7

$165.00

Emiliano Zapala
Canchalde
artificial'

pasto sintético de fútbol 11, con luz

Cancha de pasto sintético fútbol 11 $145.00
$180.00Cancha de pasto sintético fútbol 11, con luz artificial
$145.00Cancha de pasto sintético fútbol 7
$185.00Cancha de pasto sintético fútbol 7, con [q4 q{!rclel
$145.00Caricha de frontón
$165.00Cancha de frontón, con luz artificial
$145.00Cáncha de tenis
$180.00G%ncha de tenis, con luz artificial

Unidad
Deportiva

¿o24

\{

Candiles

$145.00Cancha de pasto sintético

$185.00
¡l

Cancha de pasto sintético, con luz artificialCampo
El Pórtico Misión San

Carlos
Valle Diamante

$145.00Otras Similares

$205.00Cancha de pasto natural fútbol 11

$285.00Cancha de pasto natural fútbol 11, con luz artificial
$195.00Cancha de pasto sintético fútbol 11

$290.00Cancha de pasto sintético fútbol 11, co¡ luz artificial
$145.00Cancha de tenis, sin luz artificial
$145.00

Pueblito
!

!
I

i
t

EI

Cancha de tenis, con luz artificial

Unidad
Deportiva

v

Cert¡f¡cación del Acuerdo por el que se la lnic¡at¡va de Ley de lngresos del Municip¡o de Corregidora, Qro., para el Ejercic¡o Fiscal 2024, asÍ como su rem¡s¡ón a la

U( Leg¡slatura del Estado de EST/R.AMA/E-MGFC
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DEPORTIVOS
ENCUENTRO O

.!

CENTRO

DE CANCHAS;EN CENTROS DEPORTIVOS MUNICIPALES, POR CADA HOR/A, POR
ENCUENTRO O E¡TTRENAMIENTO DEPORTIVO LOS USUARIOS COMO GRUPO

POR EL USO

IMPORTETRO DEPORTIVO JGI



Cert¡ficac¡ón del Acuerdo por el que se formula la lnlcrattva de Ley de

lngresos del Municiptó'{e Corregidora, Qro, para el Elercrcro Fiscal

2024, asi como su. remisrdn a la LX Legislatura del Estado de Querétaro.

Cancha de amer¡cano ional s¡n luz artificial $2s0.00
$305.00

31. Durante el ejercicio fisca!2024, por el uso de
Corregidora, Qro, determinadas en el artículo ¡ fracción I, numeral 2 de la presente Ley, aquellas que

sean susceptibles de utilización a la mitad del 'área, en cualquiera de sus modalidades, pagarán lo

equivalente a aplicar un factor del 0 40 sobie los costos contenidos en el numeral indicado, previa

autorización de la Dependenc¡a Municipal encargada de administrar los espacios citados.

32. La organización de programas, entrenamientó, eventos, ligas y torneos deportivos, eventos culturales y/o

sociales, por parte de dependencias Federales, Estatales y Municipales en Unidades Deportivas y/o

instalaciones del Municipio de Corregidora, Qro., no causará cobro por el espacio ocupado, siempre que

sea solicitado, conforme a los lineamiento§ establecidos por la Secretaría de Desarrollo Social, para

aquellas instalaciones que se encuentrdn administradas por el Municipio, previa disponibilidad y
autorización del lnstituto del Deporte del Múnicipio de Corregidora, Qro.

33. Durante el ejercicio fiscal2024,los deporiistas destacados que se encuentren registrados en el lnstituto
Municipal del Deporte y la Delegac¡On E§tatal, Asociaciones, Federaciones y/o Equipos representativos
correspondientes según la disciplina qud practiquen en el Municipio de Corregidora, Qro., podrán hacer
uso, sin costo, de las instalaciones desciitas en los artículos 21,fraccián l, 32, fracción l, numeral5 de la
presente Ley, de acuerdo a la disposición de días y horario, conforme a los lineamientos establecidos por

la Secretaría de Desarrollo Social, pa¡a aquellas instalaciones que se encuentren administradas por el

Municipio de Corregidora, Qro. i
I

34. Por los conceptos contemplados en eFartículo 21, fracción ll de la presente Ley, referentes al ejercicio del
comercio ambulante en vÍa pública, §ue residan en diversa circunscripción territorial o su venta sea de
tipo libre, pagarán lo equivalente a aplicar un factor del 2.0 sobre las tarifas contenidas en dicho numeral,
al momento del entero correspondiente.

35. Por los Derechos contemplaOos eji el artículo 21, fracciln ll de la presente Ley, por el uso de la vía
pública para el ejercicio del comeicio ambulante, puestos fijos y semifijos y así como para la venta de
artículos en la vía pública, para l$s ciudadanos que acrediten su imposibilidad de pago o colocarse en
algún supuesto de los grupos vulnerables y organismos, residentes del Municipio de Corregidora, Qro.,

I
Cert¡ficación del Acuerdo por el que se formula la ln¡c¡at¡va de

I

Cancha de fútbol americano profesional, con luz artificial

$590.00Cancha de fútbol americanoprofesional, con uso de
qradas, sin luz artificial

$890.00Cancha de fútbol americano profesional, con uso de
qradas, con luz artificial

$195.00Cancha de pasto sintético de fútbol 11

$280.00Cancha de pasto sintético de fútbol 11, con luz artificial
$195 00Campo de béisbol sintético

.4.-*.$zg1.poCampo de béisbol sintético, con luz artificial

La Negreta

/f/57ñfoCancha de pasto sintético de fútbol 1l ''/ fü_€&ooCancha de pasto sintético de fútbol 7, qo!l!4 34!l!9 __l / 8f[4*PjooCancha de pasto sintético de fútbol 7 I il t,§ilM.oo

Emiliano Zapala

Cancha de pasto sintético de fútbol 11, con luz artificial
, \.',-,)'$¡95;.ooCancha de pasto sintético fútbol 11

L\ -$2ao ooCancha de pasto sintético fútbol 11, con luz artific
\tN$t¿s.oosintético fútbol 7Cancha de

Xe¿ $3o5.ooCancha de pasto sintético fútbol 7, con luz artificial
Jr¿s.ooCancha de frontón

$150.00Cancha de frontón, con luz artificial
$145.00Cancha de tenis
$150.00Cancha de teni§, con luz artificial

Candiles

$145.00Cancha de pasto sintético

$305.00Cancha de pasto sintético, con luz artificialCampo
El Pórtico Misión San

Carlos
Valle Diamante

$185.00Otras Sim¡lares I '

Lx Legislatura del Estado de

de tngresos del Municipio de Corregidora, Qro., para el Ejerc¡cio F¡scal 2024, así como su remisión a la

L32
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\

en centros deportivos propiedad del Municipio de



Certificación del Acuerdo por el que se formula la lniciativa de Ley de
lngresos del M

2024, así comc
uni de Corregidora, Qro , para el Elercicio Fiscal

a la LX Legislatura del Estado de Querétaro.

med¡ante solicitud de los interesados,
públicas, se causará y pagará

36. Cuando se lleven a cabo prog in

servic¡os prev¡stos en los
equivalente a apl¡car un factor
los términos que para tales

37. Durante el ejercicio fiscal 2 , los
través de la Secretaría de D
sin costo, bajo los lineami d

de la dependencia encargada de las finanzas

de los cuales se derive la prestación de alguno de los
miento, podrán pagar lo
s en dichos numerales, en

autorización

v

:.

espaiios administrados por el Municipio de Corregidora, Qro., a
Social, perm¡tirán el acceso y uso a las personas con discapacidad,
icha,autoridad emita.

38. Para las tarifas señaladas en I artí
trimestre, en modalidad de o,

culo'22, fracción ll, numeral 1 de la presente Ley, durante el primer
dqracuerdo al mes, tendrá la siguiente reducciÓn:

El estímulo fiscal antes
SARE.

En los casos en que el establ
mejoras derivado de la
equivalente a aplicar un factor
autoridad competente

39. Por los conceptos
apertura, obtención y/o
Sistema de Apertura

a

rá aplicable de manera general, exceptuando la modalidad de giros

empadronado se encuentre ubicado en una zona de afectaciÓn y

de obras públicas municipales, estatales y/o federales, pagarán lo
0.10 al importe que al momento de la solicitud expresa determine la

en el artículo 22, iracción ll, numeral 1 de la presente Ley, en materia de
de licencia municipal de funcionamiento, en la modalidad de giros del

Empresas (SARE), comercio básico, al por menor, servicios o
una vez reunidos los requisitos establecidos por la dependencia

Junta de Asistencia Privada del Estado de Querétaro, para organismos, se causará y pagará:

Certif¡cac¡ón del Acuerdo por el que

de
microempresa, los contri
competente, dentro del pri trimestre del año serán sujetos de una tarifa única consistente en $145.00

40. Por los Derechos en el artículo 22, Íracción ll, numeral 1 de la presente Ley para los

ciudadanos que su imposibilidad de pago o colocarse en algún supuesto de los grupos

vulnerables y organi , mediante solicitud de los interesados, previa autorización de la dependencia
encargada de las públicas, se causará y pagará:

las instituciones de asistencia privada que cuenten con registro vigente en laPor apertura o

GRUPOS
VULNERABLESORGANISMOS

IMPORTEIMPORTE
S $210.00 $125.00rmCon uso de casetas metálicas estos

$205.00
e alimentos
con acceso

d¡
s $350.00

Con uso de vehículos gastronómicos utiliza
preparados, por ubicación autorizada, en p

a vta r mes

para venta
ios particul

rióipal dentro de
$235.00 $140.00ículo entregado en comodato Por

de comercio en vÍa
autoridad
mesública

10o/o20o/o30o/o

$760.00lndustrial
$455.00Comercio
$225.00Servicios profesionales o técnicos

IPor apertura
J:

$605.00lndustrialPor

lX Legislatura del Estado de

formula la ln¡ciativa de Ley de lngresos del Municip¡o de CorreS¡dora, Qro., para el Ejercic¡o tiscal2024, así como su remis¡ón a la
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22,
hasta el

Ayuntamiento.

CONCEPTO .!

. FEBRERO MARZOENERO

TIPO ACTIVIDAD IMPORTEcoÑcEPTo

'endo f



Comercio

Por refrendo extem ráneo se incrementará trimestre

Certificación del A9uéido por el que se fornula la lniciat¡va de Ley de :

lngresos dei IVlq¡ficipio de. Corregrdora, Qro , para el Ejercicio Fiscal i

2024, asi comosu remisión a la LX Legislatura del Estado de Querétaro

rf

Servicios onales o técnicos

Por apertura o refrendo a las instituciones.de as¡stencia privada que cuenten con registro vi en la
Junta de Asistencia Privada del Estado de Querétaro, para grupos vulnerables, se causará y pagaé

41. Para las tarifas señaladas en el artículo 22,Íracción ll, numeral 2dela presente Ley, durante el primer
trimestre, en modalidad de refrendo, de confdrmidad al mes, tendrá la siguiente reducción:

42. Durante el ejercicio fiscal 2024, respecto a las multas y recargos generados por los derechos
contemplados en el artículo 22, fracción ll, numeral 1 de la presente Ley, para los ciudadanos que no
hayan realizado su refrendo en el periodo establecido por la Ley de Hacienda de los Municipios del
Estado de Querétaro, se aplicará una reducción del 80%.

43. Para el ejercicio fiscal2024, respecto a lbs desarrollos inmobiliarios que destinen el 30% del total de su
superficie vendible en áreas comerciale§ y de servicios, pagarán lo equivalente a aplicar un factor del
0.70 del total a pagar por la emisión de las autorizaciones, de acuerdo a los lineamientos y
procedimientos que para tales efectos apruebe la dependencia encargada del Desarrollo Urbano

Cert¡f¡cación del Acuerdo por el que se formula la ln¡c¡at¡va de Ley de

$310 00
$150 00
$120 00
$145.00Por reposición de placa

$385.00Por permiso provisional para funcionamiento, por periodo de hasta 180 días naturales, para
comercio básico, autorizado bajo los lineamientos de la Dirección de lmpulso Económico

$75 00Por apertura o refrendo de Licencia de lntroductor de Ganado, durante el primer trimestre del
año de que se trate l

0Por refrendo extemporáneo de la Licencia de lntroductor de Ganado, se incrementará cada
trimestre r;

/s,$ ooPor modificación en la denominación comercial, de titular, rectificación de titular, cambio de
razón social u otros similares en las licencias municipales de funcionamiento

!Í $245.00Por cambio, modificación o ampliación al giro

235.00losen con debro acceso recde OSh emrsron deeventoslos genereque por permiso
a d mcode nfoCO adrmid econ tab ulado autorizado autorida

PO D

Por apertura
lndustrial $455.00
Comercio $275.00
Servicios profesionales o técnicos $145.00

Por refrendo
lndustrial $370.00
Comercio $180.00
Servicios profesionales o técnicos $145 00

Por refrendo extemporáneo se incrementará por trimestre $r 45.00
Por reposición de placa $145.00
Por permiso provisional para funcionamiento, por periodo de hasta 180 días naturales, para
comercio básico, autorizado bajo los lineamientos de la Dirección de lmpulso Económico $235.00

Por apertura o refrendo de Licencia de lntroductor de Ganado, durante el primer trimestre del
año de que se trate $1 10.00

Por refrendo extemporáneo de la Licencia de lntroductor de Ganado, se incrementará cada
trimestre $55.00

Por modificación en la denominación comercial, de titular, rectificación de titular, cambio de
razón social u otros similares en las licencias municipales de funcionamiento $145.00

Por cambio, modificación o ampliación al giro $r45.00
Por los eventos en los que generen cobro de acceso, los derechos por la emisión del permiso
correspondiente de conformidad con el tabulador autorizado por la autoridad competente $145.00

ENERO FEBRERO MARZO
10o/o 5o/o 5o/o

Lx l-egislatura del Estado de
del Mun¡cip¡o de Corregidora, Qro., para el Ejerc¡c¡o Fiscal2024, así como su rem¡s¡ón a la
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IMPORTECONCEPTO



Certrficación del Acuerptt'tibt el que se formula la lniciativa de Ley de
lngresos del Municipto de Corregidora. Qro , para el E.¡ercicio Fiscal
202a. asi como su remisión a la LX Legrslatura del Estado de Querétaro

tVlunicipal, previa solicitud se realice

Para el ejercicio fiscal 2024, respecto a los'üesarrollos inmobiliarios y construcciones que cuenten con
instalaciones que permitan la separación de las aguas pluviales, ¡ábonosas y residuales, por líneas
independientes o cuenten con ecotecnías, pagarán lo equivalente a aplicar un factor del 0.70 del total a
pagar por la emisión de las autorizaciones, de acuerdo a lbs lineamientos y procedimientos que para
tales efectos apruebe la dependencia encargada del Desárrollo Urbano Municipal, previa solicitud se
realice. De conformidad con el artÍculo 152 del Reglamento de Construcciones para el Municipio de
Corregidora.

'ara aquellos predios que su uso de suelo haya sido módif¡cado en la actualización de los Programas
'arciales de Desarrollo Urbano a través de la zonificaóión secundaria, las autorizaciones en materia
rbana contempladas en el artículo 23:de la presente Ley, durante el ejercicio fiscal2024, pagarán lo

ivalente a aplicar un factor del 0.90,a| importe a pagar por la emisión de las mismas, cuando el pago
emita en una sola exhibición, bajo ios procesos previstos en la normatividad que para tal efecto se

encuentre vigente

Durante el ejercicio fiscal 2024, respecto a los Derechos establecidos en el artículo 23 de la presente
Ley, siempre que éstos sean solicitados por empresas de nueva creación y que se encuentren
clasificadas en los tipos de uso de suelo destlnado a industria y/o Comercio y servicios (CS), pagarán lo
equivalente a aplicar un factor del 0.50 del total a $agar por la emisión de las mismas, de acuerdo a los
lineamientos y procedimientos que para tales efecioJapiuebe la dependencia encargada del Desarrollo
Urbano Municipal, previa solicitud se réalice.

La determinación de los Derechos po¡ la expedÍción de licencias de construcción en su modalidad de
regularización contemplados en el artíóulo 23, fracción l, numeral 2 dela presente Ley, la dependencia
encargada del Desarrollo Urbano Municipal, ,iodrá reducir hasta 1 tanto, en los óasos que así lo
determine procedente.

Para los predios en lo que exista restricclón o afectación, respecto del costo contemplado en el artículo
23, fracción lll, numeral 1 de la presente Ley, por concepto de alineamiento, pagarán lo equivalente a
aplicar un factor del 0.50 al costo. I

44

(DCr

¡t.2o2l

l$(

Cuando existan programas de actualización de números oficiales, o bien, cuando el Municipio lleve a
cabo el programa de ordenamiento de numeraciones de predios en calles o tramos de las mismas,
cuando no sea a solicitud de particular; o en los casos de corrección de números en certificados o
constancias emitidas con anterioridad la designación del número oficial contenida en el artículo 23,
fracción lll, numeral 3 de la presente Ley; no tendrá ningún costo.

46. En predios ubicados en las diversas cohunidades del municipio, cuya superficie sea mayor a 1,000 M2
donde se solicite un local comerciaf con giros de primer contacto anexo a vivienáa, se pagará
exclusivamente la superficie utilizada para el mismo una vez realizada la inspección física, se causJrá ypagará: :

TIPO " DENSIDAD T

Habitacional(H)

Aislada $1,965.00
Mínima $1.980.00

Baia $2,100.00
Media $2,100.00
Alta $2,360.00

Muy Alta $2,885.00

Habitacional Mixto (HM), Habitacional
Mixto Medio (HMM) o Habitacional

con Comercio (HC)

Aislada $1,960.00
Mínima $2,025.00

Baja $2,080.00
Media $2,145.00
Alta $2,215.00

Cert¡ficación del Acuerdo por el que se formula la ln¡fátiva de Ley de lngresos del Mun¡c¡p¡o de Correg¡dora, Qro., para el Ejerc¡c¡o Fiscal 2024, así como su rem¡s¡ón a la
u Legislatura del Estado de Querétaro.---------?-- -----------A-ME5r/R-AMA/E-MGFC
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IMPORTE



$2 285 00
$2,620.00

47. Para el caso de los desarrollos inmobiliarios que se encuentran obligados a transmitir el de la
que

que el
lmentemonto a paga

urbanizada y oen
términos de la

La superficie restante no factible de pago, deberá',ser ñabilitada como área verde y/o plaza pÚblica en

términos de lo dispuesto en el Código Úrbano del Estado de Querétaro, el Reglamento de Desarrollos

lnmobiliarios para el Municipio de Corregidora, Qro., y.demás instrumentos aplicables.

Dicho pago deberá ser destinado para inversión der carácter público y habilitación de equipamiento

urbano, olien para para fondo de desastres naturales-y,contingencias municipales.

4g. por el pago de los derechos contenidos en el artÍculo'2S de la presente Ley, los sujetos obligados tendrán

un estímulo fiscal en el monto total a pagar de forma mensual, por inmueble; el pago no podrá ser

superior al monto equivalente del 8% por lá cantidad facturada del servicio de energÍa eléctrica de dicho

peiiooo.

para el caso en que este monto sea superior, el monto a pagar será la cuota obtenida conforme al

artículo 25 de la presente Ley de lngresos.

Certrficacrón del Acuetdo.por el que se formula la ln'cratrva de Ley de
lngresos del Municrpío dg1 Corregtdora, Qro., para el Elercicro Fiscal
2024, asi como su rémisión a la LX Legislatura del Estado de Querátaro

4g. La Secretaría de Tesorería y Finanzas del Municipio de Corregidora, Qro., podrá auxiliarse de terceros

para la recaudación de los Derechos contemplados en artículo 25 de la presente Ley.

50. por los Servicios que presta el Registro Civil, contemplados en los artículos 26, fracción I y 28, fracciÓn I

de la presente Ley, para los ciudádanos que acrediten su imposibilidad de pago o colocarse en algún

supuesto de los éru'pos vulnerables, mediante' solicitud de- los interesados, previa autorizaciÓn de la
Dependencia encárgada de las Finanzas Públicás, pagarán: $145.00 por cada concepto.

51. Durante el ejercicio fiscal2024,los servicios de recolección de basura contemplados en el artículo 27,

fracción lV de la presente Ley, pagarán lo equivalente a aplicar un factor del 0.80 del total, siempre que

éstos se realicen dentro del [rimeitrimestre delejercicio fiscal en curso y el pago sea bajo la modalidad

de pago anual anticiPado. 
,

52. parael ejercicio Ítscal2024, por los importes i¡enerados por la limpieza de predios baldíos, derivados de

los programas autorizados por el Ayuntamiehto, en ejercicio de la simplificaciÓn administrativa, serán

cobrados al momento del pago del lmpuesto,Predial, en los términos que la dependencia encargada de

las finanzas públicas determine para tales efectos.

cert¡f¡cación del Acuerdo por el que se formula la tn¡c¡at¡va de Ley de lnBresos del Munic¡p¡o de corretidora, Qro', para el Eiercic¡o F¡scal 2024, así como su rem¡sión a la

Muy Alta
Aislada

$2,695.00Mínima
$2,78s.00Baia
$2,86s.00Media
$2,950.00Rita
$3,.040.00lVluy Alta

Comercio y Servicios

DESARROLLO
MOBILIARIO

% VTABLE DE PAGO (DEL
TOTAL DE LA

SUPERFICIE DEL PRED¡O

Comerciale lndustrial De 0 en adelante , 1004

Habitacional y/o Habitacional Mixto
De0a5,000M2 10%

De 5,001 a 50,000 M2 7%

De 50,001 M2 en adelante 50

136

superficie del predio por objeto de pago en efectivo del

se muestra a continuaciÓn, siempre y dicho pago sea autorizado Por el

al valor de la superficie que se hubiese donado como

habilitado con mobiliario lo que se hará constar mediante estudio

Ley de Valuación lnmobiliaria el Estado de Querétaro.

SUPERFICIE (M2)



Certificación del Acuerdo el q SE

lngresos del Municipio
2024, asi como su

formula la lniciat,va de Ley de
Qro., para el Ejercrcro Fiscal

latura del Estado de Querétaro.
Correg
alaLX

53. Para el ejercicio fiscal 2024, por el costo de los rvicios que presta la Unidad de Control y Protección
Animal, contemplados en el afticulo 27, fracción.Vl , numeral 6 de la presente Ley, cuya flnalidad sea el
control y san
Autoridad Co
marginación.

idad de la población, tendrán una feducc¡ón a través de los programas que establezca la

mpetente y que se lleven a cabo en las zonas o colonias con rezago social o de mayor

ara el ejercicio fiscal 2
n estar afiliados

024, por los servicios que presta
a algún organismo relacionado cor

el Rastro Municipal, para los ciudadanos que
nla a carne, previa solicitud de los

lados, pagarán el siguiente importe, de acuerdo a los co
industria de I

nceptos seña

Certificación del Acuerdo por el que se formula la

PROCESAMIENTO
LAVADO

IMPORTE IMPORTE
Bovi¡dl.Z $435.00 $85.00
Porllno menores de 20 Kq . $85.00 $25.00
Porcino . $145.00 $20.00
Porcino de más de 140 kq $260.00 $60.00
Ovino y Caprino . $125.00 $25.00
Otros animales menores '' $40.00 $20.00

)

PROCESAMIENTO

Bovino $660.00 $85.00
Porcino menores de 20 Kq $120.00 $45.00
Porcino $200.00 $55.00
Porcino de más de 140 kq $485.00 $60.00
Ovino v Caprino :t $140.00 $35.00
Otros animales menores $35.00.¡ $35.00

Camioneta chica o remolque $105.00
Camioneta mediana o remolque mediano $140.00
Camioneta grande $195.00
Camioneta grande doble piso $28s.00
Camión tipo rabón cap. Hasta 7,500 Kg. $475.00
Camión tipo rabón doble piso $585.00

$590.00Camión Torton piso sencillo I
$680.00Camión Torton doble piso
$965.00Panzona

$0.70Primer día o fracción t
Sequndo día o fracción $0.70
Tercer día o fracción $0.70
Por cada día o fracción adicional $0.70

Bovino 00

tX Legislatura del Estado de

de ley de lngresos del Mun¡c¡pio de Corretidora, Qro., para el Ejerc¡cio F¡scal 2024, así como su rem¡s¡ón a la

737

l"'.#^7,

DE GANADO

FUERA DE HORARIO NORMAL
USO DE AGUA PARA LAVADO

DE VISCERASTIPO DE GANADO
IMPORTE IMPORTE

DE
TIPO DE VEH¡CULO IMPORTE

KG

Ii,IPORTETIPO DEGANADO
I



. Certificacrón del Acuerdo por el que se formula la lniciativa de Ley de

. lngresos del Munrcrpro de Corregrdora, Qro., para el Ejercicio Fiscal
ZMftsi como su remrsion a la LX Legislatura del Estado de Querétaro
í

t¡:f

.1

55. Por los derechos contempladós en el artículq28, fracción ll, numeral 2, inciso a) de la presente Ley, para

los ciudadanos que acredi
vulnerables y organismos,
encargada de las Finanzas públicas, pagarán

j

itqir su imposibilid'ad de pago o colocarse en algún supuesto de los grupos

niediante sol¡citud de los interesados, prev¡a autorizaciÓn de la Dependencia

56. Cuando la Secretaría Oe Serv¡cios pOOitoo. Municipales, lleve a cabo programas en los Panteones

Municipales en el Municipiohe Corregidgia, Qro , se aplicará el factor del 0.50 deltotal, de acuerdo a los

lineamientos y procedimien[ps que para;táles efectos apruebe el Ayuntamiento.

1i , r
57. Por los derechos contemplados en el aftículo 28, fracción lV de la presente Ley, para los ciudadanos que

acrediten su imposibilidad tse pago j'ó colocarse en algún supuesto de los grupos vulnerables y

organismos, mediante solicitüd de los-ihteresados, previa autorización de la Dependencia encargada de

lal Finanzas Públicas, se poOiá aplicái un factor del 0.60 del total determinado.
.r. i.

58. para el ejercicio fiscal2024, pd¡ los derechos contemplados en el artículo 30 y servicios prestados por la

Secretaríá del Ayuntamiento,'ef..Encárgado de la Dependencia Municipal, podrá determinar el importe de

$145.00, a las personas físicas t¡uqácrediten su imposibilidad de pago o colocarse en algún supuesto de

los grupos vulnerables y organisTos, previa solicitud de los interesados.

59. Por los derechos contemplado, urL"l artículo 30, fracción lV del presente ordenamiento, por la expediciÓn

de constancias para los ciudadáños que acrediten su imposibilidad de pago o colocarse en algún

supuesto de los grupos vulneiables y organismos, mediante sol¡citud de los interesados, previa

auiorización de la Dependencia e]ncaigada de las Finanzas Públicas, pagarán:

Porcino
Ovino y Caprino

$2, 95.00qqf i¡nposibilidad demanifiestenVU blesnerahumaln onct grupospara

1 año de residencia
3 años de residencia

ncia de Residencia 3 años en adelante de residencia
de viabilidad

$195.00

Otras Constancias
$195.00

.l

60. Durante el ejercicio fiscal 2024, para los Derechos contenidos en el artículo 30, fracción V del presente

Ordenamienio, de acuerdoiá los criterios y lineamientos que para tales efectos establezca la dependencia

encargada de prestar dicño servicio, se autoriza la recepción de dichos pagos en la modalidad de
parcialidades o diferido. ;1t

6i. Por los Derechos contenidos en el artÍculo 30, fracción V de la presente Ley, para los ciudadanos que

acrediten su imposibiliOat Oe pago o colocarse en algún supuesto de grupos vulnerables, previa solicitud

de los interesados, se p§Ora aplicar un factor del 0.50 sobre el total determinado, previa autorización de

la Dependencia encargáda de las Finanzas Públicas.
í

62 pago en parcialidades o diferido en las

, a cubrir por parte de los particulares, de
establezca la dependencia encargada de las

63. Durante el ejercicio
podrán hacer uso,

2024,los grupos artísticos que representen al Municipio de Corregidora, Qro.,
n costo, de las instalaciones descritas en el artículo 32 de la presente Ley, de

Cert¡f¡cación del Acuerdo por el que se form lnic¡at¡va de Ley de lngresos del Municip¡o de Corregidora, Qro., para el Eiercic¡o F¡scal 2024, así como su remis¡ón a la

tx Leg¡slatura del Estado de EST/R-AMA/E.MGFC

138

IMPORTE §:CONCEPT.O

IMPORTE

contribuciones
acuerdo a los
finanzas públicas.



f '''^ !'

certrticqdin o"l acíYó por et que se formuta ta tnrcrativa de Ley de
lngreso6 del I\/unicrpro$§e Corregidora, Qro . oara el E¡ercicio Fiscal
2024,¿ásí como su remislén a la LX Legislatura del Estado de Querétaro

:l' "

' {;i
.i

Por

Cert¡f¡cación del Acuerdo por el que se formula la ln¡c¡at¡va

acuerdo a la disposición de días y horario y de loS lineamientos establecidos por la Secretaría de
Desarrollo Social, para aquellas instalaciones que sé encuentren administradas por el Municipio de
Corregidora, Qro. ..

El Pueblito
Pirámides $85.00 s145.00

Santa Bárbara
La Negreta I

$70.00 $1 10.00

Tejeda $120.00 $170.00
Los Olvera $70.00 $1 10.00
Los Angeles
Lomas de Balvanera
Charco Blanco
La Cueva

$60.00 $90.00

Candiles $85.00 $140.00
Similares $70.00,Y $1 10.00

El Pueblito
Pirámides
Santa Bárbara
Candiles
Los Olvera

$1 10.00 $180.00

Tejeda $180.00 $295.00
Los Angeles
Lomas de Balvanera
La Cueva
La Negreta
Charco Blanco

$85.00 $145.00

La Pirámide
Santa Bárbara
Teieda
Candiles
La Neqreta
Emiliano Zapata
Similares

$145.00 $240.00

U Legislatura del Estado de
Ley de lngresos del Mun¡c¡p¡o de Correg¡dora, Qro., para el Ejerc¡cio F¡scal 2024, así como su remis¡ón a la

139

I de la presente Ley, para los ciudadanos que
su imposibilidad de pago o colocarse algún supuesto de los grupos vulnerables y

mediante solicitud de los previa disponibilidad y autorización del lnstituto
del Deporte y del lnstituto Municipal de del Municipio de Corregidora, Qro, a través de
correspondiente, pagarán.

MENSUAL coN MAESTROS PAGADOS EL HASTA DOS TALLERES
IMPORTE

gsúYoLAC,óN MUNICIPAL
GRUPOS,VULNERABLES ORGANISMOS

POR ALUMNO
MAESTROS

IMPORTEINSTALACION MUNIC¡PAL
ORGANISMOS

TECENTRO DEPORTIVO
ES ORGANISMOS

!



I('t
,/ \:{¿-/ \iw

Certificación del Acuerdo'por el que se formula la lnrctatrva de Ley de
lngresos del Municipió de Corregidora. Qro . para el Elercrcio Fiscal
2024, asi como su rémisión a la lJ( Legislatura del Estado de Querétaro

POR CLASES IMPARTIDAS EN EL AREA DE DEL C DEPORTIVO LA SEG
PROGRAMAS Y H POR C USUARIO

certificac¡ón del Acuerdo por el qudse formula la tn¡ciativa de Ley de lntresos del Municip¡o de corregidora, Qro,, para el Ejerc¡c¡o F¡scal 2024, a5í como su rem¡s¡ón a la

LX Le8¡slatura del Estado de QueqCtaro.--------------- ------------A-MEST/R-AMA/E-MGFC

,l

IMPORTE
ORGANISMOSGRUPOS VULNERABLESTIPO A

$145.00lnscripción anual, incluye credenc¡al y uso de
gimnasio

$295.00

Í,;*

$180.00

Tres clases semanales d
natación, carriles de nado libre y
uso de gimnasio, de
lunes a sábado.

Mensualidad

I] IMPORTE
rilORGANISMOSGRUPOS VULNERABLESTIPO B

\180 
00$145.00lnscripción anual, incluye credencial y uso de

qimnasio

$355.00$215.00
Carril de nado libre y uso de
gimnasio con instructor, de lunes
a sábado.

$145.00 $165.00

Mensualidad Una vez a la semana, sábado,
carril de nado libre y uso de
gimnasio con
instructor, de lunes a sábado.

¡MPORTE
ORGANISMOSGRUPOS VULNERABLESTIPO C

$180.00$145.00lnscripción anual, incluye credencial

$330.00$200.00Tres clases de natación Por
semana, niños de 6 a 14 años

$165.00$145.00Una clase a la semana, sábado,
niños de 6 a 14 años

Mensualidad

95.00 00
E

ORGANí GRUPOS VULNERABLES

niños de 6 a l4 añosCurso de vera

POD

$180.00$145.00lnscripción anual, incluye credencial

$210.00$145.00

VULN

Polo Acuático: sábado una hora
Nado sincronizado: sábado una
hora ,t

Gimnasia Acuática: lunes,
miércoles y viernes, una hora,

Mensualidad

E

r día

$180.00$145.00lnscripción anual, incluye credencial

$220.00 $220.00
Seis días a la semana,'de lunes
a sábado, gimnasio, :

mavores de 14 años '

VULNERABLES
PORTE

oTIPO F 
;

$145.00 $145.00lnscripción anual, incluye credenciql

$145.00$145.00Por tres días a lá semana, una
hora, por día, clases de box

ORGANISMOSGRUPOS VULNERABLES
$415.00$250.00anuallnscri
$180.00$1 10.00Mensualidad

740

,:

q

l
t

I

)RGANISMOS

GRUPOS

o

MAE§TROS PAGADOSGON



Certificación del Acuerdo por el que se formula la lnroativa de Ley de

. lngresos del Munrcrpro-¡Js-Cqrregidora, Qro, para el Ejercicio Fiscal
; 2024 asi como sri rg[rrÉrón a la LX Legislatura del Estado de Ouerétaro

65. Durante el ejercicro fiscal 2024, para los conceptos conten¡dos én el articulo 32, fracción lde la presente
Ley, referentes a la impartición de talleres; para los miembros de la familia consanguínea, en línea recta,
a partir de 3 integrantes, dentro de las instalaciones de los Ce¡tros Culturales Municipales, de acuerdo a
sus ingresos mensuales fijos, por persona,por taller, mensualmente pagarán:

NfO 20¡r202a

.AY

nte el ejercicio fiscal 2024, para los conceptos conténidos en el artículo 32, fracción I de la presente

, para los empleados del Municipio de Corregidorá', Qro., del Sistema Municipal para el Desarrollo
lntegral de la Familia del Municipio de Corregidora, .9ro, y demás Organismos Descentralizados, por
persona, mensualmente de acuerdo a sus ingresos m.ensuales fijos, pagarán:

.'l .i

66. Durante el ejercicio fiscal 2024, los niñbs bajd custodia de Casas Hogar ubicadas en el Municipio de
Corregidora, Qro., podrán hacer uso sinlcostofre las instalaciones descritas en el artículo 32, fracción l,

numeial 6 de la presente Ley, de acuerdo .á ta Oisposición de dias y horario y de los lineamientos
establecidos por la SecretarÍa de DesaiYoll§ Social, para aquellas instalaciones que se encuentren
administradas por el Municipio de Corregidorá, Qro.

67

68. Por los conceptos contenidos en el artíCulo 32i fracción lV, numeral 1, inciso d) de la presente Ley, por
los eventos organizados por las dependbncias municipales que promuevan y fomenten el deporte, cultura
y recreación familiar, no tendrá ningúnÉosto

69. Por los conceptos contenidos en el'lartículo 32, fracción lV, numeral 2 de la presente Ley, para los
establecimientos con giro de Centr§ de Servicio, en su modalidad de Mecánico Automotriz, eléctrico,
mofles, radiadores, suspensiones,lde acuerdo a los criterios y lineamientos que para tales efectos
establezca la dependencia encargada de prestar dicho servicio, se causará y pagará'. $355.00.

Por los Derechos contemplados en el artículo 32, fracción lV, numeral 2 de la presente Ley, para los
ciudadanos que acrediten su imposibilidad de pago o colocarse en algún supuesto de los grupos
vulnerables y organismos, mediánte solicitud de los interesados, previa autorización de la Dependencia
encargada de las Finanzas Públicas, pagarán:

Durante el ejercicio fiscal 2024, los empleaf'os
uso de las instalaciones descritas en el artífiülo
la disposición de días y horario, así qomo
establecidos por la Secretaría de Desairollo
administradas por el Municipio. j '1

FACTOR SOBRE TARIFA APROBADA EN
LA PRESENTE LEY

\ 1.00 $1 1 ,615.99 0.70
,l \$t\,oto oo $17,422.99 0.50

3.001 $23,229.99 0.30
0.1 00.00 t$29,038.99

DE
$1.00 0.70

$11,616.00 $ft7.422.99 0.50
$17,423.00 $23,229.99 0.30
$23,230.00 $29,038.99 , 0.10

Delal0empleados $145.00
$270.00De 11 a 20 empleados
$360.00

Establecimiento con preparación, venta y
consumo de alimentos sin bebidas
alcohólicas De 21 empleados en adelante

$215.00Delal0empleados
$325.00

Establecimiento con preparación, venta y
consumo de alimentos y/o bebidas De 11 a 20 empleados

Certif¡cación del Acuerdo por el que se formula la lniciaqva de Ley de lngresos del Mun¡cipio de Correg¡dora, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2024, así como su remis¡ón a la

1.41.

1;

suscritos al Municipio de Corregidora, Qro., podrán hacer
32, fracción l, numeral 6 de la presente Ley, de acuerdo a
de los costos previstos, conforme a los lineamientos
Social, para aquellas instalaciones que se encuentren

JALES FIJOS
DE A

¡NGRESOS MENSUALES FIJOS
A

FACTOR SOBRE TARIFA APROBADA EN
LA PRESENTE LEY

$t1 .615.99 ,r

IMPORTE



Certificacrón del Acuerdo por el que se formula la lniciativa de Ley de
lngresos del fVlunicrpio de Corregidora, Qro., para el E1ercicio Fiscal
2024, asi como su remisión a la LX Legislatura. del Estado de Querétaro

alcohólicas

I

Cert¡f¡cación del Acuerdo por el que se formula la ln¡ciat¡va de Ley de lntresos del Mun¡c¡pio de Corregidora, Qro., para el E¡erc¡c¡o Fiscal 2024, así como su remis¡ón a la

De 21 empleados en adelante $415 00
Auto lavado y estéticas automotrices Delal0empleados $150 00

Centros de acopio y comerc¡al¡zadoras
de residuos Recicladoras

De 1 a 10 empleados $245 00
De 11 a 20 empleados J $410 00
De 21 empleados en adelante $570 00

Concretera, bloquera y bancos de
material

De 1 a 10 empleados .'
9300 

00

Club deportivo, escuela de natación y
escuela de deporte

De 1 a 10 empleados ,' /s¡uo oo

Clínica Veterinaria y hospital veterinario De 1 a 10 empleados l.^ $azo oo

Club social y similares Delal0empleadós II§+as oo

Crematorio y panteones (personas) De 'l a 10 empleados \?$oso oo

Crematorio y panteones (mascotas) 1

Delal0empleafos \+ro oo

Ferreterías, tiendas de pintura y
tlapalerías

Delal0empleados $290.00

lnstituciones de enseñanza y asistencia Delal0empleados $325.00
lnstituciones de enseñanza y asistencia De 1 a 10 empleados $490.00

Asilos, centros de rehabilitación De 1 a 10 empleados : $300.00
Estéticas, peluquerías, SPA y similares Delal0empleados .; $225.00
Fumiqación Dela'l 0empleados $225.00
Gasera Delal0empleados $22s.00
Hotel, motel, casa de huéspedes,
cabañas V villas

Delal0empleadogt' $465.00

lmprenta e impresión 3D De 1 a 10 empleado's $225.00
Micro lndustria y Maquiladoras de ropa Delal0empleados $1 ,215.00
lndustria Pequeña De 11 a 20 empleádos $975.00

lndustna Mediada De21 a 50 empleados $670.00

lndustria Grande De 51 en $490.00

Laboratorios clínico y de alimentos De 1 a 10 enípleados $450.00
Lavandería, tintorería y planchaduría De 1 a 10 empleados $225.00
Salón de eventos y salón de fiestas,
iardín de eventos

i
De I a l0 empleados $300.00

Sitio de disposición final de residuos
(relleno sanitario)

Delal0empleados $1,500.00

Centros de servicio automotriz Delal0empleados $385.00
Taller de hojalatería y pintura de
automóviles

De 1 a 10 empleados $275.00

Reparación, venta y estética de
bicicletas y motocicletas Del a 10 empleados $210.00

Taller de Torno, troquelado y soldadura Oé t a 10 empleados $420.00

Carpintería, madererÍa, fabricación de
muebles y cocinas, tapicería, vidriería,
taller de cancelerías de aluminio y
herrería j

Delal0empleados $255.00

Vulcanizadora T De '1 a 10 empleados $290.00

l
ÍTienda de autoservicio

Dela'l0empleados $560.00
De 11 a 20 empleados $685.00
De 21 en adelante $810.00

Tienda de convenienoia o minisúper (Sin
venta de bebidas alcohólicas)

Delal0empleados $330.00

Tienda de conveniencia o minisúper De 1 a 10 empleados $360.00

\42

.tf

t

ade.lánte



rubros de fuentes de contaminación
sólidos urbanos y de manejo especial
del total determinado de acuerdo a l,

. Certificación del Acuerdo por el que se formula la lniciattva de Ley de
lngresos del Municipio de
2024, asi como su remisión

Qro., para el Ejercicio Fiscal
Leg ra del Estado de Querétaro

lineam

s

&

(Con venta de bebidas alcohólióas)

Por los conceptos contenidos en el a fracción lV, numeral 2 de la presente Ley, a las personas

físicas o morales que comprueben tener impacto ambiental y/o uso de tecnología amigable en los
industrias y sitios de disposición final de residuos

pagarán lo equivalente a aplicar un factor de 0.50
y procedimientos que para tales efectos emita la

Dependencia Municipal competente.

Por los Derechos contemplados en artlculo 32, fracción lV, numeral 3 del presente ordenamiento, para

los ciudadanos que acrediten su
vulnerables y organismos, medi
encargada de las Finanzas Pú

Certif¡cación del Acuerdo por el que 5e formula la

s145.00Miscelánea y similares (Sin venta de
bebidas alcohólicas)

De 1 a 10 empleados

$195.00
Miscelánea y similares (Con venta de
b¿bidas alcohólicas)
'lLDt co.,.

Delal0empleados

$225.00De 'l a 10 empleadoqi' jt
$300.00

,?
De 11 a 20 empleadps

$290.00
ffi:"ru;Fi",i:1i:iJ'it#ilii",

i{
pleados

c
IDe1a10em

$195.00Delal0empleados
$320.00

stribución
De 11 a 20 empleádos I
De 1 a 10 empleados i' $180.00
De '11 a 20 empléados .i' $295.00

o&lno, y Almacenes con venta

$320.00Tienda de artesanÍas, cerámica,
productos artesanales, alfarería

,r,
De 1 a '10 emplqados I';

il ¿¡

De 1 a .10 empl(lados ,:
r.t

$145.00Florerías, globerías sex shop, accesorios
para fiestas y tiendas de regalo

De 1 a 10 empteados ' $145.00Estética y peluquerías para mascotas
Delal0empleados $195.00Pensión para mascotas

t,
Delal0emp$adosrl

¡l{
s305.00Clínicas, sanatorios, hospitales,

consultorios médicos y dentales

$145.00
1:

Delal0emoleadosFarmacias, botica y venta de productos
naturistas

$19s.00Delal0empleadósFarmacia con minisúper y/o consultorio

DelaroemnllaÉts $195.00Limpieza de fosas sépticas, drenaje,
desazolve y sanitarios portátiles

IL
Delal0emoléádos

1¡r
$145.00Boutique, zapaleria, ropa deportiva y

equipo de sequridad

emÜieaoos
"7t

De 11 a20 $255.00
Boutique, zapalería, ropa deportiva y
equipo de seguridad

$900.00$825.00Campestre/Residencial

$325.00$300.00Condominios, fraccionamientos, cerradas
similares

v

$170.00$150.00Colonias urbanas, rurales y Centro Hiqtórico
$250.00$225.00Escuelas privadas
$910.00$82s.00lndustrial
s250.00$225.00Comercios y servicios I

l-X Letislatura del Estado de

de Ley de lnBresos del Municipio de Corretidora, Qro., para el Ejerc¡cio Fiscal 2024, así como su remisión a la
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Certifrcación del Acuerdo por el que se formula la lnlciativa de Ley de
lngresos del Municipio de Corregroora. Qro , para el E¡ercicio Fiscal
2024, asi como su remisión a la LX Legrslatura del Estado de Querétaro.

Desarrollo habitacional comerc¡al 125.00
Otros $145.00

70. Durante el ejercicio fiscal 2024, para las tarifas señaladas en el articulo 32, fracción Vll, numeral 1 de la
presente Ley, por el refrendo de anuncios, durante los meses de enero, febrero y marzo, pagarán lo

equivalente a aplicar un factor del 0.20 al importe que al momento de la solicitud expresa determine la

autoridad competente. ,1",,.
En el caso de asociaciones no lucrativas que lleven a cabo eventos sin costo, de beneficio 

"o"{rfi(|nOo,a la comunidad en general, el costo por la cologación de anuncios en via pública, previa aut{riz{ciOn/Oe
la dependencia encargada de las finanzas públitas municipales,'se causará y pagará: t, OU O\q\ 

.,,, 
'

71. Para el ejercicio fiscal 2024, por las tarifas contenidas en él artículo 41, fracción t, numer§X\e la
'presente Ley, por los servicios que presta la Unidad Básica de Rehabilitación, para aquellas pqf§onas

físicas que, bajo protesta de decir verdad, manifiesten la ne'bbtención de ingresos, previa acreditación de
la dependencia económica, que para tal efecto establezca el organismo rector, por servicio, se causará y
pagará. $145.00.

Durante el ejercicio fiscal 2024,para los conceptos co¡tenidos en el artículo41, fracción l, numeral 1 de
la presente Ley, para los empleados del Municipio de Correg¡dora, Qro., del Sistema Municipal para el

Desarrollo lntegral de la Familia del Municipio de Coriegidora y demás Organismos Descentralizados, de
acuerdo a sus ingresos mensuales fijos, por persona, por sesiÓn, pagará'.

I.i
Durante el ejercicio fiscal2024, por las tarifas contenidas en el artÍculo 41, fracciÓn l, numeral 2 de la
presente Ley, por el servicio de estanc[á en las instalaciones de la Casa de los Abuelos, pagarán lo

equivalente a aplicar un factor del 0'50 sobre total determinado de acuerdo a los lineamientos y
procedimientos que para tales efectos áprueben los Programas del Sistema Municipal para el Desarrollo
lntegral de la Familia del Municipio de Corregidora, Qro.

72. Los Derechos por la expedición de licencias de ejecución de obras para fraccionamientos y condominios
sin autorización o licencia emitida por la Autoridad competente, contemplados en el artículo 23, fracción
Vl, numeral 4 y fracción Xlll, num'éral 2, inciso b) de la presente Ley, el Encargado de la dependencia
Municipal competente, podrá aplicar el porcentaje de avance determinado por la Dirección de Desarrollo
Urbano y por el total de la superlicie de vialidad de acuerdo al proyecto presentado, en los casos que así
lo determine procedente. 

{i
73. Las sanciones administrativás a que haya lugar derivadas de la captura y guarda de animales que

transiten en la vía pública sin vigilancia de sus dueños; siempre y cuando exista libre voluntad de partes
sin coacción por parte de la autoridad, se podrá sustituir la multa derivada por esta falta a cambio de la
libre aceptación de esterilizar la especie animal cubriendo los costos previstos por el servicio de
esterilización en la presdlte Ley, sin perjuicio de la autoridad y con los apercibimientos correspondientes.

Sección Décima Primera
Glosario

Artículo 50. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por:

Cert¡f¡cac¡ón del Acuerdo por el querse formula la ln¡ciativa de Ley de lngresos del Mun¡cipio de Corretidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2024, así como su rem¡sión a la

$1,235.00
$165.00

ING EMPLEADO
DE A

$1.00 $12,624.99 $30.00
$12,625.00 $18,9s9.99 $45.00

$18,940.00 $25,249.99 $55.00
$25,250.00 ' $3'1,564.99 $65.00
$31,565.00 En adelante $85.00
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Certificación del Acuerdo por el ,que se formula la lnioattva de Ley de
lngresos del Municipio de Qdiregrdora, Qro para el Elerocio Fiscal
2024, asi como su remisiór}á la LX Legislatura del Estado de Querétaro

Accesorios: lngresos que recibe el Gobierno Municipal por concepto de multas, recargos, sanciones, gastos de
ejecución e indemnización; todos ellos asociados a la omisión o incumplimiento en el pago de las contribuciones o los
que se apliquen en relación con Aprovechamientos; y que, por lanto, participan de la naturaleza de ambos.

Administración Pública Municipal: Se conforma por Jas administraciones pública centralizada y pública
icipal, consignadas en la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, es por tanto el conjunto de

uxilian al Presidente Municipal en la realización de sus funciones administrativas; dicha administración
ser centralizada, desconcentrada y paramu¡icipal, conforme al reglamento correspondiente de cada

cual se distribuirán las competencias de lag dependencias y entidades que la integren.

Obra: Restricción impuesta por una entidad pública que, en el ejercicio de sus funciones, despliega
y desarrolladora mediante la ejeeución de obras de infraestructura, limitando o impidiendo a

causa obra pública, la utilidad del bien.

lo

Para aquellos supuestos en donde el presente Ordenamiento señale dicha acción, se entenderá por dicho
término a la operación matemática de multipli cacron.

;,
Aportaciones Federales: Son los recursos que la Féderación transfiere a las haciendas públicas de los Estados,
Distrito Federal, y en su caso, de los Municipios, a t(avés del'Ramo 33, condicionando su gasto a la consecución y
cumplimiento de los objetivos que para cada tipo de aportación establece esta Ley, para los Fondos siguientes.

Fondo de Aportaciones para la lnfraestructurá Social (FAIS);
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiehto de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del
Distrito Federal(FORTAMUNDF); ,ti ,l
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas (FAFEF).

1. .t!

Dichos Fondos se integrarán, distribuirán, administrarán, ejercerán y supervisarán, de acuerdo a lo dispuesto en la
Ley de Coordinación Fiscal. j ,:'¡ -

Aprovechamientos: lngresos que percibe el Estado por funciones de derecho público distintos de las contribuciones,
de los ingresos derivados de financiamientos y de loyque obtengan los organismos descentralizados y las empresas
de participación estatal. 

.i:

Existen aprovechamientos corrientes y de capital. ;''

Ejemplos de los primeros son las multas, indemnizaciones, reintegros y participaciones en ingresos locales por la
aplicación de acuerdos, o leyes federales, o provenientes de participaciones por concesión por la prestaciÓn de
servicios de dominio público. 

,

Ejemplos de aprovechamientos de capital son las recuperaciones de capital y sus accesorios.

Armonización: Se trata de la revisión, reestructuración y compatibilización de los modelos contables vigentes a nivel
nacional, a partir de la adecuación y fortalecintiento de las disposiciones jurídicas que las rigen, de los procedimientos
para el registro de las operaciones de la infolmación que deben generar los sistemas de contabilidad gubernamental,
y de las características y contenido de los principales informes de rendición de cuentas.

i
Armonización Contable: Se trata del procéso de homogeneización y modernización de los sistemas de informaciÓn
contable para los tres ámbitos de gobierño, donde se contemplan marcos jurídicos similares, principios y normas
contables comunes, sistemas de administración financiera, registro contable (incluyendo la descripción completa y

estandarizada del patrimonio) y modelos.de información de cuentas compartibles comparables para controlar, evaluar
y fiscalizar las cuentas públicas de manera eficazy eficiente.

i'

Autoridad fiscal: Representante del;poder público facultado para recaudar impuestos, llevar un control de los
contribuyentes, o imponer las sanciongs previstas por el Código Fiscal, interpretar disposiciones de la Ley, entre otras
funciones.

Avatúo para fines hacendarios: O¡itamen técnico que determina el valor de un bien inmueble.

Cert¡f¡cac¡ón del Acuerdo por el que se formula la lnic¡at¡va de Ley de lngresos del Munic¡pio de CorreS¡dora, Qro., para el Ejerc¡c¡o Fiscal2024, así como su rem¡sión a la
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Certif¡cación del Acuerdo por el que se formula la lnrcratrva de Ley de
lngresos del Municipio de Corregidora,-Qro., para el Ejerc¡cio Fiscal
2024, asi como su remisión a la LX.lbgislatuÉ del Estado de Querétaro

-i..

Bienes: Todas aquellas cosas que puedan ser objeto de comercio y prestar alguna utilidad al hombre.

Bienes lnmuebles: Asignaciones destinadas a la adquisición de'act¡vos fijos inmobiliartos, asÍ como los gastos
derivados de actos de su adjudicación, expropiación e indemnización; incluye las asignaciones destinadas a los

Proyectos de Prestación de Servicios relativos cuando se realicen por causas de interés público.

Bienes que legalmente se puedan enajenar: Son los bienes que se tienen en dominio útil y q
desincorporados del patrimonio municipal.

Bienes mu€bl, la Ley;

naturaleza, los mismo por
fueza exterior; los
tienen por objeto cosas muebles o cantidades exigibles enrvirtud de acción personal.

Clave Catastral: Número de identificación dentro del padión catastral de 15 dígitos, conformada
la Clave Urbana se compone de Municipio, Microrregión, Localidad, Sector, Manzana y Lote; la
conformada por Municipio, Microrregión, Localidad, Carta, Cuadrante, Subcuadrante y Lote.

Contribuciones: Son las obligaciones monetarias impuestas, con fundamento en la Ley y las disposiciones
aplicables, a los ciudadanos en su carácter de contribuyentes o sujetos pasivos obligados, para financiar las cargas y
gastos públicos en que incurre el Estado, para cumplir con sus funciones inherentes. Se clasifican en: impuestos,
aportaciones a seguridad social, contribuciones de mejoras y deréchos. Desde el análisis de las transferencias son
los recursos que específicamente se otorgan a instituciones de seguridad social como el lnstituto Mexicano del

Seguro Social (IMSS)e lnstituto de Seguridad y Servicios Sociale§ de los Trabajadores del Estado (ISSSTE).

Gontribuciones de Mejoras: Son las establecida§ en Ley,, 
"rrgo 

de las personas fisicas y morales que se
beneficien de manera directa por obras públicas. :

Contribuciones No Comprendidas: lngresos tributarios y, no tributarios causados en ejercicios fiscales anteriores
pendientes de liquidación o de pago, los cuales , se cailtan en el ejercicio posterior, de conformidad con las
disposiciones fiscales aplicables en la materia i

Contribuyente: Es todo individuo que por realizar una actividad económica está obligado a contribuir para el

financiamiento del gasto público, de acuerdo con la§ leyes fiscales. Dicho individuo puede ser nacional o extranjero,
persona física o moral o bien ser una entidad pública o privada.

i.

Crecimiento Económico: Es el incremento en la producción de bienes y servicios de un país en un periodo

determinado respecto a otro anteriot. , , .

Dependencias: Denominación genérica de las"secretarías del Municipio, incluyendo a sus respectivos órganos
administrativos desconcentrados; órganos reguladores conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Querétaro

Dependencia encargada de las Finanzas Púbticas: La secretaría del Municipio encargada de las finanzas públicas,

administra financiera y tributariamente la hacienda pública del municipio.

Derechos: Contribuciones establecidas en Ley por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público, así
como por recibir servicios que presta el Municipio en sus funciones de derecho público. También son derechos la

cantidad que se paga, de acuerdo con otro acto determinado por la Ley.

Derecho de paso: Aquel que recae sobre un bien inmueble que sirve para dar acceso a predios a fines, por sus
características presenta utilidad pública, debe ser autorizado por Autoridad Competente y no debe encontrarse con
reconocimiento de vialidad. :

Deuda: Cantidad de dinero o bienes que una persona, empresa o paÍs debe a otra y que const¡tuyen obligaciones
que se deben saldar en un plazo determinado. Por su origen la deuda puede clasificarse en interna y externa; en
tanto que por su destino puede ser pública o privada.

Certif¡cac¡ón del Acuerdo por el quese formula la lniciat¡va de Ley de lngresos del Mun¡cip¡o de Correg¡dora, Qro., para el Ejerc¡cio Fiscal2024, así como su rem¡s¡ón a la

es: Los bienes son muebles por su natur1iie.a o por disposición de
cuerpos que pueden trasladarse de un lugafa otro, ya se muevan por sí
y son bienes muebles por determinación de la Ley, las obligaciones y

atiurfa¡t¡xIo 202t.2

una
que

está
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Certificacón del Acuerdo por el qué se formula la lnrcrativa de Ley de
lngresos del Mun¡cipio de Cor¡egidora, Qro para el Ejerc¡cio Fiscal i
2024, asi como su remisión a la'LX Legrslatura del Estado de Querétaro j

t

.,í r
t'"

li'

Deuda Pública: Cualquier Financiamrento contratado por los Entes Fúblicos I

t'j
Devengado: Es la representación de los bienes o servic¡os recibidos de los cuales está pendiente la disminución del
pas¡vo respect¡vo, con el saldo de la cuenta contable del presupuesto devengado.

.,i
Disponibilidades: Las que asi defina la Ley de Disciplina Fina4ciera de las Entidades Federativas y los Municipios

i
ac¡ón: Acto jurídico por el que una persona transfiere a otra

I

gratuitamente, una parte o la totalidad de sus bienes

Fiscal: Periodo de un año presupuestario y contable,
el se presupuestan los ingresos y gastos brutos, y parp

n mantenerse abierlos
al 31 de diciembre.:

el
rio, durante el cual pueda

siguiente. Abarca del 1' de enero
,

elámentos deltributo: Sujeto Objeto Tasa o Tarifa Epoca de pago

generalmente equivalente
que se presentan cuentas

a un año calendario, para

, sin incluir ningún perrodo
los libros contables después del comienzo del periodo

=r

Entes Públicos: Los poderes Ejecutivo, Legislativo ,j, luOiciat, los organismos autónomos de las Entidades
Federativas; los Municipios; los organismos descent16lizados, empresas de participación estatal mayoritaria y
fideicomisos de las Entidades Federativas y los Municipios, así como cualquier otro ente sobre el que las Entidades
Federativas y los Municipios tengan control sobre sus dgcisiones o,acciones. En el caso de la Ciudad de México, el
Poder Ejecutivo incluye adicionalmente a sus alcaldías. i

:
Estímulos Fiscales: Son apoyos gubernamentales que se destinan a promover el desarrollo de actividades y
regiones específicas, a través de mecanismos tales co6o d¡sminución de tasas impositivas, exención de impuestos
determinados, aumento temporal de tasas de depreciación de aclivos, etc.

i,,
Factor: Tasa a aplicar en importe determinado para obtener el monto a pagar de una contribuc¡ón.

i .,,

Financiamiento: Toda operación constitutiva de un pasivo, directo o contingente, de corto, mediano o largo plazo, a
cargo de los Entes Públicos, derivada de un crédito, empréstito o préstamo, incluyendo arrendamientos y factorajes
financieros o cadenas productivas, independientemente de lá forma mediante la que se instrumente.

rl .i]

Financiamiento Neto: La diferencia entre las disposiciones realizadas de un Financiamiento y las amortizaciones
efectuadas de la deuda pública. fl/i
Financiamiento Propio: El financiamiento se integra por los recursos que, al cierre del Ejercicio Fiscal, se tenga en
la tesorería, asÍ como, en su caso, los que provengan de,,disponibilidades o transferencias federales que no fueron
pagadas ni devengadas. j

!t

Fiscalización: Facultad para revisar y evaluar el contenido de la Cuenta Pública y/o de los trámites gestionados ante
el Municipio.

4

Grupos Vulnerables: Todo aquel individuo que seá adulto de 60 años o más y/o personas con discapacidad física o
mental, estudiantes con credencial vigente, personas menores de 12 años, mujeres responsables del cuidado de sus
hijas e h¡jos que sus ingresos sean fuente única del sustento de sus hogares, madres con hijas e hijos menores de 5
años, mujeres embarazadas, mujeres en situación de violencia, personas indÍgenas y/o personas físicas que
acrediten su imposibilidad de pago.

t'
Hacienda Pública: Conjunto de bienes y derechos de titularidad pública destinados por el Estado para cumplir y
satisfacer las necesidades económicas y sociáles de los habitantes de un país. Son equivalentes las palabras Erario y
Tesoro.

Honorarios: Son todos los ingresos que,iobtiene una persona profesional, artista o intelectual, que presta sus
servicios en forma independiente, sin estar subordinado a un patrón.

lmporte: Cantidad cierta a pagar, expresada en moneda nacional.

r.

i
Cert¡f¡cac¡ón del Acuerdo por el que se formula la ln¡ciatfua de Ley de lngresos del Mun¡c¡pio de Cotreg¡dora, olfo., para el Eierc¡c¡o F¡scal 2024, así como su rem¡sión a la

Lx legislatura del Estado de Queréta ---------A-MEST/R-AMA/E-MGFC

I
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Certifrcación del Acuerdo por el que se formula la lniciativa de Ley de
lngresos del Municipro de Corregidora, Qro , para el Ejercicio Fiscal
2024, asi como su remisrón a l+&X'Leg¡slatura del Estado de Querétaro

."¡'

i

lmpuesto. Son las contribuciones establec¡das en Ley que deben pagar las'personas físicas y morales que se
encuentran en la situación jurídrca o de hecho prev¡stos por la misma y que sean distintas de las aportaciones de
SegUr¡dadSoc¡al,contribUc¡oneSdemejoraSyderechoS

índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC): Es un factor que s¡rve para la actual¡zac¡ón a valor presente de
bienes, servicios e ¡nversiones. El cálculo de éste corresponde al Banco de México
entre los primeros diez días del mes siguiente. ¡l

3

y se publica en el D¡ar¡o Oficial

lnflación: Fenómeno que se observa en la economía de un país y está relacionado con el aumento e
los precios de la mayor parte de los bienes y servicios ue se comercian en sus mercados, por un
prolongado i

"l
las coritribuciones a la seguridadlngresos: Son todos los recursos provenientes de

de bienes o servicios realizados por las entidades General; el su perávit de explotación entidades
públicas empresariales, las transferencias, asig donativos corrientes de capital las
participaciones, los ingresos de capital y la ones financieras realizadas con fines

lr

lngresos de libre disposición: Los que así defina Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los
Municipios

rones y
de inversi

.',,

lngresos Devengados: Es el que se realiza cuando existe*jurídicamente el derecho de cobro de impuestos,
derechos, productos, aprovechamientos y otros ingr,esos por pa"rte de los entes públicos.

lngresos Excedentes: Son los recursos que durante el ejercicio fiscal se obtienen en exceso de los aprobados en la
Ley de lngresos. " '

1,.:'
lngresos Propios: Son los recursos que por cualquier concepto obtengan las entidades, distintos a los recursos por

tngresos Recaudados: Momento contable qu" ,"f,"¡" i coUro en efectivo o cualquier otro medio de pago de los
impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad soÓ¡al, contribuciones de mejoras, derechos y productos,
aprovechamientos, financiamientos internos y externos; así como de la venta de bienes y servicios, además de
participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y,gtros ingresos por parte de los entes públicos.

lngresos Tributarios: Son las percepciones que obtiene el Gobierno Federal o Estatal por las imposiciones que en
forma unilateral y obligatoria fija el Estado a las per§onas físicas y morales, conforme a la Ley para el Financiamiento
del Gasto Público. Su carácter tributario atiende a la naturaleza unilateral y coercitiva de los impuestos, gravando las
diversas fuentes generadoras de ingresos: la compra-venta, el consumo y las transferencias.

lngresos Totales: La totalidad de los ingreso§ de,libre disposición, las transferencias federales etiquetadas y el
financiamiento neto. ,i i

lnterés: Tasa de utilidad o ganancia del capital, que generalmente se causa o se devenga sobre la base de un tanto
por ciento del capital y en relación al tiempo,que de éste se disponga.

lnversión Púbtica Productiva: Toda erogación por la cual se genere, directa o indirectamente, un beneficio social, y
adicionalmente, cuya finalidad específica sea: (i) la construcción, mejoramiento, rehabilitación y/o reposición de
bienes de dominio público; (ii) la adquisición de bienes asociados al equipamiento de dichos bienes de dominio
público, comprendidos de manera l¡mitativa en los conceptos de mobiliario y equipo de administración, mobiliario y
equipo educacional, equipo médico e instrumental médico y de laboratorio, equipo de defensa y seguridad, y
maquinaria, de acuerdo al clasificador'por objeto de gasto emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable,
o (iii) la adquisición de bienes para prestación de un servicio público específico, comprendidos de manera limitativa

nsporte público, terrenos y edificios no residenciales, de acuerdo al clasificadoren los conceptos de vehículos de
por objeto de gasto emitido por Nacional de Armonización Contable.

Ley de lngresos del Mun de Corregidora, Qro.: Norma que establece anualmente los ingresos del gobierno
municipal que deberán por concepto de impuestos, derechos, productos y aprovechamientos, sus
accesorios, emisión de empréstitos

Cert¡f¡cac¡ón del Acuerdo por el que

U( Legislatura del Estado de
la lnic¡ativa de Ley de lngresos del Munic¡pio de Correg¡dora, Qro., para el Ejerc¡c¡o F¡scal 2024, así como su rem¡s¡ón a la
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Certificación del Acuerdo por el que se.formu¡a la lnrciativa de Ley de
lngresos del Municipio de Corregrddra, Qro., para el Eiercicio F¡scal

2024, asi como su remis¡ón a la L)( Legislatura del Estado de Ouerétaro.

Ley General de Contabilidad Gubernamental: lnstrumento jr

coordinac¡ón y la normativldad para la adecuada armonización de
los distintos órdenes de gobierno, es decir, los poderes
y el Distrito Federal; los ayuntamientos de los municipios; los
territoriales del Distrito Federal; las entidades de la adm¡ni

ico que esfablece los criterios generales de
sistemas de contabilidad gubernamental, entre

y Judicial de la Federación, los estados
polÍtico-administrativos de las demarcaciones

munici pales; así como los órganos autónomos federales
raestatal, ya sean federales, estatales o
ás de fijar los criterios y reglas para la

stración pública pa
y estatales. Ademr

deiinformación financiera de los entes públicos.

Municipio de Corregidora, Qro.

Norm
p

seguridad aplicables en materia de protección civil a
Corregidora, Qro.

co
in

No inconveniente: Documento que valida la de un evento o actividad con base en las medidas de
n lugar o establecimiento asentado en el Municipio de

';

Organismos: Todo aquel individuo perteneciente a
Asistencia Privada, Organismos de Gobierno, Ligas

Uniones, Escuelas Públicas, lnstituciones de
portivas, y similares y Organizaciones, debiendo

acreditar tal carácter. I .'.;,
Participaciones Federales: Son los recursos que correspondlrn a los estados, municipios y Distrito Federal,
conforme al pacto federal, dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal. Los cuales provienen de la Recaudación
Federal Participable del ejercicio fiscal correspondiente,(que captan las oficinas recaudadoras) y que, en términos de
la normatividad aplicable, se distribuyen a través del Ramo Genqral 28 del Presupuesto de Egresos de la Federación:
(Participaciones a entidades Federativas y Municipios). . t

't'
Plan Municipal de Desarrollo: Es el documento que eslablece los ejes de la política pública municipal, a partir de los
cuales se determinan los objetivos, las metas, las estrategias y los programas nacionales que rigen la acción del
gobierno. 

,,
.:l

Población: Todo aquel individuo que por circunstancias pfbpias a la operación del establecimiento se encuentre al
interior de las instalaciones del mismo, entiéndase visitante¡ proveedor o empleado.

,j
Lo anterior, para determinar el número de población fija ! flotante de los establecimientos sujetos a obtener el visto
bueno de la Dirección de Protección Civil Municipal de Corregidora, Qro., de conformidad con los requerimientos
pedagógicos de los cursos que impartirá la Dirección de¡Protección Civil Municipal de Corregidora, Qro., por lo que se
cobrarán los derechos de capacitación, por hora, por instructor.

.{

Predio: El inmueble constituido por el suelo o por éstey las construcciones adheridas a é1.

.:l

Predio Baldío: El predio urbano que carezca de co¡strucciones o tenga únicamente bardas perimetrales, así como
los predios que contengan construcciones cuyo valof catastral represente menos del diez por ciento del valor catastral
del terreno, sin incluir bardas perimetrales 

,i
Predio de Fraccionamiento en Proceso de Ejecición: El predio o fracción de é1, constituido como fraccionamiento
en los términos del Código Urbano del Estado de Querétaro, cuya autorización provisional de venta de lotes o la
definitiva de fraccionamiento ha sido publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Querétaro "La Sombra
de Arteaga" y que el propietario o copropietarios cuenten con el reconocimiento de causahabiencia. Esta clasificación
se conserva hasta que se haga entrega de lae obras de urbanización al Municipió correspondiente, en los términos
del ordenamiento antes mencionado o se tengá más del sesenta por ciento de la superficie vendible enajenada.

Predio de Producción Agrícola: Predio de.iroducción agrícola con dominio pleno que provenga de ejido: la parcela

de origen ejidal que cuente con dominio pleno, que permanezca en propiedad del ejidatario y que sea destinada
permanentemente a la agricultura, independientemente de que cuente con infraestructura urbana.

,;i

Cert¡ficac¡ón del Acuerdo por el que se formula la
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: Son los lineamientos, metodologías técnicos dirigidos a dotar, a los entes
las herramientas necesarias para registrar que afecten su contabilidad,

de generar información veaz y para la toma decisiones y la formulación de estados

=/



Certrficacrón del Acuerdo por elgue se formrrla la lnrcratrva de Ley de
lngresos del Municipio de Qffiegidora, Qro , para el Elercicro Fiscal
2024, asi como su remisiór¡a"la LX Legislatura del Estado de Querétaro

Predio Rústico: El que se ubique fuera del limite de un centro de poblaeión, de conformidad a la normatividad
aplicable en materia de desarrollo urbano y que no se encuentre en ninguno de los supuestos de la fracción anterior.

\:

Predio Urbano: El inmueble const¡tuido por el suelo o por éste y las construcciones adheridas a él
.:

Predio Urbano Edificado: El que contenga construcciones permanentes o.en proceso, cuyo valor catastral de dichas
construcciones represente por lo menos un d¡ez por ciento del valor catastral del terreno y los que se desti y así
se acredite, para los siguientes fines: a) Campos o rtivas permanentes; b) Actividade
pecuarias o piscícolas permanentes, c) Activida comerciales o de prestación rvtctos
permanentes; que cuenten con licencia de funcionaniiento municipal vigente para esa actividad; d)
permanente;ye)Unidadessujetasarégimendecond0minio.

j:

ir$talaciones depo
dés industriales, ,

Programa de Gasto: La asignación de recursos q

dentro delcumplimiento de metas y objetivos a los
la consistencia de apoyar a los gru
I Plan Municipal de Desarrollo vigente

ue debe reflejar I

ejes rectores de

que se
sarrollo
uso de

.i.
Se entiende por limite de la mancha urbana, e[ polígono formáílo por las áreas que en las localidades del Estado
cuentan con algún sistema de infraestructura urbana o con vialiUades urbanas, de acuerdo a la cartografía existente
en la Dirección de Catastro o en la Dirección Municipal de Catastro que corresponda.

i, ::J

Subsidios: Son las asignaciones de recursos federales previdtas en el Presupuesto de Egresos que, a través de las
dependencias y entidades, se otorgan a los :diferentes sectores de la sociedad, a las entidades federativas o
municipios para fomentar el desarrollo de actividades sociales o económicas prioritarias de interés general.

! 
:.

Tasa: lndicador básico para estimar en términos relativos el:comportamiento de determinadas variables.
.ll -.

Transferencias: Son las asignaciones de rec_ursos fedgrales previstas en los presupuestos de las dependencias,
destinadas a las entidades bajo su coordinación sectorial o en su caso, a los órganos administrativos
desconcentrados, para sufragar los gastos de operación y de capital, incluyendo el déficit de operación y los gastos
de administración asociados al otorgamiento .de subsidios; tanto como a la Entidades Federativas, con base en
convenios de asignación; así como las asignaciones (para el apoyo de programas de las entidades vinculados con
operaciones de inversión financiera o para el pagó de intereses, comisiones y gastos, derivados de créditos
contratados en moneda nacional o extranjera. , ,..',:'
Transparencia: Son las acciones que permitenrgarántizar el acceso de toda persona; regulación del principio de libre
información, de acuerdo a lo dispuesto por Ley dé Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de
Querétaro. :;

{r
Valor Catastral: Aquél que sea determinado poi'la dependencia encargada del catastro correspondiente, conforme a

,J rl

Valor Comercial: Se entiende como la cantidad más alta, expresada en términos monetarios, mediante la cual se
intercambiaría un bien en el mercado coiiiente de bienes, entre un comprador y un vendedor que actúan sin
presiones ni ventajas de uno y otro, en uñ mercado abierto y competido, en las circunstancias prevalecientes a la
fecha del avalúo y en un plazo razonable de exposición.

r''

,i,' TRANSITORIOS
i

Artículo Primero. La presente Ley eptrará en vigor el 1 de enero de|2024.
,i'

Artículo Segundo. Cualquier disposición expedida con anterioridad y que se oponga a la presente Ley, queda
derogada. 

"lri
ala
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Reserva Urbana: El predio urbano que no cuente
encuentre fuera del límite de la mancha urbana
urbano, le corresponda un uso de suelo urbano
suelo urbano.
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Certificación del Acuerdo por el que se fqrmula la lniciatrva de Ley de
lngresos del Municipio de Corregidora, Qro., para el Elercicio Fiscal
2024, así como su remisión a la LX Legislatura del Estado de Querétaro

i
Artículo Tercero. Las tarifas en cuanto a montos y plazos estarán sujetas a lo dispuesto por la presente Ley

l.'

Cuando de las normas legales se denomihen ingresos,de libre disposición, se entenderán los
y las participaciones federales, asi como los recursos que, en su caso, se reciban del fondo de

n los ingresos de las entidades federativas en térm inos del artículo 19 de la Ley Federal de
ilidad Hacendaria y cualqu¡er otro recurso que no esté destinado a un f¡n específ¡co

Artícuto Cuarto. Para los efectos de la presente Ley, el importe seiialado en las tablas de conceptos, se entenderá
como el costo, tarifa o monto de las contribuciones municipales a págar en monejda nacional.

Artículo Quinto. La interpretación de la presente Ley, para efectos administra(ivos y exclusivamente en el ámbito de
sggompetencia y atribuciones, corresponde a la SecretarÍa delTesoreria y Finanzas del Municipio de Corregidora,
Qro., conforme a las disposiciones y definiciones que establezcán las leyes aplicables en la materia.

) ztxliür.

Artícu Para efecto de
por el Poder Ejecutivo

de Coordinación Fiscal, la
que Fija las Bases, Montos y

Regularización, quedarán sin efectos: debiendo expedir el H.

Artículo Decimoprimero. Para el ejercicio fiscal 2024, e
incremento ni podrá ser inferior respecto del último

':. .'r

lo señalado en los artÍeúlos 46 y 47 de la presente Ley, se
del Estado de Querétaró, en relación;con los montos que se
Ley de Coordinación Fiécal Estatal lntermunicipal del Estado
Plazos conforme a lás cuales se distribuirán las Parti

del Estado de Querétaó, para el ejercicio fiscal2024.
i

tendrá en definitiva lo
establezcan conforme
de Querétaro y la Ley
cipaciones Federales

correspondientes a los MunicipiosV

Artículo Octavo. Para lo señalado en materia de ingresos derivados de financiamiento en la presente Ley, se deberá
observar lo establecido en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.

r.i
Artículo Noveno. Para la determinación y pago de las c'óntribuciones y sus accesorios, las cantidades
correspondientes se ajustarán al múltiplo de cincuenta céntavos

1

próximo, inferior o superior, según corresponda.

Articulo Décimo. Para el ejercicio fiscal2024, aquellos.:prog ra que otorguen beneficios fiscales por concepto de
lmpuesto Predialy/o lmpuesto Sobre Traslado de Dominio, en Asentamientos Humanos lrregulares en Proceso de

ento acuerdo con validez anualizada

importe del lmpuesto Predial por bimestre no tendrá
causado en el ejercicio fiscal inmediato anterior. Se

Artículo Decimocuarto. La Secretaría
mediante resoluc¡ón administrativa publ

de Fina
icada en

distintas formas de pago de las contribuciones

Artículo Decimoquinto. Una vez agotado procedimiento administrativo de recuperación, se faculta a las
cabo la cancelación de los créditos fiscales municipales cuyo cobroautoridades fiscales municipales para que lleven

les corresponde efectuar, en los casos en imposibilidad práctica y material de cobro. Se considera que
existe imposibilidad práctica de cobro, entre
hubiere fallecido o desaparecido sin dejar biet

cuando los deudores no tengan bienes embargables, el deudor

quiebra. Se considera que existe imposibili
a su nombre o cuando por sentencia firme hubiere sido declarado en
material para efectuar el cobro, cuando exista cambio de situación

jurídica tanto del sujeto pasivo como del generador de la contribución.

Artículo Decimosexto. En la aplicación
convenio de coordinación para que el

artículo 32, fracción X de la presente Ley, mientras no se suscriba el
unicipio asuma la función de servicio de Catastro, ésta continuará

prestándose por el Poder Ejecutivo del Estádo de Querétaro, en los términos que señala la normatividad vigente.
,l
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exceptúan del presente artÍculo aquellos supuestos que las disposiciones generales de la presente Ley

Asimismo, el Ayuntamiento podrá celebrar convenios
\,- aprovechamientos.

Artículo Decimotercero. La Secretaría de
general, facilidades administrativas para efectos de

terceros para la recaudación y cobro de las contribuciones y

Finanzas, podrá establecer mediante resoluciones de carácter
contribuciones previstas en esta Ley.

Artículo Decimosegundo. Los obligados a presentar declaraciones, realizar pagos o aquellos que soliciten
trámites o servicios, podrán realizarlos en las oficinas la Secretaría de Tesorería y Finanzas del Municipio de

efecto establezca dicha dependencia.Corregidora, Qro., o a través de medios electrónicos



Certrficación del AcLerdo ¡iár et que se formula la lnrciat¡va de Ley de
lngresos del lVlunrcroio,de Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal
2024, así como su remi'srón a la LX Legislatura del Estado de Querétaro.

, ,.

Articulo Decimoséptimo. Para el ejercicio 'fiscal 2024,¡el Servicio de Agua Potable y Alcantarillado, seguirá
prestándose por la Comisión Estatal de Aguas, organismo'que pagará lós Derechos respectivos en los términos que

señale la Ley que regula la prestación de los servic¡os dé agua potablé, alcantarillado y saneamiento del Estado de

Querétaro y el Decreto por el que se crea la Comisión Eétatal de Aguasl aplicándose las tarifas vigentes.
:J'

Artículo Decimoctavo. Para efectos del cobro del Dérecho de Alurfibrado Público previsto en el artículo 25, de la
presente Ley, I AS autoridades competentes
empresa suministradora del servicio de energía
conjuntamente con el consumo de energia
sustanciales de dicha contribución, ni que se
forma alguna con el consumo mismo respecto
el servicio de energÍa eléctrica con la compañía

Articulo Decimonoveno. Para el ejercicio fi

Articuto Vigésimo. Remítase al titular del
Gobierno del Estado de Querétaro "La e

Cert¡f¡cac¡ón del Acuerdo por el

I
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al Municipio Corregidora podrán facultar a la compañía o
para el efecto de recaudar el derecho mencionado

indique modificar o invalidar lossin
que la del derecho referido, se encuentre

contribuyentes beneficiarios que
del servicio.

no se la contratación de

Ejecutivo Estado, para su publicación en el del



Certrficación del Acuerdo por el qüe se lormula la lnrciativa de Ley de
lngresos del Municrpio de Corregidora,iQro., para el Ejercicro Fiscal
2024. asi como su remrsión a la LX Legisfatura del Estado de Querétaro.

f.

i
ANEXOS í.;,

CRITERIOS GENERALES PARA LA FORMULACIÓN DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE
CORREGIDORA,QUERÉTINO ^

En cumplimiento a la Norma para armonizar la presentación de'la información adicional a la iniciativa de la Ley de
ingresos, asícomo lo previsto en los artículos 9, fracciones I y lX, 14 y 61, fracción l, último párrafo de la Ley General
de Contabilidad Gubernamental y Cuarto Transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de
Contabilidad Gubernamental, para transparentar y armoniza'r la información financiera relativa a la aplicación de
rqQursos públicos en los distintos órdenes de gobierno, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de

bre de 2012, se emite el formato anualizado del proyecto de Ley de lngresos del Municipio de Corregidora,

L ¿O2{

Ejercicio Fiscal2

niciativa de Ley
Federativas

tu

024§.
+

de lngresos, en cumplimientó al artículo.5, fracción lde la Ley,
y de los Municipios integra apontinuación los Objetivos, Metas y

,i
Objetivos, Metas y Alcances

de Disciplina Financiera
Estrategias

\r'

EI de Corregidora, posee cualidades un¡cai que lo posicionan como la entidad con mayor potencial
rístico y social dentro de nuestro Estado. : 

..

El Gobierno al frente del Municipio de Corregidora, Ciro., para el periodo del 2021-2024, tiene como idea central,
continuar hacia el rumbo del progreso y con la aspiración de construir un municipio en donde el sentido de pertenencia
sea motivo de orgullo para todos, asimismo, presenta y detalla las políticas, estrategias y lÍneas de acción que
determinarán el destino de los recursos y las prioridades de la administración.

,t

En el ámbito económico, el actual gobierno seguirá enfocadoi fortalecer los procesos y acciones en temas normativos,
financieros, administrativos y de control interno, a través de lÍneas de acción enfocadas en crear condiciones para
construir un gobierno íntegro y transparente; generar accibnes para fortalecer la hacienda municipal y mejorar los
procesos de las dependencias en las labores del día a día; además de continuar con los procesos administrativos
asociados con el desempeño cotidiano de la gestión gubernamental.

Dichas líneas de acción se encuentran orientadas a tlOenar la recaudación municipal y gasto del recurso público,
destacando acciones de apoyo a grupos vulnerables para el cumplimiento de sus obligaciones.

;
Dentro de las obligaciones principales de la Secretaría.de Tesorería y Finanzas, se encuentra elaborar y proponer el
proyecto de iniciativa de ley que se requiere para el manejo de los asuntos tributarios del municipio, asícomo recaudar
los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos y contribuciones que correspondan a éste; por ello, el principal
objetivo de la lniciativa de Ley de lngresos, atiende a proveer una herramienta jurídica que da certeza y orden a la
actividad recaudadora municipal, a través de la cual, se permite la estabilidad administrativa y orgánica de las
contribuciones que tiene derecho a percibir el municipio. ,

La capacidad recaudatoria es un elemento indispensable que garantiza la sustentabilidad de las finanzas públicas, con
el objetivo de fortalecer los ingresos propios del Municipio, una de las estrategias primordiales de la planeación
municipal 2021-2024, es continuar con el modelo de atención ciudadana el cual ha permitido la realización de trámites y
requisitos simplificados y accesibles al ciudadano; además que tenga cobertura amplia con diversos puntos de atención
dentro de la circunscripción municipal; también el seguimiento y cumplimiento de Programas de mejora continua que
permitan el correcto desarrollo de los procesos, sistemas y proyectos. De igual manera, fortalecer un gobierno integro,
transparente y responsable por medio de la generación y aplicación correcta del recurso, para la Hacienda Municipal.

En el siguiente cuadro se muestra un resumen de las principales estrategias, servicios y líneas de acción encaminadas
al Fortalecimiento de la Hacienda Municipall

Gobierno Fortalecido y.iEficiente
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Certificación del Acuerdo por el
lngresos oel Municipio de Co
2024, así como su remisión a

tl"
Calificación oto-rgada por la Agencia Calificadora

I' Fitch Ratingsi
BBB- / AAA

Nofas: ..

ri'
. Los indicadores pueden sufrir modificac¡ones en su redacción, metas y dimensiones, con base a los resultados

del cierre del eiercicio fiscal 2023. ,,',
7

Asimismo, y con el fin máximo de permitir el quqhacer municipal, es necesario, indispensable e intrínseco a sus
funciones de derecho público, contar con los recursos para tales efectos, por ello, con fundamento en lo anterior, es
que se presenta el plan de acción del Municipio en materia de ingresos, el cual pretende establecer los mecanismos
que permitan la continuidad en el incremento de la recaudación de ingresos propios e ingresos totales.

Formato 7a. Proyecciones de ingresos - LDF

61.00%.:, Autonomía Financiera

87.000/0

./- .-,.,r ^, , ,-

l'
Balance presupuestario

.t
Fortalecimiento de la Hacienda

Municipal

eorcepJaje de gasto social, respecto del Oaslo blflmpulsar el uso eficiente y
transparente de los recursos

financieros municipales

:,

.20Yo4

LOg A

it

Porcéntaje de beneficiarias y beneficiarios que
recib¡do apoyo en el pago de predial, respecto

:: totaldel padrón (Tu Ciudad Contigo)
!)

T\lmplementar programas de
apoyo que fomenten la

recaudación

86.00%
Porcentaje de ingresos propios recaudados por
r¡redios alternativos por pago de contribuyentes,

rgspecto deltotal de ingresos propios municipales

;'l ..:¡

30.00%

Establecer políticas que
fortalezcan la Hacienda

Municipal
i .1

'eorcentajé de ingresos recaudados por portal y

:' código QR, respecto al total de ingresos
';' : recaudados

c
I'6
o
G
o
E'
Goc
5

1,604,860,373.241,468,674,585.00 1,512,734,822.55 1,558,116,867.23l. lngresos de Libre Disposición .f
(l=A+B+C+D+E+F+G+H+l+J+K+L) 1:

820.207,816.00 844,814,050.48773,124,532.00 796,318,267.96A. lmpuestos
B. Cuotas y Aportaciones de Segu
Social

rridad

C. Contribuciones de Mejoras if
202.167.147.29 208.232,161.71190,561,926.00 196,278,783.78D. Derechos

28.266.777.19 29.114.780.s1 29,988,223.9227,443,473.00E. Productos
':,
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Certificación del Acuerdo por
lngresos del Municipio de C
2024, asi como su remisión a I

600 00 34 808.00

la lniciativa de Ley de
ara el Ejercicro F¡scal
I Estado de Querétaro

F rovechamientos 33 7 618 36,686 779.21

If
t¡

Certif¡cac¡ón del Acuerdo por el que se formula la ln¡ciat¡va de

\-/

v

G. lngresos por Ventas de Bienes y
Prestación de Servicios
H. Participaciones 443,971,054.00 457,290,18s.62 471 ,008,891 .19 485,139,157.92
l. lncentivos Derivados de la
Colaboración Fiscal

)'

J. Transferencias y Asiqnaciones
K. Convenios .,i

L. Otros lnqresos de Libre Disposición
2. Transferencias Federales
{q.uqtaOas (2=A+B+C+D+E) 215,047,220.00

I
221,498,636.60 228,143,595.70 234,987,903.57

A.XIU)ttaciones 215,047,220.9b 221,498,636.60 228,143,595.70 234,987,903.57
B. C\ñrfinios
C. Fln$s Distintos de Aportaciones f
D. Trp6$erencias, Asignaciones,
Sub#dqÉ y Subvenciones, y Pensiones
v úñ/éloies
E.pllas Transferenci as Federal es
Etiquetadas
3. lngresos Derivados de
Financiamientos (3=A)
A. lngresos Derivados de
Financiamientos
4. Tota! de Ingresos Proyectados
(4=1+2+31 1,683,721,805.00 1,734;233,459.15 1,786,260,462.92 1,839,848,276.81

Datos Informat¡vos
1. lngresos Derivados de
Financiamientos con Fuente de Pago de
Recursos de Libre Disposición

1 35, 3.3238s,91 0.00
j
dtj 0.00 0.00

2. lngresos derivados de
Financiamientos con Fuente de Pago de
Transferencias Federales Etiquetadas

1 .682,205
r:"

0.00
?

',

0.00 0.00

3. lngresos Derivados de
Financiamiento (3 = I + 2)

147,590,942.00 0.00 0.00 0.00

.t
:
a

LX Le8islatura del Estado de
de lntresos del Mun¡cipio de Correg¡dora, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2024, así como su remisión a la

155

Í
Ít

I
§
t;



Certrfrcacrón del Acuerdo por el que se formula la lniciativa de Ley de
. lngrescs del Municipio de Corregidora, Qro , para el Ejercicio Fiscal

2024. asi como su remis¡Ón"a la'LX, Legislatura del Estado de Querétaro

Formato 7c

Certificac¡ón del Acuerdo por el que se formula la ln¡c¡ativa de Ley de lngresos del Mun¡c¡p¡o de Corregidora, Qro., para el Ejerc¡c¡o tiscal 2024, así como su remis¡ón a la

IEST/R.AMA/E.MGFC

I
/

rPto DE co
. LDF

2020

1,658,563,127.881,557,902,602.031,280,994,47,6.00 1,383,626,208.00l. lngresos de Libre DisPosición
| =[+t]+Q+p+E+F+G+H+l+J+K+L

897 959 747.2918.58900 77400858 55671 028 00uestosA. I

B. Cuotas y Aportaciones de Segu r¡dad

Social
C. Contribuciones de

1 4 1028.50155150,551 7.00170 736 84.00D. Derechos
53 33s 3792.00 39 164 997.1 I15,7415.0020 6E. Productos

8044.0930304.00 097.00329amientosF

G. lngresos por Ventas de Bienes Y

Prestación de Servicios
55430 907 672.05 478 966842 139.00347 984.00H. Partici

33,240.97l. lncentivos Derivados de la

Colaboración Fiscal
nacionesJ. Transferencias

1.621 098K. Convenios
resos de Libre Di rcronL. Otros I

2M,123,115.08217,26'.1,355.00 283,536,989.57269,951,207.00
uetadas =[+l+Q+D+

2. Transferencias Federales

21 875 908.1 61 950 094.00 178 53327.00141cionesA.
29 247 206.92311 261.00 325.04105 101128 00B. Convenios

nesC. Fondos Distintos de

D. Transferencias,Asignaciones,
Subsidios y Subvenciones, y Pensiones

Jubilaciones
E. Otras Transferencias Federales

uetadas

Financiamientos
3. lngresos Derivados de

A. lngresos Derivados de
Financiamientos

'1,902,686,242.961,841,439,591.601,600,887,563.00
1+2+3

4. Totalde Resultados de lngresos

Datos lnformativos
1. lngresos Derivados de
Financiamientos con Fuente de Pago de
Recursos de Libre
2. lngresos derivados de
Financiamientos con Fuente de Pago de
Transferencias Federales

Financiamiento 3=l+
3. lngresos Derivados de

devengados d ble esti omada rrecie mastrimestral reciente paralos sponi vaLos ingresoscorrespondenmportes(0
del rcicioel resto

LX Legislatura del Estado de
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Certificación del Acuerdc por el que se formula la lnrc ativa de Ley de

lngresos del tvlunicipio de Corregidora, Qro., para el Elercicio Fiscal

2024. asi como su remisrón a la LX Legslatura del Estado de Querétaro

ANEXO IV
SITUACIÓN ECONÓMICA MUNICIPAL

La política de ingresos para el Ejercicio Fiscal 2024, está orientada a generar un meyor espacio f¡scal, se propone una

serie de medida! para iortalecei la recaudac¡ón, a través de una mayor efic¡encia de la administraciÓn tributaria, asi

como reducir espácios regulatorios que perm¡ten esquemas de elusión y evasión.fiscal. Lo anter¡or con la finalidad de

dotar de mayor equidad a] sistema impositivo asegurando que cada contribuyente participe con la carga fiscal que le

corresponde

alcanzados en el marco de la
públicas sanas con balances Públ

ciones principales del Municipio de rregidora, Q

iere para el manejo de los asu os del
aprovechamientos y co
atiende a proveer una

través de la cual, se Permite I

Distribución Poblacional Municipal

El Municipio de Corregidora, ha experimentado
generado desarrollo y progreso, es preciso

movilidad y seguridad de sus habitantes.

n de la polÍtica económica han sido acompañados por un
y una deuda en niveles sostenibles.

elaborar y proponer el ProYecto deuerétaro, es
Municipio, asÍ como recaudar los imPuestos,

\,,

El municipio de Corregidora se localiza en el O{io, en el óentro de la República Mexicana, a siete kilómetros de la

capital del Estaoo, coinda con los municipios de Querétáro y Huimilpan; forma parte de la zona metropolitana de

eüerétaro, por ello es considerado uno de los cuatro municipios conurbados y eltercero más poblado de la entidad'

'! .t

Actualmente el Municipio de Corregidora, Qro., oiypa e¡¡2.o2Yo de la superficie del Estado, cuenta con una extensión

territorial de 23,490 ha; uno de suJfines es la búsgueqá de un nivel de vida óptimo y de calidad para sus habitantes,

por lo que está sometido funcionalmente a mantenér uh equilibrio entre pertenecer a la conurbación metropolitana del

Éstado y conservar su status de municipio autónonio,,ásÍ como sus tradiciones y costumbres.
1i.i

el principal objetivo de la
la actividad recaudadora
contribuciones que tiene

demog ráfico significativo. Si bien, el crecimiento ha

que también ha creado nuevos retos en cuanto a convivencia,

Mantener el r¡tmo de este crecimiento y económico en balance con el medio ambiente y la sustentabilidad,

es esencial para garantizar los niveles seguridad que merecen los ciudadanos; por ello, la

responsa bilidad y el crecimiento del municipi únicamente del gobierno, sino también y en gran medida,

de la confianza, cooPeraciÓn, participación y idad de los ciudadanos, a fin de contribuir con los ingresos

del municipio, en la manera equitativa y onal que les corresponda, para impulsar de manera conjunta el

desarrollo del Municipio de Corregidora, Qqérétaro.

por cuanto a habitantes se refiere, el Municipio de Corregidora, tiene el 8.9% deltotal de los habitantes del Estado de

Querétaro, tal como se detalla en la sigqiente tabla:

Cert¡ficación del Acuerdo por el que se formula la

LX Leg¡slatura del Estado de

de Ley de lntresos del Mun¡cipio de Corregidora, Qro., para el Ejerc¡cio tiscal 2024, así como su remisión a la

757

jurídica que da
administrativa

el municipio.

el cumplimiento voluntario, promueven la

formalización y el aumento en la base de disuaden que erosionan la base recaudatoria y

fomentan la competitividad y el crecimiento.

Asimismo, se busca preservar la fortaleza de ingresos mediante acciones que simplificarán el marco

tributario y garanlizarán el cumplimiento del de impuestos que, en conjunto con el buen dinamismo

del consumo privado, las ganancias de y el mercado permitirán que el Municipio tenga mayores

ingresos presupuestarios respecto a años

Por ello y en cumplimiento a los Criterios para formulación la Ley de lngresos del Municipio de Corregidora,

Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2024, Y de lo publicado en fecha 12 de octubre de 2018, en el

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de de Arteaga", se acordaron las reformas a los

Criterios para la elaboraciÓn y presentaciÓn
referencia la Ley de Disciplina Financiera de

información financiera y de los formatos a que hace
y los Municipios:



Certifrcación del Acuerdo por el (tre se formula la lniciativa de Ley de
lngresos del Municrpio de Corregidora, Qro . para el Elercicio Fiscal
2024, así como su remisión a Ia LX Legislatura del Estado de Querétaro.

Las tres principales localidades con mayor población son: El Pueblito (15,264), Venceremos (21,352) y San José de
Los Olvera (19,873).

El Municipio es el nivel de gobierno más cercano a la poblac
manera directa, la oportuna prestación de servicios públicos
fortalecer su Hac¡enda Pública Municipal, a través de una polít¡cq fiscal tendiente

ión y, en consecuencia, al
indispenlables, por lo que

que más
resulta

El Municipio de Corregidora, dentro de sus pri retos, está observar y encontrar el equilibrio entre los
principios, derechos y facultades municipales contenido económico-financiero, para el fortalecimiento de la
autonomía contemplada a nivel Constitucional, ntizando la libre administración de la hacienda municipal, cuyo f¡n
es fortalecer la autonomía y autosuf¡ciencia para la libre disposición y aplicación de recursos, así como
satisfacer necesidades sin estar afectados por ajenos que obliguen a ejercer los recursos públicos en rubros
no prioritarios o distintos a las necesidades en los térm¡nos que fijen las leyes.

!'

Consolidación Financiera Municipa, 
,,,'

Que del Presupuesto Ciudadano 2023, def Municipio de Corregidora se advierte que los ingresos propios del
Municipio representan el 56.20/o del totall?del presupuesto, éstos son generados mediante ia recaudación de
impuestos, derechos, productos y aprovechamientos, es decir, los recursos propios del Municipio de Corregidora
ascienden a $967,552,460.00, quedando dístribuidos de la siguiente manera:

La Ley de lngresos precisa los ingreso§ que el Municipio, deberá recaudar en el transcurso del ejercicio fiscal y,
posteriormente, destinarlos a cubrir con,.tos gastos públicos correspondientes.

A partir de esta estimación de los montos a recaudar durante el ejercicio fiscal, se pueden financiar las acciones a
llevar a cabo por el Municipio con la fiñalidad de dar cumplimiento aios objetivos estaütecidos.

El Municipio es reconocido por lasjprincipales agencias calificadoras de riesgo, por tener una alta capacidad para
generar ingresos propios. De hecho, estos representan las dos terceras partes de los ingresos totales y son obtenidos

Cert¡f¡cación del Acuerdo por el que se

de habitantes del unrc Querétaro
Entidad Habitantes Porcentaje

Estado de Querétaro 2,368,447 100o/o

Municipio de Correqidora 212,567 8.9%

LX Leg¡slatura del Estado de
lniciat¡va de Ley de lngresos del Mun¡c¡pio de Corregidora, Qro., para el E¡ercicio Fiscal 2024, así como su rem¡s¡ón a la
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actualizar y ampliar la base de
administración públlca: eficiencia, eficacia, economÍa,
control y rendición de cuentas, para satisfacer los

lnstituto Nacional de Estadística y Geografía (2020).
internet el 30 de septiembre de 2021, en.
http://cuenta me. i neg i. org.

La presente administración ha abordado las
los diversos ordenamientos legales, estatales y
de transformar su gestión permitiendo procesos
cumplirán con las demandas ciudadanas de
Corregidora para lodos.

sus recursos con base a
y honradez, legalidad,

estén destinados.

de Querétaro 2020.

a los

en+

transformación del Municipio de Corregidora, con
población.

al municipio por decreto constitucional, así como
el funcionamiento del Ayuntamiento, además

transparentes e Íntegros. Ante todo, se
eficaz y cercana en aras de construir un mejor

de los recursos.

hasta ahora, mismos que sentarán las bases para la
crecimiento de nuestra economía y del bienestar de la

El contar con un marco jurídico regulatorio, facilita el el equilibrio de las finanzas públicas municipales
mediante una más eficiente recaudación, asÍ como un
polÍtica de austeridad, gestión financiera y calidad en la

control del ejercicio de gasto, enfocado a generar una

Para elejercicio fiscal2024, se pretende dar las políticas públicas que han llevado a esta administración
a obtener los buenos resultados económicos

¡



Certificación del Acuerdo por el que se formula la lnrcrativa de Ley de '

lngresos del Municipio de Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal ,

2024. asi como su remisión a la LX Legislatura del Estado de Querétaro
I
t

a través del pago de tu predial, licencias de funcionamiento y construcción, asi como de los servicios culturales y

Dentro de las actividades municipales que han abonado a la estab¡lidad financiera están respaldadas por buenas
práct¡cas de administración de gob¡erno interno y un adecuado,üesempeño operativo derivado de una alta capacidad

octubre a diciembre de 2023. 
: ,t

Otro indicador de la dinámica de crecimiento del Mlnicipio es el superávit en Desarrollo lnmobiliario, de los últimos

años, actualmente los polos de mayor desarrollo- en el sector résidencial son los Municipios de Corregidora y

Querétaro. i i
.! ,,

Entre las medidas que se han tomado se encuentran el fortalecimiento en materia de seguridad pÚblica y acciones
parala generación de empleos; mientras que en 1? parte de infraestructura se han logrado convenios importantes con

el Gobierno del Estado. i t
t?

El crecimiento del Estado, va tres veces sobre la media Nacional y el crecimiento de Corregidora va a la par de este

impulso, por lo que se prevé que la inversión quq se genere.,én el Municipio pueda mantener esta racha positiva para

seguir generando fuentes de empleo y desarrollop esta municipalidad.
'( ."

La presente iniciativa de Ley de lngresos, en cumpl¡m¡ento al artículo 5, fracción lll de la Ley de Disciplina Financiera

de las Entidades Federativas y de los Municipios.integra a continuación riesgos relevantes:
',, ...

RIESGOS;RELEVANTES:
';: ¡

Durante el Ejercicio Fiscal 2024, pueden presentarse desviaciones con respecto a lo que se esperaba en el momento

de elaborar y aprobar la Ley de lngresos del Municipb de Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal2024, tales como:

Las estimaciones de finanzas públicas para2024.consideran un marco macroeconÓmico prudente que incorpora las

perspectivas de los principales indicadores econQrnicos para el año. No obstante, se debe considerar que durante el

b.¡eriicio fiscal se pueden presentar choques madroeconómicos y otros factores inusuales que generen desviaciones

cbn respecto a lo previsto en el Paquete EconÓmico.
f,.

Las finanzas públicas del Municipio de Corrggidora, mantienen dependencia de los ingresos provenientes de las

Participaciones, Aportaciones y Convenios -Federales, ingresos que prevé la Ley de Coordinación Fiscal, de tal

manerá que las variaciones respecto al afio anterior, representa una disminución que afectará los ingresos que

disponga el Municipio para financiar su.üesarrollo,en materia de destinos específicos como educaciÓn, salud,

infraestructura social y seguridad pública...,'

I
I
I
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deportivos que se brindan para todos los habitantes.

Estabilidad Financiera Municipal

de generación de ingresos propios.

Municipio por Participaciones Federales, éstas dependen directamente de
entre ellos el lmpuesto Sobre la Renta y el lmpuesto al Valor

en la percepción, conceptos altamente influenciados por variables ajenas

alcontrol municipal, generando un en la Hacienda Pública Municipal.

\./

El panorama económico global
Entre los más destacados se

Certif¡cac¡ón del Acuerdo por el que se

retos importantes para 2023 que posiblemente se extiendan hacia 2024.
el entorno inflacionario global, principalmente en los precios de alimentos y

LX Leg¡slatura del Estado de

ln¡ciat¡va de Ley de lngresos del Mun¡cip¡o de Correg¡dora, Qro., para el E.ierclcio Fiscal 2024, asícomo su rem¡sión a la



Certrfrcación del Ac¡prffiÜi€l que se fornrula la lnrciativa de Ley de
lngresos del ttlur¡¡Clpio de Cohegidora, Qro.. para el E¡ercicio Fiscal
2024, asi como Eri remrsrón a la LX Legislatura del Estado de Querétaro.

,l
¿

servicios, que aún no muestran un ritmo acelerado,, para regresar a los niveles anter¡ores a la pandemra
Adicionalmente, el conflicto geopolít¡co derivado de la guerra en Ucrania y las tens¡ones entre EE.UU. y China ha
dado un impulso adicional a las pres¡ones inflacionariaS'y llevado a una reconfiguración del comercio global

.ll

Laforlaleza del peso frente al dólar impacta las metas de ingresosrestimadas por el gob¡erno munici
tendría que tener más cuidado en el ejercicio del presupuesto, eS decir realizar aquellos gastos q

tienen un ¡mpacto social, económico y financiero. - ¡

Con el fin de mantener la estab¡lidad macroeconómica y la sostenibilidad fiscal, el diseño de la política

Una apreciación del peso frente al dólar reduce los ingresos petrolerosi'debido a que
mismos está asociada a las exportaciones de crudo. Por otra parte, reduce el costo fi
valor en pesos de la deuda denominada en moneda extranjera. !

una proporción elevada de los
nanciero por la disminución del

plazo. Entre estos riesgos, se
a los cambios demográficos, las

). Estos fenómenos se presentan cadavez con mayor

financieras del sector público y los efectos de posfbles
:¡

naturales

El municipio es altamente vulnerable a los del io climático y está expuesto a riesgos físicos agudos
asociados con el cambio climático (tormentas, ondas de calor, etc.) como riesgos físicos crónicos
(cambios en los patrones de las precipitaciones, del clima y riesgos físicos relacionados a aumentos en

riesgos que pudieran presionar a las
presiones sobre el gasto en lud y

las temperaturas como pueden ser impactos
frecuencia e intensidad en el Estado de Qu
pérdidas económicas asociadas.

finanzas públicas en el lbrgo
protecciófi social asociádas

los costos de las acciones de adaptación y las

A fin de atender los riesgos físicos asociados climático y promover la integración de acciones de
resillencia en las finanzas públicas, el Municipio idora, ha puesto en marcha distintos mecanismos de

es la contratación anual de seguros para atender dañosI

en
erétalo, in

d
,}

Las consecuencias latentes sobre la economía,
región, lo que ocasiona una salida significativa
que, a su vez, ha implicado dislocaciones en los

umentado la aversión al riesgo entre inversionistas de toda la
capital de los mercados emergentes hacia activos más seguros,
rrcados financieros, particularmente a los sectores de transporte y

de turismo, el incremento en las primas de rielSgo yi deterioro de los volúmenes de operación de los mercados
bursátiles. ,' ,t.

:r 'a.

Por otra parte, en 2023 prevalecieron las §iesiones inflacionarias por los desfases en el mercado laboral, las
presiones salariales y las secuelas de la pandemia, así como un riesgo de desanclaje de expectativas de inflación en
el corto plazo. Esto llevó a los bancos centrales a endurecer su política monetaria, con incrementos en tasas en
magnitudes que no se habÍan visto en casi tres décadas, pára reducir el exceso de demanda agregada y contener las
presiones inflacionarias por el canal de las expectativas. '

Si bien durante el último trimestre del año previo se observó.un episodio de relativa relajación en las condiciones
financieras, durante mazo 2023los ries§os en el sistema financiero internacional se incrementaron ante la quiebra de
los bancos regionales. En lo que resta del año, se prevé que los episodios de volatilidad se moderen en tanto exista
certeza en torno al nivel de tasa de'terminal de los principales bancos centrales y se mantenga la estabilidad
financiera en las principales economías avanzadas y emergentes.

En este sentido, la colaboración entre agentes de gobierno y gestores inmobiliarios, la comunidad inversora y los
promotores, ha tomado un papelfundamental, por lo que se seguirán realizando las alianzas para reducir el riesgo de
los planes de crecimiento y desarrollo que resulten financieramente inviables, así como, conseguir un progreso
económico y social.

Ahora bien, el Municipio de Corregidora, ha experimentado un crecimiento demográfico significativo. Si bien, el
crecimiento ha generado desarrollo y progreso, es preciso reconocer que también ha creado nuevos retos en cuanto
a convivencia, movilidad y seguridad de sus habitantes. Mantener el ritmo de este crecimiento y desarrollo económico
en balance con el medio ambiehte y la sustentabilidad es esencial para garantizar los niveles de bienestar y seguridad
que merecen los ciudadanos. {

;

r
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financiamiento del tipo presupuestario. Ejemplo
ocasionados por fenómenos hidrometeorológ icos.



g6rtrtrcacróÁt del Acuerdo por el que se formula la lniciativa de Ley de

.r'lngresos del Municipio de Corregidora, Qro., para el Ejercicio Frscal
.l 2021. así como su remisrón a la LX Legislatura del Estado de Querétaro

Un cambio en la percepción de los inversionistas respdcto de la economia e inseguridad a nivel Nacional, podr¡a

afectar el ingreso de capitales y el crecim¡ento económico del Municipio

Termina tniciativa... . ,,'

InlmenO. Comuníquese lo anteriorá la Secretaria de Tesoreria y Finanzas del Municipio, para su conocimiento

U . Con fundamento legalbn lo dispuesto por el artículo 47 fracciones lV y Vll de la Ley Orgánica Municipal
de Querétaro, se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que expida una certificación del Acuerdo
lo remita, a la H. LX Le§islatura del Estado de Querétaro, para su estudio y en su caso, aprobación.

IE

CoRREGTDORA, QRO., A LOS 24 (VEINTICUATRO) DIAS DEL MES DE N OVIEMBRE OEL 2023
vETNTTTRÉS): COMIS IONES UNIDAS DE HAC¡ENDA, PATR¡MONIO Y CUENTA pÚeL¡ce; MTRo.

COL|N SÁNCHEZ,RÚBRICA. LIC. ADOLFOSOSA
lCO MUNIC¡

ptcHARDO,.'PRESIDENTE MUNICIPAL. -
PAL ¡NTEGRANTE. . RÚBRICA. D. EN D. DOMITILA LIRA ARREOLA, REGIDORA

SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIóÑ, PARA LOS EFECTOS LEGALES Y/O ADMINISTRATIVOS A LOS

QUE HAYA LUGAR, EN EL G¡DORA, QRO., A LOS 27 (VEINTISIETE) DIAS DEL MES DE

NOVTEMBRE DEL 2023 (DOS
DOY

.,i ATENTA NTE

LCDA. MAR¡A HEZ TR
isecRet DEL NTAMIENTO

rctPto DE EGIDORA OEL A'DEL

v

f
{
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